
"Vive como si fueras a morir mañana. Aprende como si fueras a vivir para 

siempre"  Mahatma Gandhi 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

  

 
 

Nivel Centro de Estudios Especialidad 
Año 

Inicio 
Año 
Fin 

Fecha de 
Extensión del 

Título 
(Mes/Año) 

Ciudad/ 
País 

DOCTORADO  UNIVERSIDAD 

NACIONAL HERMILIO 

VALDIZAN 

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

2023 2025 CONCLUIDO HUÁNUCO  

MAESTRÍA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

EDUCACIÓN ENRIQUE 

GUZMAN Y VALLE 

LA CANTUTA 

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA 

2012 2013 22/08/2022 LIMA- 

PERU 

TITULO 

PROFESIONAL 

LICENCIADO 

UNIVERSIDAD 

MARCELINO 

CHAMPAGNAT 

LENGUA Y 

LITERATURA Y 

CIENCIAS RELIGIOSAS 

2002 2009 27/02/2009 LIMA- 

PERÚ 

BACHILLERATO UNIVERSIDAD 

MARCELINO 

CHAMPAGNAT 

EDUCACIÓN 2002 2008 29/02/2008 LIMA-

PERÚ 

 

 

 
 

 

Nombres y apellidos:  Marcos Gimo REYNA SABOYA 

Lugar de nacimiento: Tarapoto   

Fecha de nacimiento: 15/11/1983 

Estado Civil  Soltero 

DNI: 42086286 

CÓDIGO MODULAR 1042086286 

RUC 10420862861 

Domicilio actual: Jr. Los Andes N°  275  

Distrito: Morales  

Provincia: San Martín  

Región: San Martín 

Localidad: Morales 

Teléfono: 042 – 639798 Celular 951 643 923 

Correo electrónico: magiresa15@gmail.com  

Colegio profesional: Colegio de Profesores del Perú  Registro N° 0474042 

Persona con 
discapacidad 

           sí (   )                          no (  X ) 

I. DATOS PERSONALES  

HOJA DE VIDA 

II. FORMACIÓN ACADÉMICA PROFESIONAL 
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3.1. EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA EN LA CARRERA/PROGRAMA DE 
ESTUDIOS O CARRERAS AFINES A LA QUE POSTULA-PÚBLICO O PRIVADO   
 

Nombre de la 
Institución o 

Entidad 
Curso dictado Destinatario del curso 

Fecha de 
Inicio(Mes/ 

Año) 

Fecha de 
Culminación 
(Mes/ Año) 

Tiempo 
en el 

Cargo* 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “LAMAS” 

• Lectura y Escritura 
en la Educación 
Superior. 

• Comunicación Oral 
en la Educación 
Superior. 

• Comunicación en 
Castellano II y III. 

 

JEFE DE UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN con Resolución 
Directoral Regional N°1044 -2026-

GRSM-DRESM 

20 de marzo 
2026 

31 de 
diciembre 

2026 

9 meses, 29 
días 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “LAMAS” 

• Lectura y Escritura 
en la Educación 
Superior. 

• Comunicación Oral 
en la Educación 
Superior. 

• Comunicación en 
Castellano II y III. 

•  

Estudiantes de los Programas de 
Estudio: Educación Inicial, Educación 

Física, Educación Primaria (EIB) e 
Inicial (EIB) 

02 de marzo 
2026 

31 de 
diciembre 

2026 

9 meses, 29 
días 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 

“TARAPOTO” 

• Literatura y 
sociedad en 
contextos diversos 

• Lectura y escritura 
en educación 
superior  

Estudiantes del I Ciclo del Programa 
de Estudios de Educación Primaria, 

V Inicial, programa de estudio de 
Educación Secundaria- Especialidad 

de CCSS, CyT y Matemática y V 
ciclo de formación magisterial del 

EESPP-T 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE 

POSGRADO 

7 de mayo 
2025 

31 de 
diciembre 

2025 

7 meses, 24 
días 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 

“TARAPOTO” 

• Literatura y 
sociedad en 
contextos diversos 

• Lectura y escritura 
en educación 
superior  

Estudiantes de I Ciclo del Programa 
de Estudios de Educación Inicial; 

programa de estudio de Educación 
Secundaria- Especialidad de CCSS, 

CT y Matemática y V ciclo del 
Programa de Estudios de Educación 
Inicial de formación magisterial del 

EESPP-T 
COORDINADOR DEL ÁREA DE 

CALIDAD 

20 de marzo 
2024 

31 de 
diciembre 

2024 

9 meses, 11 
días 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PÚBLICA “DE 

PICOTA” 

• Lectura y Escritura 
en la Educación 
Superior. 

• Comunicación Oral 
en la Educación 
Superior. 

Estudiantes de la especialidad de 
Comunicación VII, e Inicial I. 

COORDINADOR DEL ÁREA DE 
CALIDAD 

01 de abril del 
2022 

31 diciembre 
del 2022 

8 meses, 30 
días 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 

“TARAPOTO” 

• Literatura y 
sociedad en 
contextos diversos 

• Desarrollo del 
pensamiento 
 

Estudiantes de VI VII y IX ciclo, de 
formación magisterial del EESPP-T 

03 de mayo 
del 2021 

31 diciembre 
del 2021 

7 meses, 28 
días 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PÚBLICO 

“TARAPOTO” 

• Comunicación 

• Investigación IV 

• Investigación V 

• Opcional I 

Estudiantes de X ciclo, de formación 
magisterial del IESPP-T 

01 de abril del 
2019 

Al 31 
diciembre 
del 2019 

8 meses, 30 
días 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PÚBLICO 

• Área de 
Investigación y 
Práctica  

Área de Investigación y Práctica 
profesional 

01 de agosto 
2018 

Al 31 
diciembre del 

2018 

4 meses 30 días 

III. EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
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“TARAPOTO” 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PÚBLICO 

“TARAPOTO” 

• Comunicación I, III Estudiantes de las carreras 
profesionales de: Educación Inicial y 
Educación Secundaria  - 2017 –I 

COORDINADOR DEL ÁREA DE 
CALIDAD 

Del 15 marzo 
2017 

Al 31 de julio 
2017 

4 meses 16 días 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PÚBLICO 

“TARAPOTO” 

• Comunicación I, II y 
IV 

Estudiantes de las carreras 
profesionales de: Educación Inicial y 
Educación Secundaria 2017-II 

COORDINADOR DEL ÁREA DE 
CALIDAD 

Del 01 agosto 
2017 

Al 31 de 
diciembre 

2017 

4 meses 30 días 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PEDAGÓGICO 
PÚBLICO 

“TARAPOTO” 

• Capacitación 
excepcional dirigida  
a los postulantes al 
concurso público de 
acceso a cargos de 
Director  y 
Subdirector de las 
Instituciones 
Educativas Públicas 
- 2014” 

Directores, Subdirectores y 
profesores que ostentan acceder a 
un cargo de Director. 

Del 08 
noviembre 

2014 

Al 30 de 
noviembre 

2014 

22 días 

 

 
 
 
4.1. EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E INSTITUTOS TECNOLÓGICOS DE 
CARRERA/PROGRAMA DE ESTUDIOS O CARRERAS AFINES A MI ESPECIALIDAD A LA QUE POSTULA-PÚBLICO Y PRIVADO   
 

Nombre de la 
Institución o Entidad 

• Curso dictado Destinatario del curso 
Fecha de 

Inicio(Mes/ 
Año) 

Fecha de 

Culminación 

(Mes/ Año) 

Tiempo 

en el 

Cargo* 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa  

• Cátedra Vallejo 

• Sociedad y cultura 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2025-I 

1 de abril 2025 23 de julio 2025 3 meses 22 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa  

• Cátedra Vallejo 

• Sociedad y cultura 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2025-II 

1 de setiembre 
2025 

19 de diciembre 
2025 

3 meses 19 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa  

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2024-II 

2 de 
septiembre 

2024 

24 de diciembre 
2024 

3 meses 22 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa  

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2023-I 

4 de abril 2023 24 de Julio 2023 3 meses 20 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa y 
Actividades 
Integradoras III 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2023-II 

5 septiembre 
2023 

25 diciembre 
2023 

3 meses 22 
días 

DIFOID - MINEDU • COMUNICACIÓN EN 
CASTELLANO I, II, III 

Estudiantes del curso de 
formación Comunicación 
en Castellano I, II, III - 
Inicial y Primaria del 
programa de formación 
profesional en IESP/EESP, 
dirigido a docentes 
bilingües contratados sin 
título en educación Inicial 

16 de 
noviembre 

2022 

30 de diciembre 
2022 

45 días 

IV. EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
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y Primaria intercultural 
Bilingüe, desarrollado en 
la EESPP – Lamas 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa  

• Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2019-I 

01 de abril 
2019 

31 de julio 2019 3 meses 18 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Actividades 
integradoras: Oratoria y 
Liderazgo y 
Argumentación. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2018-II 

03 de 
setiembre 

2018 

22 de diciembre 
2018 

3 meses y 
medio 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa  

• Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2018-I-2018-
II 

02 de abril 
2018 

31 de julio 2018 3 meses 18 
días 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR TÉCNICO 
PROFESIONAL – PNP - 
TARAPOTO 

• Redacción y Ortografía 
II 

Estudiantes de la Escuela 
de Policía – Tarapoto 

12 de enero 
2017 

6 de marzo 2017 1 mes 22 días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2017-II 

01 de 
setiembre 

2017 

16 de diciembre 
de 2017 

3 meses 14 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2017-I 

10 de abril 
2017 

30 de julio de 
2017 

3 meses 19 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa y 
Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. – 2016-I 

01 de abril 
2016 

16 de julio de 
2016 

3 meses 14 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa y 
Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto- 2016 – II 

29 de agosto 
2016 

16 de diciembre 
2016 

3 meses 17 
días 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN 
MARTÍN 

• FORMADOR en el 
Programa de 
actualización en 
Didáctica – 
Comunicación  

Dirigido a docentes de los 
niveles de Inicial, Primaria 
y Secundaria, en los 
ámbitos de la UGEL 
Moyobamba y UGEL Rioja 
– San Martín  

01 de 
setiembre 

2015 

31 de diciembre 
2015 

3 meses 29 
días 

UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO 

• Competencia 
Comunicativa y 
Redacción Universitaria 
y Cátedra Vallejo. 

Estudiantes de las 
diferentes escuelas 
profesionales de la 
universidad sede – 
Tarapoto. 

01 de abril 
2015 

26 de julio de 
2015 

3 meses y 24 
días 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
TECNOLÓGICO 
PÚBLICO “NOR 
ORIENTAL DE LA 
SELVA” 

• Razonamiento Verbal Aspirantes a las carreras 
profesionales que oferta 
el instituto “CEPRE NOR” 

5 de enero 
2015 

13 de marzo 
2015 

2 meses 6 días 
 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
TECNOLÓGICO 
PRIVADO “CEPEBAN 

• Lenguaje y 
comunicación 

Estudiantes de la carrea 
de ADBANK 

1 marzo 2014 30 junio 2014 3 meses 29 
días 

https://edworking.com/es/blog/productivity/top-10-frases-inspiradoras-sobre-formacion-y-conocimiento


"Vive como si fueras a morir mañana. Aprende como si fueras a vivir para 

siempre"  Mahatma Gandhi 

 

 

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
TECNOLÓGICO 
PRIVADO “BLAISE 
PASCAL 

• Técnica de la 
comunicación. 

• Interpretación y 
producción de textos. 

Carreras: Computación e 
informática. 
Administración Bancaria. 

18 octubre 
2013 

28 de febrero 
2014 

4 meses 11 
días 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN  
“ENRIQUE GUZMÁN Y 
VALLE” – LA 
CANTUTA- 
TARAPOTO –SEDE 
ITINERANTE 

• Taller de redacción. 

• Deontología y valores 
sociales. 

• Comprensión Lectora  

Programa de 
Complementación 
Académica y Segunda 
Especialidad  (PROCASE), 
Bachillerato y 
Licenciatura  

6 Abril 2013 12 noviembre 
2016 

3 años, 7 
meses, 7 días 

 

 

 

 
 
5.1. EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR EN LA ESPECIALIDAD Y AFINES A LA QUE 
POSTULA-PÚBLICO Y PRIVADO   
 

Nombre de la Institución o 

Entidad 

Cargo 

Desempeñado 

Descripción del trabajo 

realizado 

Fecha de 

inicio (mes/ 

año) 

Fecha de fin 

(mes/ año) 

Tiempo 

en el 

Cargo* 

IE JUAN JIMENEZ PIMENTEL  DOCENTE  
Docente  del área de 

COMUNICACIÓN 
03 de marzo 
2025 

6 de mayo 2025 2 meses 

COLEGIO PARTICULAR 
“CIENCIAS” 

DOCENTE  
Docente  y coordinador del 
área de COMUNICACIÓN 

01 de marzo 
2024 

31 de diciembre 
2024 

10 meses 

COLEGIO PARTICULAR 
“CIENCIAS” 

DOCENTE  
Docente  y coordinador del 
área de COMUNICACIÓN 

01 de marzo 
2023 

31 de diciembre 
2023 

10 meses 

I.E. JOSE MARIA ARGUEDAS 
- CACATACHI 

DOCENTE  Docente  de COMUNICACIÓN 
01 marzo del 
2022 

30 de abril 2022 2 meses 

COLEGIO PARTICULAR 
SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS 
DOCENTE  

Docente  y coordinador del 
área de COMUNICACIÓN 

01 de marzo 
2021 

31 de diciembre 
2021 

10 meses 

I.E. VIRGEN DOLOROSA DOCENTE Docente de COMUNICACIÓN  
01 de marzo 
2020 

31 de diciembre 
2020 

10 meses 

I.E. SANTA ROSA - 
TARAPOTO 

DOCENTE  Docente  de COMUNICACIÓN 
01 marzo del 
2019 

30 de abril 2019 2 meses 

I.E.APLICACIÓN  ISPP -
TARAPOTO 

DOCENTE Docente de COMUNICACIÓN 
28  de agosto 
2019 

31 de diciembre 
2019 

4 meses, 3 días 

I.E. 0032 - MORALES DOCENTE  Docente  de COMUNICACIÓN 
01 marzo del 
2018 

30 de abril 2018 2 meses 

I.E.APLICACIÓN  ISPP -
TARAPOTO 

DOCENTE Docente de COMUNICACIÓN 
01 de marzo 
2016 

31 de diciembre 
2016 

10 meses 

I.E. JUAN JIMENEZ 
PIMENTEL  

DOCENTE  
Docente de COMUNICACIÓN 01 de abril 

2015 
31 de mayo 2015 2 meses  

I.E.P. “LA GRAN ÉLITE”- 
TARAPOTO 

 

DOCENTE Docente de Comprensión 
lectora 
Razonamiento Verbal 
Desarrollo personal  
Religión, Orientación 
vocacional  
Tutoría  
PRE ELITE – 
COMUNICACIÓN 

03 de marzo 
2014 

31 de diciembre 
2014 

9 meses, 29 
días 

I.E.I. VIRGEN DE 
GUADALUPE - 

 DOCENTE  Docente de Comunicación 
Razonamiento Verbal  

01 de marzo 
del 2013 

31 de diciembre del 
2013 

10 meses 
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BANDA DE SHILCAYO Comprensión Lectora 

I.E.I. VIRGEN DE 
GUADALUPE 

BANDA DE SHILCAYO 

 DOCENTE  Docente de Comunicación 
Razonamiento Verbal  
Comprensión Lectora 

01 de marzo 
del 2012 
 

31 de diciembre del 
2012 

10 meses 

I.E.I. VIRGEN DE 
GUADALUPE – 

BANDA DE SHILCAYO 

 DOCENTE  Docente de Comunicación 
Razonamiento Verbal  
Comprensión Lectora 

09 de marzo 
del 2011 

31 de diciembre del 
2011 

9 meses, 23 
días 

I.E N° 0255 “LAMAS” – 
LAMAS 

 DOCENTE  Docente de Religión  15 de marzo 
del 2010 

31 de julio del 2010 4 meses, 16 
días 

I.E N°0292  – TABALOSOS  DOCENTE  Docente de Religión  01 de julio del 
2010 

31 de diciembre del 
2010 

  6 meses 

I.E “OFELIA VELÁSQUEZ - 
TARAPOTO 

 DOCENTE  Docente de Religión  01 de marzo 
del 2009 

31 de diciembre del 
2009 

10 meses 

I.E  N°  0663- “PABLO 
CHÁVEZ VILLAVERDE” – 

SAUCE 

 DOCENTE  Docente de Religión  01 de abril del 
2008 

31 de diciembre del 
2008 

9 meses 
 
 

I.E. N° 0764 – ZAPATERO  DOCENTE  Docente de Religión  12 de marzo 
del 2007 

31 de diciembre del 
2007 

9 meses, 20 
días 

I.E. N° 0764 – ZAPATERO  DOCENTE  Docente de Religión  12 de marzo 
del 2006 

31 de diciembre del 
2006 

9 meses, 20 
días 

 

 

 

 

 

6.1. Capacitación para el fortalecimiento de competencias profesionales FID 

 

Nivel 

(cursos de 

especialización, 

Diplomados, 

programa de 

actualización) 

Centro de Estudios Tema  

Fecha de 

Inicio(Mes/ 

Año) 

Fecha de 

Culminación 

(Mes/ Año) 

Duración  

(Horas) 
Tipo de constancia 

CURSO VIRTUAL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA 

Presentaciones efectivas 8 de enero 
2025 

19 de 
febrero 

60 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA 

Design Thinking 08/01/2025 
  
 

19/02/2025 60 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA 

Emprendimiento Digital 08/01/2025 
 

19/02/2025 
 

80 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA 

Acompañamiento 
Socioemocional A Los 
Estudiantes Adultos 
Mayores De La 
Educacion Basica 
Alternativa 

07/01/2025 
 

24/02/2025 
 

120 CONSTANCIA 

CURSO UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Educación inclusiva, 
calidad para todos y 
emprendimientos para 
el futuro 

24 de 
febrero 
2025 

30 de marzo 
2025 

46 CERTIFICADO 

CURSO UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Educación inclusiva, 
calidad para todos y 
emprendimientos para 
el futuro 

24 de 
febrero 
2025 

30 de marzo 
2025 

18 CERTIFICADO 

CURSO UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Estrategias de 
enseñanza aprendizaje 
para experiencias 
curriculares en la 
virtualidad 

2º de mayo 
2025 

30 de junio 
2025 

20 CERTIFICADO 

CURSO UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Línea estratégica de 
Especialidad, 

2024 2024 6 CERTFICADO 
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CURSO VIRTUAL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA 

Educación tributaria y 
aduanera desde la 
escuela 

2 de febrero 
2024 

7 de marzo 
2024 

112 CERTIFICADO 

CURSO UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Herramienta Zoom 8 de mayo 
del 2024 

31 de julio 
del 2024 

24 CERTIFICADO 

CURSO CONFOTEP Herramientas de 
MICROSOFT WORD, 
MICROSOFT 
POWERPOINT Y 
MICROSOFT EXCEL en 
los NIVELES: BÁSICO – 
INTERMEDIO – 
AVANZADO 

26 de agosto 
2024 

22 
noviembre 
del 2024 

280 CERTIFICADO 

CURSO UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Aplicación de la 
inteligencia artificial en 
la formación 
humanística” 

1 de octubre 
del 2024 

13 de 
noviembre 
del 2024 

20 CERTFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Taller sobre línea 
estratégica de 
Especialidad 

24 de 
octubre 

2023 

24 de 
octubre 

2023 

6  CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Curso biblioteca virtual, 
turnitin y repositorio 
institucional 

31 de 
diciembre 
del 2023 

31 de 
diciembre 
del 2023 

 CONSTANCIA  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Capacitación docente 
2023-I nivel Básico 

1 de febrero 
2023 

al 30 de 
marzo de 

2023 

25 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Blackboard: funciones 
de una plataforma para 
la labor docente 2023-I 

14 de marzo 
2023 

18 de marzo 
2023 

4 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Las plataformas Trilce y 
Blackboard para el 
registro de notas de las 
evaluaciones- 2023-I 

14 de marzo 
2023 

18 de marzo 
2023 

4 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Taller de herramientas 
tecnológicas para 
integrar la inteligencia 
artificial en el aula: 
Conker 

Abril 2023 Abril 2023 4 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Capacitación docente 
2023-II- nivel Intermedio 

1 de agosto 
2023 

al 30 de 
agosto 2023 

13 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Módulo de “Formación 
para el 
emprendimiento” curso 
de capacitación docente 
2023-II- nivel Intermedio 

1 de agosto 
2023 

al 30 de 
agosto 2023 

2 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Módulo de “Formación 
para el 
emprendimiento” curso 
de capacitación docente 
2023-II- nivel Avanzado 

1 de agosto 
2023 

al 30 de 
agosto 2023 

2 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Módulo de “Formación 
para el 
emprendimiento” curso 
de capacitación docente 
2023-II- nivel Intermedio  

1 de agosto 
2023 

al 30 de 
agosto 2023 

8 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Módulo de 
“Investigación” curso de 
capacitación docente 
2023-II- nivel Intermedio 

1 de agosto 
2023 

al 30 de 
agosto 2023 

3 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

Taller de estrategias 
para el Desarrollo del 
pensamiento Crítico  

6 de octubre 
2023 

22 de 
octubre  

2023 

6 CERTIFICADO  

CURSO VIRTUAL  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

IV Congreso Nacional de 
Interculturalidad: 
Interculturalidad y 
ciudadanía 

29 de 
noviembre 

 2023 

al 30 de 
noviembre 

2023 

- CERTIFICADO  
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CURSO VIRTUAL  DIRECCIÓN 
REGIONAL DE 
EDUCACIÓN – SAN 
MARTÍN  

“FUNDAMENTOS DE LA 
GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RIESGO, EMERGENCIAS, 
DESASTRES Y 
ADAPTACIÓN AL  
CAMBIO CLIMÁTICO 

Setiembre 
2021 

Diciembre 
2021 

120 CERTIFICADO 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

ENSEÑANZA AL NIVEL 
REAL DE ENSEÑANZA II- 
NIVEL DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA –ÁREA 
COMUNICACIÓN   

12 de julio  
2021 

02  de 
setiembre 
2021 

64 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

CONOCIMIENTOS 
PEDAGÓGICOS  

24  de 
febrero 
2021 

31 de marzo 
2021 

52 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

HABILIDADES BÁSICAS 
PARA EL 
RAZONAMIENTO 
LÓGICO 

3 de febrero  
2021 

10 de marzo 
2021 

52 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

HABILIDADES BÁSICAS 
PARA LA COMPRENSIÓN 
LECTORA 

11 de enero 
2021 

16 de 
febrero 
2021 

52 CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS PARA EL 
MONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y 
RETROALIMENTACIÓN 
DE APRENDIZAJES  

9 de febrero 
2021 

2 de marzo 
2021 
 

48 horas CONSTANCIA 

CURSO TALLER  ESCUELA DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
PEDAGÓGICA 
PÚBLICA 
TARAPOTO 

INVESTIGACIÓN 
APLICADA Y LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN EN 
EESPP e IESPP 

14 de junio 
de  2021 

25 de junio 
de 2021 

100 horas CERTIFICADO 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

ACTUANDO FRENTE AL 
CORONOVIRUS  

Abril 2020 Abril 2020 15 horas CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

ROL DEL DOCENTE EN LA 
ENSEÑANZA 
APRENDIZAJE A 
DISTANCIA  

13 de abril 
2020  

19 de abril 
2020 

15 horas CONSTANCIA 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
SINEACE 

CALIDAD EDUCATIVA, 
EVALUACIÓN Y MEJORA 
CONTINUA  

1 de abril 
2020  

31 de mayo 
2020 

24 horas CERTIFICADO 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

CURRÍCULO NACIONAL 
DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA  

10 
setiembre 
2019 

4 noviembre 
2019 
 

60 horas CERTIFICADO 

CURSO VIRTUAL  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 
PERUEDUCA  

EVALUACIÓN 
FORMATIVA  

14 octubre 
2019 

22 
noviembre 
2019 

60 horas CERTIFICADO 

Actividades formativas 
 

DIPLOMADO  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TRUJILLO 

DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

24 de agosto 
2019 

22 de agosto 
2020 

1200 DIPLOMADO 

DIPLOMADO  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TRUJILLO 

ESTRATEGIAS 
DIDÁCTICAS PARA LA 
COMPRENSIÓN 
LECTORA 

15 de junio 
2019 

15 de junio 
2020 

1200 DIPLOMADO 

ESPECIALIZACIÓN  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TRUJILLO 

FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
PEDAGÓGICO 

22 de julio 
2019 

22 de julio 
2020 

1200 ESPECIALIZACIÓN 

ACTUALIZACIÓN  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
TRUJILLO 

INNOVACIÓN 
EDUCATIVA 

20 de abril 
2020 

20de julio 
2020 

240 CERTIFICADO 

ACTUALIZACIÓN UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

ANDRAGOGÍA 10  de mayo 
2020 

10 de agosto 
2020 

300 CERTIFICADO 
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TRUJILLO 

DIPLOMADO  UNIVERSIDAD 
CÉSAR VALLEJO 

FORMACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN 
HERRAMIENTAS 
VIRTUALES 

1 Agosto 
2020 

15 
Diciembre 
2020 

544 DIPLOMADO 

 
 
 
 
 

 

7.1. Eventos Académicos 

Centro de Estudios Tema  

Fecha de 

Inicio(Mes/ 

Año) 

Fecha de 

Culminaci

ón 

(Mes/ 

Año) 

Duración  

(Horas) 
Tipo de constancia 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO  IV CONGRESO NACIONAL DE 
INTERCULTURALIDAD 

29 
noviembre 

2023 

30 de 
noviembre 

2023 

 CERTIFICADO 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PÚBLICA TARAPOTO 

PASANTÍA INTERNACIOAL DE 
INVESTIGACIÓN  

3-9-2018 7-9-2018 60 CERTIFICADO 

SINEACE ENCUENTRO 
DESENTRALIZADA DE 
CALIDAD EDUCATIVA  

29-11-2019 29-11-
2019 

40 CONSTANCIA  

INSTITUTTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICO 
PÚBLICO DE PICOTA 

CONVERSATORIO CAFÉ 
LITERARIO AMAZÓNICO  

23- 06-2022 17-11-
2022 

120 CERTIFICADO  

 

7.2. Méritos y Reconocimientos 
  

 

Nombre de la Institución o Entidad Tipo de documento  Descripción  
Fecha y 

año 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
134-2025-EESPP”T”/DG 

RECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO, por su Buen Desempeño 
Docente y alcanzar el nivel LOGRADO 

2025 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Resolución Jefatural N° 
038-2025-

EESPP”T”/DG-JUI 

DESIGNAR COMO JURADO para sustentación de trabajo de 
investigación 

2025 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Resolución Jefatural N° 
015-2025-EESPP”T”-JUI 

DESIGNAR COMO JURADO para sustentación de trabajo de 
investigación - Tesis 

2025 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
189-2024-EESPP”T”/DG 

Reconocer y agradecer a los docentes por haber realizado una 
destacada labor en la generación en las CBC y elaboración, revisión, 
actualización y alineamiento de los instrumentos de gestión PEI, PCI, 
PAT, MPI,RI, de todos los programas de estudios 

2024 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
307-2024-

EESPP”T”/DG-JUI 

DESIGNAR COMO JURADO para sustentación de trabajo de 
investigación 

2024 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
290-2024-

EESPP”T”/DG-JUI 

DESIGNAR COMO JURADO para sustentación de trabajo de 
investigación 

2024 

DIRECCIÓN REGIONALD E 
EDUCACIÓN SAN MARTÍN  

Resolución Directoral 
Regional N° 1614-2024-

GRSM/DRE  

RECONOCER y FELICITAR a los docentes que forman parte de la 
EESPP “Tarapoto”. 

2024 

PARROQUIA SANTA ROSA DE 
LIMA  

Certificado  Certificado de RECONOCIMIENTO como ASISTENTE y su valioso 
apoyo con los Médicos Voluntarios y Servicio a nuestro Señor en esta 
lucha constante contra la pandemia del COVID-19, que sufrieron 
nuestros hermanos Sanmartinenses, febrero 2021 

2021 

INSTITUTO SUPERIOR Resolución Directoral N° RECONOCER a los docentes que forman parte del área de Calidad  2019 

VII. EVENTOS ACADÉMICOS MÉRITOS Y RECONOCIMIENTOS 
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PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

042-2019-IESSPT 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
112-2019-IESSPT 

RECONOCER Y FELICITAR a los docentes que forman parte del área 
de Calidad  

2019 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral 
N°116-2019-IESSPT 

RECONOCER Y FELICITAR a la comisión de elaboración del 
Instrumento de gestión Institucional (PEI), para el logro del 
licenciamiento. 

2019 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
114-2019-IESSPT 

RECONOCER Y FELICITAR a todos los colaboradores de la Institución 
por el apoyo desinteresado en el cumplimiento de las condiciones 
básicas de calidad, en cada uno de sus comisiones de trabajo.  

2019 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
113-2019-IESSPT 

RECONOCER Y FELICITAR el buen desempeño destacado en las 
buenas prácticas docente.  

2019 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
092-2019-DG-IESSPT 

RECONOCER Y FELICITAR por formar parte del área de Calidad en 
nuestra Institución y destacada labor desprendida que vienen mostrando 
en favor del licenciamiento.  

2019 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO Resolución Directoral N° 
002-2018/DI-UCV-T 

RECONOCER a los docentes que ocuparon el primer y segundo puesto 
como asesores de los trabajos de investigación de la XII Jornada de 
Investigación denominada “Proyectos Exitosos” 

2018 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
0173-2018-IESSPT 

RECONOCER Y FELICITAR al coordinador del área de investigación por 
su impecable planificación y ejecución del concurso de Innovación 
Educativa en institutos de educación superior pedagógica     

2018 

UGEL – SAN MARTÍN  Resolución de 
RECONOCIMIENTO y 

FELICITACIÓN 

Resolución Directoral N° 1651-2017-GRSM-DRE/UGEL SAN MARTIN, 
del 29 de diciembre el 2017, resuelve de RECONOCER y FELICITAR,  
con anotación a mérito en su respectiva Ficha Escalafonaria por la 
destacada participación como miembro del Equipo Local de Capacitación 
Docente de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín.  

2017 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
091-2017-IESSPT 

FELICITACIÓN por haber participado activamente en el área de 
acreditación. 

2017 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
098-2017-IESSPT 

FELICITACIÓN por haber participado activamente en el área de 
acreditación. 

2017 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral N° 
042-2017-IESSPT 

RECONOCIMIENTO por participar y ejecutar los proyectos de 
Proyección Social 

2017 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral Resolución Directoral N° 055-2016-IESPPT, de FELICITACIÓN a 
docentes por el buen cumplimiento de sus labores en el cierre del primer 
semestre. 

2016 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral Resolución Directoral N° 065-2016-IESPPT, RECONOCCER Y 
FELICITAR a docentes por el desarrollo de actividades vivenciales en el 
marco de la fiesta patronal, destacando valores, costumbres religiosas y 
sociales. 

2016 

I.E. ISPP -TARAPOTO Resolución directoral Resolución Directoral N° 052-2016-D.I.E.APLICACIÓN ISPP-
TARAPOTO, RECONOCER Y FELICITAR al profesor Marcos Gimo 
Reyna Saboya, docente del área de comunicación por implementar e 
incorporar nuevas tecnologías a la práctica pedagógica en el uso de las 
evaluaciones virtuales. 

2016 

INSTITUTO SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO 
“TARAPOTO” 

Resolución Directoral Resolución Directoral N° 001-2015-IESPPT, de RECONOCIMIENTO Y 
FELICITACIÓN a los profesionales del equipo institucional para el curso 
de capacitación a directores y subdirectores. 

2015 

UGEL – SAN MARTÍN Resolución Directoral Resolución Directoral UGEL SM N° 1462-2013, de RECONOCIMIENTO 
y FELICITACIÓN, por participar en los Juegos Florales Escolares 
Nacionales 2013 y haber sido ganador en la etapa provincial en el área 
de CUENTO – artes literarias, 2013. 

2013 

UGEL – LAMAS  Resolución Directoral Resolución Directoral N° 00787-2010-UGEL-Lamas, de 
RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN por contribuir al LOGRO 
DESTACADO en la Evaluación de la Aplicación del Enfoque Ambiental 
en el año 2010 

2010 

UGEL – SAN MARTÍN Resolución Directoral Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N°  1364, de acreditación de 
campeones provinciales en los Juegos Nacionales Deportivos Escolares 
2009 Categoría SUB – 14, disciplina de Básquetbol, y poder participar en 
la etapa  Inter UGEL. 

2009 

UGEL – SAN MARTÍN Resolución Directoral Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N° 1371, acreditar como delegado 
de la I.E Ofelia Velásquez de Tarapoto de la disciplina de Basquetbol 
Varones, campeones en la etapa Inter UGEL, en los Juegos Nacionales 
Deportivos Escolares 2009 Categoría SUB – 17, para participar en la 
etapa regional. 

2009 
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UGEL – LAMAS  Resolución Directoral Resolución Directoral N° 00392-2009-UGEL-L, de reconocimiento y 
acreditación de campeones y haber clasificado a la Etapa Regional, en 
los Juegos Nacionales Deportivos Escolares 2009 Categoría SUB – 14, 
disciplina de Básquetbol. 

2009 

UGEL – SAN MARTÍN Resolución Directoral Resolución Directoral U.G.E.L.S.M. N° 1998, de FELICITACIÓN con 
anotación de mérito en su respectiva Ficha Escalafonaria por haber 
participado en los Juegos Nacionales Deportivos Escolares-2009. 

2009 

I.E FRANCISCO IZQUIERDO RÍOS Resolución Directoral Resolución Directoral N° 007-2005/D-IE-FIR-M, resuelve RECONOCER 
Y FELICITAR, por organizar y sistematizar los trabajos monográficos del 
Área de Educación Religiosa y haber entregado a la Biblioteca de la 
Institución Educativa. 

2005 

UGEL  - SAN MARTÍN  Resolución Directoral Resolución Directoral UGEL. SM N° 0188-2004, resuelve FELICITAR, a 
los profesores del Colegio Estatal Francisco Izquierdo Ríos del distrito de 
Morales, provincia y Región de San Martín , por estar trabajando sin 
percibir remuneración alguna en el desarrollo de Proyectos de 
Innovación en el área Pedagógico “Método Didáctico Ecológico del 
Idioma Extranjero” y “Mi Proyecto Laboral”, del mismo Centro Educativo. 

2004 

 

 

 

 

 

 
------------------------------------------------------- 

Mgtr. Marcos Gimo Reyna Saboya 
DOCENTE  

ESP. LENGUA Y LITERATURA  

Y CIENCIAS RELIGIOSAS 

DNI 42086286 
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EL SECRETARIO CENERAL DE LA UNIVERSIDAD
MARCELINO CHAMPAGNAT, QUE SU§CRIBE,

CERTIFTCA: Que cat€ documsrto es auténtico y ha sido
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nnpúsltcA DEL PERU

UNIVERSIDAD MARCELINO CHAMPAGNAT
A NoMBRE DE LA runclÓt¡

Por cuanto: El Conseio Universitario, en su sesión

del 29 de fe6oo de zooc, ha acordado conferir elGrado de

BACHILLER EN EDUCACION

fularcos gimo w{r{A s^tso{Aa

aprobado por la Facultad de Educación'
Por lo tanto, se expide el presente Diploma, para que se le reco

otorguen los derechos y privilegios que le corresponden según las leyes de la nación.
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EL §ECRETARIO GENERAL DE LA UN¡VERSIDAD
MARCELINO CHAMPAGNAT, QUE SUSCRIBE,

CER.TIFICA: Que este documenio es autér¡tico y hr sido

expcdido y suscrito por las ¿utoridades competentes de la
UniveBidad, cuyas firmas son igualmenle aüénlica§.

Sc expidc esta ce ficsción a solicinrd del inrcresado(a)

y para los fines que considere colwenientes.

Lim4 29 de febrero &l 2008
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REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

REYNA
SABOYA,
MARCOS GIMO


DNI 42086286

BACHILLER EN EDUCACION

Fecha de diploma: 29/02/08


Modalidad de estudios: -



Fecha matrícula: Sin información (***)

Fecha egreso: Sin información (***)

UNIVERSIDAD MARCELINO
CHAMPAGNAT


PERU

REYNA
SABOYA,
MARCOS GIMO


DNI 42086286

LICENCIADO EN EDUCACION SECUNDARIA, ESPECIALIDAD
DE LENGUA Y LITERATURA Y CIENCIAS RELIGIOSAS


Fecha de diploma: 27/02/09

Modalidad de estudios: -




UNIVERSIDAD MARCELINO
CHAMPAGNAT


PERU

REYNA
SABOYA,
MARCOS GIMO


DNI 42086286

MAESTRO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN
EN DOCENCIA UNIVERSITARIA


Fecha de diploma: 22/08/22

Modalidad de estudios: PRESENCIAL



Fecha matrícula: 19/03/2012


Fecha egreso: 10/01/2014

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y
VALLE


PERU





轟
A
 
D
田
P
〇
割
書
館

随
S
O
」
的
看
6
N
 
D
腺
且
O
R
A
し
腔

0
め
喝
a
d
Q
 
a
:

‘
 
M
A
R
C
O
S
 
G
冊
O
 
R
E
Y
N

P
o
「
 
h
a

E
S
T
照
A
T
E
G
霊

y
 
a
p
r
o
b
a
d
o
 
e
e
s
e
n
七
e
 
D
喜
P
L

T
I
C
A
S
 
P
A
R
A
 
L
A
 
C
O
聯
P



MARCOS GIMO REYNA SABOYA

Por su pa巾Cipaci6n en ca=dad de ASISTENTE en el DipIomado:

DOCENCIA EN EDUCAC案ON SUPER量OR

O「ganizado por ia EscueIa de Postgrado de la Universidad Nacional de Truj川O y COn

Resoluci6n de Consejo Universitario NO O246-2011/UNT; 「eaIizado desde eI sきbado 24 de

Agosto deI 2019 aI s5bado 22 de Agosto de1 2020, COn una duraci6n de 12 ineses,

CumPliendo un totaI de 1200 ho「as pedag6gicas equivaIentes a 36 c「さditos, Seg心n no「mas

de evaluaci6n.

Truj帥o, 24 de Agosto de看2020

JNIVERSIDAD NAC10NAL DE TRUJILLO



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

MARCOS GIMO REYNA SABOYA 
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jluntfy3 G,,„c, JJylck cfty=ftyfu`
qfoecci6nQ§giona[deatacaci6riSan"a;Ttim

''Decenio de ]a lglia]dad de Opo]rfunidades pare mujcres y hombres"
"Afro de 1& Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

itl!EH[uJ#a

qlieso[wi6nDirectora[q]gegiona,[
N®  1044   -2026-GRSM-DRESM

Moyobamba,  26 de marzo 2026.

Vistos,  el  infome  N°  006-2026-CEEPD-EESPP  'LAMAS`  sobre  el  proceso  de
encargatura de puesto, y el informe del comife de evaluaci6n.

CONSIDERANDO:

Que,  la Ley N°  30512,  Ley de  lnstifutos y Escuelas de  Educaci6n  Superior y de

la CarTera  Pdblica de  sus  Docentes;  regula la creaci6n,  licenciamiento,  regimen  academico,  gesti6n,  supewisi6n  y fiscalizacidn

de los lnstitutos de  Educaci6n Supenor y Escuelas de Educaci6n Superior pdbticos y privado;  asi  come el desarrollo de la carrera

pdbljca docente en  los lnstifutos de Educaci6n Superior y Escuelas de Educaci6n Superior ptlbficos;

Que,   la   Novena   Disposicidn   Complementaria  Transitoria  de   la   Ley  N°   30512
establece  que  mientras  se  implemente  el  proceso  de  selecci6n  de  directores  generates y  hasta  su  designaci6n  de  acuerdo  a  lo
establecido  en  la  referida  Ley,  se  encargara  el  puesto  de  director  o  directora  general  de  lnsthltos  de  Educaci6n  Superior y  de
Escllelas de  Educacibn  Supenor en ap»cacidn de las norTnas aprobadas por el NInisterio de Educaci6n:

Que,  la Trig6sima  Disposici6n  Complementala Transfroria  del  Reglamento  de  la
hey  N°30512   aprobado  con   Deoreto  Supremo   N°  010-2017-MINEDU   establece  que,   en  tanto  se  implemente   la  seleccl6n   y
designaci6n  de  los  directores  generates  d®  Escuelas  de  Educaci6n  Superior  Pedag6gica,  de  los  responsables  de  las  unidades,
al.eas y  cDordinaciones de  los  lnstitiitos y  Escuelas de  Educaci6n  Supenor Pedag6gicos  pdbticos,  dicho proceso  se rige  per  las
normas que el Mnedu emite papa el procesa de encagatijra;

Que,   mediante   Resoluci6n  VIceministerial   N°167-cO23-MINEDU  se   aprueba  la
Norma T6cnlca denominada "Disposiciones que regulan la encargatllra de directores generales y puestos de gestich pedag6gica en
les  lnstitutos  y  Escuelas  de  Educaci6n  Supenor  Pedag6gica  Ptlblicos";  norma  modificada  por  Resolucibn  Vlceministorial  N°  109-

2024-MINEDU;

Que,  el literal a) del numeral 4.1,8 de la NOTma Tdenica acotada establece que  el
encargo de puesto que se autoriza para asumir las funciones de director general a de los puestos de gest6n pedag6gica en plaza
organica  vacante  debidamente  presupuestada  o  en  plaza  vacante  generada  par  ausencia  temporal  del  titular  por  ficencias,
vacacjones u  afros;

Que,   de   acuerdo  a  lo  seiialado  en  el  literal  h)  del  numeral  6.2  de  la  Norma
T6cnica citada,  es responsabilfdad de la Direcci6n Regional de Educaci6n  expedir las resolutiones de encao.go a traves del NEXUS
o al que haga si[s veces, segtln conesponda y notificarlas en tos plazas establectdos en la citada norma tecnica;

Que,   mediante   lnforrne   N°   006-2026-CEEPD-EESPP   -LAMAS"   el   comite   de
ovafuaci6n preci§a  que el  proceso de encargatura ha ouhoinado  per lo que  precede emitir las resoluciones respedivas en  atenci6n
a lo sefialado en la Norrna Tdenica;

De coiifomidad con  la Ley N° 30512,  Ley de lnsthitos y Escuelas de  Educaci6n
Superior y  de  la  CarTera  Pabuca  de  sus  Docentes;  Reglamento  de  la  hey  N°  30512  aprobado  con  Decreto  Supreme  N°  010-
2017-MINEDU   y   la   Resoluci6n   Vlceminisferial   N°    167-2023-   MINEDU   modifcada   con   Resoluci6n   Vicemjnisterial   N°   109-

2024-MINEDU;

Dcoumento Nro  019-2026575991   Esta es Lma cope autemEa imprrrit*e de Lin dacurremo elactromso del GOBIE RN0 REGIONAL SAM MARTTN, generado en corrordancia par

b drspueslo en la Icy 27 269  ALitentlcidad a integndad pueden ser cortrastada a traces de la siguierte dirctcich vreb

htlps//verlrK.8rrrrmareglonsanm8rtlngobpe?oodiso=5752d3eezd602u4coe9956bTf4151846cl3B



SE RESUELVE:

ARTICuL01°.-APROBAR  la  encargatura  par puesto  obtenida
mediante concurso pt]blico de meritos al personal que se indica a continuaci6n:

1.1.  DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA 0RIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC.  DE  IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEX0

CATEGORIA CPD

CARGO

CODIGO  DE  PLAZA

INSTITUCION  EDUCATIVA

JORNADA LABORAL

REYNA SAB0YA,  MARCOS GIM0

DNI N° 42086286

15/11/1983

MASCULINO

1

DOCENTE SUPERIOR

113111C121PI

LAMAS

40 Pedag6gica§.

1.2.  DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

UGEL/DRE/GRE

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITuCION  EDUCATIVA        :

CODIGO DE  PLAZA

CODIGO DE  PLAZAAIRHSP    :

PUESTO

JORNADA LABORAL

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

Direcci6n Regional de Educaci6n Sam Martin

Superior Pedag6gica

LAMAS

113111C141P6

006736

JEFE DE UNIDAD DE INVESTIGAcloN

40 Horas Cronol6gica§

REUBICAcloN Y/0 ADEcllAcloN DE PLAZA VACANTE :  Resoluci6n N°

00312

Desde el 20/03re026 hasta el 31/12/2026

ARTICULO   2°.-NOTIFICAR   la   presents   resolucidn   a   mARCOS   Gmo
REYNA SAB0YA pare los fines pertinentes.

ARTIcllLO  3°..AFECTESE  a  la  cadena  presupuestal  correspondiente  de
acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasifcador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de  Presupuesto del Sector Ptlblico

para el Afio  Fiscal 2026.

Registrese,  comuniquese  y  cdrnplase.

Flrmado dlEltalment.  par
FERN^NDEZ VASOUEZ Ledy Analy FAU

:":.I

:tiffi.

`:.t`

Cbeumento Nro  o19-20Za5 7599i   Esta es rna oopla autenlk.a lmprmble de un aocumento etectronk:o del GOBIE RNO REG IONAL SAM MARTIN. generaao en concordancia per

k) dispueslo en la lay 27 269   Autent(idad e integrlded pueden ser contraatoda a traves de la slgulente dlrecclan web

mips //verffk:arrirma  reqtonsanmartin gob  peftodigo[5752d3eezd602u4coe9956bTf4151 a46cl 38
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Flrn`.do dtsit4m.n{. par
s^NDDVAl 15L^juan  Cirfos  FAU

`:..r

Dcmmento Nro  019,2026575991   Esta es uno copin outchtfa imprmible de un dacumemo elenTdnbo del GOBIERNO REGIC)NAI SAN MARTrN. generrfu en concord8ncra por

k] dispuesto en te k)y 27269. Autentl.idad e imegridad Olden  ser comrastad8 a trav6s de la sigulente direcc.dn web

htq]si//verifearrrmaregronsanm8rungobpetoodngo=5752d3eezd602u4une9956bTf4151a46cl38
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®inc¢i6n&§gionaldeatucaci6nSanenartfro
''Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Afro de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

`'-."``i`.

R3esotuci6n_qurectora[Qgegiona[
No   0740  -2o26-GRSM-DRESM

Moyobamba,     26  fib.1026

Vistos, el  lnforme Final del Comite a cargo del proceso de contrataci6n do

docentes regulares y el expediente administrativo N° 019-2026635561, que se acompefia:

CONSIDERANDO:

Que,  la  Ley  N° 30512,  Ley de  lnstitutos y  Escuelas de  Educaci6n  Supefror y de  la

Carrera  Ptlblica  de  sus  Docentes  y  su  Reglamento  aprobado  par  Decreto  Supremo  N°  010-2017"lNEDU,  regulan  la  crcaci6n,

licenciamiento,  regimen  acad6mico,  gesti6n,  supervisi6n  y  fiscalizacich  de  los  lnstitutos  de  Educaci6n  Superior  y  Escuelas  de

Educacl6n  Superior  poblicos  y  privados;  asi  coma,  el  desarrollo  de  la  camera  pdblica  docente  de  los  Institutes  de   Educaci6n

Superior y Esciielas de Educaci6n Superior pdblicos;

Que,  segLln  el  articulo  103  de  la  Lay  N°  30512,  los  docentes  contratados  de  los

lnstitutos  de  Educaci6n  Superior y  las  Escuelas  de  Educact6n  Superior ptlblicos  pueden  ser  regulares.  altamente  especializados  y

extraordinarios;

Que,  literal  a)  del  numeral   109.1   del  artioulo   109  del  Reglamento  de  la  Ley  N°

30512 seflala que el  Minedu establece la politica y las normas que regu!an los procesos de evaluacidn para la CPD y los procesos de
contrataci6n regiilados en la Ley y en el citado Reglamento,  sejlalando las acciones que realizan las ORE,  lES y EES;

Que.   mediante   Resoluci6n  Viceministorial   N°100-2025-MINEDU,   se   apmueba   la

norma t6cnica  denominada  "Disposiciones que  regulan el  proceso de  contratac.i6n y renovaci6n de docentes  regulares en  lnstitu(os

y Escuelas de Educaci6n Superior Pedag6gica pliblicas" en el maroo de fa Lay N.30512, ley de lnstitutos y E§cuelas de Educaci6n
Superior  y  de  la  Carrera  Pdblica  de  sus  Docentes  y  su  Reglamento,  aprobado  por  el  Decrelo  Supremo  N°010-2017-MINEDU,
asimismo  deroga la Resoluci6n Vlceministerial N.024-2025-MINEDu;

Qiie,   e`   numeral   5.2.2.12   de   la   norma   t6cnica   establece   que,   concluida   la

adjudicact6n,  el  CE elabora  un  informe  consolidado  dirigido  a  la  ORE,  §obre el  desarrollo y  resultado  del  proceso  el  cual  incluy8  la
relacich de plazas vacantes que entraron  a concurso, los postulames que se  presentaron,  redamos si los hubieie y cualquier otro
tipo  de  incidente  presentado  de  ser  el  caso.  Asimismo,  se  anexara  les  expedientes  y  actas  de  adjudicact6n  de  los  docentes

ganadore§;

Qua,   el  numeral   5.2.2.13  de  la  norma  teonica  establece   que  la   DRE  una  vez

recibido el  infome consolidate con los oxpedientos y actas de adjudicacl6n de log docentes,  suscribe el contrato con los docentes

ganadores; Posterior a ello la DRE emite la resolueich djrectoral respediva, que es notificada al docente contra{ado.

Que,   de  confomidad  con   la  hey  N°   30512,   Ley  do  ln8titutos  y  Escuola8  de
Educaci6n Superior y de la Carrera Pablica de sus Dacente§; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU que aprueba el Reglamento
de la Ley Na 30512 y la Bosaluci6n Vmeministerial N°  100-2025,MINEDU.

Documonto Nro: 019-202600Cso7` Esta es un. cc.pla ed®mca inprlmible do un doamorito oloctrdrrico dBI COBIERNO REGIonAL SAM MART`N. ger`eredo on coocordanaa pot

lo dispueslo on la l.y 27269. Autewhddad ® lm.grklad puedon sor comastada a tots de la a)gubnte dlecc.6n wt>.

hxp8.Womcarflmo.reglonsanmatn.9oD.pe?cotlgo=2cllg7q®T7118a4"a375vl62o5ac7befe



SE RESUELVE!

ARTfeuLO1®..APROBARELcONmATOREctJLAR.enplazavacanlodocerfedel
LnsftyEsouoladeEdueacl6nsapedorpedag6ghapor8endcicopei§onakesusorFbeporlawidad¢acdefay6lpdschTri6-d¢-;-dh'ri'act6n
so lndlca:

1.1.   DAro§ pERsONALEs:

APELUDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD

SEXO
FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO
FORVACIONACADEMICA

PROGRAIVA DE ESTUDIO

12.   DAros DEL puESTomLAZA

NrvEL

iNSTmjcioN EDucATIVA
cODlco DE LA pL,un
CARcO
ueTIVO DE LA VACANTE

5.####6rmcos,c|Mo\{}
USCLILINO
15/11/1983

i04an62es
o'j.Nol9990`    -
LtcENciADoENEDiicAcloNIENGUAiEVuTERAnJRAyciENCIA§REL[GlesAs
LENOuA y LrrERATURA/cormiNicActoN

EducaclchSipoforPedag6glca
LJVA§
113111C121PI

DOcENTE supERroR
E»CARQAVRADE.Jne»lDAZA,REftyExpodhateprovg.20z557e347,lnlono:RDR
N®338i-2025{RsueRE

1.3.   DATOS DEL CONTRATO:

N® DE EXPEDIENTE

FiEFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTR*TO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

UrinordenadodelCladicadordeGastos.talcomolodl§ponefaLeydePre§upuestoN°32513,LoydePresirirededelSeetornuncopeiael
afro fiscal 2026.

###uprioriEdprFap
zOs.i37veul

:ii-fro-...56-+`Fi
i.ch.: 2&maAo2s i 1 :).aoasco
Cbzp:i`==mlt*1^oFlir-Atl
^Ta`iciaNMuSuARiovcorm"ic^aoNEs

Oigae83556i                  NODEFOLios  :        186
OFic[O NO 00442026.6RSM.t]REsueG-EEspp -LARAs.
Desdo el O2lo3rm haaca ®1 31MZ802e
1 ctryHa EEs
40 Hoce Pedag69Leas
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CONTRATO DE TRABAJO DE UN DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO PARCIAL Y A PLAZO 

DETERMINADO

 

Conste por el presente documento el contrato de trabajo de docente universitario a tiempo parcial de 

universidad privada, que celebran al amparo del numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley Universitaria – 

Ley N° 30220 , concordante con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR y demás normas complementarias, de una parte, la UNIVERSIDAD CESAR 

VALLEJO S.A.C, con RUC N° 20164113532, con domicilio fiscal en Av. Larco 1770 Urb. San Andrés 5ta 

etapa, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad,  debidamente 

representada por su Directora de Gestión del Talento Humano, Lic. IRLANDEZA MILAGROS RODRIGUEZ 

CEDRÓN, identificada con DNI N° 40133152, facultada según poder inscrito en el Asiento C00167 de la 

Partida Registral N° 11000289 de los Registros de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Trujillo,   a 

quien en adelante se le denominará "LA UNIVERSIDAD"; y de la otra parte, MARCOS GIMO REYNA 

SABOYA , identificado(a) con DNI Nº 42086286 y con domicilio en JR. LOS ANDES 275 MORALES 

DEPARTAMENTO SAN MARTIN-SAN MARTIN-MORALES , a quien en adelante se le denominará "EL 

DOCENTE"; en los términos y condiciones siguientes:

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realización de actividades educativas de educación superior, las 

mismas que por su naturaleza son permanentes, sin embargo, por disposición legal se desarrollan en 

dos semestres académicos anuales. LA UNIVERSIDAD de conformidad con lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo 40°, el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, con la parte 

in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, se ha visto 

en la necesidad de contratar los servicios de un DOCENTE, para el dictado de clases, ello según el 

requerimiento de los alumnos, sin embargo, por la naturaleza del servicio, su contratación es a Tiempo 

Parcial y a plazo determinado en los niveles y condiciones fijadas en el presente contrato.

SEGUNDA: OBJETO

En virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata bajo la modalidad indicada en la cláusula 

anterior y en el encabezamiento de este documento, los servicios de EL DOCENTE para que realice las 

labores propias y complementarias inherentes al cargo de DOCENTE, en razón de las causas objetivas 

precisadas en la cláusula anterior, según el plazo que se señalará en la cláusula tercera y en la forma que 

se estipule en las políticas de LA UNIVERSIDAD; además, de las establecidas y acordadas en el presente 

contrato.

 

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN



El plazo de vigencia del presente contrato se inicia el 1 Abril 2025 y culmina el 23 Julio 2025, tiempo 

estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la cláusula primera , sin embargo, esta 

vigencia se encuentra condicionado a:

a) Completar el número mínimo de (15) alumnos por curso y/o aula que se requiere para el/los curso(s) 

propuestos en la cláusula primera.

b) Completar el número de aulas, que justifique la contratación a tiempo completo señalado en la 

cláusula primera.

EL DOCENTE, quince (15) días antes del inicio y ejecución de su contrato, deberá ingresar a una 

capacitación de inducción, sobre el manejo de las plataformas Blackboard, Trilce y otras herramientas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, por lo que ambas partes reconocen que este lapso de 

inducción no se considera parte de la relación laboral, sino una preparación necesaria para el inicio de la 

misma; LA UNIVERSIDAD, comunicará formalmente los turnos y horarios para esta capacitación.

CUARTA: CONSIDERACIONES APLICABLES AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES

LA UNIVERSIDAD suministrará a EL DOCENTE las licencias de acceso a las siguientes plataformas 

virtuales: TRILCE, CLEMENTINA BLACKBOARD, ZOOM y otros aplicativos para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

LA UNIVERSIDAD tiene implementadas en sus plataformas virtuales, funcionalidades destinadas a la 

supervisión, control y/o de reporte de las actividades desarrolladas por EL DOCENTE, que serán utilizadas 

para verificar sus niveles de cumplimiento en términos de tiempo, calidad y cantidad.

 

QUINTA: JORNADA DE TRABAJO 

EL DOCENTE deberá cumplir el horario asignado por LA UNIVERSIDAD, según la necesidad y 

requerimiento académico, el mismo que no podrá superar el máximo legal establecido para trabajadores 

a tiempo parcial, esto es de diecinueve (19) horas semanales, dentro de la cual se encuentran incluidas 

las labores inherentes y complementarias descritas en la cláusula sétima, conforme con el cronograma 

académico.

 

SEXTA: REMUNERACIÓN 
LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la legislación vigente ya la Política Remunerativa Interna, se obliga a 

pagar una remuneración a EL DOCENTE, por hora efectivamente dictada, la misma que se encuentra 

disgregada de la forma siguiente:

 

Remuneración básica : S/ 25.00 ( VEINTICINCO CON 00/100 SOLES ) por hora

Remuneración complementaria : S/ 5.00 ( CINCO CON 00/100 SOLES ) por hora.



 

Precisando que esta remuneración se cancelará de forma mensual. 

EL DOCENTE autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en una 

entidad financiera de elección de LA UNIVERSIDAD. 

 

SÉPTIMA: FUNCIONES DE EL DOCENTE

EL DOCENTE se obliga a cumplir con sus funciones generales y específicas inherente a su cargo y a las 

demás que su superior jerárquico lo determine, conforme lo establecen los dispositivos legales 

pertinentes y las normas administrativas internas de LA UNIVERSIDAD.

1. Las funciones generales inherentes al cargo de docente que se obliga a cumplir son:

Elaborar y ejecutar la programación silábica.•
Presentar a los estudiantes, el sílabo de la asignatura a dictarse bajo cargo, el primer día de clase, 

así como explicar y desarrollar íntegramente el mismo durante el correspondiente semestre 

académico.

•

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas.•
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros, así como, respetar cronogramas de exámenes 

establecidos por LA UNIVERSIDAD.

•

Revisión, corrección y orientación en los trabajos académicos de manera permanente.•
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros instrumentos, así como respetar cronogramas de 

exámenes establecidos por LA UNIVERSIDAD.

•

Subir las notas al sistema de LA UNIVERSIDAD y firmar las actas correspondientes, dentro de los 

plazos establecidos.

•

Informar ante el responsable de la unidad académica, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 

detectado, cualquier plagio que se efectúe con motivo de la ejecución de los trabajos académicos 

concluidos, a fin de que se proceda de acuerdo a la normatividad vigente.

•

Cumplir con el número de horas de inducción y capacitación docente requeridas por año, así 

como participar activamente y aprobar los cursos de capacitación que dicte o programe LA 

UNIVERSIDAD.

•

Acusar recibo de toda comunicación que se le curse, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) horas de 

recibida; se presume recibida toda comunicación cursada al correo electrónico que le brinde LA 

UNIVERSIDAD.

•

Cumplir con las normas internas de LA UNIVERSIDAD, las normas laborales que sean de aplicación 

y las que se impartan por necesidad del servicio en ejercicio de las atribuciones de administración 

de LA UNIVERSIDAD.

•

Cumplir con todas las obligaciones académicas, como condición para renovación de su contrato, 

cuando corresponda. 

•

Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria.•
Efectuar labores de consejería y orientación.•
Las demás que sean propias de su función.•



 

2. Además, deberá cumplir las siguientes funciones específicas:

Cuando corresponda, dictar las sesiones semanales según la correspondiente programación de 

actividades académicas a ser desarrolladas en la plataforma virtual; para ello deberá revisar los 

recursos de aprendizaje almacenados en su aula virtual, pudiendo complementarlos, de acuerdo a 

la programación silábica y según la secuencia metodológica establecida para los programas en las 

modalidades que la ley permita. 

•

Evaluar al estudiante en forma permanente; para ello considerará de modo enunciativo, la revisión 

y calificación de sus trabajos académicos (foros de análisis, informes de avance de producto 

integrador, producto integrado, entre otros), participación en videoconferencia o revisión de 

videos, exámenes parciales, exámenes finales, y otros, de acuerdo al calendario programado 

únicamente.

•

Cumplir estrictamente los plazos de entrega de notas de las evaluaciones requeridas dentro del 

plazo de (cuarenta y ocho) horas.

•

Dictar los talleres presenciales de reforzamiento académico programados, dirigidos a sus 

estudiantes en función de los requerimientos detectados al momento de su admisión o durante el 

proceso de enseñanza aprendizaje del curso, en el marco de los correspondientes planes de 

nivelación y mejora.

•

 

Asimismo, EL DOCENTE, se obliga, mantener una conducta acorde a la investidura de un docente 

universitario, por lo que no podrá intimar con los estudiantes, ni hacer uso de las redes sociales con esta 

finalidad, salvo para cuestiones meramente académicas; en caso de incumplir con estas prohibiciones, se 

procederá a resolver el contrato de manera inmediata, sin perjuicio de iniciarse las acciones legales 

correspondientes.

 

OCTAVA: EXTINCIÓN POR CONCLUSIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, queda 

entendido que LA UNIVERSIDAD no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al término del 

presente contrato, operando su extinción inmediata al cumplimiento del plazo establecido en la cláusula 

tercera. Asimismo, EL DOCENTE, declara tener en conocimiento y acepta que, por imperio de la ley, su 

relación contractual está fuera de los alcances de los derechos laborales como la compensación por 

tiempo de servicios, derechos vacacionales y otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo 

parcial que no supera el mínimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.

 

NOVENA: EXTINCIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE EL DOCENTE

EL DOCENTE no podrá abandonar intempestivamente sus funciones laborales sin comunicárselo a LA 

UNIVERSIDAD en un plazo mínimo de treinta (30) días de anticipación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 18º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR.



 

DÉCIMA: REGLAMENTOS INTERNOS

LA UNIVERSIDAD, al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, mediante correo 

institucional, los reglamentos de LA UNIVERSIDAD (Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Interno 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), siendo el presente documento constancia suficiente de la entrega de los mismos. EL 

TRABAJADOR, se obliga a mantener una conducta acorde a la investidura de un colaborador de LA 

UNIVERSIDAD y a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en los reglamentos 

antes mencionados, bajo responsabilidad disciplinaria.

 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de EL TRABAJADOR los reglamentos señalados en el 

párrafo anterior; así como las demás directivas concernientes al desarrollo de la relación laboral, en la 

plataforma virtual “TRILCE”; a la cual EL TRABAJADOR declara tener acceso haciendo uso de su usuario y 

contraseña institucional.

 

DÉCIMO PRIMERA: BOLETAS DE PAGO

Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 001-98-TR, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 009-2011-TR, que LA 

UNIVERSIDAD, entregará las Boletas de Pago correspondiente a las remuneraciones de “EL DOCENTE, en 

el correo electrónico magiresa15@gmail.com , del mismo que EL DOCENTE declara ser el titular.

 

DÉCIMO SEGUNDA: DATOS PERSONALES 

EL DOCENTE declara conocer que los datos personales entregados a LA UNIVERSIDAD, o a los que ésta 

acceda como consecuencia de la ejecución del contrato de trabajo, se encuentran incorporados en el 

banco de datos de titularidad de LA UNIVERSIDAD. Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo de 

artículo 17° de la Ley N° 29733. EL DOCENTE, autoriza a LA UNIVERSIDAD la utilización de los mismos 

para la gestión de los recursos humanos de LA UNIVERSIDAD y atender las exigencias y requerimientos 

en las Entidades Públicas de conformidad con la Ley.

 

DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR

EL DOCENTE conviene en ceder a LA UNIVERSIDAD, en forma gratuita, ilimitada y no exclusiva la 

titularidad de los derechos patrimoniales establecidos en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 822 de 

obras creadas por él en cumplimiento de la relación laboral establecida por el presente contrato, a LA 

UNIVERSIDAD, quedando esta autorizada a divulgar la obra en la medida necesaria para sus actividades 

habituales.

 

DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

EL DOCENTE declara que toda la información que por cualquier medio o modalidad le sea suministrada o 

proveída por LA UNIVERSIDAD, por su jefe inmediato o por cualquier funcionario o colaborador 

designado por ésta, así como el presente contrato y los términos en él contenidos, será considerada 

como información confidencial y en tal condición no podrá ser revelada por EL DOCENTE con excepción 



de aquellos casos en los cuales sea expresamente autorizado para tal fin por LA UNIVERSIDAD, lo cual 

deberá necesariamente constar por escrito:

EL DOCENTE, se compromete en forma expresa a guardar estricta confidencialidad respecto a la 

información que reciba de LA UNIVERSIDAD, la que no podrá comunicar divulgar o utilizar para beneficio 

propio o de cualquier otra persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, ni podrá 

duplicarla, grabarla, copiarla o reproducirla de cualquier otra forma, esta cláusula de confidencialidad 

regirá durante el tiempo que dure relación laboral entre EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD, hasta un 

término de tres (03) años contados a partir de la fecha de extinción de la relación laboral.

Todo incumplimiento total y/o parcial imputable a EL DOCENTE con relación las obligaciones de 

confidencialidad asumidas con la presente cláusula, generará las acciones disciplinarias 

correspondientes, sin perjuicio de las acciones por daños y perjuicios respectivos, sin desmedro de la 

persecución penal por el delito previsto en el artículo 165° del Código Penal que señala textualmente "El 

que, teniendo información por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o Ministerio, de secretos cuya 

publicación pueda causar daño, los revela sin consentimiento del interesado, será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de dos años y con sesenta a ciento veinte días-multa".

 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

El incumplimiento por parte de EL DOCENTE de sus obligaciones señaladas anteriormente, así como en 

caso de incurriese en la comisión de falta grave en la legislación laboral vigente, originará la resolución 

del presente contrato. 

 
DÉCIMO SEXTA: DE LOS ANTECEDENTES PENALES

EL DOCENTE, declara no tener antecedentes penales ni haber sido condenado con sentencia consentida 

o ejecutoriada, ni haber sido detenido en flagrancia, ni tener denuncia policial o fiscal, ni investigación, o 

proceso penal en trámite por los delitos señalados en el numeral 1.5. del Artículo 1 de la Ley Nº 29988, 

modificada por el D.U. 019-2019 – Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y 

administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, 

apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas.

En el caso de comprobarse la falsedad de la declaración efectuada en el párrafo anterior por EL 

DOCENTE, el contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin perjuicio de la denuncia que pueda 

corresponder.

 

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de 

conformidad, en la Ciudad de TARAPOTO , el 29 de marzo de 2025.

 

 

MARCOS GIMO REYNA SABOYA  

DNI 42086286

Mg. IRLANDEZA MILAGROS RODRIGUEZ 

CEDRON 

DNI 40133152  

Firmado electrónicamente por: MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DNIPER: 42086286

Motivo: Doy Conformidad

IP: 179.6.173.43

Fecha y hora: 01/04/2025 17:33:18



CONTRATO DE TRABAJO DE UN DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO PARCIAL Y A PLAZO 

DETERMINADO

 

Conste por el presente documento el contrato de trabajo de docente universitario a tiempo parcial de 

universidad privada, que celebran al amparo del numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley Universitaria – 

Ley N° 30220 , concordante con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR y demás normas complementarias, de una parte, la UNIVERSIDAD CESAR 

VALLEJO S.A.C, con RUC N° 20164113532, con domicilio fiscal en Av. Larco 1770 Urb. San Andrés 5ta 

etapa, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad,  debidamente 

representada por su Gerente General, Dra. KARINA FLOR CARDENAS RUIZ, identificada con DNI N° 

18120413,  facultada según poder inscrito en el Asiento C00112 de la Partida Registral N° 11000289, de 

los Registros de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Trujillo,   a quien en adelante se le 

denominará "LA UNIVERSIDAD"; y de la otra parte, MARCOS GIMO REYNA SABOYA , identificado(a) con 

DNI Nº 42086286 y con domicilio en JR. LOS ANDES 275 MORALES DEPARTAMENTO SAN MARTIN-SAN 

MARTIN-MORALES , a quien en adelante se le denominará "EL DOCENTE"; en los términos y condiciones 

siguientes:

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realización de actividades educativas de educación superior, las 

mismas que por su naturaleza son permanentes, pero que se desarrollan en dos semestres académicos 

anuales determinados por la Ley Universitaria. LA UNIVERSIDAD de conformidad con lo dispuesto por el 

último párrafo del artículo 40°, el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, con 

la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, se 

ha visto en la necesidad de contratar los servicios de un DOCENTE, para el dictado de clases, ello según el 

requerimiento de los alumnos, sin embargo, por la naturaleza del servicio su contratación es a  plazo 

determinado en los niveles y condiciones fijadas en el presente contrato.

SEGUNDA: OBJETO

En virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata bajo la modalidad indicada en la cláusula 

anterior y en el encabezamiento de este documento, los servicios de EL DOCENTE para que realice las 

labores propias y complementarias inherentes al cargo de DOCENTE, en razón de las causas objetivas 

precisadas en la cláusula anterior, según el plazo que se señalará en la cláusula tercera y en la forma que 

se estipule en las políticas de LA UNIVERSIDAD; además, de las establecidas y acordadas en el presente 

contrato.

 

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN



El plazo de vigencia del presente contrato se inicia el 1 Septiembre 2025 y culmina el 22 Diciembre 2025, 

tiempo estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la cláusula primera , sin 

embargo, esta vigencia se encuentra condicionado a:

a) Completar el número mínimo de (15) alumnos por curso y/o aula que se requiere para el/los curso(s) 

propuestos en la cláusula primera.

b) Completar el número de aulas, que justifique la contratación a tiempo parcial señalada en la cláusula 

primera.

EL DOCENTE, quince (15) días antes del inicio y ejecución de su contrato, deberá ingresar a una 

capacitación de inducción, sobre el manejo de las plataformas Blackboard, Trilce y otras herramientas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, por lo que ambas partes reconocen que este lapso de 

inducción no se considera parte de la relación laboral, sino una preparación necesaria para el inicio de la 

misma; LA UNIVERSIDAD, comunicará formalmente los turnos y horarios para esta capacitación.

CUARTA: CONSIDERACIONES APLICABLES AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES

LA UNIVERSIDAD suministrará a EL DOCENTE las licencias de acceso a las siguientes plataformas 

virtuales: TRILCE, CLEMENTINA BLACKBOARD, ZOOM y otros aplicativos para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

LA UNIVERSIDAD tiene implementadas en sus plataformas virtuales, funcionalidades destinadas a la 

supervisión, control y/o de reporte de las actividades desarrolladas por EL DOCENTE, que serán utilizadas 

para verificar sus niveles de cumplimiento en términos de tiempo, calidad y cantidad.

 

QUINTA: JORNADA DE TRABAJO 

EL DOCENTE deberá cumplir el horario asignado por LA UNIVERSIDAD, según la necesidad y 

requerimiento académico, el mismo que no podrá superar el máximo legal establecido para trabajadores 

a tiempo parcial, esto es de diecinueve (19) horas semanales, dentro de la cual se encuentran incluidas 

las labores inherentes y complementarias descritas en la cláusula sétima, conforme con el cronograma 

académico.

 

SEXTA: REMUNERACIÓN 
LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la legislación vigente ya la Política Remunerativa Interna, se obliga a 

pagar una remuneración a EL DOCENTE, por hora efectivamente dictada, la misma que se encuentra 

disgregada de la forma siguiente:

 

Remuneración básica : S/ 25.00 ( VEINTICINCO CON 00/100 SOLES ) por hora

Remuneración complementaria : S/ 5.00 ( CINCO CON 00/100 SOLES ) por hora.



 

Precisando que esta remuneración se cancelará de forma mensual. 

EL DOCENTE autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en una 

entidad financiera de elección de LA UNIVERSIDAD. 

 

SÉPTIMA: FUNCIONES DE EL DOCENTE

EL DOCENTE se obliga a cumplir con sus funciones generales y específicas inherente a su cargo y a las 

demás que su superior jerárquico lo determine, conforme lo establecen los dispositivos legales 

pertinentes y las normas administrativas internas de LA UNIVERSIDAD.

1. Las funciones generales inherentes al cargo de docente que se obliga a cumplir son:

Elaborar y ejecutar la programación silábica.•
Presentar a los estudiantes, el sílabo de la asignatura a dictarse bajo cargo, el primer día de clase, 

así como explicar y desarrollar íntegramente el mismo durante el correspondiente semestre 

académico.

•

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas.•
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros, así como, respetar cronogramas de exámenes 

establecidos por LA UNIVERSIDAD.

•

Revisión, corrección y orientación en los trabajos académicos de manera permanente.•
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros instrumentos, así como respetar cronogramas de 

exámenes establecidos por LA UNIVERSIDAD.

•

Subir las notas al sistema de LA UNIVERSIDAD y firmar las actas correspondientes, dentro de los 

plazos establecidos.

•

Informar ante el responsable de la unidad académica, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 

detectado, cualquier plagio que se efectúe con motivo de la ejecución de los trabajos académicos 

concluidos, a fin de que se proceda de acuerdo a la normatividad vigente.

•

Cumplir con el número de horas de inducción y capacitación docente requeridas por año, así 

como participar activamente y aprobar los cursos de capacitación que dicte o programe LA 

UNIVERSIDAD.

•

Acusar recibo de toda comunicación que se le curse, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) horas de 

recibida; se presume recibida toda comunicación cursada al correo electrónico que le brinde LA 

UNIVERSIDAD.

•

Cumplir con las normas internas de LA UNIVERSIDAD, las normas laborales que sean de aplicación 

y las que se impartan por necesidad del servicio en ejercicio de las atribuciones de administración 

de LA UNIVERSIDAD.

•

Cumplir con todas las obligaciones académicas, como condición para renovación de su contrato, 

cuando corresponda. 

•

Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria.•
Efectuar labores de consejería y orientación.•
Las demás que sean propias de su función.•



 

2. Además, deberá cumplir las siguientes funciones específicas:

Dictar las sesiones semanales según la correspondiente programación de actividades académicas 

a ser desarrolladas en la plataforma virtual; para ello deberá revisar los recursos de aprendizaje 

almacenados en su aula virtual, pudiendo complementarlos, de acuerdo a la programación 

silábica y según la secuencia metodológica establecida para los programas en las modalidades que 

la ley permita. 

•

Evaluar al estudiante en forma permanente; para ello considerará de modo enunciativo, la revisión 

y calificación de sus trabajos académicos (foros de análisis, informes de avance de producto 

integrador, producto integrado, entre otros), participación en videoconferencia o revisión de 

videos, exámenes parciales, exámenes finales, y otros, de acuerdo al calendario programado 

únicamente.

•

Cumplir estrictamente los plazos de entrega de notas de las evaluaciones requeridas dentro del 

plazo de (cuarenta y ocho) horas.

•

Dictar los talleres presenciales de reforzamiento académico programados, dirigidos a sus 

estudiantes en función de los requerimientos detectados al momento de su admisión o durante el 

proceso de enseñanza aprendizaje del curso, en el marco de los correspondientes planes de 

nivelación y mejora.

•

 

Asimismo, EL DOCENTE, se obliga, mantener una conducta acorde a la investidura de un docente 

universitario, por lo que no podrá intimar con los estudiantes, ni hacer uso de las redes sociales con esta 

finalidad, salvo para cuestiones meramente académicas; en caso de incumplir con estas prohibiciones, se 

procederá a resolver el contrato de manera inmediata, sin perjuicio de iniciarse las acciones legales 

correspondientes.

 

OCTAVA: EXTINCIÓN POR CONCLUSIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, queda 

entendido que LA UNIVERSIDAD no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al término del 

presente contrato, operando su extinción inmediata al cumplimiento del plazo establecido en la cláusula 

tercera. Asimismo, EL DOCENTE, declara tener en conocimiento y acepta que, por imperio de la ley, su 

relación contractual está fuera de los alcances de los derechos laborales como la compensación por 

tiempo de servicios, derechos vacacionales y otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo 

parcial que no supera el mínimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.

 

NOVENA: EXTINCIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE EL DOCENTE

EL DOCENTE no podrá abandonar intempestivamente sus funciones laborales sin comunicárselo a LA 

UNIVERSIDAD en un plazo mínimo de treinta (30) días de anticipación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 18º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR.



 

DÉCIMA: REGLAMENTOS INTERNOS

LA UNIVERSIDAD, al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, mediante correo 

institucional, los reglamentos de LA UNIVERSIDAD (Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Interno 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), siendo el presente documento constancia suficiente de la entrega de los mismos. EL 

TRABAJADOR, se obliga a mantener una conducta acorde a la investidura de un colaborador de LA 

UNIVERSIDAD y a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en los reglamentos 

antes mencionados, bajo responsabilidad disciplinaria.

 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de EL TRABAJADOR los reglamentos señalados en el 

párrafo anterior; así como las demás directivas concernientes al desarrollo de la relación laboral, en la 

plataforma virtual “TRILCE”; a la cual EL TRABAJADOR declara tener acceso haciendo uso de su usuario y 

contraseña institucional.

 

DÉCIMO PRIMERA: BOLETAS DE PAGO

Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 001-98-TR, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 009-2011-TR, que LA 

UNIVERSIDAD, entregará las Boletas de Pago correspondiente a las remuneraciones de “EL DOCENTE, en 

el correo electrónico magiresa15@gmail.com , del mismo que EL DOCENTE declara ser el titular.

 

DÉCIMO SEGUNDA: DATOS PERSONALES 

EL DOCENTE declara conocer que los datos personales entregados a LA UNIVERSIDAD, o a los que ésta 

acceda como consecuencia de la ejecución del contrato de trabajo, se encuentran incorporados en el 

banco de datos de titularidad de LA UNIVERSIDAD. Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo de 

artículo 17° de la Ley N° 29733. EL DOCENTE, autoriza a LA UNIVERSIDAD la utilización de los mismos 

para la gestión de los recursos humanos de LA UNIVERSIDAD y atender las exigencias y requerimientos 

en las Entidades Públicas de conformidad con la Ley.

 

DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR

EL DOCENTE conviene en ceder a LA UNIVERSIDAD, en forma gratuita, ilimitada y no exclusiva la 

titularidad de los derechos patrimoniales establecidos en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 822 de 

obras creadas por él en cumplimiento de la relación laboral establecida por el presente contrato, a LA 

UNIVERSIDAD, quedando esta autorizada a divulgar la obra en la medida necesaria para sus actividades 

habituales.

 

DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

EL DOCENTE declara que toda la información que por cualquier medio o modalidad le sea suministrada o 

proveída por LA UNIVERSIDAD, por su jefe inmediato o por cualquier funcionario o colaborador 

designado por ésta, así como el presente contrato y los términos en él contenidos, será considerada 

como información confidencial y en tal condición no podrá ser revelada por EL DOCENTE con excepción 



de aquellos casos en los cuales sea expresamente autorizado para tal fin por LA UNIVERSIDAD, lo cual 

deberá necesariamente constar por escrito:

EL DOCENTE, se compromete en forma expresa a guardar estricta confidencialidad respecto a la 

información que reciba de LA UNIVERSIDAD, la que no podrá comunicar divulgar o utilizar para beneficio 

propio o de cualquier otra persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, ni podrá 

duplicarla, grabarla, copiarla o reproducirla de cualquier otra forma, esta cláusula de confidencialidad 

regirá durante el tiempo que dure relación laboral entre EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD, hasta un 

término de tres (03) años contados a partir de la fecha de extinción de la relación laboral.

Todo incumplimiento total y/o parcial imputable a EL DOCENTE con relación las obligaciones de 

confidencialidad asumidas con la presente cláusula, generará las acciones disciplinarias 

correspondientes, sin perjuicio de las acciones por daños y perjuicios respectivos, sin desmedro de la 

persecución penal por el delito previsto en el artículo 165° del Código Penal que señala textualmente "El 

que, teniendo información por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o Ministerio, de secretos cuya 

publicación pueda causar daño, los revela sin consentimiento del interesado, será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de dos años y con sesenta a ciento veinte días-multa".

 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

El incumplimiento por parte de EL DOCENTE de sus obligaciones señaladas anteriormente, así como en 

caso que incurriese en la comisión de falta grave prevista en la legislación laboral vigente, originará la 

resolución del presente contrato. 

 
DÉCIMO SEXTA: DE LOS ANTECEDENTES PENALES

EL DOCENTE, declara no tener antecedentes penales ni haber sido condenado con sentencia consentida 

o ejecutoriada, ni haber sido detenido en flagrancia, ni tener denuncia policial o fiscal, ni investigación, o 

proceso penal en trámite por los delitos señalados en el numeral 1.5. del Artículo 1 de la Ley Nº 29988, 

modificada por el D.U. 019-2019 – Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y 

administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, 

apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas.

En el caso de comprobarse la falsedad de la declaración efectuada en el párrafo anterior por EL 

DOCENTE, el contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin perjuicio de la denuncia que pueda 

corresponder.

 

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de 

conformidad el 25 de agosto de 2025.

 

 

KARINA FLOR CARDENAS RUIZ   

DNI 18120413

Firmado electrónicamente por: MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DNIPER: 42086286

Motivo: Doy Conformidad

IP: 179.6.173.155

Fecha y hora: 27/08/2025 06:42:24 PM

MARCOS GIMO REYNA SABOYA  

DNI 42086286











ESCUELA  DE EOUCAC16N  SUPERloR  PEOAG6GICA    --

PUBLICA  TARAPOTO-

"'doros do la formaci6n doc®nt® ®n fa iooi6n Sam Martin.

"Aflo de la recliperac]6n y consol]dacl6n de la economia peruana"

RESOLUC16N JEFATURAL N® 038-2025-EESPP "T" /Jul-DG.

Tarapoto, 05 de octubre de 2025

VISTO, el Expediente N.a 1438-2025    de fecha 20 de octubre de 2025, solicitando en
Secretaria  General  de  la  EESPP  "Tarapoto",  la  designaci6n  de  los  miembros  del  jurado
dictaminador, por las graduandas del Programa de Educaci6n lnicial:  habiendo sido informado
para dar tfamite el proceso es necesario, los egresados siguientes en esta resoluci6n final la
denominaci6n es como sigue:

SAAVEDRA Rlos, lIAROLTH STEFANITH ; con DNI N.°76666095
LOZANO GARCIA, FIORITH ESTHEFANY; con DNI N.a 74230364

Para obtener el GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN EDUCACION.

CONSIDERANDO:

Que,  en el Articulo 6 de la  Ley N° 30512,  se define: "Las EES vinculadas a  la
pedagogia se denominan Escuelas de Educaci6n Superior Pedag6gica (EESP) como centros
especializados en la formaci6n  inicial docente.  Forman,  en base a [a investigaci6n y pfactica
pedag6gica, a los futuros profesores para la educaci6n  basica y coadyuvan a su desarrollo
profesional en la formaci6n continua programa de educaci6n inicial modalidad PPD":

Que, el Articulo 16 de la referida Ley, establece "El titulo se emite a nombre de
la Naci6n de acuerdo a un modelo tlnico nacional establecido por el Ministerio de Educaci6n",
"los  titulos  que  se  otorgan  de  acuerdo  al  nivel  programa  formativo  son:",  enciso  b.  "Titulo

profesional.  Requiere haber obtenido el grado de bachiller, ademas de haber aprobado una
tesis o un trabajo de suficiencia profesional o un proyecto equivalente":

Que,  el Articulo  16  de  la  roferida  Ley,  establece  "Los  tftulos  se  otorgan  de
acuerdo  a  las  exigencias  academicas  que  cada  IES  o  EES  establezcan  en  sus  normas
intemas.  Los titulos s6lo se pueden obtener en los lES y EES en los que se haya obtenido el
grado, salvo que la instituci6n educativa deje de funcionar";

Que,  el Articulo  53°  del  "Reglamento  de  investigaci6n  conducente  al  grado
academico  de   bachil[er  y  titulo   profesional   de   licenciado  en  educaci6n",   aprobado   par
Resoluci6n    Directoral    N°   052-2022-EESPP   "T   /DG,    establece   que   "La    Unidad   de
lnvestigaci6n  designa  a  los  miembros  del  jurado,  el  cual  estafa  conformado  por  tres  (3)
docentes  formadores:  presidente,  secretario  y  vocal.  Asi  mismo,  se  designa  un  miembro
alterno para suplencia";

Que,  el Articulo  54°  del  referido  reglamento,  establece  que  "La  revision  del
informe  de tesis es un  proceso colegiado  entre el  asesor y  los  miembros del jurado.  Este
proceso permite la validaci6n del informe de tesis para efectos de sustentaci6n. El plazo para
esta revisi6n, en ningdn caso, puede exceder de 30 dias calendario";

Y,  en  conformidad  con  la  Ley  N°  30512,  Ley  de  Institutes  y  Escuelas  de
Educaci6n Superior y de la Carrera Pablica de sus Docentes y su reglamento; y Reglamento

Jr. Orellana N°237- Barn.o (os jardines-Tarapoto
secretariageneral@escuelatarapoto.edu.pe

923552776
www.escuelatarapoto.edu.pe



ESCUELA  DE  EOUCAC16N  SUPERloR  PEDA06GICA    .-

P0BLICA  TARAPOTO-

LI'd®res de la fomaci6n docerte €n ta regi6n Son Martin.

de  investigaci6n  conducente  al  grado  acad6mico de  bachiller y titulo  profesional  de
Iicenclado en educaci6n;

SE RESUEIJVE:

Art.`culo 1®. Designar, coma Jurados Evaluadores para la revision del trabajo de
investigaci6n (monograffa) titulado

"METODOs DE ENSENANZA PARA LOs Nlfros CON AUTlsMO"

Al siguiente personal docente:
Presidente         : Mg. ANIBAL MENDO GARCIA

Secretario (a)  : Mg. MARCOS GIMO REINA SABOYA

Vocal                    : Lic.   BESsy LOPEZ SMVEDRA

A partir de la fecha de entrega de la presente resoluci6n a los interesados (autores del
trabajo  de  investigaci6n),   los  jurados  tend fan   un  lapso  de  30  dias  para  su  revisi6n  y
evaluaci6n, que terminafa en el acto de sustentaci6n de ser considerado "Apto".

REGisTRESE Y COMUNIQUESE

JRGAIJUI
MVRoir.

C.c.
Intereeedos
Jurados
A,chivo

Jr. Orellana N°237- Barn.o los jardines-Tarapoto
secretariageneral@escuelatarapoto.edu.pe

923552776
www.escuelatarapoto.edu.pe



ESCUELA  DE  EDUCAC16N  SUPERloR  PEOAG66lcA    -||

P0BHCA  "TARAPOTO"

LI'deres de La formaci6n llocente en La Tegi6n Sap martir

qAilo de la recuperaci6n y consolidaci6n de la economia peruana-

RESOLUC16N JEFATURAL N® 015-2025-EESPP ``T" /JUI

Tarapoto,  13 de junio de 2025

VISTO,  el  EXPEDIENTE  N.a  761,  de  fecha  03  de  junio  de  2025,  solicitando  en
Secretaria  General  de  la  EESPP  "Tarapoto",  la  designaci6n  de  los  miembros  del  jurado
dictaminador del trabajo de investigaci6n (informe de tesis), por las egresadas:

Br. Rios PEZO, MAGLLURl; con DNI N® 73187401

Para obtener el TITULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN EDUCACION INICIAL.

CONSIDERANDO:

Que,  en el Articulo 6 de la Ley N° 30512,  se define:  "Las EES vinculadas a la
pedagogia se denominan Escuelas de Educaci6n Superior Pedag6gica (EESP) como centros
especializados en  la formaci6n  inicial docente.  Forman, en base a la investigaci6n y pfactica
pedag6gica, a los futuros profesores para la educaci6n basica y coadyuvan a su desarrollo
profesional en la formaci6n continua":

Que, el Articulo 16 de la referida Ley, establece "El tltulo se emite a nombre de
la Naci6n de acuerdo a un modelo dnico nacional establecido por el Ministerio de Educaci6n",
•los  titulos  que  se  otorgan  de  acuerdo  al  nivel  programa  formativo  son:",  enciso  b.  "Titulo

profesional.  Requiere haber obtenido el grado de bachiller, ademas de haber aprobado una
tesis o un trabajo de suficiencia profesional o un proyecto equivalente";

Que,  el Articulo  16  de  la  referida  Ley,  establece  "Los  titulos  se  otorgan  de
acuerdo  a  las  exigencias  academicas  que  cada  lES  o  EES  establezcan  en  sus  normas
intemas. Los titulos solo se pueden obtener en los lES y EES en los que se haya obtenido el
grado, salvo que la instituci6n educativa deje de funcionar;

Que,  el Articulo  53°  del  "Reglamento  de  investigaci6n  conducente  al  grado
academico  de   bachiller  y  titulo  profesional   de  licenciado   en   educaci6n",   aprobado  por
Resoluci6n    Directoral    N°   052-2022-EESPP   "T   /DG,    establece   que   "La   Unidad   de
lnvestigaci6n  designa  a  los  miembros  del  jurado,  el  cual  estafa  conformado  por  tres  (3)
docentes  formadores:  presidente,  secretario  y  vocal.  Asi  mismo,  se  designa  un  miembro
altemo para suplencia";

Que,  el Articulo  54°  del  referido  reglamento,  establece  que  "La  revision  del
informe de tesis  es  un  proceso  colegiado  entre el  asesor y  los  miembros del jurado.  Este
proceso permite la validaci6n del informe de tesis para efectos de sustentaci6n. EI plazo para
esta revisi6n, en ningdn caso, puede exceder de 30 dfas calendario";

Y,  en  conformidad  con  la  Ley  N°  30512,  Ley  de  lnstitutos  y  Escuelas  de
Educaci6n Superior y de la Carrera Pdblica de sus Docentes y su reglamento; y Reglamento
de investigaci6n conducente al grado acad6mico de bachiller y titulo profesional de licenciado
en educaci6n;

SE RESUELVE:

Articulo 1.. Designar, como Jurados Evaluadores para la revision del trabajo de
investigaci6n (lnforme de tesis) titulado:

Jr. Orellana 2da Cuadra -Tarapoto
secretariageneral@escuelatarapoto.edu.pe

042-522345
www.escuelatarapoto.edu.pe



ESCUELA  DE  EDUCAC!dN  SUPERloR  PEDAG6GICA    --

PUBLICA  "TARAPoTofl

Ll'deres de La formaci6n docente en fa regi6n Sam lJlartir
"ESTRATEGIAS   PEDAGOGICAS   PARA   DESARROLLAR   LJ\S   HABILIDADES

MATEMATICAS  EN  NINOS  DE   03 Afros  DE  LA  INSTITuCION  EDUCATIVA INICIAL  N°
256 , Cuj¢UMBUQUE, SAN MARTIN 2021  "
Al siguiente personal docente:
Presidente       : Dr. ENLER TERRONES CABANILLAS
Secretario (a)  : Mg.MARCOS GIMO REYNA SABOYA
Vocal                  : Lie.  BESSY LOPEZ SAAVEDRA.

A partir de la fecha de entrega de la presente resoluci6n a los interesados (autores del               `
trabajo  de  investigaci6n),   los  jurados  tend fan  un  lapso  de  30  dfas  para  su  revisi6n  y
evaluaci6n, que terminafa en el acto de sustentaci6n de ser considerado "Apto".

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

JRGAVJUI
MVFroir.
SCMl/S.Inv.

C.c.
SA
Interesadas
Jurados
Archivo

Jr. Orellana 2da Cuadra -Tarapoto
secretariageneral@escuelatarapoto.edu.pe

042-522345
www.escuelatarapoto.edu,pe



CONTRATO DE TRABAJO DE UN DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO PARCIAL Y A PLAZO 

DETERMINADO

 

Conste por el presente documento el contrato de trabajo de docente universitario a tiempo parcial de 

universidad privada, que celebran al amparo del numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley Universitaria – 

Ley N° 30220 , concordante con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR y demás normas complementarias, de una parte, la UNIVERSIDAD CESAR 

VALLEJO S.A.C, con RUC N° 20164113532, con domicilio fiscal en Av. Larco 1770 Urb. San Andrés 5ta 

etapa, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad,  debidamente 

representada por su Directora de Gestión del Talento Humano, Lic. IRLANDEZA MILAGROS RODRIGUEZ 

CEDRÓN, identificada con DNI N° 40133152, facultada según poder inscrito en el Asiento C00167 de la 

Partida Registral N° 11000289 de los Registros de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Trujillo,   a 

quien en adelante se le denominará "LA UNIVERSIDAD"; y de la otra parte, MARCOS GIMO REYNA 

SABOYA , identificado(a) con DNI Nº 42086286 y con domicilio en JR. LOS ANDES 275 MORALES 

DEPARTAMENTO SAN MARTIN-SAN MARTIN-MORALES , a quien en adelante se le denominará "EL 

DOCENTE"; en los términos y condiciones siguientes:

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realización de actividades educativas de educación superior, las 

mismas que por su naturaleza son permanentes, sin embargo, por disposición legal se desarrollan en 

dos semestres académicos anuales. LA UNIVERSIDAD de conformidad con lo dispuesto por el último 

párrafo del artículo 40°, el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, con la parte 

in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, se ha visto 

en la necesidad de contratar los servicios de un DOCENTE, para el dictado de clases, ello según el 

requerimiento de los alumnos, sin embargo, por la naturaleza del servicio, su contratación es a Tiempo 

Parcial y a plazo determinado en los niveles y condiciones fijadas en el presente contrato.

SEGUNDA: OBJETO

En virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata bajo la modalidad indicada en la cláusula 

anterior y en el encabezamiento de este documento, los servicios de EL DOCENTE para que realice las 

labores propias y complementarias inherentes al cargo de DOCENTE, en razón de las causas objetivas 

precisadas en la cláusula anterior, según el plazo que se señalará en la cláusula tercera y en la forma que 

se estipule en las políticas de LA UNIVERSIDAD; además, de las establecidas y acordadas en el presente 

contrato.

 

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN



El plazo de vigencia del presente contrato se inicia el 1 Abril 2025 y culmina el 23 Julio 2025, tiempo 

estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la cláusula primera , sin embargo, esta 

vigencia se encuentra condicionado a:

a) Completar el número mínimo de (15) alumnos por curso y/o aula que se requiere para el/los curso(s) 

propuestos en la cláusula primera.

b) Completar el número de aulas, que justifique la contratación a tiempo completo señalado en la 

cláusula primera.

EL DOCENTE, quince (15) días antes del inicio y ejecución de su contrato, deberá ingresar a una 

capacitación de inducción, sobre el manejo de las plataformas Blackboard, Trilce y otras herramientas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, por lo que ambas partes reconocen que este lapso de 

inducción no se considera parte de la relación laboral, sino una preparación necesaria para el inicio de la 

misma; LA UNIVERSIDAD, comunicará formalmente los turnos y horarios para esta capacitación.

CUARTA: CONSIDERACIONES APLICABLES AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES

LA UNIVERSIDAD suministrará a EL DOCENTE las licencias de acceso a las siguientes plataformas 

virtuales: TRILCE, CLEMENTINA BLACKBOARD, ZOOM y otros aplicativos para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

LA UNIVERSIDAD tiene implementadas en sus plataformas virtuales, funcionalidades destinadas a la 

supervisión, control y/o de reporte de las actividades desarrolladas por EL DOCENTE, que serán utilizadas 

para verificar sus niveles de cumplimiento en términos de tiempo, calidad y cantidad.

 

QUINTA: JORNADA DE TRABAJO 

EL DOCENTE deberá cumplir el horario asignado por LA UNIVERSIDAD, según la necesidad y 

requerimiento académico, el mismo que no podrá superar el máximo legal establecido para trabajadores 

a tiempo parcial, esto es de diecinueve (19) horas semanales, dentro de la cual se encuentran incluidas 

las labores inherentes y complementarias descritas en la cláusula sétima, conforme con el cronograma 

académico.

 

SEXTA: REMUNERACIÓN 
LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la legislación vigente ya la Política Remunerativa Interna, se obliga a 

pagar una remuneración a EL DOCENTE, por hora efectivamente dictada, la misma que se encuentra 

disgregada de la forma siguiente:

 

Remuneración básica : S/ 25.00 ( VEINTICINCO CON 00/100 SOLES ) por hora

Remuneración complementaria : S/ 5.00 ( CINCO CON 00/100 SOLES ) por hora.



 

Precisando que esta remuneración se cancelará de forma mensual. 

EL DOCENTE autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en una 

entidad financiera de elección de LA UNIVERSIDAD. 

 

SÉPTIMA: FUNCIONES DE EL DOCENTE

EL DOCENTE se obliga a cumplir con sus funciones generales y específicas inherente a su cargo y a las 

demás que su superior jerárquico lo determine, conforme lo establecen los dispositivos legales 

pertinentes y las normas administrativas internas de LA UNIVERSIDAD.

1. Las funciones generales inherentes al cargo de docente que se obliga a cumplir son:

Elaborar y ejecutar la programación silábica.•
Presentar a los estudiantes, el sílabo de la asignatura a dictarse bajo cargo, el primer día de clase, 

así como explicar y desarrollar íntegramente el mismo durante el correspondiente semestre 

académico.

•

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas.•
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros, así como, respetar cronogramas de exámenes 

establecidos por LA UNIVERSIDAD.

•

Revisión, corrección y orientación en los trabajos académicos de manera permanente.•
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros instrumentos, así como respetar cronogramas de 

exámenes establecidos por LA UNIVERSIDAD.

•

Subir las notas al sistema de LA UNIVERSIDAD y firmar las actas correspondientes, dentro de los 

plazos establecidos.

•

Informar ante el responsable de la unidad académica, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 

detectado, cualquier plagio que se efectúe con motivo de la ejecución de los trabajos académicos 

concluidos, a fin de que se proceda de acuerdo a la normatividad vigente.

•

Cumplir con el número de horas de inducción y capacitación docente requeridas por año, así 

como participar activamente y aprobar los cursos de capacitación que dicte o programe LA 

UNIVERSIDAD.

•

Acusar recibo de toda comunicación que se le curse, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) horas de 

recibida; se presume recibida toda comunicación cursada al correo electrónico que le brinde LA 

UNIVERSIDAD.

•

Cumplir con las normas internas de LA UNIVERSIDAD, las normas laborales que sean de aplicación 

y las que se impartan por necesidad del servicio en ejercicio de las atribuciones de administración 

de LA UNIVERSIDAD.

•

Cumplir con todas las obligaciones académicas, como condición para renovación de su contrato, 

cuando corresponda. 

•

Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria.•
Efectuar labores de consejería y orientación.•
Las demás que sean propias de su función.•



 

2. Además, deberá cumplir las siguientes funciones específicas:

Cuando corresponda, dictar las sesiones semanales según la correspondiente programación de 

actividades académicas a ser desarrolladas en la plataforma virtual; para ello deberá revisar los 

recursos de aprendizaje almacenados en su aula virtual, pudiendo complementarlos, de acuerdo a 

la programación silábica y según la secuencia metodológica establecida para los programas en las 

modalidades que la ley permita. 

•

Evaluar al estudiante en forma permanente; para ello considerará de modo enunciativo, la revisión 

y calificación de sus trabajos académicos (foros de análisis, informes de avance de producto 

integrador, producto integrado, entre otros), participación en videoconferencia o revisión de 

videos, exámenes parciales, exámenes finales, y otros, de acuerdo al calendario programado 

únicamente.

•

Cumplir estrictamente los plazos de entrega de notas de las evaluaciones requeridas dentro del 

plazo de (cuarenta y ocho) horas.

•

Dictar los talleres presenciales de reforzamiento académico programados, dirigidos a sus 

estudiantes en función de los requerimientos detectados al momento de su admisión o durante el 

proceso de enseñanza aprendizaje del curso, en el marco de los correspondientes planes de 

nivelación y mejora.

•

 

Asimismo, EL DOCENTE, se obliga, mantener una conducta acorde a la investidura de un docente 

universitario, por lo que no podrá intimar con los estudiantes, ni hacer uso de las redes sociales con esta 

finalidad, salvo para cuestiones meramente académicas; en caso de incumplir con estas prohibiciones, se 

procederá a resolver el contrato de manera inmediata, sin perjuicio de iniciarse las acciones legales 

correspondientes.

 

OCTAVA: EXTINCIÓN POR CONCLUSIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, queda 

entendido que LA UNIVERSIDAD no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al término del 

presente contrato, operando su extinción inmediata al cumplimiento del plazo establecido en la cláusula 

tercera. Asimismo, EL DOCENTE, declara tener en conocimiento y acepta que, por imperio de la ley, su 

relación contractual está fuera de los alcances de los derechos laborales como la compensación por 

tiempo de servicios, derechos vacacionales y otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo 

parcial que no supera el mínimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.

 

NOVENA: EXTINCIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE EL DOCENTE

EL DOCENTE no podrá abandonar intempestivamente sus funciones laborales sin comunicárselo a LA 

UNIVERSIDAD en un plazo mínimo de treinta (30) días de anticipación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 18º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR.



 

DÉCIMA: REGLAMENTOS INTERNOS

LA UNIVERSIDAD, al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, mediante correo 

institucional, los reglamentos de LA UNIVERSIDAD (Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Interno 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), siendo el presente documento constancia suficiente de la entrega de los mismos. EL 

TRABAJADOR, se obliga a mantener una conducta acorde a la investidura de un colaborador de LA 

UNIVERSIDAD y a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en los reglamentos 

antes mencionados, bajo responsabilidad disciplinaria.

 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de EL TRABAJADOR los reglamentos señalados en el 

párrafo anterior; así como las demás directivas concernientes al desarrollo de la relación laboral, en la 

plataforma virtual “TRILCE”; a la cual EL TRABAJADOR declara tener acceso haciendo uso de su usuario y 

contraseña institucional.

 

DÉCIMO PRIMERA: BOLETAS DE PAGO

Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 001-98-TR, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 009-2011-TR, que LA 

UNIVERSIDAD, entregará las Boletas de Pago correspondiente a las remuneraciones de “EL DOCENTE, en 

el correo electrónico magiresa15@gmail.com , del mismo que EL DOCENTE declara ser el titular.

 

DÉCIMO SEGUNDA: DATOS PERSONALES 

EL DOCENTE declara conocer que los datos personales entregados a LA UNIVERSIDAD, o a los que ésta 

acceda como consecuencia de la ejecución del contrato de trabajo, se encuentran incorporados en el 

banco de datos de titularidad de LA UNIVERSIDAD. Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo de 

artículo 17° de la Ley N° 29733. EL DOCENTE, autoriza a LA UNIVERSIDAD la utilización de los mismos 

para la gestión de los recursos humanos de LA UNIVERSIDAD y atender las exigencias y requerimientos 

en las Entidades Públicas de conformidad con la Ley.

 

DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR

EL DOCENTE conviene en ceder a LA UNIVERSIDAD, en forma gratuita, ilimitada y no exclusiva la 

titularidad de los derechos patrimoniales establecidos en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 822 de 

obras creadas por él en cumplimiento de la relación laboral establecida por el presente contrato, a LA 

UNIVERSIDAD, quedando esta autorizada a divulgar la obra en la medida necesaria para sus actividades 

habituales.

 

DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

EL DOCENTE declara que toda la información que por cualquier medio o modalidad le sea suministrada o 

proveída por LA UNIVERSIDAD, por su jefe inmediato o por cualquier funcionario o colaborador 

designado por ésta, así como el presente contrato y los términos en él contenidos, será considerada 

como información confidencial y en tal condición no podrá ser revelada por EL DOCENTE con excepción 



de aquellos casos en los cuales sea expresamente autorizado para tal fin por LA UNIVERSIDAD, lo cual 

deberá necesariamente constar por escrito:

EL DOCENTE, se compromete en forma expresa a guardar estricta confidencialidad respecto a la 

información que reciba de LA UNIVERSIDAD, la que no podrá comunicar divulgar o utilizar para beneficio 

propio o de cualquier otra persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, ni podrá 

duplicarla, grabarla, copiarla o reproducirla de cualquier otra forma, esta cláusula de confidencialidad 

regirá durante el tiempo que dure relación laboral entre EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD, hasta un 

término de tres (03) años contados a partir de la fecha de extinción de la relación laboral.

Todo incumplimiento total y/o parcial imputable a EL DOCENTE con relación las obligaciones de 

confidencialidad asumidas con la presente cláusula, generará las acciones disciplinarias 

correspondientes, sin perjuicio de las acciones por daños y perjuicios respectivos, sin desmedro de la 

persecución penal por el delito previsto en el artículo 165° del Código Penal que señala textualmente "El 

que, teniendo información por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o Ministerio, de secretos cuya 

publicación pueda causar daño, los revela sin consentimiento del interesado, será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de dos años y con sesenta a ciento veinte días-multa".

 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

El incumplimiento por parte de EL DOCENTE de sus obligaciones señaladas anteriormente, así como en 

caso de incurriese en la comisión de falta grave en la legislación laboral vigente, originará la resolución 

del presente contrato. 

 
DÉCIMO SEXTA: DE LOS ANTECEDENTES PENALES

EL DOCENTE, declara no tener antecedentes penales ni haber sido condenado con sentencia consentida 

o ejecutoriada, ni haber sido detenido en flagrancia, ni tener denuncia policial o fiscal, ni investigación, o 

proceso penal en trámite por los delitos señalados en el numeral 1.5. del Artículo 1 de la Ley Nº 29988, 

modificada por el D.U. 019-2019 – Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y 

administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, 

apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas.

En el caso de comprobarse la falsedad de la declaración efectuada en el párrafo anterior por EL 

DOCENTE, el contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin perjuicio de la denuncia que pueda 

corresponder.

 

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de 

conformidad, en la Ciudad de TARAPOTO , el 29 de marzo de 2025.

 

 

MARCOS GIMO REYNA SABOYA  

DNI 42086286

Mg. IRLANDEZA MILAGROS RODRIGUEZ 

CEDRON 

DNI 40133152  

Firmado electrónicamente por: MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DNIPER: 42086286

Motivo: Doy Conformidad

IP: 179.6.173.43

Fecha y hora: 01/04/2025 17:33:18



TARAPOTO, 21 de febrero

Resolución Directoral Nº             0979-2025

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que,  es  política  del  Ministerio  de  Educación  garantizar  el  buen  inicio  del  año
escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76° de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que,  el  artículo  1°  de  la  Ley  Nº  30328,  Ley  que  establece  medidas  en  materia
educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por finalidad permitir  la contratación temporal  del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nº 002-2025-MINEDU, se aprueba la Norma que regula
el  procedimiento,  requisitos  y  condiciones  para  las  contrataciones  de  profesores  y  su  renovación  en  el  servicio  docente  en
educación básica y técnico productiva, en el marco de la ley N° 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras
disposiciones, con la finalidad de contar con los profesores para el ejercicio de la función docente en los programas educativos y en
las  instituciones  educativas  de  Educación  Básica  y  Técnico-Productiva,  antes  y  durante  el  año  lectivo,  sobre  la  base  de  los
principios de meritocracia, transparencia e igualdad de oportunidades.

Estando  a  lo  actuado  por  el  comité  de  contratación  docente  /  Jefe  de  Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el
titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, Ley N° 29944 Ley
de Reforma Magisterial  y  su modificatoria,  Ley N° 31953:Ley de  Presupuesto del  Sector  Público para el  Año Fiscal  2024,  Ley Nº
30328,  Ley  que  establece  medidas  en  materia  educativa  y  dicta  otras  disposiciones,  el  Decreto  Supremo  N°  004-2013-ED  que
aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  de  Reforma  Magisterial  y  sus  modificatorias,  el  Decreto  Supremo  N°  001-2015-MINEDU,  que
aprueba  el  Reglamento  de  Organización  y  Funciones  del  Ministerio  de  Educación,  el  Decreto  Supremo  N°  015-2002-ED,  que
aprueban el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  APROBAR  EL  CONTRATO,  por  servicios  personales  según  el
anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

Unidad de Gestión Educativa Local San Martin
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Documento Nro: 008-2025390791. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=494bd57dL37abM42b5S9bb9Hd3112e99273e



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES : REYNA SABOYA, MARCOS GIMO

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I.  N° 42086286

SEXO : MASCULINO

FECHA DE NACIMIENTO : 15/11/1983

REGIMEN PENSIONARIO : D.L. Nº 19990

TÍTULO Y/O GRADO : LICENCIADO EN EDUCACION

ESPECIALIDAD : LENGUA Y LITERATURA Y CIENCIAS RELIGIOSAS

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO : Secundaria

INSTITUCION EDUCATIVA : JUAN JIMENEZ PIMENTEL

CÓDIGO DE PLAZA : 1166114171P3

COD. REGISTRO (AIRHSP) : 003042

CARGO : PROFESOR

MOTIVO DE LA VACANTE : ENCARGATURA DE:REÁTEGUI SORIA, MARCELO, Resolución Nº 4287

CARGA HORARIA : 25 HRS COMUNICACION, 4 HRS REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS TRABAJO

COLEGIADO/ATENCION FAMILIAR/ATENCION AL ESTUDIANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

Nº DE EXPEDIENTE : 008-2025862234 Nº DE FOLIOS: 256

REFERENCIA : ACTA DE ADJUDICACION

VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 3/03/2025 hasta el 31/12/2025

JORNADA LABORAL : 30 Horas Pedagógicas

DE LA ADJUDICACION : PRUEBA NACIONAL

ARTICULO  2°.-  ESTABLECER,  conforme  al  Anexo  1  del  Decreto  Supremo  N°  -  002-
2025-MINEDU, que contiene en el  Anexo 1 el  documento “Contrato de Servicio Docente”, es causal  de resolución del  contrato cualquiera de los
motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3°.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N° 32185 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2025.

ARTÍCULO  4°.-  NOTIFICAR,   la  presente  resolución  a  la  parte  interesada  e  instancias
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regístrese y comuníquese.

Documento Nro: 008-2025390791. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=494bd57dL37abM42b5S9bb9Hd3112e99273e
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CONTRATO DE TRABAJO DE UN DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO PARCIAL Y A PLAZO 

DETERMINADO

 

Conste por el presente documento el contrato de trabajo de docente universitario a tiempo parcial de 

universidad privada, que celebran al amparo del numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley Universitaria – 

Ley N° 30220 , concordante con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR y demás normas complementarias, de una parte, la UNIVERSIDAD CESAR 

VALLEJO S.A.C, con RUC N° 20164113532, con domicilio fiscal en Av. Larco 1770 Urb. San Andrés 5ta 

etapa, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad,  debidamente 

representada por su Gerente General, Dra. Karina Flor Cárdenas Ruiz, identificada con DNI N° 18120413,  

facultada según poder inscrito en el Asiento C00112 de la Partida Registral N° 11000289, de los Registros 

de Personas Jurídicas de Trujillo,  a quien en adelante se le denominará "LA UNIVERSIDAD"; y de la otra 

parte, MARCOS GIMO REYNA SABOYA , identificado(a) con DNI Nº 42086286 y con domicilio en JR. LOS 

ANDES 275 MORALES DEPARTAMENTO SAN MARTIN-SAN MARTIN-MORALES , a quien en adelante se le 

denominará "EL DOCENTE"; en los términos y condiciones siguientes:

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realización de actividades educativas de educación superior 

correspondientes a ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA , las mismas que por su naturaleza son 

permanentes debido a que están ligadas al objeto y razón de ser. LA UNIVERSIDAD de conformidad con 

lo dispuesto por el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, con la parte in fine 

del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, se ha visto en la 

necesidad de contratar los servicios de un DOCENTE, para el dictado de clases en esta área, ello según el 

requerimiento de los alumnos, sin embargo por la naturaleza del servicio su contratación es a plazo 

determinado en los niveles y condiciones fijadas en el presente contrato.

SEGUNDA: OBJETO

En virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata bajo la modalidad indicada en la cláusula 

anterior y en el encabezamiento de este documento, los servicios de EL DOCENTE para que realice las 

labores propias y complementarias inherentes al cargo de DOCENTE, en razón de las causas objetivas 

precisadas en la cláusula anterior, según el plazo que se señalará en la cláusula tercera y en la forma que 

se estipule en las políticas de LA UNIVERSIDAD; además, de las establecidas y acordadas en el presente 

contrato.

 

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN



El plazo de vigencia del presente contrato se inicia el 2 Septiembre 2024 y culmina el 24 Diciembre 2024, 

tiempo estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la cláusula primera , sin 

embargo, esta vigencia se encuentra condicionado a:

a) Completar el número mínimo de (15) alumnos por curso y/o aula que se requiere para el/los curso(s) 

propuestos en la cláusula primera.

b) Completar el número de aulas, que justifique la contratación a tiempo completo señalado en la 

cláusula primera.

EL DOCENTE, quince (15) días antes del inicio y ejecución de su contrato, deberá ingresar a una 

capacitación de inducción, sobre el manejo de las plataformas Blackboard, Trilce y otras herramientas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, por lo que ambas partes reconocen que este lapso de 

inducción no se considera parte de la relación laboral, sino una preparación necesaria para el inicio de la 

misma; LA UNIVERSIDAD, comunicará formalmente los turnos y horarios para esta capacitación.

CUARTA: CONSIDERACIONES APLICABLES AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES

LA UNIVERSIDAD suministrará a EL DOCENTE las licencias de acceso a las siguientes plataformas 

virtuales: TRILCE, CLEMENTINA BLACKBOARD, ZOOM y otros aplicativos para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

LA UNIVERSIDAD tiene implementadas en sus plataformas virtuales, funcionalidades destinadas a la 

supervisión, control y/o de reporte de las actividades desarrolladas por EL DOCENTE, que serán utilizadas 

para verificar sus niveles de cumplimiento en términos de tiempo, calidad y cantidad.

 

QUINTA: JORNADA DE TRABAJO 

EL DOCENTE deberá cumplir el horario asignado por la ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA de LA 

UNIVERSIDAD, según la necesidad y requerimiento académico, el mismo que no podrá superar el 

máximo legal establecido para trabajadores a tiempo parcial, esto es de diecinueve (19) horas semanales, 

dentro de la cual se encuentran incluidas las labores inherentes y complementarias descritas en la 

cláusula sétima, conforme con el cronograma académico.

 

SEXTA: REMUNERACIÓN 
LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la legislación vigente ya la Política Remunerativa Interna, se obliga a 

pagar una remuneración a EL DOCENTE, por hora efectivamente dictada, la misma que se encuentra 

disgregada de la forma siguiente:

 

Remuneración básica : S/ 25.00 ( VEINTICINCO CON 00/100 SOLES ) por hora

Remuneración complementaria : S/ 5.00 ( CINCO CON 00/100 SOLES ) por hora.



 

Precisando que esta remuneración se cancelará de forma mensual. 

El incumplimiento de las actividades asumidas, por parte de EL DOCENTE, implican la pérdida de la 

remuneración proporcional a la(s) actividad(es) omitidas respecto del total de éstas, sin perjuicio del 

ejercicio de las facultades disciplinarias propias de LA UNIVERSIDAD previstas en el Decreto Supremo N° 

003-97-TR y el Reglamento Interno de Trabajo de LA UNIVERSIDAD. 

EL DOCENTE autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en una 

entidad financiera de elección de LA UNIVERSIDAD. 
 

SÉPTIMA: FUNCIONES DE EL DOCENTE

EL DOCENTE se obliga a cumplir con sus funciones generales y específicas inherente a su cargo y a las 

demás que su superior jerárquico lo determine, conforme lo establecen los dispositivos legales 

pertinentes y las normas administrativas internas de LA UNIVERSIDAD.

 

Las funciones generales inherentes al cargo de docente que se obliga a cumplir son: 

Elaborar y ejecutar la programación silábica.1. 
Presentar a los estudiantes, el sílabo de la asignatura a dictarse bajo cargo, el primer día de clase, 

así como explicar y desarrollar íntegramente el mismo durante el correspondiente semestre 

académico.

2. 

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas.3. 
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros, así como, respetar cronogramas de exámenes 

establecidos por LA UNIVERSIDAD.

4. 

Revisión, corrección y orientación en los trabajos académicos de manera permanente.5. 
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros instrumentos, así como respetar cronogramas de 

exámenes establecidos por LA UNIVERSIDAD.

6. 

Subir las notas al sistema de LA UNIVERSIDAD y firmar las actas correspondientes, dentro de los 

plazos establecidos.

7. 

Informar ante el responsable de la unidad académica, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 

detectado, cualquier plagio que se efectúe con motivo de la ejecución de los trabajos académicos 

concluidos, a fin de que se proceda de acuerdo a la normatividad vigente.

8. 

Cumplir con el número de horas de inducción y capacitación docente requeridas por año, así 

como participar activamente y aprobar los cursos de capacitación que dicte o programe LA 

UNIVERSIDAD.

9. 

Acusar recibo de toda comunicación que se le curse, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) horas de 

recibida; se presume recibida toda comunicación cursada al correo electrónico que le brinde LA 

UNIVERSIDAD.

10. 

Cumplir con las normas internas de LA UNIVERSIDAD, las normas laborales que sean de aplicación 

y las que se impartan por necesidad del servicio en ejercicio de las atribuciones de administración 

de LA UNIVERSIDAD.

11. 



Cumplir con todas las obligaciones académicas, como condición para renovación de su contrato, 

cuando corresponda. 

12. 

Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria.13. 
Efectuar labores de consejería y orientación.14. 
Las demás que sean propias de su función.15. 

 

Además, deberá cumplir las siguientes funciones específicas:

Dictar las sesiones semanales según la correspondiente programación de actividades académicas a ser 

desarrolladas en la plataforma virtual; para ello deberá revisar los recursos de aprendizaje almacenados 

en su aula virtual, pudiendo complementarlos, de acuerdo a la programación silábica y según la 

secuencia metodológica establecida para los programas en las modalidades que la ley permita. 

Desarrollar todas las actividades programadas, tanto de carácter síncrono como asíncrono, de acuerdo al 

sílabo.

Evaluar al estudiante en forma permanente; para ello considerará de modo enunciativo, la revisión y 

calificación de sus trabajos académicos (foros de análisis, informes de avance de producto integrador, 

producto integrado, entre otros), participación en videoconferencia o revisión de videos, exámenes 

parciales, exámenes finales, y otros, de acuerdo al calendario programado únicamente.

Cumplir estrictamente los plazos de entrega de notas de las evaluaciones requeridas dentro del plazo de 

(cuarenta y ocho) horas.

Dictar los talleres presenciales de reforzamiento académico programados, dirigidos a sus estudiantes en 

función de los requerimientos detectados al momento de su admisión o durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje del curso, en el marco de los correspondientes planes de nivelación y mejora.

Asimismo, EL DOCENTE, se obliga, mantener una conducta acorde a la investidura de un docente 

universitario, por lo que no podrá intimar con los estudiantes, ni hacer uso de las redes sociales con esta 

finalidad, salvo para cuestiones meramente académicas; en caso de incumplir con estas prohibiciones, se 

procederá a resolver el contrato de manera inmediata, sin perjuicio de iniciarse las acciones legales 

correspondientes.

 

OCTAVA: EXTINCIÓN POR CONCLUSIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, queda 

entendido que LA UNIVERSIDAD no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al término del 

presente contrato, operando su extinción inmediata al cumplimiento del plazo establecido en la cláusula 

tercera. Asimismo, EL DOCENTE, declara tener en conocimiento y acepta que, por imperio de la ley, su 

relación contractual está fuera de los alcances de los derechos laborales como la compensación por 

tiempo de servicios, derechos vacacionales y otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo 

parcial que no supera el mínimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.

 

NOVENA: EXTINCIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE EL DOCENTE

EL DOCENTE no podrá abandonar intempestivamente sus funciones laborales sin comunicárselo a LA 



UNIVERSIDAD en un plazo mínimo de treinta (30) días de anticipación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 18º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, siempre y cuando su retiro 

voluntario, no perjudique los intereses de LA UNIVERSIDAD.

 

DÉCIMA: REGLAMENTOS INTERNOS

LA UNIVERSIDAD, al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, mediante correo 

institucional, los reglamentos de LA UNIVERSIDAD (Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Interno 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), siendo el presente documento constancia suficiente de la entrega de los mismos. EL 

TRABAJADOR, se obliga a mantener una conducta acorde a la investidura de un colaborador de LA 

UNIVERSIDAD y a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en los reglamentos 

antes mencionados, bajo responsabilidad disciplinaria.

 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de EL TRABAJADOR los reglamentos señalados en el 

párrafo anterior; así como las demás directivas concernientes al desarrollo de la relación laboral, en la 

plataforma virtual “TRILCE”; a la cual EL TRABAJADOR puede tener acceso haciendo uso de su usuario y 

contraseña institucional.

 

DÉCIMO PRIMERA: BOLETAS DE PAGO

Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 001-98-TR, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 009-2011-TR, que LA 

UNIVERSIDAD, entregará las Boletas de Pago correspondiente a las remuneraciones de “EL DOCENTE, en 

el correo electrónico magiresa15@gmail.com , del mismo que EL DOCENTE declara ser el titular.

 

DÉCIMO SEGUNDA: DATOS PERSONALES 

EL DOCENTE declara conocer que los datos personales entregados a LA UNIVERSIDAD, o a los que ésta 

acceda como consecuencia de la ejecución del contrato de trabajo, se encuentran incorporados en el 

banco de datos de titularidad de LA UNIVERSIDAD. Asimismo, EL DOCENTE, autoriza el tratamiento de los 

mismos, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley N° 29733.

 

La finalidad del tratamiento es una adecuada ejecución de la relación contractual de la que EL DOCENTE, 

es parte  y cumplir con las obligaciones legales que a LA UNIVERSIDAD le corresponden, siendo entre 

otros: i) gestión de recursos humanos, ii) administración de beneficios laborales y sociales para los 

colaboradores y sus ambientes, iii) evaluación de desempeño, iv) registro de ingresos y salidas, v) gestión 

de programas corporativos, vi) manejo de acciones correctivas, vii) procesamiento y gestión de 

atenciones y reclamos de seguros, entidades prestadoras de servicios de salud y sistemas de pensiones, 

viii) evaluaciones de ingreso, salida y controles periódicos de salud, ix) gestión de capacitaciones y 

actividades recreacionales, x) difusión publicitaria internas y externas, xi) consultar y reportar a terceros 

información  referida a antecedentes personales, profesionales, de desempeño, comportamiento 

crediticio y financiero del colaborador, xii) trasladar su información a clientes de LA UNIVERSIDAD o a 



empresas o entidades que requieran servicios de LA UNIVERSIDAD en los que solicite contar con la 

información personal y profesional de los colaboradores de LA UNIVERSIDAD y xiii) ofrecimiento y 

prestación de servicios brindados por LA UNIVERSIDAD o por terceros con los que este ha suscrito 

programas en beneficio de sus colaboradores. La autorización para el tratamiento de los datos 

personales de EL DOCENTE, resulta obligatoria para la ejecución de dichas actividades.

 

DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR

EL DOCENTE conviene en ceder a LA UNIVERSIDAD, en forma gratuita, ilimitada y no exclusiva la 

titularidad de los derechos patrimoniales establecidos en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 822 de 

obras creadas por él en cumplimiento de la relación laboral establecida por el presente contrato, a LA 

UNIVERSIDAD, quedando esta autorizada a divulgar la obra en la medida necesaria para sus actividades 

habituales.

 

DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

EL DOCENTE declara que toda la información que por cualquier medio o modalidad le sea suministrada o 

proveída por LA UNIVERSIDAD, por su jefe inmediato o por cualquier funcionario o colaborador 

designado por ésta, así como el presente contrato y los términos en él contenidos, será considerada 

como información confidencial y en tal condición no podrá ser revelada por EL DOCENTE con excepción 

de aquellos casos en los cuales sea expresamente autorizado para tal fin por LA UNIVERSIDAD, lo cual 

deberá necesariamente constar por escrito:

EL DOCENTE, se compromete en forma expresa a guardar estricta confidencialidad respecto a la 

información que reciba de LA UNIVERSIDAD, la que no podrá comunicar divulgar o utilizar para beneficio 

propio o de cualquier otra persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, ni podrá 

duplicarla, grabarla, copiarla o reproducirla de cualquier otra forma, esta cláusula de confidencialidad 

regirá durante el tiempo que dure relación laboral entre EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD, hasta un 

término de tres (03) años contados a partir de la fecha de extinción de la relación laboral.

El incumplimiento de la presente cláusula por parte de EL DOCENTE, es causal de extinción del contrato 

de trabajo.

EL DOCENTE será responsable de todos los daños y perjuicios que para LA UNIVERSIDAD, se deriven 

como consecuencia del incumplimiento doloso o culposo de lo pactado en esta cláusula, ello de 

conformidad con la legislación vigente.

 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

El incumplimiento por parte de EL DOCENTE de sus obligaciones señaladas anteriormente y 

especialmente las indicadas en las cláusulas: cuarta, quinta, sétima y décima, así como en caso que 

incurriese en la comisión de falta grave prevista en la legislación laboral vigente, originará la resolución 

del presente contrato.

 

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de 

conformidad, en la Ciudad de TARAPOTO , el 01 de setiembre de 2024.



 
 
 
 

 

 

 

KARINA FLOR CARDENAS RUIZ  

DNI 18120413 

MARCOS GIMO REYNA SABOYA  

DNI 42086286

 

Firmado electrónicamente por: MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DNIPER: 42086286

Motivo: Doy Conformidad

IP: 179.6.173.43

Fecha y hora: 9/2/2024 19:6:50

























ESCUELA DE EDUCACI0N SUPBRIOR PEDAGOGICA PUBLICA
"TAENOTO"

C.eado per J}.a, N® OO8JP-in
Llcen¢leda con RM 227-20ZO-hmrEDU, del 1§ de junfo 2020 y
anpllacldn con RM 220-2024-mNEDU, dd 14 de mnyo 2024

"Afio del  Bicentenario,  de la consolidacj6n de nLiestra  lndependencia y de la conmemoraci6n de lag

heroicas batallas de Junin v Avacucho.

RESOLUC16N DIRECTORAL N° 290-2024-EESPP"T"/DGUUI

Tarapoto, 27 de noviembre de 2024

VISTO,  el   INFORME  N°  062-2024-EESPP"T"/Jul,  de  fecha   14  de  noviembre  de
2024,   del   responsable   profesor  Jos6   Ram6n   Grandez  Aguilar,   Jefe   de   la   unidad   de
lnvestjgacj6n   de   la   Escuela   de   Educaci6n   Superior   Pedag6gica   Pdblica   "Tarapoto",
presentado  el  trabajo  de  investigaci6n  (monografia)  del  Programa  de  Profesionalizaci6n
Docente - PPD, par las alumnas:

PINEDO GARciA TANIA ESTHEFANNY, con DNI N° 46093129
SANCHEZ VELA MELITA, con DNI N° 01127510

Para obtener el GRADO DE BACHILLER en Educaci6n lnicial

CONSIDERANDO:
Que,  en  el  Articulo  29°.  El  estudiante  con  el  informe  de  la  Unidad  de  lnvestigaci6n

solicita  la  designaci6n  de  los  miembros del jurado  para  [a  revisi6n final  y  evaluaci6n  de  la
sustentaci6n   del  trabajo  de   investigaci6n   para   el   grado  de   bachjller;   entregando  tres
ejemplares  (en folder manila  o  anillado)  y  en  medio  digital  a traves  del  correo  asignado;  y
acreditando  el  pago  par el  derecho de  sustentaci6n  par el  monto  aprobado en  el  TUPA a
cartel de costos de la lnstituci6n.

Que,  en el Articulo 30°.  La revision del trabajo de investigaci6n conducente al  grado
de bachiller es un proceso colegiado entre los miembros del jurado. Este proceso permite la
validaci6n del trabajo de investigaci6n para efecto§ de sustentacj6n.

Que,  siendo  neeesario  dar  oumplimiento  a  este  requisite  legal  a  solicitud  de  o  las
interesadas  (os).  Y del  reglamento  pare optar el titulo  profesional  en  la  EESPP  "Tarapoto",
norma  el  procedimjento  para  designar al  jurado  examinador  en  este  Centre  Superior  de
Estudios.

SE RESUELVE:
ARTicuLO  0NICO:  DESIGNAR,  como jurados  pare  la  sustentad6n  del trabajo de

investigaci6n (monogfafico) titulado:
"EL ESTRES INFANTIL"

Al siguiente personal:

;:ec§r:dt:T,toe,a).          %:sri?zsefhiT:f:y#:v::boya
Vocal                               Julia Noemi Diaz de chavez

Jurado  que empezafa  a  regir a  partir de la fecha de la  presente  resolucj6n  por un
lapso  de  30  dias,   plazo  para  la  revisi6n  por  los  jurados  que  temiinafa  en  el  acto  de
sustentaci6n.

C.c.
JUI
SA
Interesadas
Jurados
Archivo

MVR/DJr.
JRGA/JUI
Rvdcc/Seer.

Jr. Orellana 2da. Cuadra -Tarapoto
eLmall:secretanaaeneral@escuelatarapoto.edu.De

Telefax: 042 52 2345
web: www.escuelatarapoto.edu.pe



ESCUELA DE EDUCACI0N SUPERIOR PEDAGOGICA PtJBLICA
"TAREOTO"

Credo pop D.S. N° cO8eJ,EI}.
Llcenchdr con RM 227-Z020-MINEDU, del 15 de junlo 20Z0 y
ampllacldn con R.M 220-2024-mNEDU, de] 14 de mnyo 2024

uAho dol  Bic®ntonario,  do la con8olidacj6n de nu®8fro lndepondoncia y d® la conmomoraci6n do la8

heroicag bctallas de Junin v Avacucho"

RESOLuCION DIRECTORAL N° 307-2024-EESPP"T"/DC+ul

Tarapoto, 4 de diciembre de 2024

VISTO, el  lNFORME N° 067-2024-EESPP"T/Jul,  de fecha 2 de diciembre de 2024,
del  responsable profesor Jose Ram6n  Grandez Aguilar, Jefe de la Unidad de lnvestigaci6n
de la Escuela de Educacj6n Superior Pedag6gica Ptlblica "Tarapoto",  presentado el trabajo
de inve§tigaci6n (monografia), por la alumna:

KAROLAIN CULQUI RAMiREZ, con DNI N° 76242421

Para obtener el GRADO DE BACHILLER en Edijcaci6n lnicial

CONSIDERANDO:
Que,  en  el  Articulo  29°.  El  estudiante  con  el  informe de  la  Unidad  de  lnvestjgaci6n

solicita  la  designaci6n  de  los  miembros del jurado  para  la  revisi6n  final  y  evaluaci6n  de  la
sustentaci6n   del  trabajo  de   investigaci6n   para   el   grado  de   bachiller;   entregando  tres
ejemplares  (en folder manila  o  anillado)  y  en  medio  digital  a traves  del  correo  asignado;  y
acreditando  el  pago  por el  dereeho de  sustentaci6n  par el  monto aprobado en  el  TUPA o
cartel de costos de la lnstitucj6n.

Que,  en el Articulo 30°.  La revisi6n del trabajo de investigacien conducente al  grado
de bachiller es un prcoe§o colegiado entre log miembros del jurado. Este proceso permite la
validad6n del trabajo de investigacj6n pare efectos de sustentact6n.

Que,  siendo  necesario  dar cumplimiento a  este  requjsito  legal  a  soliejtud  de  o  las
interesadas (os). Y del reglamento para optar el titulo profesional en la  EESPP "Tarapoto",
norma  el  procedimiento  para  designar al  jurado  examinador  en  este  Centro  Superior de
Estudios.

SE RESUELVE:
ARticuLO  0NICO:  DESICNAR,  como jurados  pare  la  sustentaci6n  del trabajo de

investigaci6n (monografia) titulado:
"TIPOS DE FAMILIA"

AI siguiente personal:

::ecer£::toe(a) ;          yuaarncoc8a:::°AFceye R:I::b°ya
Vocal                               lbls uzeth L6pez Novoa

Jurado que empezafa  a  regir a  partir de  la fecha  de  la  presente  resoluci6n  por un
lapso  de  30  dias,  plazo  para  la  revisi6n  par  los  jurados  que  terminafa  en  el  acto  de
sustentaci6n.

C.c.
JUI
SA
lnteresada
JuradoS
Archivo

MVR/Dir.
JRCAVJUI
Rvdcc/Seer.

Jr. Orellana 2da. Cuadra - Tarapoto
e+mail:  secretarlaaeneral@escuelataraDoto.edu.De

Telefax: 042 52 2345
`meb: www.escuelatarapoto.edu.pe



MARCOS GIMO REYNA SABOYA

CV02744008171
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10/04/2024



Por haber participado como ASISTENTE en el Taller “Inducción al Currículo Pospandemia” para
fortalecer la práctica docente 2024-II, desarrollado el 13 de agosto de 2024, 

con una duración de 4 horas pedagógicas.

Lima, 30 de agosto de 2024

Dr. Heraclio Campana Añasco
Vicerrector académico

Dra. Lily Doris Salazar Chávez
Directora del Centro de Formación Docente 

y Desarrollo de Contenidos

MARCOS GIMO REYNA SABOYA
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CERTIFICADO 
                                                                                                               OTORGADO A:

MARCOS GIMO REYNA SABOYA

Por haber participado como ASISTENTE en los Talleres de Capacitación Docente 2024-II del Programa de Formación 
Humanística:  “ Aplicación de la i nteligencia artificial en la formación humanística ” ,  correspondiente a la línea estratégica 
de especialidad, desarrollado del 01 de octubre al 13 de noviembre del 2024, con una duración de 20 horas. 

Lima, 18 de noviembre 2024

Dra. Renée Rosales Llontop
Directora del Programa de Formación Humanística 

Universidad César Vallejo 



CAPACITACIÓN DOCENTE 2024-II

“Inteligencia Artificial en el desarrollo de las habilidades básicas en la Formación Humanística”

TEMARIO

LÍNEA ESTRATÉGICA HORAS EVENTOS

Especialidad 20

Introducción a la inteligencia artificial 

Herramientas de la inteligencia artificial para dinamizar el proceso de la
enseñanza aprendizaje

Evaluación con inteligencia artificial

Creación de rúbricas con inteligencia artificial 

                                       CERT N° 001300-2024-VA-UCV-PFH/D



MARCOS GIMO REYNA SABOYA
Por haber aprobado el curso libre: “Herramienta Zoom”, desarrollado del 8 de mayo al 31 de julio de

2024, con una duración de 24 horas pedagógicas.

Lima, 30 de agosto de 2024

Dr. Heraclio Campana Añasco
Vicerrector académico

Dra. Lily Doris Salazar Chávez
Directora del Centro de Formación Docente 

y Desarrollo de Contenidos



Sistema de
certificación UCV

(Para descargar este
documento, digite el
DNI del participante)

Curso libre: Herramienta Zoom

Nota final: 12.00
Certificado n°: 000164-2024-UCV-
VA/FDC/D
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Por haber CONCLUIDO satisfactoriamente el CURSO ESPECIALIZADO DE: 

Habiéndose desarrollado las Herramientas de MICROSOFT WORD, MICROSOFT POWERPOINT Y MICROSOFT EXCEL 

en los NIVELES: BÁSICO – INTERMEDIO – AVANZADO. Con una duración de 280 HORAS ACADÉMICAS realizado del 

26 de agosto del 2024 al 22 de noviembre del 2024. 

Por lo tanto, se le expide el presente CERTIFICADO para que reconozca como tal. 

Lima, 25 de noviembre del 2024 

OFIMÁTICA PROFESIONAL 

2024 
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1498-COP-2024/CENFOTEP 

25 de noviembre del 2024 

42086286 











CONTRATO DE TRABAJO DE UN DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO PARCIAL Y A PLAZO 

DETERMINADO

 

Conste por el presente documento el contrato de trabajo de docente universitario a tiempo parcial de 

universidad privada, que celebran al amparo del numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley Universitaria – 

Ley N° 30220 , concordante con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR y demás normas complementarias, de una parte, la UNIVERSIDAD CESAR 

VALLEJO S.A.C, con RUC N° 20164113532, con domicilio fiscal en Av. Larco 1770 Urb. San Andrés 5ta 

etapa, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad,  debidamente 

representada por su Directora de Gestión del Talento Humano, Mg. Grekka Makoxa Veillet Macas, 

identificada con DNI N° 43996308, facultada según poder inscrito en el Asiento C00157 de la Partida 

Registral N° 11000289, de los Registros de Personas Jurídicas de Trujillo, a quien en adelante se le 

denominará "LA UNIVERSIDAD"; y de la otra parte, MARCOS GIMO REYNA SABOYA , identificado(a) con 

DNI Nº 42086286 y con domicilio en JR. LOS ANDES 275 MORALES DEPARTAMENTO SAN MARTIN-SAN 

MARTIN-MORALES , a quien en adelante se le denominará "EL DOCENTE"; en los términos y condiciones 

siguientes:

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realización de actividades educativas de educación superior 

correspondientes a JEFATURA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA , las mismas que por su 

naturaleza son permanentes debido a que están ligadas al objeto y razón de ser. LA UNIVERSIDAD de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 

con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 

003-97-TR, se ha visto en la necesidad de contratar los servicios de un DOCENTE, para el dictado de 

clases en esta área, ello según el requerimiento de los alumnos, sin embargo por la naturaleza del 

servicio su contratación es a plazo determinado en los niveles y condiciones fijadas en el presente 

contrato.

SEGUNDA: OBJETO

En virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata bajo la modalidad indicada en la cláusula 

anterior y en el encabezamiento de este documento, los servicios de EL DOCENTE para que realice las 

labores propias y complementarias inherentes al cargo de DOCENTE, en razón de las causas objetivas 

precisadas en la cláusula anterior, según el plazo que se señalará en la cláusula tercera y en la forma que 

se estipule en las políticas de LA UNIVERSIDAD; además, de las establecidas y acordadas en el presente 

contrato.

 



TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

El plazo de vigencia del presente contrato se inicia el 5 Septiembre 2023  y culmina el 25 Diciembre 2023 , 

tiempo estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la cláusula primera.

EL DOCENTE, quince (15) días antes del inicio y ejecución de su contrato, deberá ingresar a una 

capacitación de inducción, sobre el manejo de las plataformas Blackboard, Trilce y otras herramientas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, por lo que ambas partes reconocen que este lapso de 

inducción no se considera parte de la relación laboral, sino una preparación necesaria para el inicio de la 

misma; LA UNIVERSIDAD, comunicará formalmente los turnos y horarios para esta capacitación.

CUARTA: CONSIDERACIONES APLICABLES AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES

LA UNIVERSIDAD suministrará a EL DOCENTE las licencias de acceso a las siguientes plataformas 

virtuales: TRILCE, CLEMENTINA BLACKBOARD, ZOOM y otros aplicativos para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

LA UNIVERSIDAD tiene implementadas en sus plataformas virtuales, funcionalidades destinadas a la 

supervisión, control y/o de reporte de las actividades desarrolladas por EL DOCENTE, que serán utilizadas 

para verificar sus niveles de cumplimiento en términos de tiempo, calidad y cantidad.

 

QUINTA: JORNADA DE TRABAJO 

EL DOCENTE deberá cumplir el horario asignado por la JEFATURA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

HUMANÍSTICA de LA UNIVERSIDAD, según la necesidad y requerimiento académico, el mismo que no 

podrá superar el máximo legal establecido para trabajadores a tiempo parcial, esto es de diecinueve (19) 

horas semanales, dentro de la cual se encuentran incluidas las labores inherentes y complementarias 

descritas en la cláusula sétima, conforme con el cronograma académico.

 

SEXTA: REMUNERACIÓN 
LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la legislación vigente y a la Política Remunerativa Interna, se obliga a 

pagar una remuneración a EL DOCENTE, por hora efectivamente dictada, la misma que se encuentra 

disgregada de la forma siguiente:

 

Remuneración básica                   : S/ 25.00 ( VEINTICINCO CON 00/100 SOLES ) por hora

Remuneración complementaria    : S/ 5.00 ( CINCO CON 00/100 SOLES ) por hora.

 

Precisando que esta remuneración se cancelará de forma mensual. 

El incumplimiento de las actividades asumidas, por parte de EL DOCENTE, implican la pérdida de la 

remuneración proporcional a la(s) actividad (es) omitidas respecto del total de éstas, sin perjuicio del 

ejercicio de las facultades disciplinarias propias de LA UNIVERSIDAD previstas en el Decreto Supremo N° 



003-97-TR y el Reglamento Interno de Trabajo de LA UNIVERSIDAD. 

EL DOCENTE autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en una 

entidad financiera de elección de LA UNIVERSIDAD. 
 

SÉPTIMA: FUNCIONES DE EL DOCENTE

EL DOCENTE se obliga a cumplir con sus funciones generales y específicas inherente a su cargo y a las 

demás que su superior jerárquico lo determine, conforme lo establecen los dispositivos legales 

pertinentes y las normas administrativas internas de LA UNIVERSIDAD.

Las funciones generales inherentes al cargo de docente que se obliga a cumplir son:

Elaborar y ejecutar la programación silábica.1. 
Presentar a los estudiantes, el sílabo de la asignatura a dictarse bajo cargo, el primer día de clase, 

así como explicar y desarrollar íntegramente el mismo durante el correspondiente semestre 

académico.

2. 

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas.3. 
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros, así como, respetar cronogramas de exámenes 

establecidos por LA UNIVERSIDAD.

4. 

Revisión, corrección y orientación en los trabajos académicos de manera permanente.5. 
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros instrumentos, así como respetar cronogramas de 

exámenes establecidos por LA UNIVERSIDAD.

6. 

Subir las notas al sistema de LA UNIVERSIDAD y firmar las actas correspondientes, dentro de los 

plazos establecidos.

7. 

Informar ante el responsable de la unidad académica, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 

detectado, cualquier plagio que se efectúe con motivo de la ejecución de los trabajos académicos 

concluidos, a fin de que se proceda de acuerdo a la normatividad vigente.

8. 

Cumplir con el número de horas de inducción y capacitación docente requeridas por año, así 

como participar activamente y aprobar los cursos de capacitación que dicte o programe LA 

UNIVERSIDAD.

9. 

Acusar recibo de toda comunicación que se le curse, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) horas de 

recibida; se presume recibida toda comunicación cursada al correo electrónico que le brinde LA 

UNIVERSIDAD.

10. 

Cumplir con las normas internas de LA UNIVERSIDAD, las normas laborales que sean de aplicación 

y las que se impartan por necesidad del servicio en ejercicio de las atribuciones de administración 

de LA UNIVERSIDAD.

11. 

Cumplir con todas las obligaciones académicas, como condición para renovación de su contrato, 

cuando corresponda. 

12. 

Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria.13. 



Efectuar labores de consejería y orientación.14. 
Las demás que sean propias de su función.15. 

Además, deberá cumplir las siguientes funciones específicas:

Dictar las sesiones semanales según la correspondiente programación de actividades académicas a ser 

desarrolladas en la plataforma virtual; para ello deberá revisar los recursos de aprendizaje almacenados 

en su aula virtual, pudiendo complementarlos, de acuerdo a la programación silábica y según la 

secuencia metodológica establecida para los programas en las modalidades que la ley permita. 

Desarrollar todas las actividades programadas, tanto de carácter síncrono como asíncrono, de acuerdo al 

sílabo.

Evaluar al estudiante en forma permanente; para ello considerará de modo enunciativo, la revisión y 

calificación de sus trabajos académicos (foros de análisis, informes de avance de producto integrador, 

producto integrado, entre otros), participación en videoconferencia o revisión de videos, exámenes 

parciales, exámenes finales, y otros, de acuerdo al calendario programado únicamente.

Cumplir estrictamente los plazos de entrega de notas de las evaluaciones requeridas dentro del plazo de 

(cuarenta y ocho) horas.

Dictar los talleres presenciales de reforzamiento académico programados, dirigidos a sus estudiantes en 

función de los requerimientos detectados al momento de su admisión o durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje del curso, en el marco de los correspondientes planes de nivelación y mejora.

Asimismo, EL DOCENTE, se obliga, mantener una conducta acorde a la investidura de un docente 

universitario, por lo que no podrá intimar con los estudiantes, ni hacer uso de las redes sociales con esta 

finalidad, salvo para cuestiones meramente académicas; en caso de incumplir con estas prohibiciones, se 

procederá a resolver el contrato de manera inmediata, sin perjuicio de iniciarse las acciones legales 

correspondientes.

 

OCTAVA: EXTINCIÓN POR CONCLUSIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, queda 

entendido que LA UNIVERSIDAD no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al término del 

presente contrato, operando su extinción inmediata al cumplimiento del plazo establecido en la cláusula 

tercera. Asimismo, EL DOCENTE, declara tener en conocimiento y acepta que, por imperio de la ley, su 

relación contractual está fuera de los alcances de los derechos laborales como la compensación por 



tiempo de servicios, derechos vacacionales y otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo 

parcial que no supera el mínimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.

 

NOVENA: EXTINCIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE EL DOCENTE

EL DOCENTE no podrá abandonar intempestivamente sus funciones laborales sin comunicárselo a LA 

UNIVERSIDAD en un plazo mínimo de treinta (30) días de anticipación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 18º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, siempre y cuando su retiro 

voluntario, no perjudique los intereses de LA UNIVERSIDAD.

 

DÉCIMA: REGLAMENTOS INTERNOS

LA UNIVERSIDAD, al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, mediante correo 

institucional, los reglamentos de LA UNIVERSIDAD (Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Interno 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), siendo el presente documento constancia suficiente de la entrega de los mismos. EL 

TRABAJADOR, se obliga a mantener una conducta acorde a la investidura de un colaborador de LA 

UNIVERSIDAD y a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en los reglamentos 

antes mencionados, bajo responsabilidad disciplinaria.

 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de EL TRABAJADOR los reglamentos señalados en el 

párrafo anterior; así como las demás directivas concernientes al desarrollo de la relación laboral, en la 

plataforma virtual “TRILCE”; a la cual EL TRABAJADOR puede tener acceso haciendo uso de su usuario y 

contraseña institucional.

 
DÉCIMO PRIMERA: BOLETAS DE PAGO

Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 001-98-TR, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 009-2011-TR, que LA 

UNIVERSIDAD, entregará las Boletas de Pago correspondiente a las remuneraciones de “EL DOCENTE, en 

el correo electrónico magiresa15@gmail.com , del mismo que EL DOCENTE declara ser el titular.

 

DÉCIMO SEGUNDA: DATOS PERSONALES 

EL DOCENTE declara conocer que los datos personales entregados a LA UNIVERSIDAD, o a los que ésta 

acceda como consecuencia de la ejecución del contrato de trabajo, se encuentran incorporados en el 

banco de datos de titularidad de LA UNIVERSIDAD. Asimismo, EL DOCENTE, autoriza el tratamiento de los 

mismos, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley N° 29733.



La finalidad del tratamiento es una adecuada ejecución de la relación contractual de la que EL DOCENTE, 

es parte  y cumplir con las obligaciones legales que a LA UNIVERSIDAD le corresponden, siendo entre 

otros: i) gestión de recursos humanos, ii) administración de beneficios laborales y sociales para los 

colaboradores y sus ambientes, iii) evaluación de desempeño, iv) registro de ingresos y salidas, v) gestión 

de programas corporativos, vi) manejo de acciones correctivas, vii) procesamiento y gestión de 

atenciones y reclamos de seguros, entidades prestadoras de servicios de salud y sistemas de pensiones, 

viii) evaluaciones de ingreso, salida y controles periódicos de salud, ix) gestión de capacitaciones y 

actividades recreacionales, x) difusión publicitaria internas y externas, xi) consultar y reportar a terceros 

información  referida a antecedentes personales, profesionales, de desempeño, comportamiento 

crediticio y financiero del colaborador, xii) trasladar su información a clientes de LA UNIVERSIDAD o a 

empresas o entidades que requieran servicios de LA UNIVERSIDAD en los que solicite contar con la 

información personal y profesional de los colaboradores de LA UNIVERSIDAD y xiii) ofrecimiento y 

prestación de servicios brindados por LA UNIVERSIDAD o por terceros con los que este ha suscrito 

programas en beneficio de sus colaboradores. La autorización para el tratamiento de los datos 

personales de EL DOCENTE, resulta obligatoria para la ejecución de dichas actividades.

 

DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR

EL DOCENTE conviene en ceder a LA UNIVERSIDAD, en forma gratuita, ilimitada y no exclusiva la 

titularidad de los derechos patrimoniales establecidos en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 822 de 

obras creadas por él en cumplimiento de la relación laboral establecida por el presente contrato, a LA 

UNIVERSIDAD, quedando esta autorizada a divulgar la obra en la medida necesaria para sus actividades 

habituales.

 

DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

EL DOCENTE declara que toda la información que por cualquier medio o modalidad le sea suministrada o 

proveída por LA UNIVERSIDAD, por su jefe inmediato o por cualquier funcionario o colaborador 

designado por ésta, así como el presente contrato y los términos en él contenidos, será considerada 

como información confidencial y en tal condición no podrá ser revelada por EL DOCENTE con excepción 

de aquellos casos en los cuales sea expresamente autorizado para tal fin por LA UNIVERSIDAD, lo cual 

deberá necesariamente constar por escrito:

EL DOCENTE, se compromete en forma expresa a guardar estricta confidencialidad respecto a la 

información que reciba de LA UNIVERSIDAD, la que no podrá comunicar divulgar o utilizar para beneficio 



propio o de cualquier otra persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, ni podrá 

duplicarla, grabarla, copiarla o reproducirla de cualquier otra forma, esta cláusula de confidencialidad 

regirá durante el tiempo que dure relación laboral entre EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD, hasta un 

término de tres (03) años contados a partir de la fecha de extinción de la relación laboral.

El incumplimiento de la presente cláusula por parte de EL DOCENTE, es causal de extinción del contrato 

de trabajo.

EL DOCENTE será responsable de todos los daños y perjuicios que para LA UNIVERSIDAD, se deriven 

como consecuencia del incumplimiento doloso o culposo de lo pactado en esta cláusula, ello de 

conformidad con la legislación vigente.

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El incumplimiento por parte de EL DOCENTE de sus obligaciones señaladas anteriormente y 

especialmente las indicadas en las cláusulas: cuarta, quinta, sétima y décima, así como en caso que 

incurriese en la comisión de falta grave prevista en la legislación laboral vigente, originará la resolución 

del presente contrato. 

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de 

conformidad, en la Ciudad de TARAPOTO , el 5 Septiembre 2023 .

 

 
 
 
 

 

 

 

Mg. GREKKA MAKOXA VEILLET MACAS  

DNI 43996308

MARCOS GIMO REYNA SABOYA  

DNI 42086286

 

Firmado electrónicamente por: MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DNIPER: 42086286

Motivo: Doy Conformidad

IP: 179.6.173.43

Fecha y hora: 10/6/2023 20:56:58



CONTRATO DE TRABAJO DE UN DOCENTE UNIVERSITARIO A TIEMPO PARCIAL Y A PLAZO 

DETERMINADO

 

Conste por el presente documento el contrato de trabajo de docente universitario a tiempo parcial de 

universidad privada, que celebran al amparo del numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley Universitaria – 

Ley N° 30220 , concordante con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-97-TR y demás normas complementarias, de una parte, la UNIVERSIDAD CESAR 

VALLEJO S.A.C, con RUC N° 20164113532, con domicilio fiscal en Av. Larco 1770 Urb. San Andrés 5ta 

etapa, distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad,  debidamente 

representada por su Directora de Gestión del Talento Humano, Mg. Grekka Makoxa Veillet Macas, 

identificada con DNI N° 43996308, facultada según poder inscrito en el Asiento C00157 de la Partida 

Registral N° 11000289, de los Registros de Personas Jurídicas de Trujillo, a quien en adelante se le 

denominará "LA UNIVERSIDAD"; y de la otra parte, MARCOS GIMO REYNA SABOYA , identificado(a) con 

DNI Nº 42086286 y con domicilio en , a quien en adelante se le denominará "EL DOCENTE"; en los 

términos y condiciones siguientes:

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realización de actividades educativas de educación superior 

correspondientes a JEFATURA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN HUMANÍSTICA , las mismas que por su 

naturaleza son permanentes debido a que están ligadas al objeto y razón de ser. LA UNIVERSIDAD de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 

con la parte in fine del artículo 4°, artículo 81° y artículo 82° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 

003-97-TR, se ha visto en la necesidad de contratar los servicios de un DOCENTE, para el dictado de 

clases en esta área, ello según el requerimiento de los alumnos, sin embargo por la naturaleza del 

servicio su contratación es a plazo determinado en los niveles y condiciones fijadas en el presente 

contrato..

SEGUNDA: OBJETO

En virtud del presente documento, LA UNIVERSIDAD contrata bajo la modalidad indicada en la cláusula 

anterior y en el encabezamiento de este documento, los servicios de EL DOCENTE para que realice las 

labores propias y complementarias inherentes al cargo de DOCENTE, en razón de las causas objetivas 

precisadas en la cláusula anterior, según el plazo que se señalará en la cláusula tercera y en la forma que 

se estipule en las políticas de LA UNIVERSIDAD; además, de las establecidas y acordadas en el presente 

contrato.

 

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN



El plazo de vigencia del presente contrato se inicia el 4 Abril 2023  y culmina el 24 Julio 2023 , tiempo 

estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la cláusula primera.

EL DOCENTE, quince (15) días antes del inicio y ejecución de su contrato, deberá ingresar a una 

capacitación de inducción, sobre el manejo de las plataformas Blackboard, Trilce y otras herramientas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, por lo que ambas partes reconocen que este lapso de 

inducción no se considera parte de la relación laboral, sino una preparación necesaria para el inicio de la 

misma; LA UNIVERSIDAD, comunicará formalmente los turnos y horarios para esta capacitación.

CUARTA: CONSIDERACIONES APLICABLES AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES

LA UNIVERSIDAD suministrará a EL DOCENTE las licencias de acceso a las siguientes plataformas 

virtuales: TRILCE, CLEMENTINA BLACKBOARD, ZOOM y otros aplicativos para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

LA UNIVERSIDAD tiene implementadas en sus plataformas virtuales, funcionalidades destinadas a la 

supervisión, control y/o de reporte de las actividades desarrolladas por EL DOCENTE, que serán utilizadas 

para verificar sus niveles de cumplimiento en términos de tiempo, calidad y cantidad.

 

QUINTA: JORNADA DE TRABAJO 

EL DOCENTE deberá cumplir el horario asignado por la JEFATURA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

HUMANÍSTICA de LA UNIVERSIDAD, según la necesidad y requerimiento académico, el mismo que no 

podrá superar el máximo legal establecido para trabajadores a tiempo parcial, esto es de diecinueve (19) 

horas semanales, dentro de la cual se encuentran incluidas las labores inherentes y complementarias 

descritas en la cláusula sétima, conforme con el cronograma académico.

 

SEXTA: REMUNERACIÓN 
LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la legislación vigente y a la Política Remunerativa Interna, se obliga a 

pagar una remuneración a EL DOCENTE, por hora efectivamente dictada, la misma que se encuentra 

disgregada de la forma siguiente:

 

Remuneración básica                   : S/ 25.00 ( VEINTICINCO CON 00/100 SOLES ) por hora

Remuneración complementaria    : S/ 5.00 ( CINCO CON 00/100 SOLES ) por hora.

 

Precisando que esta remuneración se cancelará de forma mensual. 

El incumplimiento de las actividades asumidas, por parte de EL DOCENTE, implican la pérdida de la 

remuneración proporcional a la(s) actividad (es) omitidas respecto del total de éstas, sin perjuicio del 

ejercicio de las facultades disciplinarias propias de LA UNIVERSIDAD previstas en el Decreto Supremo N° 

003-97-TR y el Reglamento Interno de Trabajo de LA UNIVERSIDAD. 

EL DOCENTE autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en una 



entidad financiera de elección de LA UNIVERSIDAD.

 

SÉTIMA: FUNCIONES DE EL DOCENTE

EL DOCENTE se obliga a cumplir con sus funciones generales y específicas inherente a su cargo y a las 

demás que su superior jerárquico lo determine, conforme lo establecen los dispositivos legales 

pertinentes y las normas administrativas internas de LA UNIVERSIDAD.

Las funciones generales inherentes al cargo de docente que se obliga a cumplir son:

Elaborar y ejecutar la programación silábica.1. 
Presentar a los estudiantes, el sílabo de la asignatura a dictarse bajo cargo, el primer día de clase, 

así como explicar y desarrollar íntegramente el mismo durante el correspondiente semestre 

académico.

2. 

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas.3. 
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros, así como, respetar cronogramas de exámenes 

establecidos por LA UNIVERSIDAD.

4. 

Revisión, corrección y orientación en los trabajos académicos de manera permanente.5. 
Elaborar pruebas, evaluaciones y otros instrumentos, así como respetar cronogramas de 

exámenes establecidos por LA UNIVERSIDAD.

6. 

Subir las notas al sistema de LA UNIVERSIDAD y firmar las actas correspondientes, dentro de los 

plazos establecidos.

7. 

Informar ante el responsable de la unidad académica, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 

detectado, cualquier plagio que se efectúe con motivo de la ejecución de los trabajos académicos 

concluidos, a fin de que se proceda de acuerdo a la normatividad vigente.

8. 

Cumplir con el número de horas de inducción y capacitación docente requeridas por año, así 

como participar activamente y aprobar los cursos de capacitación que dicte o programe LA 

UNIVERSIDAD.

9. 

Acusar recibo de toda comunicación que se le curse, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) horas de 

recibida; se presume recibida toda comunicación cursada al correo electrónico que le brinde LA 

UNIVERSIDAD.

10. 

Cumplir con las normas internas de LA UNIVERSIDAD, las normas laborales que sean de aplicación 

y las que se impartan por necesidad del servicio en ejercicio de las atribuciones de administración 

de LA UNIVERSIDAD.

11. 

Cumplir con todas las obligaciones académicas, como condición para renovación de su contrato, 

cuando corresponda. 

12. 

Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria.13. 
Efectuar labores de consejería y orientación.14. 
Las demás que sean propias de su función.15. 



Además, deberá cumplir las siguientes funciones específicas:

Dictar las sesiones semanales según la correspondiente programación de actividades académicas a ser 

desarrolladas en la plataforma virtual; para ello deberá revisar los recursos de aprendizaje almacenados 

en su aula virtual, pudiendo complementarlos, de acuerdo a la programación silábica y según la 

secuencia metodológica establecida para los programas en las modalidades que la ley permita. 

Desarrollar todas las actividades programadas, tanto de carácter síncrono como asíncrono, de acuerdo al 

sílabo.

Evaluar al estudiante en forma permanente; para ello considerará de modo enunciativo, la revisión y 

calificación de sus trabajos académicos (foros de análisis, informes de avance de producto integrador, 

producto integrado, entre otros), participación en videoconferencia o revisión de videos, exámenes 

parciales, exámenes finales, y otros, de acuerdo al calendario programado únicamente.

Cumplir estrictamente los plazos de entrega de notas de las evaluaciones requeridas dentro del plazo de 

(cuarenta y ocho) horas.

Dictar los talleres presenciales de reforzamiento académico programados, dirigidos a sus estudiantes en 

función de los requerimientos detectados al momento de su admisión o durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje del curso, en el marco de los correspondientes planes de nivelación y mejora.

Asimismo, EL DOCENTE, se obliga, mantener una conducta acorde a la investidura de un docente 

universitario, por lo que no podrá intimar con los estudiantes, ni hacer uso de las redes sociales con esta 

finalidad, salvo para cuestiones meramente académicas; en caso de incumplir con estas prohibiciones, se 

procederá a resolver el contrato de manera inmediata, sin perjuicio de iniciarse las acciones legales 

correspondientes.

 

OCTAVA: EXTINCIÓN POR CONCLUSIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el numeral 80.3 del artículo 80° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, queda 

entendido que LA UNIVERSIDAD no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al término del 

presente contrato, operando su extinción inmediata al cumplimiento del plazo establecido en la cláusula 

tercera. Asimismo, EL DOCENTE, declara tener en conocimiento y acepta que, por imperio de la ley, su 

relación contractual está fuera de los alcances de los derechos laborales como la compensación por 

tiempo de servicios, derechos vacacionales y otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo 

parcial que no supera el mínimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.



 

NOVENA: EXTINCIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE EL DOCENTE

EL DOCENTE no podrá abandonar intempestivamente sus funciones laborales sin comunicárselo a LA 

UNIVERSIDAD en un plazo mínimo de treinta (30) días de anticipación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 18º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, siempre y cuando su retiro 

voluntario, no perjudique los intereses de LA UNIVERSIDAD.

 

DÉCIMA: REGLAMENTOS INTERNOS

LA UNIVERSIDAD, al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, mediante correo 

institucional, los reglamentos de LA UNIVERSIDAD (Reglamento Interno de Trabajo, Reglamento Interno 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), siendo el presente documento constancia suficiente de la entrega de los mismos. EL 

TRABAJADOR, se obliga a mantener una conducta acorde a la investidura de un colaborador de LA 

UNIVERSIDAD y a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en los reglamentos 

antes mencionados, bajo responsabilidad disciplinaria.

 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD pone a disposición de EL TRABAJADOR los reglamentos señalados en el 

párrafo anterior; así como las demás directivas concernientes al desarrollo de la relación laboral, en la 

plataforma virtual “TRILCE”; a la cual EL TRABAJADOR puede tener acceso haciendo uso de su usuario y 

contraseña institucional.

 
DÉCIMO PRIMERA: BOLETAS DE PAGO

Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19° del Decreto 

Supremo N° 001-98-TR, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 009-2011-TR, que LA 

UNIVERSIDAD, entregará las Boletas de Pago correspondiente a las remuneraciones de “EL DOCENTE, en 

el correo electrónico MARCOREY14@HOTMAIL.COM , del mismo que EL DOCENTE declara ser el titular.

 

DÉCIMO SEGUNDA: DATOS PERSONALES 

EL DOCENTE declara conocer que los datos personales entregados a LA UNIVERSIDAD, o a los que ésta 

acceda como consecuencia de la ejecución del contrato de trabajo, se encuentran incorporados en el 

banco de datos de titularidad de LA UNIVERSIDAD. Asimismo, EL DOCENTE, autoriza el tratamiento de los 

mismos, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley N° 29733.

La finalidad del tratamiento es una adecuada ejecución de la relación contractual de la que EL DOCENTE, 

es parte  y cumplir con las obligaciones legales que a LA UNIVERSIDAD le corresponden, siendo entre 

otros: i) gestión de recursos humanos, ii) administración de beneficios laborales y sociales para los 



colaboradores y sus ambientes, iii) evaluación de desempeño, iv) registro de ingresos y salidas, v) gestión 

de programas corporativos, vi) manejo de acciones correctivas, vii) procesamiento y gestión de 

atenciones y reclamos de seguros, entidades prestadoras de servicios de salud y sistemas de pensiones, 

viii) evaluaciones de ingreso, salida y controles periódicos de salud, ix) gestión de capacitaciones y 

actividades recreacionales, x) difusión publicitaria internas y externas, xi) consultar y reportar a terceros 

información  referida a antecedentes personales, profesionales, de desempeño, comportamiento 

crediticio y financiero del colaborador, xii) trasladar su información a clientes de LA UNIVERSIDAD o a 

empresas o entidades que requieran servicios de LA UNIVERSIDAD en los que solicite contar con la 

información personal y profesional de los colaboradores de LA UNIVERSIDAD y xiii) ofrecimiento y 

prestación de servicios brindados por LA UNIVERSIDAD o por terceros con los que este ha suscrito 

programas en beneficio de sus colaboradores. La autorización para el tratamiento de los datos 

personales de EL DOCENTE, resulta obligatoria para la ejecución de dichas actividades.

 

DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE AUTOR

EL DOCENTE conviene en ceder a LA UNIVERSIDAD, en forma gratuita, ilimitada y no exclusiva la 

titularidad de los derechos patrimoniales establecidos en el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 822 de 

obras creadas por él en cumplimiento de la relación laboral establecida por el presente contrato, a LA 

UNIVERSIDAD, quedando esta autorizada a divulgar la obra en la medida necesaria para sus actividades 

habituales.

 

DÉCIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

EL DOCENTE declara que toda la información que por cualquier medio o modalidad le sea suministrada o 

proveída por LA UNIVERSIDAD, por su jefe inmediato o por cualquier funcionario o colaborador 

designado por ésta, así como el presente contrato y los términos en él contenidos, será considerada 

como información confidencial y en tal condición no podrá ser revelada por EL DOCENTE con excepción 

de aquellos casos en los cuales sea expresamente autorizado para tal fin por LA UNIVERSIDAD, lo cual 

deberá necesariamente constar por escrito:

EL DOCENTE, se compromete en forma expresa a guardar estricta confidencialidad respecto a la 

información que reciba de LA UNIVERSIDAD, la que no podrá comunicar divulgar o utilizar para beneficio 

propio o de cualquier otra persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, ni podrá 

duplicarla, grabarla, copiarla o reproducirla de cualquier otra forma, esta cláusula de confidencialidad 

regirá durante el tiempo que dure relación laboral entre EL DOCENTE y LA UNIVERSIDAD, hasta un 



término de tres (03) años contados a partir de la fecha de extinción de la relación laboral.

El incumplimiento de la presente cláusula por parte de EL DOCENTE, es causal de extinción del contrato 

de trabajo.

EL DOCENTE será responsable de todos los daños y perjuicios que para LA UNIVERSIDAD, se deriven 

como consecuencia del incumplimiento doloso o culposo de lo pactado en esta cláusula, ello de 

conformidad con la legislación vigente.

 

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El incumplimiento por parte de EL DOCENTE de sus obligaciones señaladas anteriormente y 

especialmente las indicadas en las cláusulas: cuarta, quinta, sétima y décima, así como en caso que 

incurriese en la comisión de falta grave prevista en la legislación laboral vigente, originará la resolución 

del presente contrato.

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de 

conformidad, en la Ciudad de TARAPOTO , el 4 Abril 2023 .

 

 
 
 
 

 

 

 

Mg. GREKKA MAKOXA VEILLET MACAS  

DNI 43996308

MARCOS GIMO REYNA SABOYA  

DNI 42086286

 

Firmado electrónicamente por: MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DNIPER: 42086286

Motivo: Doy Conformidad

IP: 190.238.187.249

Fecha y hora: 6/22/2023 11:42:1



MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Sistema de certificación UCV

(Para descargar el documento, digite el DNI del participante)

20.00

027275-2023-UCV-VA/CIAF



CERTIFICADO
OTORGADO A:

Por haber participado como  ASISTENTE   en el taller    ,  organizado por  el Programa de Formación Humanística ,  
correspondiente a la línea estratégica de Especialidad, desarrollado  del 2023 con una duración de 06 horas.

Lima, 24 de octubre del 2023

MARCOS GIMO REYNA SABOYA

Nº 000755-CERTIF.-2023-VA-UCV-PFH/D



Por haber participado en el curso de:

BIBLIOTECA VIRTUAL, TURNITIN Y REPOSITORIO INSTITUCIONAL
Recursos para el aprendizaje y la investigación

2023 – II
31 DE DICIEMBRE DEL 2023

MARCOS GIMO REYNA SABOYA



 

Por su participación en el IV CONGRESO NACIONAL DE INTERCULTURALIDAD: Interculturalidad y 
Ciudadanía, los días 29 y 30 de noviembre del 2023, organizado por el Programa de Formación 
Humanística de la Universidad César Vallejo. 

CERTIFICADO 

Otorgado a: 

MARCOS GIMO REYNA SABOYA 

Lima, 30 de noviembre del 2023 

DR. FREDDY HELÍ BARDALES URIARTE 
Director del Programa de Formación Humanística 

Universidad César Vallejo 

 N.º 1023-CERTIF.-2023-VA-UCV-PFH/D 



MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Sistema de certificación UCV

 (Para descargar el documento, digite el DNI del participante)

16.00

023122-2023-UCV-VA/CIAF



Educación más
allá de las aulas

CERTIFICADO
Otorgado a

Por haber aprobado el curso de Capacitación docente 2023-I nivel Básico, desarrollado
del 1 de febrero al 30 de marzo de 2023, con una duración de 25 horas pedagógicas.

Lima, 3 de abril de 2023

Dr.  Heraclio  Campana  Añasco
Vicerrector académico

Dra.  Lily Doris Salazar Chávez
Directora del Centro de Innovación Académica y 

Formación Docente

MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Capacitación  docente  2023-I

Línea estratégica: Formación pedagógica y dominio de tecnología para la enseñanza universitaria

Módulo: Formación pedagógica y dominio de tecnología para la enseñanza universitaria

Estrategias y materiales didácticos para la docencia universitaria
   1. Estrategias didácticas

- Aprendizaje cooperativo
- Aprendizaje experiencial
- Estudio de casos
- Aula invertida
- Aprendizaje basado en proyectos
- Design Thinking
- Clase espejo
- Aprendizaje autónomo

2. Materiales didácticos
- Presentaciones, videos, podcast, objetos virtuales de aprendizaje, material de lectura, recursos

interactivos, recursos lúdicos, guías de trabajo y material concreto
- Estándares de calidad de los materiales didácticos: didácticos y tecnológicos

Herramientas digitales para el diseño y producción de materiales didácticos
    1. Herramientas digitales

- Para actividades de motivación: Genially, Wordwall
- Para actividades de construcción del conocimiento: Miro, Wix
- Para actividades de trabajo colaborativo: Kumospace, Coogle
- Para actividades de evaluación y retroalimentación: Quizziz, Padlet

2. Blackboard Ally
- Accesibilidad a contenidos digitales

Habilidades blandas
- Autoconocimiento
- Comunicación efectiva
- Empatía
- Asertividad

Certificado n.o             

Nota final:

000958-2023-UCV-VA/CIAF

20.00



MARCOS GIMO REYNA SABOYA



          000673-2020/FDH-UCV

                  17.25



MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Nota final:                                                                                                                                                                                                                  Sistema de certificación UCV

Certificado n.o:                                                                                                                                                     (Para descargar el documento, digite el DNI del participante)

17.20
035624-2023-UCV-VA/CIAF



MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Sistema de certificación UCV

 (Para descargar el documento, digite el DNI del participante)

16.00

031441-2023-UCV-VA/CIAF



MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Sistema de certificación UCV

 (Para descargar el documento, digite el DNI del participante)

20.00

027275-2022-UCV-VA/CIAF



CERTIFICADO
OTORGADO A:

Por haber participado como  ASISTENTE   en el taller   ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DEL 
PENSAMIENTO  CRÍTICO ,  organizado por  el Programa de Formación Humanística ,   correspondiente a la línea 
estratégica de Especialidad, desarrollado del 16 al 22 de octubre del 2023 con una duración de 06 horas.

Lima, 24 de octubre del 2023

MARCOS GIMO REYNA SABOYA

Nº 000755-CERTIF.-2023-VA-UCV-PFH/D



Educación más 
allá de las aulas

CONSTANCIA
Otorgada a

Por haber participado en el taller Blackboard: funciones de una plataforma para la labor
docente, como parte de la Capacitación docente 2023-I; desarrollado del 14 al 18 de

marzo de 2023, con una duración de 4 horas pedagógicas.

Lima, 31 de julio de 2023

Dr.  Heraclio  Campana  Añasco
Vicerrector Académico

Dra.  Lily Doris Salazar Chávez
Directora del Centro de Innovación Académica y 

Formación Docente

MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Capacitación  docente  2023-I

Blackboard: funciones de una plataforma para la labor docente

Constancia n.o

 

002420-2023-UCV-VA/CIAF



MARCOS GIMO REYNA SABOYA

H 0 5 4



Educación más 
allá de las aulas

CONSTANCIA
Otorgada a

Por haber participado en el Taller de herramientas tecnológicas para integrar la
inteligencia artificial en el aula: Conker, como parte de la Capacitación docente 2023-I; 

desarrollado el 18 de abril de 2023, con una duración de 4 horas pedagógicas.

Lima, 31 de julio de 2023

Dr.  Heraclio  Campana  Añasco
Vicerrector Académico

Dra.  Lily Doris Salazar Chávez
Directora del Centro de Innovación Académica y 

Formación Docente

MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Capacitación  docente  2023-I

Taller de herramientas tecnológicas para integrar la inteligencia artificial en el aula: Conker

Constancia n.o 003758-2023-UCV-VA/CIAF



Educación más 
allá de las aulas

CONSTANCIA
Otorgada a

Por haber participado en el taller Las plataformas Trilce y Blackboard para el registro de
notas de las evaluaciones, como parte de la Capacitación docente 2023-I; desarrollado

del 14 al 18 de marzo de 2023, con una duración de 4 horas pedagógicas.

Lima, 31 de julio de 2023

Dr.  Heraclio  Campana  Añasco
Vicerrector Académico

Dra.  Lily Doris Salazar Chávez
Directora del Centro de Innovación Académica y 

Formación Docente

MARCOS GIMO REYNA SABOYA



Capacitación  docente  2023-I

Las plataformas Trilce y Blackboard para el registro de notas de las evaluaciones

Constancia n.o

 

002645-2023-UCV-VA/CIAF



































C.P. 〃sAGRADO CORAZ6N DE JESUs _ TARAPOTO〃

み軌桝的o誰o 127・同調p励・

卸眼筋切ら4伽8一融cDSCj20@聖ma虹00皿

CON丁則町O D王S離間C]OS PROFESIO関崎CO膿働O SAGRADO CORAZ6N D量」唖的S_

TARAPOTO

Conste po「 el presente documento. que se suscribe POr duplicado con igual tenor y valor, el cont「ato de

t「abajo sujeto a mod訓dad que aI ampa「o del Texto inco ordenado dei Decreto Legislativo N9 728,

Decreto Supremo N9　003-97-TR,しey de Productividad　γ　Competitividad Labo「aI y normas

COmPIementa「ias, que Celebran de una parte　しA PRELATuRA DE MOYOBAMBA con RUC No

20198426572, 」r. C訓ao NO 650, distrito y P「OVincia de Moyobamba, debidamente, 「ePreSentado po「 el

Mons. Rafael AIfonso Escude「oし6pez Brea, DNI No 48490232. con domici=o en 」r. Ca=ao 650, deI distrito

Moyobamba, P「ovincia de Moyobamba y Depa鴫mento de San Martin, a quien en adelante se le

denomina「5軋EMP膿ADOR, y de la otra parte, don(縄) Marco§ Gimo Reγna Saboya, DNI Ng 42086286,

d創南幌do帥」「.しOS Andes No 275 de十djstrito de Mo輪†es, Prov塙cja y De坤舶打晦寄書O San Mart血, a

quien en adelante se le denomina「atしTRABAJADOR, en los tdrminos y condiciones §iguientesこ謡まま諾罫書

1子E⊥ EMPしEADOR es una pe「sona ju「idica cuy° Objeto social es brinda「 servictos educativos de nivel

Prlmaria y secunda南, Pa旧reforzar eI aprendizaJe. ============================蒜=============

2.一O馴ETO D軋CONTRATO, EL TRABAIADOR se obl頓a prestar sus servIcIos aI電MPしEADOR como

docente en el CoIe富めSagrado ColaZ6n de Je如s, ubicado en Jr. Progreso 127, deI distrito de Tarapoto,

deblendo cump冊08 horas de t嶋bajo Iaboral de lunes∴a Vlernes, dlstr他uidas conforme a los

「eque「imientos del colegio y los directivos. teniendo en cuenta un refrigerio de l hora. ff===翫=毒試雪融雪茸王雪

As( mismo, e圧rabajador se ob鳴a al cumplimiento estricto de ia labor, Para la cual ha sido contratado,

上淘細島s昂博C章j油S deね与れ5t托耽治鴫°手機5豊富部的騰5, yねs申せe魯e子mpa轟的po「冊eC雪的さdes七も高e利島わ帥

ejercicio de las facuItades de adm面s廿aci6n y di「ecci6n de la instituci6n educativa, de conformidad con

el artieulo 99 del Texto 11nico O「denado de Iaしey de Productividad y Compe軸vidadしabo「al, aPrObさdo

POr Decreto Supre mo N雪OO3_97_TR. =======================================================

Por据imo, eStando a que mediante decreto de urgeれCia NずO26・2020, Se eStableci6 que las clases serさn

de manera Vinual, temPOraImente, Para PreVeni「 la p「opagaci6n de COVID-19, hasta nuevo avIso, en !a

Cual tend「an que u輔zar dive「sos mecanismos de ense龍nzas esta modalidad se可ecuta「a mientras du「e

el estado de emergencia, COn el cumplimiento estricto de lo se証iado en eI p計rafo

a nte 「ね「.雪塞=雪雲雪=こき==こ====雪=三三三==こ三三==雪ごま==雪=雪雪雪=雪雲誓==王王墓=霊雪こ雪雪容王手王墓雪雲こここ==ここここ===ここ===こ

3.- Pu級O DE LA馴ECUCI6N D要CONTRATO,しa du「aci6n del p「esente contrato es de lO meses,

in繭を神dose eidねOl de w輪十五〇de 2021 Y COnduir5 el d了a 31 de diciemb「e de 2O21, OPe掘ndo拙eX章j冊砧m

en la fecha de su vencimiento, OPOrtunidad en la cual se abona「a al TRABAJADOR Ios bene輔os so雨les,

q ue le corresponden de acue「do a Ley, ==雪==ここ===雪==圭=三========こ=======こ====王こ=露=署ここ========

Asi mismo, Cualquiera de las partes pod「きda「 por conciuido ei vincuIo iaboraI antes del vencimiento deI

COntratO, POr raZOneS PerSOnaIes o fo鷹uitas, Para lo cua=a pa競e deber轟nformar mediante documento

esc「ito con anticipaciらn de 30 dねs naturales ante「io「es a su renuncia. sin efecto el contrato. No

Obstante, a lo anterior, Ias partes pod「きn acorda「 la renovaci6n del presente contrato, a CuyO efecto

debe「ch llegar a un acuerdo po「 escrito sob「e eI nuevo plazo vigente o de condiciones contractuales, O la

declaraci6n de un nuevo contrato, anteS del vencimiento deI presente en ambos casos. ==============

4.-REMuN駅AC16N. -しas partes acuerdan que, en COntraPreStaCi6n a los servictos brindados por eI

鞘A勘uADOR, d棚帆臥DOR se ob崎a a pagaT una購剛neraci6n S/・ 2;OOO‘00 @OS棚札C〇割OO/坤O

SOしES), de la cuaI se deducir訊las apo鴫Ciones v descuentos por t「ibutos establecidos en la lev clue le



C.P. ‘′sAGRADO CORAZ6N DE 」ESOs 。 TARAPOTO′′

外気α桝のα誰o 127・撮榔中也ね

部肌の2尋の餅のこ融竣馳

resulten a輔cables. 1guaImente, el empleador se ob鳴a a fac朝tar a圧rab証do両es materねles necesarlos

Pa輪que desarro=e sus actividades, y a OtO昭arle les bene楠os que po=ey le ∞「reSPOnda.雪講書詳憩雪端=

Por踊mo言as partes acue「dan que el monto de la remune嶋Ci6n antes se南lada podr5 reajustarse en

CaSO de emergenc!as, COmO [a situacidn econ6m厄a del padre de fa刷ia al no poder canceぬr sus cuotas

CO「「eSPOnd ientes por motivos de l COVI D-19. =毒駕霊宝毒= =講書瑞雪踏葺き王墓=碧雲霜雪愚雪謡童謡=詫雪嶺零式雪雪割書き詳漕手武重瑞毒

5r軋EMPl.EAD0喰, se Ob]嘩a inser掲打a=旧A朗IADOR創e]しjbro de PIan削as de Remune輪cio鵬eS, aS手

COmO POner a COnOCimiento de la Auto融ad Administrativa de Trabajo el presente ∞ntratO, Para Su

COnOCimiento y registro, en CumPlimiento de to dispuesto por artfoulo 739 dei Texto l)而∞ Ordenado del

Decreto Legislativo N9 728, Ley de Productividad y Competitividad IaboraI, aProbado mediante Decreto

Supremo N 9 003置97-TR. =========================繁:雪===こ=三号雪要塞宝器王雪害=雪====ここ雪雲雪=====ま=雪害=

6.- O飢iGACIONES D軋TRA馴uADOR. ei trabajador, Se COmP「Omete a Cum函r todas sus obl晦acienes

inherentes a su funci6n de docente y otras que especificaremos. cumpIiendo γ reSPetando sus horarios

de trabajo con sus estudiantes Y COn la instituci6n; aSi como las siguientes obligaciones: =============

A) Las inasistencias injust龍adas se「ch descontadasde=ngreso total que percibe elしCreador y la

涌きS冶提議c治jus‡緬翰da∴合e電　soね　c○れ　ね　や臼的enCね　de　踊　鞘ざれ揺軸　鵬全dic○　de　馬　脚.

こたこここ==== ==ここ= ==器= = =に=こ雪雪;三富霜雪雪ここここここ=ここ=ここ=ここ= ==こ:ここ=雪:雪こきここ重き暮雪霊ここここ三こ=器器こ= =こ;ここここここ=こ==ま=圭= =完三言= =こ器雪

B) Tienen que llega「 puntualmente a sus horarios de trabajo. =器=葺き==雪===王=雪雪==こ雪ここ====霜雪=雪まき

C) Se obliea guarder estricta y resen伯y ∞晒denciaIidad a la informaci6n que, Pudieran con∞er bajo

respon sab紺dad. =========ま雪===雪====こき=========雪=塞三こ搭載葦========================誌溝宝器

D) Asistir aぬs comisiones de los proyectos que §e Ie encomienda. ser so圃arios y proactivos.

=まま= ==ここ=雪害;=:雪;雪こ=雪雪:= =瑞三重:こ=こ雪上三三雲=雪=こ:=器ここ三品こ=ほこここ=雷=雪:まここ零度=こ雪= =;ここ=ここ雪にごま王:=ここ=ここ=;こ霊妻;毒こ:雪こ=雪ここ:== =こ;暮雪

E)しievar una vida cristiana comprometida. asisti「 a misa y a todas las actividades del colegie, COn roPa

adecuada. =雪雪こ=こ雪==こ雪==ここ====雪三こ=暮雪=====ここ==雪====雷=ここ===雪三三ここ圭三尾===こ=こ==ここ雪==雪雲ここ雪薯

F) Queda totalmente prohibido involucrarse sentimentaImente, COn los trabajadores y padres de

掲請冊さdeはinst旺ucほれ.まま=雪雪ここ淳==零=こ=雪害寒露=雪=ここ=雪王ここ======雪こ=こ三=こ==雪こ=====こ===========

電)拙さ職場打er踊d雨尋をe ○○輔寄れ曇るy博S脅鏡oさ〇両やぼce蘭p諦合冊Sせe師b尋ね早を冊e融V統de旧居.
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7.- En todo Io no previsto po「 el presente contrato, Se eSt削ii a las disposiciones Iabo帽Ies que reguIaれIos

contratos de trabajo s山eto a modaIidad, Contenidos en el Texto血ico Ordenado del Dec「etoしegislativo

Ng 728 aprobado por ei Decreto Supremo N9 003-97TR,しeγ de Productividad y Competitividad Laboral.

8.- Las partes contratantes renuncian exp「esamente al fuero judiciaI de sus domic朝os y se someten a la

jurisdi∝i6n de bs jueces de Tarapoto, Para reSOive「 cualquier controversia que eI cumpIimiento del

P 「eSente COntratO Pud iera origi na 「. ==============雪=雪====王ここ器=こ雪==ここ王ここ====================

丁a博やoめ, 22 d竜缶も鴨場dさま021.

RafaeI Alfonso Escuderoし6p錬Brea Marcos Gさ eyna Saboya
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La Dirección Regional de Educación de San Martín otorga a: 

Participó y aprobó satisfactoriamente el curso virtual de: 

“Fundamentos de la Gestión Integral del Riesgo, Emergencias, Desastres y Adaptación al 
Cambio Climático”, dirigido a directores y docentes, integrantes de la Comisión de 
Educación Ambiental y Gestión del Riesgo de Desastres – EA y GRD, de instituciones 
educativas priorizadas, desarrollado de setiembre a diciembre del 2021, con una duración 
de 120 horas académicas, en marco del Programa Presupuestal de Reducción de la 
Vulnerabilidad y Atención de Emergencia por Desastres – PP 068 PREVAED. 

Moyobamba, 31 de diciembre de 2021 GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN N 

MOYOBAMBA Mg. Wilson Ricardo Quevedo Ortiz 
Director Regional de Educación 

REYNA SABOYA MARCOS GIMO 



  

UNIDADES N° SESIÓN 

01 

TEMÁTICA 

Conceptos claves de la Gestión de Riesgo de Emergencias, Desastres y 
Cambio Climático. 

UNIDAD I 
Conocimientos claves y normativas 

de la Gestión de Riesgo de Emergencias, 
Desastres y Cambio Climático 

Normas y lineamientos de la Gestión del Riesgo de Desastres y el Cambio 
Climático a nivel Internacional, nacional y del sector. 02 

01 

02 

01 

02 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y el 
Sector Educación. UNIDAD II 

“Una mirada a la Gestión del Riesgo 
de Desastres en el Perú” Plani cación y nanciamiento para la Gestión del Riesgo de Desastres 

y el Cambio Climático. 

Emergencias, desastres y la participación del sector educación. UNIDAD III 
Gestión de Emergencias y 

Desastres Conformación y funcionamiento de los mecanismos de respuesta y la 
interacción sectorial ante situaciones de emergencias y desastres. 

CÓDIGO N° 030600 2021-DRE-SAM/DGP 

FECHA:02/02/2022 
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硯盈詰露盤親
”Decenio de la賞gualdad de Oportunidades pa「a I剛jcrcs y h0mbres”

一,A吊o de Ia Universalizaci6n de la Sa!ud"

や▼ueしIC▲映し戸との・

符50みc誇nのileCtOm[NO　　- 2020

TARAPOTO, 10 F部,20柳

Vistos, Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, eS POlitica deI M涌ste「io de Educaci6n ga「antizar eI buen

del aho escoIar en conco「dancia con las politicas prio「izadas y ios compromisos de gestidn escola「

同?鴫
、-ヽ-

me a las disposiciones que se sehala en la Resofucidn Vicem面sterial NO O220-2019-MINEDU, que

ba Ias一’O「ientaciones para ei Desa「ro=o deI Afro Escola「 202O en Instituciones Educativas y

g「amas Educativos de la Educaci6n Basica";

agiste「iaI dispone que las pIazas

Que, ei a面Culo　76O de la Ley NO　29944, Ley de Refo「ma

VaCanteS eXistentes en las instituciones educativas ptlbiicas no

iertas por nomb「amie=tO SOn atendidas via concu「so p的=co de cont「ataci6n docente;

Que, el articulo l。 de la Ley NO 30328上ey que estabIece medidas

mate「ia educativa y dicta ot「as disposiciones. sehala que el Contrato de Servicio Docente regulado en -a

ey de Refo「ma Magisteria同e=e PO「 fina=dad permiti「 ia cont「atacidn tempo「al del p「ofeso「ado en

instituciones educativas pt]blicas de educaci6n basica y tecnico p「oductiva; eS de p-azo dete「minado y

印OCede en eI caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, PO「 Dec「eto Sup「emo NO O17-2019-MINEDU, Se aP「ueba la

a que 「egula el p「ocedimiento・ 「equjsitos y condiciones para las contrataciones de p「ofesores y las

te「isticas pa「a su 「enovaci6n, en eI marco del Contrato del Servicio Docente en educaci6n basica, a

hace 「eferencia la Ley NO 30328 Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposicio=eS・ COn ia finalidad de establece「 disposiciones pa「a la cont「ataci6n del servicio docente en Ios

P「OgramaS educativos y

「Oductiva; y

e= ias ins航uciones educativas pu帥cas de Educaci6n Basica y Tecnico

Estando a lo actuado po「 el comite de cont「ataci6n docente 2020 /

de pe「sonal y con ei visto bueno de Ias depende=Cias co「「espondientes, y;

De co=fo「midad con la Ley NO 28044 Ley Gene「al de Educaci6n,

Ley NO 29§44 Ley de Refo「ma Magiste「ial y su modificatoria, Dec「eto de U「gencia N。 014-2019 que

el Presupuesto del Sector Publico pa「a ei Afro FiscaI 2020, Ley NO 30328, Ley que establece

didas en mate「ia educativa y dicta otras disposiciones, eI Decreto Supremo NO OO4- 2013-ED que

eba ei RegIamento de Iaしey de Refo「ma Magiste「ial y sus modificato「ias, eI Dec「eto Sup「emo NO OOl-

5-MINEDU, que aP「ueba ei RegIamento de O「ganizaci6n y Funciones de- M面ste「io de Educaci6n y

tando de acuerdo al Reglamento de O「ganizaci6n y Funciones Ap「obado;

SE RESuEしVE:

l ARTICULO IO.・ APROBAR　軋　CONTRATO, PO「 Servicios

Pe「SOnaIes segdn el anexo que forma parfe de la presente, SuSC「ito po「 ia Unidad Ejecuto「a y el personal

docente que a continuaci6n se indica:



DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTiDAD

S巨XO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

如TULO YIO GRADO

ESPECIALIDAD　　　:J

1.2.　DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

iNSTITUCiON EDUCATNA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

MOTlVO DE LAVACANTE

1.3; ’. DATOS DEしCONTRA「O:

∴ NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCiA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DEADJUDICACiON

REYNA SABOYA, MARCOS G剛O

DNI NO 42086286

MASCULINO

15Il「I1983

D.L, NO 19990

F.AFiL :

LICENCIADO EN EDUCACION

LENGUA YしITERATURA Y C惟NCIAS RE」IGiOSAS

Secunda「ia

VIRGEN DOLOROSA

l197114121P9

PROFESOR

ENCARGATJRA DE : TRIGOSO RAMOS, SONIA (E2020)

NO DE FOLIOS: 187

ACTA DE ADJUDICACION

Desde eI OIIO3I2020 hasta eI 31/12/2020

30 Horas Pedag6gicas

FASE 2

ARTICJLO　2o.・ ESTABLECER, COnfo「me aI Anexo l del Dec「eto

Supremd‘ NO O17-2019-MINEDU, que COntiene ei documento “Contrato de Servicid Dbcente”, eS CauSaI de

resoluc酬del cont「ato cuaiquiera de ios motivos sehalados en la CIausula Sexta.

ARTICULO 3〇・・ AF壬CTESE a la cadena p「esupuestal cor「espondiente

de acuerdo aI Texto Unico O「denado del Clasificado「 de Gastos, tal como Io dispone

No O14-2019 que aprueba eI Presupuesto dei Sector Pubiico pa「a el Aho FiscaI 2020.

↓、

ARTiCULO 4O.一NOTIFICAR, la p「esente 「esolu

inte吟sada e instancias administ「ativas pertinentes pafa su conocimiento y acciones de Ley
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顕弛め勉励dNO2 5 5盆_2019_
GRSM-DRE - UGEL SAN MARTIN

Tarapoto∴1 1 §ET. 2019

VISTO, el Expediente NO O14672 de fecha 26 de agosto del dos

miI diecinueve, y demas documentos adjuntos, COn un tOtaI de lOl foIios蘭les, y;

CONSIDERANDO:

Que, do斤a WILSON CACHAY ROSA MARIA con DNi NO

Ol140080; aCtuai P「ofesora en ia EBR. ``APLICACION iESPP,,- Secunda「ia; Djstrito de

Ta「apoto con expediente NO O14672 so=cita Licencia Sin Goce de Remune「aciones

ias, PO「 mOtivos particuia「es, a Parti「 deI 26/08/2019 hasta eI 31/12I2019;

Po「 128

Que, el A面cuio 71O Iite「al b.1) de la Ley NO 29944 -Ley de

Refo「ma Magiste「iaI- dispone que‥ “La 〃cencia es e/ derecho que fiene e/ p′Ofesor pa帽

SuSpender fempo伯〃"ente e/ qje鳩icio de sus旬nciones por mo (りO m看S dねs; SW

GOCE DE REMUNERAC/ONES; b. J Por mofivos parucuねres;

Que, eI A面culo 196O dei D.S NO OO4-2013-ED, RegIamento de

Ia Ley NO 29944 Ley de Reforma Magiste「ial, dispone que: “La 〃cencia sin goce de

remuneraci6n se hge por /as dtsposiciones genera/es siguientes: dy Por raz6n 〔fe/

Serv;cio, /a so〃ci書ud de /icencia puede ser denegade, dife庇ねo nedrICiくね.切口E/

雨i..profesor debe confar con m5s de un "りa斤O de serv/cios efecuvos y remune帽dbs en

Condici6n de "Omb帽do, pa伯SO〃c舶r 〃cencね. cJ Procede atender h pef/ci6n de/

profesor de der por conc/uida su 〃cencia sin goce de remune帽ciones antes de/

perfodb so〃cifado, debiendo ′etOmar SuS funciones, y el a面culo 197O IiteraI a〉 de la

misma base legaI, dispone que: ``Las razones que pe仰iten fa so〃cifud de fa 〃cencねsin

goce db remune帽ci6n es給n deschtas en e/ 〃te伯/ b圧fe/ arficu/o 71 deねLey y su

du伯ci6n se rigen por hs sjguien書es regIas:少E/ profesor para aIender asuntos

parficu/ares, puede so/iciぬr　〃cencia hasta por dos (02) a斤os, COn軌nuos o

disconunuos, COnぬbi施ados denfro de un periodo de c加co (0軍) a斤OS′与

Que, habiendose 「ealizado eI an訓sis respectivo, COn lo

info「mado po「 eI Equipo de Escalaf6n, aSi como en concordancia con Ias no「mas vigentes

SOb「e ia materia se ha dete「minado que lo solicitado resuita amparabie; y facuitado por eI

Manuai de O「ganizaci6n y Funciones de la Unidad de Gesti6n Educativa LocaI San Martin

aprobado mediante Resoluci6n Directo「al UGEL San Ma面n NO 2483-201 1;

Que, COn el visado deI Di「ecto「 de la Unidad de Gestj6n

Educativa LocaI San Ma硝n; Oficina de Aseso「ia Ju「idica y Oficina de Personai, y;

De confo「midad con lo estabIecido en Ia Ley NO 27783 - Ley de

Bases de Descent「aIizaci6n y su RegIamento el D.S. No O15-2002-ED; Ley NO 29944 -Ley

de Reforma Magisteriai y su Regiamento D,S NO OO4-2013-ED; Dec「eto Legisiativo NO 25762



一Ley Organica del Ministerio de Educaci6n; 」ey NO` 28411 -Ley General dei Sistema

NacionaI dei Presupuesto; Ley NO 30879 -Ley de Presupuesto del Secto「 P心bIico pa「a eI

A斤o Fiscai 2019:

S巨R畠SU臣LV藍:

ARTicuしO PRIMERO.- CONCEDER LICENCiA SIN GOCE

DE REMUNERACIONES, a ei (ia) Servidor:

即的輔 等議 �APE」しIDOSY NOMBRES �MOTIVODEしA �D �iAS　DE �LICENCi �AS �VIGENCIA �CARGOYCENT. �LUGAR　DIS丁.Y 

COD.MOD, NO巨XP. �しIc王Nc. �coN EMP �cOc曇 らSSA しUD �SIG. �TOTAL ��丁RAB �　l PROViNCIA 

WILSON �POR　　MOTlVOS � � �128 �128 �D巨」 �Profesor　enIa �Ta「apoto,San 

CACHAY.　Rosa �PARTICULARES �����26IO8I2019 �巨BR �Ma硝n. 

Maria. ������A」 �“APLICACION 

C.M.1001140080 ������31I12I2019 �iESPP"- Secund包「i乱 

島 �ARす �王CU �LOS �EG �UNDO �.-CONTRATAR,aldoc ��entequea 

con血nu乳ddnse �i調dic納 

2.1 DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. IDENTIDAD

S EXO

FECHA DE NACIMIENTO

DIST. PROV. DPTO, NACIM.

DIRECCION DOMICILIARIA

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FECHA DE AFILIACION

REGISTRO DE ESSALUD

TITULO Y/O GRADO DE INST

ES P EC IALIDAD

2.2 DATOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

LUGAR, DIST. PROV. Y REG.

CODIGO DE PLAZÅ

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

REYNA SABOYA, Ma重COS Gimo

DNI. 42086286

MれSCu血0

1与/11/1983

Morales, San Martin.

Jr・ Los Andes NO 275

1 04242086286

19990

Licenciado en Educaci6n Secundaria NO lO61 65_

p-DD○○

Lengua y Litetatur分　y CienckLS de la

C o膜u競i助c道n.

S ecundaria
“APLICACION iESpp"_

著書染竺色調・
恥〇億so章pO章Ho重as

Licencia S/G de do充a WlしSON CACHAY,

康軍治a M酎砥



蹄g・叩03

2.3 DATOS DEL CONTRATO

NO DE EXPEDIENTE

VIGENC工A DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

No O14672 -2019　Fo膿os: 101

Desde e1 28/08/2019 hasta e1 31/12/2019

30 horas pedag6gicas

ARTicuLO TERCERO.- ESTABLECER que el

Reconocimiento de pagos, POdrまser rescindido, en amParO al Ar仕culo 196 inciso “c’’del

Reglamento de la Ley 29944 Ley de Refoma Magisterial DS・ NO OO4-2013-ED, Si el dtular

SOhcita su reincorporaci6n antes de la culminaci6n del periodo solicitado, Serえdado por

COnCluida su licencia sin goce de remuneraciones por modvos particulares, y POdra retomar a

ARTfcuLO CUARTO.-　No。ficar la presente

resoluci6n a los Adminis仕ados en la foma y modo establecido por Ley’Para Su COnOCimiento

y血1eS Perdnentes.

ARTicuLO QUINTO.一AFEcTESE; las s料ientes

Pa宛das:

PROGRAM^

PROD UCTO

ACTIVIDAD

FUNCI6N

DIVISION FUNC.

G RU工)O FUNCIONAL

SEC. FUNCIONAL

Logros dc ‘¥prcndizaje de los Hstlldiantes de EBR

Instituciones Iiducativas con Condiciones pam el CumplimielltO

de hOraS LeCtivas Normadas

Contrataci{in Oportuna y l,ag{) del I)cでS。nal Docente y

l}romotoras dc las E】三.IL de iiBR

l主ducaci6n

Educaci6n Bまsica

巴ducaci611 Sccundaria

San Martin

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

喜三三二
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA - LOCAL

SAN MARTIN　-　TARAPOTO.

§[丁. 2019
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N4O'ICBAIV]BA, (}g ABR 2019

Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del concurso pÚblico de

contratac¡ón docente y el expediente adminisfativo N"2262033, 0ue se accmpaña;

COIIISIDERANDO:

Que, la L-.y N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de

la Canz,¡, Públca de sLs Docentes / su Reglamelto aprobaoo por Decreto Supremo N' 010-20'17-MINEDU, regu'an la

reación, iicenc¡amientc, rógrmen a.adé¡nico, gest ón, supervisión y fiscalización de los lnst¡tutos de Educación Superior

de Educa.jin S:rperior oúblicos y prirados: asr co-no el desanollo de la carrera pública docenie Ce los

trtutor, Je Edrcación -;i,pe¡ior y Escuelas de EdLrcación Superi:r pÚbllcos;

Que, mediante ResoL;ió:r de Secretaría General N' 040-2C1i-ltllNEDll, se

aprobó i;r Norma lécn,.:a denomin:rda "Norm,l Tecnica que R¿gula e, Corrcurso Púolico ie ContrataciÓn Dccetrle en

lnstitutos / Escuelas c¡ Educació;r Supenor Púrl¡cos". Modrfrcada oor Resolución de Secret,rría Generai N' 016-

2017-llll,i;DU, ,?esoluc,or, de Secr.i:ar¡¿ General '',1" 100-2017-lüll'lED,.l y Resolución Ministerial N'005-2018-[4]¡iEDU,

en cuyo a¡canc¿ se en,luentían los lnstitutos de Educación Super:or Pecagógica, los lnstittjtos dB :Cuc¿clorr SL,)e,ior

¿ffi-r.;¡lecnotogico, 
los Institutos Supenores de Educaciór, y los lnst¡tutcs y Escuelas Superiores de Formacior Artística,

Í *{§ *il Que, meliante Resoluc¡5n l,linisterial N' 005-2018-|V|NEDU, se ao¡obó la

¡E*.. \.,1¡áfurma I e¿nica denomi.rada "Disposiciones que regulan tos prccesos de selección y contratación de dccentes regu,ares,
\§5-t';- 

asistenlc" y au.<iliares bir rnititutos ,Je EdLrcación Superior Públiccs" modificada por Resolución Vicomirlsterler l'l' 005-

2019-fullr'i.iDU, mod¡f¡ce:¡io su denrminación a 'Disposiciones que regulan los procesos de selección y cont.stacro¡ de

docentes. as¡stentes ji aJxiiiares en lnstitutos de Educac¡ón Superior Públrcos', la cual eslablece los reqür3lt.s,

prcced,nr;:ntos y cr¡te¡iús récnicos para el desarrcilo del procesr de seiecciÚn , contratacicl) ,.ie ior;eit.cs, ,i:iir'jiiic-q y

auxiliare: con e; propós.ic d6 gaíaniizar el servicio educatrvo ce cai¡dao en los lnstitutos de Educaotón Supel't,ti' ¡;úol'.:os;
py¡:Éirt, !r.nrlo á di,:hos instiirrios rJe lr,s alcances de la Norma Téc:lica aorobada por Resolución de Secreiaria Gene,'al N'

040-201 /-MINEDU;

üi,;, ;i-;ii;ti., l¿ i:i¿3J.iJ,:.) , i'-ci';t,i.3iaiill l. 0:i :i i '. ' ::f . . - ii
la Norru lécniJa derc,nilada "Dis:,osiciones qte Regula el C,:n.ursc Público de Conti'ataclón Docerrle en lnstititos y

Escu:l¿r, ,ie Edu:acró,r lilpe:ior Pei agó3icos irúbricos", la misr.na qua establece los requisitcs, procedi0lientus y ciri-'rios

técnicos ,?ra el desanct.c del proct;o de selecció¡ y contratación Ce d:centes con el propósito de garant¡zar ei s-'rv¡cio

educatlvJ de c:lidad É r :os lnstitLics y Escr.relar de Educa¡ión Superior Pedagógicos públicos, a su vez cie¡úEa la

Resoluc;;.r Ministenal r," 023-201S-MINEDU y exceptúa a cic¡cs insiitutos de los alcances de Ia Norma T,:cnica

ao:c5,: I :"r 11.:cl :,:,'¡ .'., S",'r' ta.l: Gen,:r:l l.l" 
^40-r0'17-lv 

ii\rEDl-i nodiricaCa por Reschtciones de Sec'-'iaría

General'r' 046-201 7-lvli il EDU y N' 1 00. 201 7-t/iN!DU;

Pr¡mera :.spos ción Ccmple-nentara 'l'ransitora d: la Ley N'3[r512 y la Vigásinra Sétima DisposiciÓn Complernentaria

Transitcr': del Reglarre, :o de la cituJa Ley, aprobado por Decretl Supr3mo N' 0'1C-20'1 7-MINEDU;

scrie ::'j

Edr¡cerii,', oqua,rha¡ri si,s .rqces r :ilbe emitir ia: i eso||.tciones q É ái eJen lcs t0nlrál.os

Wiiln



(''..:.' ;l: ccil:iritliiia j .,i:l'l l? L:y l. ' 3J51], . ', 'iF] ii.,¡.ituto.- ,, Escueias d':

Iiuca:icn Sucericr.y d: :a ia.rara [r-¡ilr:a l: ;,1: l)ocentes, el )ec',eto Sttpre .o l'l'( lL-' )'17-fuilNEDU 'u-'aprueba el

iegla'nento de la r-e;; i\ln 305i2, ia i:ir:io'Lri:i:¡ fvlil,i:terial N" 005-2318-,llt'iED,J, r,,c'lificada por ;a Resolución

,iiceniinistei.iai N.0Oij-2!ig-ivrtNEDL;; ia i,;§ou¿i)-, Vicern¡nistr'ri;li ¡!'U36-21,r9-lMlrrrDi,: ia RescluciÓ: cje Secreta:la

Gene¡al N0040-2017-l/,lNEDU modifica,la:c'lasResolucionesd,:secrelaría3eneralÍ'r'u46-201/-Ml]',r[rUyN"100-
2017-lllNEDU y !a RDR 0003-2019-GRSViDRE

$i,l í1:'liiL'ELVE:

A<T',i,.:rJi-o 1o.. ApftcrEAR EL C0:,lTRA','o ir plaza Jocerl; vacante, por

servicios personales suscrito porla uriii;:d €jet;r.r,c,ia y el personelcue a cortint'acion se ilc;a:

1.1. BATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOIIBRES

DOC. Dtr IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTC

CODIGO f\¡ODULAR

REGIMEN PENSICNARiO

FCRMACIÓN ACADEMICA

PROGRA[/A DE ESTUDIOS

{.2, ETAT0S DE LA FL IZH:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATiVA

coDtco DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

i.3, DATOS DEL CONTP"ATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRA-TO

NI /EUGRiJPO REMIJNERATIVO
t^DNrAnA rARna4lvU ¡ !¡ t¡ \u.

RÉYNII f A.?OYA, MARCCS GIMO

ti.l¡.i, l,lo 4208;286

MASCULII¡¡
15l1li19tr3

1 04tt096?85

ti,L. t,¡" 1']999

t.l';INC li\Dfl EN EDUCAC lC N

l.El.:GiJ r:\ 1i I l?ERATUR¡, / CI:NCIAS REi"'lGlOSj',S

226;103i3 N'DE FOLIOS : 219

l,¡OT,A Di: [,OORDlNAClOt,l 050'201 9'GRSM'DREIDO/HR'HH

fles,le ei l',n412019 haste ei31l12l2tl19

F.qu;valertc a fa categoria 'l de IES

/_:l ['¡+ Ép .aO,iOil?S

AR'i'lc:ulo 20, Afé:tese a la ce:3na presuiuestal corresl'lndiente de

acuerdo al 
'l 

exto Únrco 0rctenaoo clei ulársfi:cao0r ;e Gastos, El cono io ctspc:te ra Ley ri ' J0ü7V Ley Oe ''rcSUpUesto

clelsector Público para elAño Fiscai2119.

Pegí::t'e.re, comuníqircse y cÚrnplas?.

ccráii REe IoNAL üE EouiAclÓñ
o¡Rs';ctÓil oc oPERAC¡ONgS

0ítcmA rE 0IraRAcloNE'i

i-: ú i.;.1 r-

7

'ar' f"

§F llu;jt:

§iup:rict i:edagógica

IESPP I'AR.APOTO

1i4r11Ci2lPd
OOC.ENIE .]CINTRATADO

CE§E ,q §OLICITUD DE: F,IDA.GO SANCiIEz, NED¡:R, Resolución N'Jgot'

2012.GR.31.r1/DRESM

,11;

tt..i
"i;

DE SAN
DE
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPTRIOR PEDAGóGICO
PÚgLrCO *TARAPOTO-

DS N'008-83-ED - Reinscrito por DS N. 017-2W2-ED

"Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad',

RE OUTCtón omecToRAL No rr3-20te-DG-tEfppT

Tarapoto, 27 de diciembre de 2OIg

visto el lnforme N' 00li-20i9-Ac-lEspp ,,Tarapoto,,, del Área de
Calidad sobre la destacada labor que han desarrollado los formadores del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto", a través del cual se sustenta la
importancia de reconocer mediante resolución a los docentes de nuestra institución.

Que, es política de la Dirección General del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y estimular al personal
docente, administrativo y estudiantes que con sacrificio y dedicación puesta de
manifiesto, vienen contribuyendo al logro de los objetivos propuestos en nuestro
lnstituto.

De conformidad con la Ley Na 29A44 Ley General de
Educación, Ley No 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Canera Pública de sus docentes, Ministerio de Educación mediante R.M. Na 016-g6-ED
La R.D. No 009-2016-IESPPT y el Reglamento lnterno del IESPPT Capituto ¡. Art. 201.
Acapite a) concede autonomía a los Directores de los planteles para evaluar, incentivar
y reconocer el esfuezo y mérito indivídual, en base a ello la Dirección General proyecta
la respectiva resolución de felicitación para los Docentes de esta institución, en mérito
a los resultados de la encuesta realizada a los estudiantes sobre el desempeño
docente.

SE RESUELVE:

FELICITAR Y RECONOCER, a los profesionales que a
continuación que se detallan en el cuadro, por haber destacado en el desempeño de las
Buenas Prácticas Docente en elaño 2019.

N" APELLIDOS Y NOMBRES CARGO coNDtclóN DNI
1 PORTOCARRERO TELLO Director NOMBRADO 0090021 5
2 ALEJANDRIA Norma Luz Docente NOMBRADO 16587192
3 AREVALO Feli Docente NOMBRADO 01 088218
4 Dip¿ Julia Noemí Docente NOMBRADO 01077316
5 GRANDEZ AG José Ramón Docente NOMBRADO 01 070056
6 MAUTINO Oscar Arturo Docente NOMBRADO 01 109354
7 Docente NOMBRADO 01118174
8 NAVARRO Hilder Docente NOMBRADO 01089237
I LOPEZ SAAVE Docente NOMBRADO 01068672
10 RAMIREZ G Luis Docente NOMBRADO 00954480

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
Web: http://www.pedagogicotarapoto. edu. pe

CONSIDERANDO

MENDO GARCIA, Anibat Fernando



rusrrruro DE EDucAcróu suprRroR proncócrco
pú¡¡-rco 'TARAPoro-

DS N'008-83-ED - Reinscrito por DS N'017-2002-EI)San lvlartín

Docente NOMBRADO 0107456812 VIENA GONZALES, Pedro Eleuterio
Docente NOMBRADO13 LAO GONZALES, Jorge 01061957

14 DEL AGUILA ESTRELLA, Robert Docente CONTRATADO 00964983
Docente CONTRATADO 4't98736115 JAVIER GUANILO, Luis Enrique
Docente CONTRATADO 0111811116 BARTRA PÉZO,Rafael

17 HERRERA FASABI, lngrid Susan Docente CONTRATADO 41568830

18 REYNA SABOYA, Marcos Gimo Docente CONTRATADO 420862ffi

19 LOZANO REATEGUI, U|ises Docente CONTRATADO 01 I 1 8556

20 HUAMÁN TORREJON, NOTith Docente CONTRATADO oo949211

21 PINEDO ROJAS, Silvia Docente CONTRATADO 00835476

22 RAMIREZ PINEDO, Marisol Docente CONTRATADO 01 I I 7008
Docente CONTRATADO 4127614823 REATEGUI LOPEZ, Helen
Docente CONTRATADO 4104904324 TORRES CAMACHO, Angélica María

01077652ot VIENA FLORES, NeTy Docente CONTRATADO

Docente CONTRATADO 0114435226 BARDALES DEL AGUILA, Marco

óóAño de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

11 VELA RI Mélida Docente NOMBRADO 906113.00

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada y
demás instancias conespondientes para su conocimiento y fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUN|QUESE, CUMPLACE

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp*tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
Web : http ://www. pedagogicotarapoto. edu. pe

DIRECCiON
REGIONAL
DE EDUCACION
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INSTTTUTO DE EDUCACIóÍ{ SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚBIIco.TARAPoTo"

DS N" 00&83-ED - Reinscrito por DS N" 017-2002-ED

"Año de Lucba contra la Corrupción y la Impunidad"

RESOLUCTóN DIRECTORAL N" O42.?O79-DE-IESPPT

Tarapoto, I de abril 2019

El Director General del lnstituto de Educac¡ón Superior
Pedagogico Públ¡co'Tarapoto".

CONSIDERANDO

Que es politica de la Dirección General del lnstluto de
Educación Superior Pedagóg¡co Público "Tarapoto" reconocer y estimular al personal
docente, administrativo y estudiantes que con sacrificio y ded¡cac¡ón puesta de
manif¡esto, vienen contribuyendo al logro de los objetivos propuestos en nuestro
lnst¡tuto.

De conformidad mn la Ley Na 28044 Ley General de
Educación, Ley No 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Pública de sus docentes, Ministerio de Educación med¡ante R.M. Na 016-96-ED
La R.D. No 009-2016-IESPPT y el Reglamento lnterno del IESPPT Capitulo ll. Art. 201.
Acápite a) concede autonom¡a a los Directores de los planteles para evaluar, incentivar
y reconocer el esfuezo y mérito individual, en base a ello la Direcc¡ón General proyecta
la respectiva resolución de fel¡citación para los Docentes de esta institución, en mérito
a los resultados de la encuesta realizada a los estudiantes sobre el desempeño
docente.

SE RESUELVE:

RECONOCER, a los profesionales que a continuación
menc¡ono, por formar parte del Area de Cal¡dad de nuestra institución y por su
destacada labor desprendida que vienen mostrando en el logro del Licenciamiento.

), Prof. l{ery Viena Flores (Jefe del Área)'r P¡ol. fúarcos G¡mo ReynaSaboya (Coordinador del ár€a)-r P¡oÍ. ilarco Bardales del Aguila (Apoyo)
) Prcf, Lu¡s Enrique Javier Guanilo (Apoyo)

NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón a la parte interesada y
demás instancias correspondientes para su conocimiento y fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLACE

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto Telefax: M2522345
Web:http:/ ¡T/w. pedagogicotarapoto. edu. pee-mail: i )hotmail.com
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顕弛め勉励dNO2 5 5盆_2019_
GRSM-DRE - UGEL SAN MARTIN

Tarapoto∴1 1 §ET. 2019

VISTO, el Expediente NO O14672 de fecha 26 de agosto del dos

miI diecinueve, y demas documentos adjuntos, COn un tOtaI de lOl foIios蘭les, y;

CONSIDERANDO:

Que, do斤a WILSON CACHAY ROSA MARIA con DNi NO

Ol140080; aCtuai P「ofesora en ia EBR. ``APLICACION iESPP,,- Secunda「ia; Djstrito de

Ta「apoto con expediente NO O14672 so=cita Licencia Sin Goce de Remune「aciones

ias, PO「 mOtivos particuia「es, a Parti「 deI 26/08/2019 hasta eI 31/12I2019;

Po「 128

Que, el A面cuio 71O Iite「al b.1) de la Ley NO 29944 -Ley de

Refo「ma Magiste「iaI- dispone que‥ “La 〃cencia es e/ derecho que fiene e/ p′Ofesor pa帽

SuSpender fempo伯〃"ente e/ qje鳩icio de sus旬nciones por mo (りO m看S dねs; SW

GOCE DE REMUNERAC/ONES; b. J Por mofivos parucuねres;

Que, eI A面culo 196O dei D.S NO OO4-2013-ED, RegIamento de

Ia Ley NO 29944 Ley de Reforma Magiste「ial, dispone que: “La 〃cencia sin goce de

remuneraci6n se hge por /as dtsposiciones genera/es siguientes: dy Por raz6n 〔fe/

Serv;cio, /a so〃ci書ud de /icencia puede ser denegade, dife庇ねo nedrICiくね.切口E/

雨i..profesor debe confar con m5s de un "りa斤O de serv/cios efecuvos y remune帽dbs en

Condici6n de "Omb帽do, pa伯SO〃c舶r 〃cencね. cJ Procede atender h pef/ci6n de/

profesor de der por conc/uida su 〃cencia sin goce de remune帽ciones antes de/

perfodb so〃cifado, debiendo ′etOmar SuS funciones, y el a面culo 197O IiteraI a〉 de la

misma base legaI, dispone que: ``Las razones que pe仰iten fa so〃cifud de fa 〃cencねsin

goce db remune帽ci6n es給n deschtas en e/ 〃te伯/ b圧fe/ arficu/o 71 deねLey y su

du伯ci6n se rigen por hs sjguien書es regIas:少E/ profesor para aIender asuntos

parficu/ares, puede so/iciぬr　〃cencia hasta por dos (02) a斤os, COn軌nuos o

disconunuos, COnぬbi施ados denfro de un periodo de c加co (0軍) a斤OS′与

Que, habiendose 「ealizado eI an訓sis respectivo, COn lo

info「mado po「 eI Equipo de Escalaf6n, aSi como en concordancia con Ias no「mas vigentes

SOb「e ia materia se ha dete「minado que lo solicitado resuita amparabie; y facuitado por eI

Manuai de O「ganizaci6n y Funciones de la Unidad de Gesti6n Educativa LocaI San Martin

aprobado mediante Resoluci6n Directo「al UGEL San Ma面n NO 2483-201 1;

Que, COn el visado deI Di「ecto「 de la Unidad de Gestj6n

Educativa LocaI San Ma硝n; Oficina de Aseso「ia Ju「idica y Oficina de Personai, y;

De confo「midad con lo estabIecido en Ia Ley NO 27783 - Ley de

Bases de Descent「aIizaci6n y su RegIamento el D.S. No O15-2002-ED; Ley NO 29944 -Ley

de Reforma Magisteriai y su Regiamento D,S NO OO4-2013-ED; Dec「eto Legisiativo NO 25762



一Ley Organica del Ministerio de Educaci6n; 」ey NO` 28411 -Ley General dei Sistema

NacionaI dei Presupuesto; Ley NO 30879 -Ley de Presupuesto del Secto「 P心bIico pa「a eI

A斤o Fiscai 2019:

S巨R畠SU臣LV藍:

ARTicuしO PRIMERO.- CONCEDER LICENCiA SIN GOCE

DE REMUNERACIONES, a ei (ia) Servidor:

即的輔 等議 �APE」しIDOSY NOMBRES �MOTIVODEしA �D �iAS　DE �LICENCi �AS �VIGENCIA �CARGOYCENT. �LUGAR　DIS丁.Y 

COD.MOD, NO巨XP. �しIc王Nc. �coN EMP �cOc曇 らSSA しUD �SIG. �TOTAL ��丁RAB �　l PROViNCIA 

WILSON �POR　　MOTlVOS � � �128 �128 �D巨」 �Profesor　enIa �Ta「apoto,San 

CACHAY.　Rosa �PARTICULARES �����26IO8I2019 �巨BR �Ma硝n. 

Maria. ������A」 �“APLICACION 

C.M.1001140080 ������31I12I2019 �iESPP"- Secund包「i乱 

島 �ARす �王CU �LOS �EG �UNDO �.-CONTRATAR,aldoc ��entequea 

con血nu乳ddnse �i調dic納 

2.1 DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. IDENTIDAD

S EXO

FECHA DE NACIMIENTO

DIST. PROV. DPTO, NACIM.

DIRECCION DOMICILIARIA

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FECHA DE AFILIACION

REGISTRO DE ESSALUD

TITULO Y/O GRADO DE INST

ES P EC IALIDAD

2.2 DATOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

LUGAR, DIST. PROV. Y REG.

CODIGO DE PLAZÅ

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

REYNA SABOYA, Ma重COS Gimo

DNI. 42086286

MれSCu血0

1与/11/1983

Morales, San Martin.

Jr・ Los Andes NO 275

1 04242086286

19990

Licenciado en Educaci6n Secundaria NO lO61 65_

p-DD○○

Lengua y Litetatur分　y CienckLS de la

C o膜u競i助c道n.

S ecundaria
“APLICACION iESpp"_

著書染竺色調・
恥〇億so章pO章Ho重as

Licencia S/G de do充a WlしSON CACHAY,

康軍治a M酎砥
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2.3 DATOS DEL CONTRATO

NO DE EXPEDIENTE

VIGENC工A DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

No O14672 -2019　Fo膿os: 101

Desde e1 28/08/2019 hasta e1 31/12/2019

30 horas pedag6gicas

ARTicuLO TERCERO.- ESTABLECER que el

Reconocimiento de pagos, POdrまser rescindido, en amParO al Ar仕culo 196 inciso “c’’del

Reglamento de la Ley 29944 Ley de Refoma Magisterial DS・ NO OO4-2013-ED, Si el dtular

SOhcita su reincorporaci6n antes de la culminaci6n del periodo solicitado, Serえdado por

COnCluida su licencia sin goce de remuneraciones por modvos particulares, y POdra retomar a

ARTfcuLO CUARTO.-　No。ficar la presente

resoluci6n a los Adminis仕ados en la foma y modo establecido por Ley’Para Su COnOCimiento

y血1eS Perdnentes.

ARTicuLO QUINTO.一AFEcTESE; las s料ientes

Pa宛das:

PROGRAM^

PROD UCTO

ACTIVIDAD

FUNCI6N

DIVISION FUNC.

G RU工)O FUNCIONAL

SEC. FUNCIONAL

Logros dc ‘¥prcndizaje de los Hstlldiantes de EBR

Instituciones Iiducativas con Condiciones pam el CumplimielltO

de hOraS LeCtivas Normadas

Contrataci{in Oportuna y l,ag{) del I)cでS。nal Docente y

l}romotoras dc las E】三.IL de iiBR

l主ducaci6n

Educaci6n Bまsica

巴ducaci611 Sccundaria

San Martin

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

喜三三二
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA - LOCAL

SAN MARTIN　-　TARAPOTO.

§[丁. 2019



INSTITUTO DE EDUCACIóN SUPERIOR PEONCÓE¡CO
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D¡RECCiON
REGIONAT
DE EBUcActóN

«Año de Lucha contra la Corrupción y Ia Impunidad',

RE OLUC¡óX OnrcToRAL No rr4-20r9-DG-lEfppT

Tarapoto, 2T de diciembre de 2O1g

visto el lnforme N' 0012-2019-Ac-lESpp ,,Tarapoto,', del Área decalidad v de la coMlSÉN DE REvtstóN, AcruALtzActóN-lilñÉena:ietro oeLos INSTRUMENTOS DE GESTTóN tNSTtructoNAL DEL tNsTtruro DEEDUcAclÓN suPERloR PEDAGóclco púaudó iÁneporo - 2019, a rravés detcual se sustenta la importancia de reconocer mediante resolución a todos los
colaboradores de nuestra institución.

CONSIDERANDO

Que, es política de la Dirección Generar del rnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y estimular al perconal
docente, administrativo y estudiant* que con sacrificio y dedicación puesta de
manifiesto, vienen contribuyendo al logro de los objetivos propuestos en nuestro
lnstituto.

De conformidad con la Ley Na 29044 Ley General de
Educación, Ley No 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Pública de sus docentes, Ministerio de Educación mediante R.M. Na 016-96-ED
La R'D. No 009-2016-IESPPT y el Reglamento lnterno del IESPPT Capitulo ll. Art. 201.
Acápite a) concede autonomía a los Direclores de los planteles para evaluar, incentivar
y reconocer el esfuezo y mérito individual, en base a ello la Dirección General proyecta
la respecliva resolucíón de felicitación para los Docentes de esta institución, en mérito
a los resultados de la encuesta realizada a los estudiantes sobre el desempeño
docente.

SE RESUELVE:

FELICITAR Y RECONOCER, a los profesionales que a
continuación que se detallan en el cuadro, por haber destacado en el desempeño de las
Buenas Práclicas Docente en el año 2019.

PERSONAL DOCENTE

N" APELLIDOS Y NOMBRES CARGO coNDtctóN DNI
1 Director NOMBRADO 00900215
2 ALEJANDRIA LOZANO Norma Luz Docente NOMBRADO 16587192
3 Docente NOMBRADO 01 08821 8
4 DiMc Julia Noemí Docente NOMBRADO 01077316
5 GRANDEZ AGUI José Ramón Docente NOMBRADO 01070056
6 MAUTINO MONTES, Oscar Arturo Docente NOMBRADO 01 I 09354
7 MENDO GARC Anibal Fernando Docente NOMBRADO 01118174
8 NAVARRO ME Hilder Docente NOMBRADO 01089237
I LOPEZ SAAVEpffA, Bessy Docente NOMBRADO 01068672

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: spp:pp@hslrnaikam

Telefax: 042522345
Web : http ://www.pedagogicotarapoto. edu. pe

IQ¡ITOCARRERO TELLO, Sesundo

AREVALO RAMIREZ, Felipe
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11 VELA RIOS, MéIidA Docente NOMBRADO 9061 13.00

12 VIENA GONZALES, Pedro Eleuterio Docente NOMBRADO 01 074568

13 LAO GONZALES, Jorqe Docente NOMBRADO 01 061 957

14 DEL AGUILA ESTRELLA, RobeTt Docente CONTRATADO 00964983

15 JAVIER GUANILO, Luis Enrique Docente CONTRATADO 41 987361

16 BARTRA PEZO, Rafael Docente CONTRATADO 01118111

17 HERRERA FASABI, lngrid Susan Docente CONTRATADO 41 568830

18 REYNA SABOYA, Marcos Gimo Docente CONTRATADO 42086286

19 LOZANO REATEGUI, Ulises Docente CONTRATADO 01 1 18556

20 HUAMÁN TORREJON, NOTith Docente CONTRATADO 0094921 1

21 PINEDO ROJAS, Silvia Docente CONTRATADO 00835476

22 RAMIREZ PINEDO, Marisol Docente CONTRATADO 01 1 17008

23 REATEGUI LOPEZ, Helen Docente CONTRATADO 41276148

24 TORRES CAMACHO, Angélica María Docente CONTRATADO 41049043

25 VIENA FLORES, Nery Docente CONTRATADO 01077652

26 BARDALES DEL AGUILA, MaTco Docente CONTRATADO 01144352

6'Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

10 RAMIREZ GONZAL Luis Docente NOMBRADO 00954480

PERSONAL ADMIN ISTRATIVO

NO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO coNDrcrÓN DNI

1 AREVALO RAMIREZ, Nery Isabe| Sec. Administración CONTRATADO o1118715

2 FLORES FALCON, Martha Margarita Trabajador Serv. lll NOMBRADO 010708'17

3 GARCIA RUIZ, Llenny Secretaria ll NOMBRADO 01069083

4 GARCIA SANCHEZ, Betty Alicia Auxil. Laboratorio NOMBRADO 01077274

5 PIZANGO TENAZOA, Teresa Tec. En Biblioteca NOMBRADO 00952573

6 RAMIREZ CARDENAS, Ulises Tec.Administrativo NOMBRADO 01156714

7 SALAZAR AREVALO, Héctor Auxil.Publicaciones NOMBRADO 01 073438

I TORRES HIDALGO, Loina Programadora PAD NOMBRADO 01061 r55
9 VILLACORTA RUIZ, Eduardo Trabaiador Serv. ll NOMBRADO 01110427

10 VALLEJOS SALDAÑA MaTvin Seguridad y vigilancia
CONTRATO CAS 41467447

11 CORREA SÁNCUEZ Ien¡n Seguridad y vigilancia
CONTRATO CAS 01174332

12 TRIGOZO GARCíA Liz Eustaquia Seguridad y vigilancia CONTRATO CAS 01131146

13 LINARES PÉREZ María del Carmen Seguridad y vigilancia
CONTRATO CAS

40466776

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada y
demás instancias correspondientes para su conocimiento y fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUN¡QUESE

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: isppJpp@hotmail.com

Telefax. 042522345
Web : http :i/www. pedagogicotarapoto. edu. pe
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"Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

RE'OLUC!óN DTRECTORAL NO II2-2OI9.DG-IE PPT

Tarapoto, 27 de diciembre 2019

El Director General del lnst¡tuto de Educac¡ón Superior
Pedagógico Público "Tarapoto".

CONSIDERANDO

Que es política de la Dirección General del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y estimular al personal
docente, administrativo y estudiantes que con sacrificio y dedicación puesta de
manif¡esto, vienen contribuyendo al logro de los objetivos propuestos en nuestro
lnstituto.

De conformidad con la Ley Na 28044 Ley General de
Educación, Ley No 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Públ¡ca de sus docentes, Ministerio de Educación mediante R.M. N" 016-96-ED
La R.D. No 009-2016-IESPPT y el Reglamento lnterno del IESPPT Capitulo ll. Art. 201.
Acápite a) concede autonomía a los D¡reclores de los planteles para evaluar, incentivar
y reconocer el esfuezo y mérito individual, en base a ello la Dirección General proyecta
la respect¡va resolución de felicitac¡ón para los Docentes de esta institución, en mérito
a los resultados de la encuesta realizada a los estud¡antes sobre el desempeño
docente.

SE RESUELVE:

RECONOCER Y FELICITAR, a los profesionales que a
continuación menciono, por formar parte del Área de Calidad 2019, de nuestra
institución y por su destacada labor desprendida que vienen mostrando en el logro del
Licenc¡am¡ento.

N" APELLIDOS Y NOMBRES CARGO coNDrcrÓN DNI

1 VIENA FLORES, Nery Jefe del Area CONTRATADO 01077652
2 REYNA SABOYA, Marcos Gimo Coordinador del área CONTRATADO 420862ffi

JAVIER GUANILO, Luis Enrique Apoyo CONTRATADO 41987361

4 BARDALES DEL AGUILA, Marco Apoyo CONTRATADO

NOTIFICAR, la presente resolucrón a la parte interesada y
demás instancias correspondientes para su conoc¡m¡ento y f¡nes correspond¡entes.

REGiSTRESE, COMUNfQU E, MPLACE

l.ío

Telefax: 042522345
Web : http ://www. pedagogicotarapoto. edu. pe

Son Mortín

01144352

Jr. Orell¿na 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: iso¡ tppt@lo!¡oail-c¡m
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INSTITUTO DE EDUCACIóN SUPERIOR PEDAGóGICO
PÚBLIco .TARAPoTo-

DS N'00&83-ED - Reinscrito por DS N. O[7-20f.Z-ED

"Año de Lucha contr¡ la Corrupción y la Impunidad,'

RE'OU'CIóN DIRECTORAL NO II6-2OI9-DG.IE'PPT

Tanpoto, 27 de diciembre de 2O19

Vistos, el lnforme N' 0013-2019-AC-lESpp ,.Tarapoto,', det Área de
Calidad y el lnforme N" 001-2019-C-PE|-MGRS-|ESPp ,,Tarapoto,,, det coordinador de
la comisión que estaba a cargo de ta REV§IóN, ACTUALTZACIóN y ALINEAMIENTO
DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTóN INSTITUCIONAL - PROYECTO
EDUCATTVO |NST|TUCIONAL (pEt), DEL |NSTTTUTO DE EDUCACTóN SUPER|OR
PEDAGÓGrcO PÚBLICO TARAPOTO - 2}1.g, a través det cual se sustenta la
importancia de reconocer mediante resoluc¡ón a todos los colaboradores de nuestra
institución de dicha comisión

Que, es política de la Dirección General del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y *limular a! perconal
docente, adminisÍfativo y estudiant* que con sacrific¡o y dedicación puesta de
manif¡esto, vienen contribuyendo al logro de los objet¡vos propuestos en nuestro
lnstituto.

De conformidad con la Ley N¡ 28044 Ley General de
Educación, Ley No 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de fa
Carrera Pública de sus docentes, Ministerio de Educación med¡ante R.M. Na 016-96-ED
La R.D. N' 009-2016-IESPPT y el Reglamento lnterno del lESppT Capitulo il. Art. 201.
Aúpite a) concede autonomía a los D¡rectores de los planteles para evaluar, incentivar
y reconocer el esfuezo y mérito individual, en base a ello la Dlrección General proyecta
la respectiva resolución de felicitación para los Docentes de esta institución, en mérito
a los resultados de la encuesta realizada a los estudiantes sobre el desempeño
docenle.

SE RESUELVE:

FELICITAR Y RECONOCER, a los profesionales que a
continuación que se detallan en el cuadro, por haber realizado una destacada labor en
IA ELABORACÓN, REVlsÉN, ACTUALIZACÉN Y ALINEAMIENTO DE LOS
INSTRUMENTOS DE GESNÓN INSTITUCIONAL - PROYECTO EOUCATIVO
|NSTITUCIONAL (pEt), DEL |NST|TUTO OE EDUCACóN SUPER|OR pEDAGócrcO
PÚBLEO TARAPOTO, por su desprendida tarea que vienen mostrando en el logro del
Licenciamiento, y el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Caliclad (CBC).

N APELLIDOS Y NOMBRES CARGO coNDrcroN DNI
1 PORTOCARRERO TELLO undo Presidente NOMBRADO 009002'15
2 REYNA SABOYA Marcos G¡mo Coordinador CONTRATADO 42086286
3 JAVIER GUANILO , Luis Enrique CONTRATADO 41987361

CONSIDERANDO

M¡embro

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: isop ttppl@hotmail.com

Telefax 042522345
Web: http://www.pedagogicotarapoto.edu. pe



INSTITUTO DE EDUCACIóN SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚBtIco .TARAPoTo-

DS N'00&83-ED - Reinscrito por DS N'017-2002-ED

4 BARDALES DEL AGUILA, MaTco Miembro CONTRATADO 01144352
q SALAZAR AREVALO, HéctoT Auxil.Publicaciones NOMBRADO 01073438

"Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada y
demás instanc¡as correspond¡entes para su conocimiento y fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNiQUESE, CUMPLACE

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

Telefax 042522345
Web:http://www.pedagogicotarapoto.edu. pe



UI{IVE BSI DAD CÉSAR VALTEJO

CONTRA DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Conste por el presente documento que se extiende por triplicado, EL CONTRATO INDIVIoUAL DE TRABAJO A
TIEMPO PARCIAL, de conform¡dad con los arts. 4" in fine,72' y 73' del T.U.O. del D. Leg. N0 728 - Ley de
Productiv¡dad y Competitividad Laboral - aprobado por el 0.S. N" 003-97 TR; que celebran de una parte, LA
UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO S.A,C, con RUC N'20164113532, con domic¡lio en Carretera ¡,larginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km. 8.5 de esta Ciudad, debidamente representada por su D¡rector General Lic. Dick Kevin
André Acuña Navarro, ¡dentificado con DNI N'47431137, a quien adelante se le denominará'LA UNIVERSIDAD", y

de otra parte, REYNA SABOYA, MARCOS GIMO identif¡cado con DoC. NACIONAL DE IDENIIDAD N" 42086286 y

con domic¡l¡o en JR. LoS ANDES N' 275 de esta C¡udad, a quien en adelante se le denominará"EL DOCENTE"; en
los términos y condic¡ones siguientes:

PRIMERO.- "LA UNIVERSIDAD" tiene por objeto la reallzación de actividades académicas de educac¡ón superior, por
lo que requiere cubrir los servicios propios de un docente a trempo parcial para el 2018-ll, en el PROGRAMA
ACADEMICO DE FORMACION GENERAL a fin de dictar las as¡gnaturas de ACTIVIDADES INTEGRADORAS, las
mismas que por su naturaleza, créditos y horar¡o implican en su conjunto una jornada de 12 horas a la semana, la
misma que no supera las 19 horas por semana.

SEGUNDO.. En v¡rtud del presente documento, "LA UNIVERSIDAD" cont¡ata los serv¡cios de 'EL DOCENTE'para
que realice las labores correspondientes al dictado de clases en las as¡gnaturas anteriormente señaladas de acuerdo
a su experienc¡a profesional, en razón de las causas objetivas precisadas en la cláusula anterior.

TERCERO.- El plazo de v¡gencia del presente contrato corresponde exactamente el 2018-ll el mismo que se inicia el
03 de septiembre del 2018 y culmina el 22 de diciembre del 2018 tiempo estimado para cubrir las necesidades a que
se hace referencia en la Cláusula Primera.
Las partes acuerdan que la vigencia del presente contrato, se encuentra mndicionada a completar el número min¡mo
de (15) alumnos poraula, que se requiere para elcurso indicado en la Cláusula Primera, de no concurrir esta condición
el contrato se extinguká de pleno derecho.

CUARTO.- "EL DOCENTE" deberá cumplir el horario asignado por el PROGFTAMA ACEDMICO DE FORMACTON
GENERAL de 'LA UNIVERSIDAD', el mismo que está comprend¡do en una jomada laboral de 12 horas semanales,
den[o de las cuales se encuentran incluidas las labores inherentes y complementarias descritas en la cláusula sexta,
conforme @n elcronograma académico, precisando que no superan las lg horas semanales.

partes acuerdan que la cantidad de horas antes descritas, se encuentran mndic¡onadas a completar el número
ínimo de ('15) alumnos por aula, que se requiere para el curso indicado en la Cláusula Primera; de no mncun¡r esta

ición, las horas se reducirán en proporción directa al número de aulas aperturadas, modificándose de manera
inmediata el confato de trabajo en este sent¡do y firmando la adenda correspondiente.

QUINTO.-'EL DOCENTE' percibirá como remunerac¡ón la suma de S/. 25.00 (VEINTICINCO CON 00/100 NUEVOS
SOLES) por hora efectivamente d¡ctada, la misma que se cancelará en forma mensual.
"EL DOCENTE' autorjza de manera expresa que los depós¡tos de sus remunerac¡ones, se realicen en una entidad
financiera de elección de "LA UNIVERSIDAD".

S$Í0.- 'EL DOCENTE" se obliga a cumplir con sus labores conforme los establecen los dispositrvos legales
pertinentes, asi como las normas administrativas intemas y en especial las func¡ones inherentes al cargo de docenle
@mo son:

a) Elaborar y ejecutar la programac¡ón s¡lábica,
b) Presentar requerimientos bibliográficos y de materiales didácticas,
c) Elaborar resúmenes de contenidos,
d) Asistir con puntualidad a clases,
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

e) Recuperar las clases no dictadas en caso de ausenc¡as justificadas,

0 Elaborar pruebas de evaluación y respetar cronogramas de exámenes,
g) Entregar al Secretario Académico las pruebas desanolladas para incrementar el banco de preguntas,

h) Entregar dentro del plazo de 72 horas de tomadas las pruebas las notas de evaluaciones,
¡) Revis¡ón, conecc¡ón y or¡entación en los trabajos permanente
j) Efectuar labores de consejerla y orientac¡ón,

k) Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria y

l) Las demás que sean propias de su función.

SETIMO.. 'EL DOCENTE", declara conocer el reglamento de acoso sexual de la ¡nstitución y las leyes sobre la

materia; asl mismo, se obliga mantener una conducta acorde a la ¡nvestidura de un docente universitar¡o, por lo que

no podrá intimar con los alumnos(as), ni hacer uso de las redes sociales con esta final¡dad, salvo para cuesüones
meramente académicas; en caso de incumpl¡r con estas prohib¡ciones, se procederá a resolver el conlrato de manera
¡nmediata.

OCTAVO.. Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del articulo '19'del Decreto Supremo
N' 001-98-TR, mod¡ficado por el articulo 1' del Decreto Supremo N" 009-2011-TR, que'LA UNIVERSIDAD'enfegará
las Boletas de Pago conespondiente a las remuneraciones de "EL DOCENTE", en el correo electrónico
marcoreyl4@hoúnail.com el mismo que 'EL DOCENTE" declara ser el titular.

NoVENO..'LA UNIVERSIDAD", al in¡cio de la relación laboral, entregará a'EL DOCENTE", un ejemplar del
Reglamento lntemo de Trabajo, siendo el presente documento constancia suficiente de la enfega del mismo; "EL

DOCENTE", se obl¡ga a cumplir con las obl¡gaciones, prohib¡ciones y demás contenidas en el reglamento antes
mencionado, bajo responsabilidad disciplinaria.

DECIMO.. Queda entendido que'LA UNIVERSIDAD" no está obligada a dar aviso alguno adicional referente al

térm¡no del presente contrato, operando su vencimiento en la fecha señalada en la Cláusula Tercera. As¡mismo, 'EL

DOCENTE" declara tener conocimiento que su relac¡ón contractual está fuera de los alcances de los derechos

laborales como la compensación por tiempo de servicios, vacaciones y otros, ello por tratarse su contrato de una
jornada a tiempo parcial, que no supera el minimo legal para tener derecho a tales beneficios sociales.

DECIMO PRIMERO.. Queda entendido además, que tratándose de una labor que se realiza en una entidad cuya

actividad se ve marcada claramente por dos semestÍes académicos de tres meses y med¡o cada uno, s¡endo el

presente caso desde el 03 de sepüembre del 2018 y el 22 de diciembre del 2018, el presente contrato además de ser

un contrato a tiempo parcial también üene la caracteristica de uno a plazo fijo.

En los casos que "EL DoCENTE" tenga que tomar exámenes rezagados, el plazo del contrato se ampliará por una

semana más a razón de dos horas por cada asignatufa a evaluar.

DEcIMO UNDO.. El ¡ncumplimiento por parte de "EL DOCENTE" de sus obl¡gaciones señaladas anteriormente

y espec¡almente las indicadas en la Cláusula Cuarta y Sexta, asícomo en caso que indrrriese en la comis¡ón de falta

grave prevista en la Legislación Laboral vigente, orig¡nará la resolución del presente contrato.

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se flrman en señal de conformidad, en la

Ciudad de San Ma(in, el 13 de septiembre del 20'18.
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Constepüelpresentedocumentoqueseext¡endeportr¡pl¡codo,eICONTRATODETRABNOSUIETOA
M1DAL1DAD PoR sERvtcto ESPEclFlco, que celebron de uno porte, A UNIvERSIDAD cEsAR VALLEJo s.A,c'

con RUC N" 20164173532, con dom¡c¡l¡o erl carretera Marginal Norte Fernando Belaúnde Terry Km' 8 5 de

esta ciudad, deb¡damente representada por su D¡rector General L¡c. D¡ck Kevin André Acuña Navarro,

identificado con DNI N"47431137, a quien adelante se le denominará "LA UNIVERSIOAD", y de otro porte,

REYNAsABoYAMARcosGtMo¡dent¡f¡codoconDNtN942086286condom¡cilioenJr.LosAndes2TS-
Mofoles de esto c¡udod, o qu¡en en odelonte se le denom¡noró "EL TRABNADOR"; en IOS términos y

co nd ¡ c¡o ne s s ¡g u ¡e nte s :

PR,MER1.-,,LALJNtvERstoAD.neces¡tocubr¡rlosrequer¡m¡entosderecursoshumono'reol¡zodoporel
1R1GRAMA DE FORMACTON GENERAL; respecto de un personol poro prestor el serv¡cio específ¡co de Docente

o T¡empo completo, el m¡smo que se desorrollorá en el plozo determinodo por lo duroc¡ón del semestte

ocodém¡co 20781 señolodo en lo cláusulo tercero,

SEGUND2..Env¡ftuddelpresentedocumento,,AUNlvERslDAD''controtoo,,ELTRABNA))R',boiolo
,odol¡dod controto por Servic¡o Específ¡co de conform¡dod con el añículo 6j" de lo Ley de Productiv¡dod y

Compet¡t¡v¡dod Loborol oprobodo por ei Deüeto Supremo N'OO3'97-TR (TUO del Decreto Legislot¡vo N" 728),

en rozón de lo couso obietivo üecisodo en los clousulo onter¡or; y "EL TRABNADOR" acepto voluntor¡omente

lo celebroc¡ón del presente conttoto.

TERIERo.-Elplozodevigenciodelpresentecontrotosein¡c¡oel02D-EABR\LDEL2oTSyculminoel3lDE
ñ6 ort zola, t¡"mpo est¡modo poro cubri los neces¡dodes o que se hoce reÍerencio en lo clóusulo Pr¡meto'

cUARTo.-"ELTRABNAD1R"cumpt¡rálojornodoloboroldecuorento(40)holossemonolesysegúnhorolio
queleos¡gnoráetPR1GRAMADEFoRMActoNGENERALde.ULINIVER9IDAD,''dentrodeloscuolesse

encuentrun¡nclu¡doslasloboresinherentesycomplementoriosdescr¡tosenloclousulosexto,estoconforme
con el cronogromo ocodémico.

W]lIg:: En controprestoc¡ón o los serv¡c¡os prestodos por "EL TRABNADOR""'LA UN|VERS|DAD" se obl¡go o

pogot uno remuneroc¡ón bós¡co mensuol de S/. 25OO O0 (OOS MIL QUTNIENTOS con 00/700 soles)'

tguolñente ,,LA UNtvERsloAD,' 5e obligo o Íacititor o ,,EL TRABNAD)R', los moterioles necesolios poro que

desorrolle sus octiv¡dodes y o otorgor los beneÍicios que por Ley, pocto o costumbre tuvieron los troboiodores

del centrc de troboio controtodos o plozo determinodo.

,,EL IRABNAD1R,, outorizo de monero expreso que lo5 depós¡tos de sus remuneraciones, se real¡cen en una

ent¡dod f¡nonc¡ero de elección de "U L)NlvERSlDAo".

SEXTO,- "EL TRABATAOOR" se obligo o cumplir con sus lobores conforme lo establecen los d¡sposit¡vos legoles

UNIVERSIDAD CÉSnn VALLEJO

coNfRATO pE TRAE.NO SUJEr.O A MODALTOAD POR SERylCto ESPEC',FICO

inentes, 05í como los normos odmin¡strotivos ¡nternos y en especiol los funciones ¡nherentes ol corgo de

Docente T¡empo Comqleto como son

o) Eloboror y eiecutor lo progromoc¡ón s¡lób¡co,

b) Presentor rcquer¡m¡entos b¡bl¡ográf¡cos y de moter¡oles d¡dóct¡cos,

c) Eloboror resúmenes de contenidos,

d) As¡st¡r con puntuol¡dod o closes,

e) Recuperor los closes no d¡ctodos en coso de ousenc¡os just¡ficodos,

f) Eloborur pruebos, evoluociones y otros, os¡ como, rcspetor crcnogromos de exómenes estoblecidos

por lo lJn¡versidod,

g) Entregot ol Secreto o Acodémico los pruebos desorrollodos poro incrementor el bonco de preguntos,

h) Entregor dentro del ptozo de 72 hotos de tomodos los pruebos los notos de evoluoc¡ones,

CAMPUS TARAPOTO

Caretera lvlarginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km, 8.5
Cacatachi - San l\4artín
Te¡.: (042) 582200 Anx.:3100
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Y UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

Efectuor lobotes de conseierío y or¡entoc¡ón,

Revis¡ón, corrección y or¡entoción en los troboios ocodémicos de monero petmonente

Port¡cipor como osesor y iurodo evoluodor de eloboroc¡ón y sustentoc¡ón de tesis'

Acotor los d¡spos¡ciones que lo "LA UNIVERSIDAD", em¡to en función o lo d¡spuesto por el orticulo 9e

del Decreto Supremo Ne OO3-g7 TR (fUO del Decreto Leg¡slot¡vo N" 728)'

As¡stir o los ceremon¡os y reun¡ones de troboio, previo convocotor¡a y

Otros oct¡v¡dodes ptop¡os y complementor¡os o su función; y,

Los demós que "A UN|VERSIDAD" le osigne'

i)

i)
k)

t)

m)

n)

o)

sÉrtMo.- Quedo entendido que,,a uNlvERslDAD" no estó obligodo o dqr ov¡so olguno od¡cionol referente ol

térm¡no del presente controto, operondo su venc¡m¡ento en lo fecho señolodo en lo Clóusulo Tercero'

oponunidod en lo cuol se le obonorón o "EL TRABNADOR" los benefiCios SOcioleS que por Ley pud¡eron

corresponderle; odemás trotóndose de uno lobor poro un troboio determ¡nodo y por osi exig¡rlo lo modol¡dod

del seN¡cio específ¡co que se vo o prestor, este controto t¡ene lo corocter¡st¡co de ser o plozo fíio'

ooAvo,..ELTRABNAD1R',,decloroconocerelreglomentodeocososexuoldeloinstítuc¡ónylosleyessobrc
lo^otn¡o;ori^irro,seobl¡gomontenerunQconductoocordealo¡nvest¡durodeundocenteun¡vers¡tor¡o'
porloquenopodroínt¡morconlosestud¡ontes,nihocerusodelosredessoc¡olesconestofinolidod'solvo

'porocuestionesmeromenteocodém¡cos;encasode¡ncumpl¡rconestosprohibiciones'seprocederóoresolver

elcontroto de monero inmedioto, sin peiuic¡o de ¡n¡c¡orse los occiones legoles cofiespond¡entes'

N)VENO.- Los portes ocuerdon, en mér¡to s lo prescr¡to por el segundo pórrolo del ortículo 19" del Decreto

i*r"r* u'oial'ga-fa, mod¡f¡codo por el ottículo 1' del Decreto supremo N'oo9-2011-TR' que "LA

uÑNmstol'o" entregoró los Boletas de Pogo correspondiente o los remuneroc¡ones de "EL TRABNADoR"' en

el correo electrón¡co morcorey|4@hotmqil'com el mismo que "EL TRABNAD1R" decloro ser el t¡tulor'

DÉC|MO.- Et incumpl¡m¡ento por porte de "EL TRABNAOOR" de sus obl¡goc¡ones señolodos anter¡otmente y

especiolmente los ¡nd¡codas en lo Clousulo Cuorto y Sexto, osí como en coso que ¡ncurr¡ese en lo com¡s¡ón de

folto grove prev¡sto en lo Legisloc¡ón Loborolvigente, originoró lo resolución del presente conttoto'

Suscr¡toentreseiemploresdeunm¡smotenotyporounsoloefecto,quesefirmonenseñoldeconform¡dod'
en lo Ciudod de Son Mort¡n, o los 02 de obt¡l del2018'

\sv"fJ,
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LA UNIVERSIDAD EL
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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del concurso púbhco de

contratacion docente y elexpediente administrativo N0 205047712018, que se acompaña con un total de 314 folios

útiles;

COI.ISIDERANDO

Que, la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, en adelante la Ley, regula la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación

Superior públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación

Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General No 040-2017-

l\4lNEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de

C¡ntratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Públicos", modificada por Resolución de

Secretaria General N' 046-2017-MINEDU, Resolucic¡n de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y Resolución

lVinisterial 005-2018-MINEDU, dentro de cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior

Pedagógica, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica, los lnstitutos Superiores de Educación y los

lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Afiística;

Que, mediante la Resolución lVinisterial 005-2018-MINEDU, se aprobó la

Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de selección y contratacion de docentes

regulares, asistentes y auxiliares en lnstitutos de Educación Superior Públicos", la misma que establece los

reqursitos, procedimientos y cnterios técnicos para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes
regulares, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos de Educación Superior
públicos; exceptuando a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de

Secretaría General No 040-201 7-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Ministerial N'023-2018-MINEDU, se aprobó

la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan elconcurso público de contratación docente en lnstitutos

de Educación Superior Pedagógica públicos", la cual establece los requisitos, criterios técnicos y procedimientos

para realizar el concurso público de contratación docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica
públicos, en el marco de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley y la
Vigésima Sétima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto

Supremo No 010-2017-MINEDU; exceptuando a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada
por Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU;

Que, de acuerdo con las referidas normas técnicas, el Directcr Regional
de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, mediante Nota de Coordinación N0 103-2018-GRSM-DRE-
DO/OO/UE.300/PPTO de fecha 09 de abrilde 2018, la Responsable de la Unidad de Presupuesto de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 300, autoriza la afectación presupuestal para la contratación docente en los
lnstitutos Superiores Tecnológicos y Pedagógicos 20'18
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Que, de conformidad con la Ley N0 305'12, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N0 010-2017-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de la Ley N'30512; la Resolución de Secretaria General N'040-2017-tt/INEDU; y las

Resoluciones Ministeriales N'005-2018-MlNEDU,023-2018-fMlNEDU, y las facultades conferidas por la RDR 005-

2018-GRSIM/DRE;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1". APROBAR EL CONTRATO, en plaza Docente

vacante, por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

ARTíCULO SEGUNDO. ESTABLECER, que el CONTRATO al amparo

de la presente resolución, podrá extinguirse o resolverse por las causales indicadas en la CLAUSULA SEXTA, y por

IDENTIFICACION
CARGO COD

PLAZA

CENTRO TRABAJO

Y LUGAR
MOTIVO

JORNADA

LABORAL
VIGENCIA

NRO

ORD

REYNA SABOYA MARCOS

GIMO
cM. 1042086286
FN. 1sl1u1s83
LICEI!CIADO EN EDUCACION

ESP. LENGUA Y LITERATURA Y

CIENCIAS RELIGIOSAS

DL. 19990
DNr. 42086286

DOCENTE

PLAZA

EVENTUA

INSTITUTO DE

EDUCACION

SUPERIOR

PEDAGOGICO

PUBLICO
.,TARAPOTO.'

NOTA DE

COORDINACION

Ne 103-2018-
GRSM-DRE-

DOIOO/UE.30o/P
PTO

40 HRS 01/08 AL

3t/t2/2018

\,
iJior

/

DOCENTE

PLAZA

EVENTUA

INSTITUTO DE

EDUCACION

SUPERIOR

PEDAGOGICO

PUBLICO

''TARAPOTO,'

cM.0273979

NOTA DE

COORDINACION

Ne 103-2018-
GRSM-DRE-

DO/OOlUE.300

/PPÍO

40 HRS 01/08 AL

3L/1.2/201.8

02

cH¡coMA oAvnros MTGUEL

RODRIGO

cM. 1043485331
FN. 10/04/1980
INGENIERO DE SISTEMAS

AFP. PROFUTUTO MIXTA

FECHA DE AFrL. 1,sl02l2o7t
CUISSP.593191MCDCA7
DNr.43485331

2

Acciones Técnicas de Administración de Personal.

!
I
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El egreso que origine la presente Resoluoón se afectará a la Cadena de

Gastos 2.1. 1 2.'1 2, Unidad Ejecutora 300 del Pliego 459, del Presupuesto del Sector Público vigente.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

DtREccróH REGToNAL DE EDUcActóN
DrREcctóN DE oPERAcToHES

, oFicrHA DE CPERACiott¿§ . U.E. 30C

@,*

cAs/J0 uE300
8PR/RR HH

JJTMOl 09,18

L¡c. César Alawa Sánchez
JEFE DE OPERACIO¡IES . U.E.3OO

Ruiz

I

REGI0NAL DE §AN

€JÉCUTORA

CfRTlltCA: Quc la



W UNIVERSIDAD CÉSAR VALTEJO

RESOTUCIÓN pTRECTORAt rf OO2-2018/pt-UCV-T

Tarapoto, 24 de agosto de 2018

VISTO, el informe N" 012-2018/PAFG-UCV, de fecha 23 de jul¡o de 2018, sobre ¡os ganadores de la

Xll Jornada de lnvestigación denom¡nada "Proyectos ex¡tosos" en el semestre 2018-1, para

estudiantes de la Universidad César Vallejo Filial Tarapoto y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Un¡versitaria N"30220, def¡ne a la Universidad como una comunidad académ¡ca

or¡entada a la ¡nvestigación y le docenc¡a, que tíene entre sus fines "Formar profesionales de alta

calidad de manera ¡ntegral y con pleno sent¡do de responsabilidad social de acuerdo a las

necesidades del país; realizar y promover la investigación científica, tecnológ¡ca y humaníst¡ca, la

creac¡ón intelectual y artística, así como d¡fundir el conoc¡m¡ento universal en beneficio de la
humanidad".

Que, la Univers¡dad César Valle.¡o, tiene como uno de sus postulados, la formación

humanista, cuya preocupación central es el desarrollo ¡ntegral de los estudiantes y la proyección a

la comunidad;

Que, la Direcc¡ón de lnvest¡gación, en cumplim¡ento del Modelo Curricular de lnvest¡gación,

v¡ene impulsando d¡cha formac¡ón human¡sta mediante el desarrollo de imponantes act¡v¡dades

que se han inst¡tucional¡zado en la Universidad, s¡endo prop¡c¡a la realización del proceso de

¡nvestigación formativa que cons¡ste en desarrollar paulatinamente en cada semestre, un producto

acadéniico desde ia elaboracién de informe académ¡co hasta la culminac¡ón de una tes¡s de grado,

promoviendo así, que los estud¡antes y docentes se involucren directamente en la ¡nvestigación que

debe ser desarrollada por su experiencia curricular eje, de cada nivel de estudios;

Que, es conveniente reconocer a los docentes asesores que particíparon de la Xll lornada

de lnvestigación denominada "Proyectos ex¡tosos", organizada por el Programa Académ¡co de

Formación 6eneral en el semestre 2018-1, emitiendo la resoluc¡ón de reconocimiento por las labores

desempeñadas que ameritan tal distinc¡ón;

Por lo antes expuesto y en u5o de las atribuciones conferidas a la Dirección de lnvestigación;

SE RESUETVE:

ARTlcUto PRIMERo: REcoNocER, a los docentes que ocuparon el Primer Puesto como asesores de

los trabajos de investigación de la xll Jornada de lnvest¡gación denominada "Proyectos ex¡tosos",

desarrollada en el semestre académico 2018-l:

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Margina I Norte
Fernando Belaúnde Terry Km, 8.5

Cacatachi - San Martín
Tel.: (042) 582200 Anx.:3'loo

UCV.EDU.PE



Y UNIVERSI DAD CÉSAR VALTEJO

Producto
observable

Título del Trabajo Escuela lntetrantes
Docente
Asesor

o G¡na Karol Ríos

Tr¡goso
. Ower Briolo

Vargas Carranza
. Axel Enrique

Navarro García
. Carlos Enr¡que

Ruiz Sifuentes
. Moisés Coral

García

lnforme
Académico

Estab¡l¡zac¡ón

de suelos
carreteras
pavimentadas,

aplicando el
CON AID.

adit¡vo

Química
para

no

lngeniería civil

Monografía

Estudio de la aplicación
de aisladores sísmicos
en las edificaciones de
la ciudad de Tarapoto. lngen¡ería c¡vil

o Eduar Alejandro
Jimeno Flores

. Yarlen Quiterig
GarcÍa L¡zana

o Axel Enrique
Navarro García

. Bryan

Argomedo
Flores

. Ernesto Mesías
Hual¡nga

Córdova

Lic. Marco§
Gu¡mo Reyna

Saboya

Escala de Resilienc¡a en

la vida de Roxana Adminístrac¡ón

o Rosi Níclda
Fernández
Lázaro

o Siu M¡ng
Campos Cano

. Jharleny focto
Huamán

. Sharon García
Murayari

Mg. R¡cardo

Alberto Gómez
Paredes

V¡olenc¡a ¡ntrafamil¡ar y

la conducta de los

estud¡antes del sto
gradoAy B del nivel
secundar¡o de la lE

Virgen de Guadalupe,
D¡str¡to de la Banda de
Shilcayo -2018.

Psicología

. Diana
Franchesca

Rodríguez

6ronert
. Linda Carol¡na

Macedo
caballero

o Michel Joel

Navarro
Amasifuén

Lic. Paula

Clotilde Liza

Santacruz

lnforme
EstadÍstico

. Jul¡o Gregor
Flores Tapullima

Mg. Mario
Ollague Díaz

Ensayo
Sociedad y democracia
en el Perú.

Derecho

Trabajo de

\RApoEgisac¡ón
arginal Norte

lnc¡denc¡a de la calidad
microbiológica de agua
en la calidad de vida de
los pobladores del
centro eco turÍst¡co

lngeniería
Ambiental

. Kiara Alexandra
Saavedra La

torre
Dr. W¡lter Aro

FasanandoCAMPUS T

Carretera
Fernando B

Cacatachi - San l\lartín
Tel.: (042) 582200 Anx.:3100

UCV.EDU.PE

Mg. Alfonso
lsuiza Pérez

Historia de V¡da



Y U

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Marginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km, 8.5

Cacatachi - San Martín
Tel.: (o+z) 582200 Anx.: 31oo

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER, a los cloeentes que ocuparon el Segundo Puesto como asesores

de los trabajos de investigación de la Xll Jornada de lnvestigación denominada "Proyectos exitosos",

desarrollada en elsemestre académico 2018-l:

Laguna Azul
Martín,2018

San o Luis Alberto
Vásquez
Huamán

o Andrea Paola

Pinedo Ramírez

Tesina Análisis de la

deforestación y su

influencia en la

variabilidad climática
en Tarapoto 2018

lngeníería
Ambiental

o Jhony Pashanasi
Tapullima Dra. Ana

Noemí
Sandoval
Vergara

Producto
Observable

Tftulo del Trabajo Escuela lntegrantes Docente asesor

lnforme
Académico

Fenómeno criminal:
Razones y diversidad

homicida.
Derecho

Olga Aracely
Hernández Ruiz

Sofía Hidalgo
Lozano

Lic. Marcos
Guimo Reyna

Saboya

Monografía
Derecho penal y

violación en Tarapoto Derecho

Lesly Alejandra
García Tuesta
Génesis Alicia Leo

Salas

Richard Segundo
Leyva lzquierdo
Mario Junior
Vásquez Zavaleta

Karen Julíssa

Vílchez Tuesta

Mg. Roldán Del

Aguila García

Historia de
Vida lntegrando la cultura en

San Martín
lngeniería
Ambiental

Carlos Mauricio
Lozano Carranza

Leydi Laura

Paredes García

Joner Edu Pínedo
García

lris Vannesa

Pínedo Vásquez

Mg. Pacita

Mercedes
Mozombite

Tenazoa

lnforme
Estadístico

Estimativa e

importancia del retiro
municipal Tarapoto
2018

Arquitectura

r Yoirani Huamán
García

r Anita Rivera

Oblitas

Lic. Paula

Clotilde Liza

Santacruz

Ensayo

El aporte social de la
ingeniería en la región
San Martín

lngeniería Civil
KactríelPinedo
Rengifo

Mg. Jorge

Rodríguez

Chávez

@utr
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D¡tr¡bución. Dirección de lnvestigación Tarapoto, PGF, GTH, Arútuo.

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Marginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km, 8.5

Cacatachi - San Martín
Tel.: (0+z) 582200 Anx.:3100

ARTICUIO TERCERO: RECOMENDAR, a la Jefatura de Gestión del Talento Humano incorporar la
presente resolución, en el legajo personal de los docentes mencionados como un mérito.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Ana Noemí Sandoval Vergara
de lnvestigación UeV-T

Trabajo De

!nr¡estigación

Auditoría ambiental
como instrumento de
prevención de la

contaminación en la

oficina zonal del
gobierno de San Martín

Contabilidad

. Acosta Alegría
Jorge Luis

r Arévalo Lachos
Nícolás stefen

¡ Carbajal Riquelme
Abril

oTello García María
Mercedes

¡Vilca Flores Winny
Paola

Dr. Wilter Aro
Fasanando

Tesina

Diseño de un relleno
Sanitario mecanizado
para el distríto de
Tarapoto 20L8

lnseniería

Ambíental
Jhon Tavera
Chumbe

Dra. Ana Noemí
Sandoval

Vergara

uGv
úÍ!ü¡

UCV.EDU.PE
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CERTIFICAN QUE:

REYNA SABOYA, Marcos Gimo

Participó como PONENTE, beneficiando a la comunidad educativaen [a
Primera Pasantía de intercambio de Experiencias en Investigación, Prdclico
Profesional, Preprofesional y Acreditación* con una intensidad horaria de 60
horas.

Del 3 al7 de septiembre de 2018 - Tarapoto - Peru

Tarapoto, sAiembre 2 0 I I

-i.* b. 6¿#- r"\.

Dr. 9ecundo Poño<aruo Tello
Dlnctor Gcn¡rol
lESPPToropoto

H" Dr. José Eenito Garzón Monteneero
Decano Facultad de Educación-

UNICAIÓLICA

IESPP-TC.C ¡t2086286
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INSTITUTO DE EDUCACIóil SUPERIOR PEDAGóGICO
PÚBuco.TAR,APoTo-

DS Ns 008{3-ED - Re¡nscrlto por DS Ne 017-2m2-ED

"Año del Ditilogo y la Reconciliacün Nacional"

RESOLUCTóru Orne¿tORAL N " t73 - 2018-rEsppT
Tarapoto, 28 de diciembre de 2018

Visto el lnforme N" 002-2018-A.|-|ESPPT,
del Área de lnvestigación y del Comité Evaluador del Concurso de proyectos de
lnnovación Educativa en lnstitutos de Educación Superior pedagógica; con fecha
15/NOV/2018 del Consejo lnstitucional del lnstituto de Educac¡ón Superior
Pedagógico Púb¡co Tarapoto.

CONSIDERANDO

Que, mediante Ley Nro.30512 Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera pública de sus
docentes, se regula el funcionamiento de los lnst¡tutos de Educación Superior;
mediante D.S N'010-2017-MINEDU Reglamento de ta Ley N" 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes
se reglamenta el quehacer de las lnstítuciones de Educación Superior.

Que es política de la Dirección del lnstituto de
educac¡ón Superior Pedagógico Público Tarapoto, garantizar el normal desarrollo
de las activ¡dades técnico pedagógicas y adm¡nlstrativas de la institución y cautelar
la buena marcha de la gestión institucional a fin de garantizar el logro de los
objet¡vos y metas trazadas, brindando un servicio de calidad oportuna y eficiente. 

.

Que en el Plan Estratégico Sectorial
Multianual de Educación 2016-202't (PESEM 2016-2021). Aprobado con
Resolución Ministerial N" 518-2012-ED. En su objetivo 3 denominado "lncrementar
las competencias docentes para el efectivo desarrollo de los procesos de la
enseñanza-aprendizaje", específicamente en sus acciones estratégicas 2 y 3 busca
mejorar las prácticas pedagógicas para una formación de calidad e ¡ncrementar la
calidad de la oferta educativa de los programas de formación pedagógicas a través
de estándares de calidad; en ese marco la Direcc¡ón General del lnstituto constituyó
el comité de evaluación mediante R. D N' 093-2018-lESppT y Aprobó las Bases det
concurso de Proyectos de lnnovación Educativa en lnstitutos de Educac¡ón
Superior, mediante R.D. N' 095-2018-IESPPT, presentado por el com¡té evaluador.

Que la Ley N'30512, Ley de tnstitutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera pública de sus Docentes. Tiene
entre sus fines, "promover el emprendimiento, la innovación, la investigaclón, la
educac¡ón permanente y el equilibrio entre la oferta formativa y la demanda laboral".

S(ln \lortin .
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚ8uco .TARAPoTo-

DS Ne 0O8-E3-ED - Re¡nscríto por DS Ne 017-2002-ED

"Año del Ditilogo y la Reconciliación Nacional',

Que en el marco del CapÍtulo lX del
reglamento de la Ley de lnst¡tutos y Escuelas de Educación superior y de la carrera
Pública de sus Docentes, "La EES desarrolla investigación aplicada e innovación
como funciones esenc¡ales de su gestión pedagógica e institucional que
posibilite la generación de conocimiento formativo y productivo, según corresponda.
Adicionalmente para EESP la investigación está vinculada a la práct¡ca pedagógica
como parte del proceso formativo".

En tal senüdo, el desarrollo de proyectos de
innovación por parte de docentes y estudiantes de los lESp, impulsa a través de
propuestas contextualizadas curricularmente y sustentadas en enfoques,
estrategias y/o técnicas pedagóg¡cas, mejoras en las prácticas educativas. Se
constituye en fuentes de satisfacción y refuerzo del compromiso ético y fortalece la
autonomía y la confianza en las capacidades de los actores.

SE RESUELVE:

Artículo 1" RECONOCER y FEL|C|TAR at
profesional que a continuac¡ón nombro prof. Marcos G¡mo Reyna Saboya,
coordinador del área de lnvestigac¡ón, por su impecable planificac¡ón y ejecución
del concurso de lnnovación Educativa en lnstitutos de Educación superior
Pedagógica, convocada por el Ministerio de Educación en el marco del ,,plan de
Fortalecimiento de lnstitutos de Educación superior pedagógica para el año 2018".

Artlculo 2" REMITIR copia del presente
las ¡nstanc¡as correspondientes para su conocimiento y fines

REGíSTRESE Y COMU QUESE.

documento a
pertinentes.
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGóGICO
PÚBUCO.TARAPOTO-

DS N'008-83-ED - Reinscrito por DS N" 017-2002-LD
*Año dttucha conaatltcórrupaión y Ia Impunidad"

RESOLUCIóN DTRECTORAL N" 079-2018-IESPPT

Tarapoto, 18 de julio de 2018

Visto los Proyectos de lnvestigac¡ón y Proyectos de
Responsabilidad Soc¡al presentado por los docentes del lnst¡tuto de Educación
Superior Pedagóg¡co Públ¡co Tarapoto, a realizarse en el año 2018, lo que serán
desarrollado en los dos semestres académicos.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 160 de la Constitución Política
del Perú y el art. 03 de la Ley General de Educación, Ley No 28044 es responsabilidad
del Estado promover la Educación a través del M¡n¡sterio de Educación.

Que, por D.S. No 004-2010-ED se aprobó el Reglamento de los
lnstitutos Superiores Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente
Públicos y Privados, norma que en la actualidad se viene apl¡cando a fin de mejorar la
calidad del servicio educativo, destinada a formar, actual¡zar y espec¡alizar con óptima
calidad a los docentes y estud¡antes y s¡endo parte la política de responsab¡l¡dad
social, cuyo objetivo busca desarrollar proyectos de investigación y proyección soc¡al en
la comunidad; articula a una red de egresados del IESPPT.

SE RESUELVE:

RECONOCER los Proyectos de lnvestigación y de Proyección
Social a realizarse en el año 2018 en esta Casa Superior de Estudios, asi como a los
responsables del mismo, que son los siguientes:

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:

NO DENOfi{lNAClÓN AUTOR/Coautores

01

"IUPUCANCIAS DE LA RELACION FORMADOR.
ESTUOIANTE EN LA ACCIÓN EDUCAÍIVA EN EL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚBLICO DE TARAPoTO, PRoVINCIA Y REGóI{ SAN
MARTIN'

FELIPE AREVALO RAMIREZ

02
LA EI{SEÑANZA Y EL APRENDIZAJE E]{ LAS AULAS DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚBUCO TARAPoTO-SAN MARTIN m18.

I\¡ARCO ANTONIO SALDAÑA HIDALGO

03

ESTRATEGIAS DIDACTICA OOCENTE EN EL
DESARROLLO DE COTPETENCIA DE LOS ALUÍÚ]{OS DEL
OUINTO AÑO EN EL AREA DE HISTORIA, GEOGRAFíA Y
ECONOilh EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
"APLICACIÓN SECUNDARIA DEL INSTITUTO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
TARAPOTO 2018

SEGUNDO PORTOCARRERO TELLO

Coautorss:
Anibal F. Mendo Garc¡a
Mélida Vela Rios

Jr. Orellana Zda Cuadra - Tampoto
e-mail: ispp tDD'¿¡lhotmail.com

Telefax: 042522345
Web:http://\,1,1v.pedagogicotárapoto.edu.pe



INSTITUTO DE EDUCACIóN SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚBuco.TARAPoTo.

DS N'008-83-ED - Reinscrito por DS N'017-2002-ED

04
SISTEiIATIZACIÓI{ DE LA EXPERIENCIA DEL PROCESO
DE ACREDITACIÓN DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "TARAPOTO"

"Año de Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

APROBAR la ejecución de los Proyectos de lnvestigación y de
Proyecc¡ón Soc¡al en todo su contenido en el I y ll semestre académico 2018.

AUTORIZAR a la Jefatura de Un¡dad Adm¡n¡strativa dar las
facilidades para la implementac¡ón de los respectivos proyectos.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,

r

llao

DENOMINACóN RESPONSABLES

01

DESARROTTOS DE ESTRÁIEG'AS Y ACIIVIDADES DE
ANMACIÓN A U LECruRA PARA FO'TENTAR EL HÁBITO
LECTOR EN 

'V'IVOS 
Y fl'ÍAS OE IOS D'STR'IOS DE

fAfuAPOTO, ffORItIES Y U BANDA DE SHILCAYO,
PROVINCIAY REGIÓN SAN ITARTIN,

Docentes de Educación lnicial:
MARISOL RAMIREZ PINEDO
CONNIE BETW PHILIPPS DEL CASTILLO
ANGÉLICA M, IORRES CAIi|ACHO
BESSY LÓPEZ SAAVEDRA Y SILVIA
PINEDO ROJAS
IBIS LIZETH LOPEZ NOVOA
NERY VIENA FTORES

02 TRATAITIENTO DE RESIDUOS SÓUDOS YlO RECICLO

Estudiantes del V ciclo CTA.

RAFAEL BARTRA PEZO
LUIS RAMIREZ GoNZALES Y
ULISES LOZANO REATEGUI
MARCOS GIMO REYNA SABOYA

03

FORTALECI¡TIEN¡O DE CAPACIDADES LÓCICO
HATENAT'ICAS EIl TV'flOS Y JÓVENES I]F¡L HOGAR
ALtr,RGUE VIRGEN DE U COTPASIÓN I]E!L
ASENTATIENTO HUilANO PACHACU|EC DEL ASTRITO
DE LA,BANDA DE SHILCAYO, PROVINCIA }' REG'óTY SA'V

ARIIN.

LUíS ENRIQUE JAVIER GUANILO
OSCAR ARTURO MAUTINO MONTES
Apoyo:
MELIDA VELA RIOS

JORGE LAO GONZALES
HNA. YTA PAREDES USHIÑAHUA

04

PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EOUIDAD
OE GENERO CON LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE
FAfrllLlA DEL TERCER GRADo DE EDUCACIoN Eli LA
INSTITUCION EDUCATIVA DEL IESPPT. 2()I8

JOSE RAfuION GRANDEZ AGUILAR
ROBERT DEL AGUILA ESTRELLA
FABRICIO DiAZ DEL AGUILA
Estudiantes del I ciclo de CC,SS.

w

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: isop tpp?rhotmail.com

Telefax: 042522345
Web:http://www.pedagogicotarapoto.edu.pe

HNA, YTA PAREDES USHIÑAHUA
FABRICIO DIAZ DEL AGUILA
ROSMERI SOTO RUIDIAZ
IVARISOL RAMIREZ PINEDO
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CONTRATO DE TRA O A TIEMPO PARCIAL

Conste por el presente documento que se extiende por triplicado, EL CONTHATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, de conform¡dad con los arts. 4' ¡n fine, 72" y73' del T.U.O. del D. Leg.

N" 728 - Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral - aprobado por el D.S. N" 003-97 TR; que

celebran de una parte, LA UNIVERSIDAD CESAR VALTEJO S.A.C, con RUC N" 201641 13532, con

domicilio en Carretera l\,'larginal Norte Fernando B Km. 8.5 de esta Ciudad, debidamente representada

por el Director General Lic. Dick Kevin Andre Acuña Navarro, identificado con DNl. N" 4743'1'137, a quien

adelante se le denominará'LA UNIVERSIDAD', y de otra pane, REYNA SABoYA MARCoS GlMo
idenlificado con DNI N" 42086286 y con domicilio en Jr. Los Andes N" 275, Morales, a quien en adelante

se le denominará "EL DOCENTE'; en los términos y condic¡ones siguientes:

PRlMER0.. "LA UNIVEHSIDAD' tiene por objeto la realización de actividades académicas de educación

superior, por lo que requiere cubrir los servicios propios de un docente para el semestre académico

2017-1, en el PRoGRAMA ACADEMICo DE FoBMACION GENERAL a fin de dictar las as¡gnaturas de

BEDACCIóN UNIVERSITABIA Y CÁTEDBA VALLEJO Y ACTIVIDADES INTEGRADORAS, IAS M¡SMAS

que por su naturaleza, créditos y horario implican en su con¡unto una jomada de f6 horas a la semana, la

misma que no supera las 19 horas por semanales.

SEGUNDo.- En virtud del presente documento, "LA UNIVERSIDAD" contrata, los servicios de "EL

DOCENTE' para que realice las labores correspondientes al d¡ctado de clases en las asignaturas

anteriormenle señaladas, que se le asignan de acuerdo a su experiencia profesional, en razón de las

causas obietivas precisadas en la cláusula anterior.

TEBCER0.. El plazo de v¡gencia del presente contrato corresponde exaclamente al semestre académico

2017-l el m¡smo que se inicia el 10 DE ABRIL DE 2017 y culmina el 30 DE JULIO DE 2017, tiempo

estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la Cláusula Primera.

CUABTO.-'EL DOCENTE' cumplirá la jornada laboral de 16 horas semanales y según horario que

establecerá'LA UNIVERSIDAD" el que será asignado por la jefa del PROGRAI\¡A ACADEI/lCO DE

FORMACION GENERAL, conforme con el cronograma académico y que en n¡ngún caso supera las 19

horas a la semana.

QU|NTO.- 'EL DOCENTE' percibirá como remuneración la suma de S/ 25.00 (VE|NT|C|NCO CON

00/100) SOLES por hora efect¡vamente d¡ctada, la m¡sma que se cancelará en forma mensual.
'EL DOCENTE' autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en

una entidad financiera de elección de "LA UNIVERSIDAD'.
SEXTO.-'EL DOCENTE'se obliga a cumplir con sus labores conforme los establecen los dispositivos

legales pertinentes, asÍ como las normas administrativas internas y en especial las funciones inherentes

al cargo de docente como son:

a) Elaborar y ejecutar la programación s¡lábica

b) Presentar requerimientos bibliográficos y de materiales,

c) Elaborar resúmenes de contenidos,

d) Asistir con puntualidad a clases,
e) Hecuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas,

f) Elaborar pruebas de evaluac¡ón y respetar cronogramas de exámenes,
g) Entregar al Secretario Académico las pruebas desanolladas para incrementar el banco de

preguntas,

h) Entregar dentro del plazo de 72 horas de tomadas las pruebas las notas de evaluaciones,

I
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i) Efectuar labores de consejería y orientación,
j) Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria y

k) Las demás que sean propias de su función.

SEPTIMO.- "LA UNIVERSIDAD', al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, un

ejemplar del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el presente documento constancia suficiente de la

entrega del mismo;

EL TRABAJADOR, se obliga a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en el

reglamento antes mencionado, baio responsabilidad disciplinaria.

OÓUVO.- Queda entendido que "LA UNIVERSIDAD", no está obligada a dar aviso alguno adicional

reterente al término del presente contrato, operando su vencimiento en la fecha señalada en la Cláusula

Tercera. Asimismo, "EL DOCENTE" declara tener conocimiento que su relación contractual está fuera de

los alcances de los derechos laborales como la compensación por tiempo de servicios, vacaciones y

otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo parcial, que no supera el mínimo legal para

tener derecho a tales beneficios sociales.

NOVENO.-Oueda entendido además, que tratándose de una labor que se realiza en una entidad cuya

actMdad se ve marcada claramente por dos semestres académicos de tres meses y medio cada uno; y

siendo el presente caso, el semestre académico 2017-l que está comprendido entre 10 DE ABRIL DE

2017 y culmina el 30 DE JULIO DE 2017 , el presente contrato además de ser un conlrato a tiempo parcial

también tiene la característica de uno a plazo fiio.

En los casos que EL DOCENTE tenga que tomar exámenes rezagados, el plazo del contrato se ampliará

por una semana más a razón de dos horas por cada asignatura a evaluar.

bgClUO.- Elincumplimiento por parte de 
-EL 

DOCENTE" de sus obligaciones señaladas anteriormente y

especialmente las indicadas en la Cláusula Cuarta y Sexta, así como en caso que incuniese en la

comisión de falta grave prevista en la Legislación Laboral vigente, originará la resolución del presente

contrato.

Susc en lres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de

la Ciudad de Cacatachi, el 10 de Abril de 2017.

LA UNIVERSIDAD EL DOCENTE
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

Conste por el presente documenlo que se extiende por triplicado, EL CoNTRATo INDIVIDUAL DE
TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, de conformidad con tos arts. 4' in fine, 12" y 73" det T.U.0. det D. Leg.
No 728 - Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral - aprobado por el D.S. N" OO3-97 TR; que
celebran de una parte, LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO S.A.C, con RUC N" 201641 13532, con
domicil¡o en Carretera Marginal Norte Fernando B Km. 8.5 de esta Ciudad, debidamente representada
por el Director General Lic. Dick Kevin Andre Acuña Navarro, ¡dent¡ficado con DNl. N" 47431137, a qu¡en

adelante se le denom¡nará'LA UNIVEBSIDAD", y de otra parte, BEYNA SABOYA MARCOS G|MO
identificado con DNI N" 42086286 y con domic¡l¡o en Jr. Los Andes N" 275, Morales, a quien en adelante
se le denominará "EL DOCENTE'; en los términos y condiciones sigu¡entes:

PRlMEH0.. "LA UNIVERSIDAD' tiene por objeto la realización de actividades académicas de educación
superior, por lo que requiere cubrir los servicios propios de un docenle a tiempo parc¡al para el semestre
académico 2017.11, en el PROGRAMA ACADEMICO DE F0RMACION GENERAL a f¡n de dictar las
asignaturas de BEDACCTÓN UN|VERS|TAR|A y CÁTEDRA VALLEJO y ACTTVTDADES
INTEGRADORAS, las mismas que por su naturaleza, créditos y horano implican en su conjunlo una
jornada de 16 horas a la semana, la misma que no supera las 19 horas por semanales.
SEGUNDO.- En virtud del presente documento, "LA UNIVERSIDAD" contrata, los servicios de "EL
DOCENTE' para que realice las labores correspondientes al d¡ctado de clases en las asignaturas
anteriormente señaladas, que se le asignan de acuerdo a su experiencia profesional, en razón de las
causas objet¡vas prec¡sadas en la cláusula anterior.
TEBCEHO.- E plazo de vigencia del presente contrato corresponde exactamente al semestre académico
2017-ll el mismo que se inicia el 01 DE SETIEMBRE DE 2017 y culmina el 16 DE DICIEMBRE DE 2017,
tiempo est¡mado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en Ia Cláusula Primera.
CUARTO.- 'EL DOCENTE' cumplirá la jornada laboral de 16 horas semanales y según horario que

establecerá 
-LA 

UNIVERSIDAD' el que será asignado por el PROGRAIT/A ACADEMICO DE

FORMACION GENEBAL, conforme con el cronograma académico y que en ningún caso supera las 19

horas a la semana.

oU|NTo.- 'EL DoCENTE' percibirá como remuneración la suma de S/ 25.00 (VE|NT|C|NCo CoN
00/100) S0LES por hora efectivamente dictada, la misma que se cancelará en forma mensual.
'EL DOCENTE' autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remunerac¡ones, se realicen en

una ent¡dad financiera de elección de "LA UNIVERSIDAD".

SEXTo.-'EL DOCENTE" se obliga a cumplir con sus labores conforme los establecen los dispositivos

legales peninentes, así como las normas admin¡strativas internas y en especial las funciones inherentes

al cargo de docente como son:

a) Elaborar y ejecutar la programación silábica .

b Presentar requerimientos bibliográficos y de mater¡ales,

Elaborar resúmenes de contenidos,c

d Asistir con puntualidad a clases,

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas,

0E aborar pruebas de evaluación y respetar cron ramas de exámenes,

g) Entregar al Secretar¡o Académico las pru

preguntas,

h) Entregar dentro del plazo de 72 horas de to

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Marginal Norte

Fernando Belaúnde Terry km. 8.5

Cacatachi- San Martin

Tel.: (042) 582200 anexo: 3100

desarrol ladas para incrementar el banco de
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hogrüdhia§' las notas de evaluaciones,
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Uru¡veRSIDAD CÉSNn VALLEJo

i) Efectuar labores de consejería y orientación,
j) Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria y

k) Las demás que sean propias de su función.

SEPTIMO.- 'LA UNIVERSIDAD', al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, un
ejemplar del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el presente documento constancia suficiente de la
entrega del mismo;

EL TRABAJADOR, se obliga a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en el
reglamento antes mencionado, bajo responsabilidad disciplinaria,
OCTAVO.- Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19" del

Decreto Supremo N' 001-98-TR, modificado por el artículo 1" del Decreto Supremo N" 009-201 1-TR, que
'LA UNIVERSIDAD' entregará las Boletas de Pago conespondiente a las remuneraciones de "EL

DOCENTE', en el correo electrónico marcorevl4@hotmail.com el mismo que "EL DOCENTE' declara
ser el titular.
NOVENO.- Queda entendido que "LA UNIVERSIDAD", no está obligada a dar aviso alguno adicional
referente al término del presente contrato, operando su vencimiento en la fecha señalada en la Cláusula
Tercera. Asimismo, "EL DOCENTE" declara tener conocimiento que su relación contractual está fuera de
los alcances de los derechos laborales como la compensación por tiempo de servicios, vacaciones y
otros, ello por tratarse su contrato de una jornada a tiempo parcial, que no supera el mínimo legal para
tener derecho a tales beneficios sociales.
DEClMO.-Queda entendido además, que tratándose de una labor que se realiza en una entidad cuya
actividad se ve marcada claramente por dos semestres académicos de tres meses y medio cada uno; y
excepcionalmente el ciclo de verano, siendo el presente caso, el semestre académico 2017-ll que está
comprendido entre el 01 DE SETIEMBRE DE 2017 y el 16 DE DICIEMBRE DE 2017, el presente
contrato además de ser un contrato a tiempo parcial también tiene la característica de uno a plazo fijo.
En los casos que EL DOCENTE tenga que tomar exámenes rezagados, el plazo del contrato se ampliará
por una semana más a razón de dos horas por cada asignatura a evaluar.
DECIMO PRIMERO.- El incumplimiento por parte de 'EL DOCENTE" de sus obligaciones señaladas
anteriormente y especialmente las indicadas en la Cláusula Cuarta y Sexta, así como en caso que
incurriese en la comisión de falta grave prevista en la Legislación Laboral vigente, originará la resolución
del presente contrato,

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de
conformidad, en la Ciudad de Cacatachi, el 01 DE SETIEMBRE DEL 2017.

UNIVERSIDAD EL DOCENTE
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"Año del Buen Scrvicio ¡l Ciud¡d¡no"
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No ZllL -zott-GRSM/DRESM-Do-oo.uE.3o0

MoYoBAMBA, 05 llAI0 2017

Vistos el lnforme Final del Comité de Contratación docente en Educación
perior en folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de noviembre de 2016 entró en vigencia la Ley N" 305'12,

y de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera Pública de sus docentes, la misma que regula el

desanollo de la canera públ¡ca docente de los IES y EES públicos;

Que, la Dtcima Primera Disposic¡ón Complementar¡a Transitoria de la citada

' 30512, establece que los lnstitutos de Educación Superior y los lnst¡tutos de Educación Superior Pedagógicos

regulados por la presente ley podrán cubrir las posiciones vacantes y las horas disponibles para completar su

estud¡os, a través de concurso público de contratación docente realizado por la dirección regional de educac¡ón o

haga sus veces, conforme a los l¡neamientos emitidos por el Ministerio de Educac¡ón;

Que, asimismo, mediante Resolución de Secretaría General No 046-

2017-MINEDU se establece de manera excepcional, que las Direcciones Regionales de Educación, puedan ampliar hasta

por dos (2) y un (1) dia hábil, las etapas señaladas en el numeral 9 de la precitada Norma Técnica referidas al regisfo en

la página web y presentación de expedientes físicos y de evaluac¡ón de expedientes y publicación de resultados,

respectivamente; así como, se pueda reemplazar el requisito dispuesto en el literal b) del numeral 6.2.1 de la Norma

Técnica, por la ficha que se anexa a la precitada resolución de secretaría general, y que la presentación de dicho

requ¡sito pueda efectuame hasta la fecha de realización de la etapa de evaluación presencial;

Que, de acuerdo con los lilerales c) y g) del numeral 5.3.1 de la referida
Norma Técnica, conesponde a las d¡recciones regionales de educación convocar al concurso público de contratación
docente y aprobar el cronograma respectivo, y expedir las resoluciones que aprueben el contrato, respectivamente;
asimismo, de acuerdo con el l¡teral c) del numeral 5.3,2 corresponde al lnstituto o Escuela de Educación Supenor informar
a la DRE la relación de los miembros titulares y altemos del Comité de Contratac¡ón, en un plazo máximo de tres (3) dias
de emitida la Resolución Directoral de su conformación;

Que, mediante Resolución de Secretaría General No 040-20'17-MINEDU, se

aprueba la "Norma Técnica que regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de

Educación Supenor Públicos";

Que, en el TARAPOTO, es necesario cubrir por contrato las plazas vacantes
y horas d¡sponibles aprobadas en el Presupuesto Analitico de Personal - PAP vigente, las cuales cuentan con el
financiamiento conespondiente;

Estando a lo informado por el Comité de Contratación del TARApOTO; y,



De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escueta, d"
Educación Superior y de la Canera Publica de sus docentes, la Norma Técnica que regula el Concurso Público de

Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Públicos, aprobada mediante 'Resolución de

Secretaría General No 040-20'17-MINEDU, y la Resolución de Secretaria General No 046-2017-MINEDU, y lo facultado

por la RDR N" 0002-2017-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULo 'lo.- APRoBAR EL coNTRATo, en plaza docente vacante, por

servicios personales suscrito por la un¡dad eiecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

REYNA SABOYA, MARCOS GIMO

D.N.t. No 42086286

MASCULINO

15t11fl983

1042086286

0.1. N" 19990

LICENCIADO EN EDUCACION

LENGUA Y LITERATURA Y CIEI{CIAS RELIGIOSAS

1.2. DATOS OE LA PLAZA:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOT¡VO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

EDUCACION SUPERIOR

TARAPOTO

t't 4l l l cfi 1P9

DOCENTE SUPERIOR CONTRATADO

ENCARGATURA DE:DIAZ DEL AGUILA, FABRICIO, Rosolución N" -

16165&2017 N" DE FOLIOS : 50

oFlClO No ¡17-2017-IESPPT

Desde el 15103120'17 hasta él 3'110712017

EQUIVALENTE A LA CATEGOR¡A 1 DE IES DE LA LEY N" 305,t2

40 Hrs. Cronológicas
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Lic. Cesar AIava Sanchez
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ARTICULO 20, Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30518 Ley de Presupuesto

del Sector Público para elAño Fiscal 2017.

Regí strese y comuní quese.
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Suoerior en folios útiles, v:

CONSIDERANDO:

ey de lnstitutos y Escuelas de Educación

Que, con fecha 03 de noviembre de 2016 entró en vigencia la Ley N' 30512,

Supenor y de la Canera Pública de sus docentes, la misma que regula el

desanollo de la canera pÚblica docente de los IES y EES públicos;

Que, la Décima Primera DisposiciÓn Complementar¡a Transitoria de la citada

N. 30512, establece que los lnstitutos de Educación Superior y los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

icos regulados por la presente ley podrán cubrir las posiciones vacantes y las horas disponibles para completar su

de estudios, a través de concurso público de contratación docente realizado por la dirección regional de educación o

que haga sus veces, conforme a los lineam¡entos emitidos por el M¡n¡steno de Educación;

Que, mediante Resolución de Secretar¡a General No 040-2017-MINEDU, se

aprueba la,Norma Técnica que regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnst¡tutos y Escuelas de

Educación Superior Públicos';

Que, asimismo, mediante Resolución de Secretaria General No 046-

2017-MINEDU se establece de manera excepcional, que las Direcciones Regionales de Educación, puedan ampliar hasta

por dos (2) y un (1) dia hábil, las etapas señaladas en el numeral I de la precitada Norma Técnica referidas al registro en

ia página web y presentación de exped¡entes fis¡cos y de evaluación de expedientes y publicación de resultados,

respeótivamente; asi como, se pueda reemplazar el requisito d¡spuesto en el literal b) del numeral 6.2.1 de la Norma

Técnica, por Ia ficha que se anexa a la precitada resolución de secretaria general, y que la presentación de dicho

requisito pueda efectuarse hasta la fecha de realizaciÓn de la etapa de evatuación presencial;

Que, de acuerdo con los literales c) y g) del numeral 5.3.1 de Ia referida

Norma Técnica, corresponde a las direcciones regionales de educación convocar al concurso público de contratac¡ón

docente y aprobar el cronograma respectivo, y expedir las resoluciones que aprueben el contrato, respect¡vamente;

asimismo, de acuerdo con el literalc) del numerat 5.3,2 corresponde al lnst¡tuto o Escuela de Educac¡ón Supenor informar

a la DRE la relación de los miembros titulares y alternos del Comitá de Contratación, en un plazo máximo de tres (3) d¡as

de emitida la Resolución Directoral de su conformación;

Que, en el TARAP0TO, es necesario cubrir por contrato las plazas vacantes

y horas disponibles aprobadas en el Presupuesto Analitico de Personal - PAP vigente, las cuales cuentan con el

financiamiento correspondiente;

n

Estando a lo informado porel Com¡té de Contratación del TARAPOTO; y,

(Direcció¡ Rlgionaf [e Elucación San lvlaltín

Vistos el lnforme F¡nal del Com¡té de Contratación docente en Educación



De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educac¡ón Superior y de la Canera Publica de sus docentes, la Norma Técnica que regula el Concurso Público de

Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Públicos, aprobada mediante Resolución de

Secretaría General No 040-2017-lVlNEDU, y la Resolución de Secretaria General No 046-2017-IVINEDU, y lo facultado

por la RDR N" 0002-2017-GRS[,]/DRESIVi

ARTíCULo lo.. APROBAR EL CoNTRATo, en plaza docente vacante, por

servic¡os personales suscr¡to por la unidad ejecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

1.1, DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGII\4EN PENSIONARIO

TiIULo Y/o GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

I\4OTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS OEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO RE¡/UNERATIVO

JORNADA LABORAL

REYNA SABOYA, MARCOS GIMO

0.N.t. N" 42086286

MASCULINO

1sfi' 1983

1042086286

D.L. N" 19990

LICENCIADO EN EDUCACION

LENGUA Y LITERATURA Y CIENCIAS RELIGIOSAS

1748527-2017 N" DE FOLIOS : 03

CONTRATO FIRMADO POR AMBAS PARTES

Desde el 0l/08/20'17 hasta el 3111212017

EQUIVALENTE A LA CATEGORíA 1 DE IES DE LA LEY N" 30512

40 Hrs. Cronológlcas

ARTICULO 20, Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30518 Ley de Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal2017.

Regi strese y comuní q uese.

Dil"'.r'

o rREccrón n6Gro{r L pEcEo!cac tóN

oflcrNA oE oPERAcroNEs - u E. !00/1 t
/rilu//(7.

Lic. Cesar Alava Sanchez
J€FE DE OPEÍIACIO¡ES. U,E ¡¡O

GOBIERNO N¡iGICT
NECCIÓN BEGIO

VAl, DE SANMARTÍN
E D T I(J.{CIÓ xt

Orici
UNt¡¡¡ ¡

NAI, DE

i c.rptr llcl dcl
,T

s'Ét'Iüt¡

Cclatio stg:, Lujtin ftui¿sEcRI,TARIO CENE&{t

DI

¡ar;. ¡t

c M. 100 08047

SE RESUELVE:

EDUCACION SUPERIOR

TARAPOTO

114f 1'tCfi1P9

OOCENTE SUPERIOR CONTRATADO

ENCARGATURA DE:DIAZ DEL AGUILA, FABRICIO, Resoluc¡ón NO .



¡l Técrbo Polic¡Bl de los Altíñños Fltlp del Progmme Regulár,
ModElidrd Prescrrid {Promociún 201 }l),

Ctrúratando y Ar¡torirando paro
le culminaciSn dol lV semefue

CM
OIREC"OE EESTP.PNP.T

d€ Docantes civilcs, para
Ac¿démico de Formacién

Especialidad de
e hrveetigooiórr

§rforior Tácnico
corperdldo del 02ENEA,I7 al

Orden Públics y §egu¡rJad Cfirdadana
Cri¡inal, de h
ftotsdonal PNP-

de Educackln

"%

§ofig TELLO
PNP
YFfNP-T

Woñrción Airectoraf

;)
. /(

.t:
:.

*" glg. -2012:DTREED-PNP/EEsrP-TARAPoro, Lima, r0 S FIB ?fl1?

VISTO, el lnforme No 00&2017-DIREED-PNP-EESTP-PNP-
TARAPOTOTUNL{CA, del 12 de Enero del 2017, relacionado con requerimiento,
contratación y Autorización de pago de Docentes Civiles, para la culminación del lV
Semestre Académico de Formación Policial de hs Alumnos de la Policía Nacional
del Perú, de la Escuela de Educación Supenor TécnicCI Profesional de la Policía
Nacional del Peru de Tarapoto, Promoción 2015-1, comprendido del 02 de Enero
del 2O17 al l1 de Marzo del 2017.

CONSIDERANDO:

Que, el artía.¡lo 3 de la Ley de Régimen Educativo de la Policía
Nacional del Perú - deseto Legislativo No 1151, del 10D|C2A12: señala que lá
Dirección Ejecutiva de Educación y Doctrina, es el órgano errcargado de planear,

dingir, ooordinar, controlár y evaluar el Régirnen Educativo Policial en todos su§
niveles; le conesponde consolidar y difundir la Doctrina Policial para el mejor
cumplirniento de la función policial; forma parte delConsejo Educativo Policial;

Que, con Resolución Ministerial No 0994-201&lNlPNP del 04 de Julio
de 2013 se aprueba la Escala Única Remunerativa de pago por Docencia en los
diferentes niveles del Régimen Educativo de la Policía Nacionaldel Peru:

Que, ü¡n Resolución Ministerial N" 1610-2016-lf{/DGPP del ?9 de
Diciembre del 2016, se aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apertura de
ingresos y gastos del plLjo 007; MINISTERIO DEL INTERIOR, correspondiente al
Año Fiscal ZA17 {PlA}, dentro del cual se encuentra inmerso que el presupuesto

de la Unidad Ejecutora No 019 Dirección Ejecutiva de Educación y Doctrina PNP-
DIREDUD PNP;

Que, mediante Resolución Directoral No 1131-2A14-DIREED-
PNPIDIRACA, del 1OJUL2O14; gue aprueba los Planes de Estudios de fas
especialidades funcionales de Orden Público y Seguridad Ciudadana e
lnvesügación Criminal, y su respectiva malla cunicular para las Escuelas de
Educación Superior Táxico Profesional de la Policía Nacional del Perú;



Lo prcByes por la cspitán PNP Jefe de la unidad Académica de laEscuera de Educación superior recÁiá p,uro¡ánJi pñp o* i;ü#;;'
Lo opirádo por er comand_ante pNp Dirac{or de ra Escuera deEducación suparior Técníbo rrotei¡áná pñi;;" i;hpoto.

§E RE§UELVE;

A¡tícvlo !1.- Contratar como Docentes üiviles, para la cutminacióndel lv §emestre Académico de Formac¡ón Policiá|, en la especialidad de ordenPúblico y §eguridad cir'rdadana, dirigiuo a tos-Áitñnos oe ta policía Nacionat detPerú, Promoción 2015-1, Programa Regular, uoaaliaal presencial, de |a Escuela deEducacién §uperior Técnico Émfes¡onJ ;; ir-pñiIñr"i*rt del peru de Tarapoto,cornprendido del o2 de Enero del 2017 al 1r osn¡-aizo det 201i, 
" 

ú" Jrot**ionateeque a continuación se detalla:

lir

'r cor,lr puBuco 
ALEGRTA t{AcEoo
A* anda

!ll 1lf2!!!?
HlJC: l$*3t?ü36?i

'? r{0. ÁcnotlousT. R¡0§ pAt{DUR0

Leopo ldo

Df{l: 0.t r {85ü8
RUC:1001 1 16§00f

'3 cont Pubrico 

iñildfifiiur**r,
RUü:1${{6'14032{

I LIC.Ü$flERIIIIEftil PEftE¿ PTRÉ¡

Edith seavany
0ilt:42tffi{53
Rüt:t0aüBt*§tl

AOHf NI§TñACION

LOGI§TITA

A0trlt{t§TRActS N

LO GI§TIC A

AO ilII{I§TBAC IO N

L$01$iitA

A0Htlit§ Tft*c t0 ¡t

LOGI§TICA

10 10

t6
!

EI{E

FEB

IIAR

E I{E

rEt
TAR

110

1 {0

1ñ

16

n

Et{t

FEB

t{ÁR

tñE

rEB

UAñ

1f

1$

*

l6

1§

I

MTIL

Hnl nm

OR¡DO APELLIOO§ Y }¡OUBRE S A §IOI{áIURÁ A ULi

I

ti

.4.a ¡r' ,

.' l,!

,l.0



TELLO
PNP

GUERFIA
PNP

JEFE

5 ABoGADo

6 naoc¡oo

7 Eeocnoo

I eeocRoo

9 RgoeRoo

10 ABoGADo

11 ABOGADO

T

FERNANDEZ SíVORI

Maria Leonor

DNI: O7914443
RUC ' 10079144431

ANGULO FARGEN

Linda

DNI; 47149127

RUC: 10,á71491271

MAINETTO SANCHEZ

Renato

DNI; a4201209
RUC: 1O¡142O12O97

CHAVEZ QUESOUEN

Walther Fructuoso

DNI:45385828

RUC: 1O453858281

ANGULO TUESTA

Ronald

DNI: 0109O.t76
RUC:1OO109()4761

PELAEZ VEGA

Cesar

DNt:4'l&41879
RUC: 10416a18794

MAS GUIVIN

Juan Carlos

DNI: 43525796
RUC:10435257963

ÑUEVO CODIGO

PROCESAL

PENAL II

NUEVO CODIGO

PROCESAL

PENAL II

NUEVO CODIGO

PROCESAL

PENAL II

NUEVO CODIGO

PROCESAL

PENAL II

DERECHO

CIVIL

DERECHO

CIVIL

DERECHO

CIVIL

40 ENE 16

FEB 16

MAR 8

T0t

frfso {ucióx Airectora{
.L

30 ENE

FEB

MAR

12

17

6

- -- ,-.

1 30 ENE

FEB

MAR

12

12

6

a,\
30 ENE

FEB

MAR

12

12

6

30 ENE

FEB

MAR

12

12

o

1 40 ENE

FEB

MAR

16

16

I

1 40 EñE t6
FEB 16

MAR 8

1

1

1

\:\*"--.Gw$r
1



14 pRoFESoR

1s pRoFESoR

I6 PROFE§oR

17 PRoFEsoR

l8 pRoFESoR

19 oBSTETRA

2a pRoFEsoR

GALVEZ BUSTAMANTE
Humberto

DNI;41638?31

RUC: 10a1$82315

flrEco oRos
José §amuel

DNI:4495,6674

RUC: 1O449$66248

DAVILA BASILIO
Ev€r Christian

DNI; a4i51862
RUC: 1044't518621

YEPES RODRIGUEZ

Edgar Luis

DNI:01133665
RUC 10011336651

ROMERO PEÑA
lsrael
DNI;42296256
Ruc. 1042296256r

GRADOS SAAVEDRA
Luis Hurnberto

DNI:01,+65113

RUC:10011651f31

PHILIPPS PAREDES
Lu¡s Anget

DNI: 16748366
RUC: 10167463661

SANCHEZ SANCHEZ

Margoth

DNI:411.58638
RUC : 1 0411586389

Rr,ltz Rtos
Esteban

DNI: 00829888
RUC: 1OOO82988BE

DERECHO

CIVIL

DERECHO

CIVIL

CULTURA

Ft§lcA lv

CULTURA

F¡SICA IV

CULTURA
FISICA IV

CULTURA

FISICA IV

CULTURA
FISICA IV

LIDERAZGO Y

TRANSPARENCIA

LIDERAZGO Y
TRANSPARENCIA

40 ENE 16
FEB 16

MAR 8

30 ENE 12

FEB 12

MAR 6

30 ENE 12

FEB 12

MAR 6

40 ENE

FEB

MAR

l6
l6
I

1

1

1

I 30 ENE
FEB

I 30 ENE

MAR

MAR

FEB

12

12

6

12

12

6

1

30 ENE 12
FEB 12

MAR 6

30 ENE 12

FEB 12

MAR 6

30 ENE

FEB

MAR

12

12

6

12 ABÓGADo

13 AB0QADo

1

-''^#1"IiF*--.
,f"-.;;rrt¡,ir

:;; .4

1



Sofia
PNP

JEFE U?*IAC*

?1 Lrc. Esug. CARRAÑZATRIGOZO
Lili¡n*
DNI:0115891't
RUC: 1 @115E9117

22 LE.AD$. run§. ToRREs pA¡¡Dtr*ú

Miguet lsaías

DNI: 43¿t45{22

RUC: 1 0 424154'2Aa

23 ABocAsA FLORE§ REATEGUI
Gi§saüe Joaguine
DNI:42423723
RUC:1M21237235

24 i,G. ECIUC, ZUBIATE MONTALVAN

Fedre

DNI:0f0.{5375
RUC: lOOfO453751

MG. ESJC RAi'IREZ RODA§

Cerlos AlbÉrb

DNI:277O4627
RUC: 10277O{6?75

m Llc. EDUC. SAA\ÉDRA RAñiIIREZ
GiI

DNI:O1O66292

RUC: 10O1662929

27 uc. EDUc" GARCTA CHUJANDAi{A
fercgro
ONI:01O9O579
RUC; 10010Í195791

frrso firción fhirectoref

TELLO
§UERRA

PNP
Et§TF-pilp"T

30 ENE

FEB

MAR

LTDERAZGO Y
TRANSPARENCfJA

UDERAZGCI Y

TEANSPARENCtTd

UOERAZGO Y

?RAN§PARENCIA

ORTOGRAFIA

Y

REDACCION II

" ORTOGRAFIA

Y

REDACCION II

ORTOGRAFIA
Y

BEDA@ION If

ETIQUETA

SOCTAL fI

ORTOGRAFIA

Y

REDACCION II

t

1

't

12

't2

6
- (í?

#
í'¡

3O EN§ 12

FE8 12

MAR 6

*l .-

3Ú E¡IE
FE8
fv|,AR

12

12

6

,:.

I

1

1

30 ENF 12

FEB 12

fYtAR 6

30 ENE

rEB
MAR

12

12

6

30 Ef,¡E

rEB
MAR

12

12

6

30 ENE

FEB

FJAR

«} ENE

FEB

MAR

12

12

A

1 12

12

6

I

1



2E Mc. Eouc PEZO VASAUEZ

tofaire

DNI: 0563S116
RUC: 1 00563il1165

29 oBSTETRtz

30 lrc. ACIu. ruRr§. cEL¡zconTsz
Lüydí Jh¡srdina

DNI: 4S73§0I
RIJG: 1 &§ñ734S26

31 rNG AGRotHo.

32 PRoFESoRA

ORTOGRAFIA

REDACCION II

ETIQUETA

soqAL il

ETIQUEfA

soctAL il

ETIQUETA

soctAL il

ETIQUETA

SOCIAL II

ABORDAJE A

VICTIMAS DE

VICILENCIA FAMILIAR

Y §EXUAL

ABOROAJE.A
VICTIMA§ T}E

VIOLENCIA FAMILIAR

Y SEXUAL

AtsORDAJE A

VICTIMAS DE

VIOLENCI,A FAMILIAR

Y SEXUAL

AtsORDAJE A

VICTIMAS DE

VICILENCIA FAMILIAR

Y $EXUAL

33 lrc. Psrc.

a4 Llc. Pstc.

35 oBSTETRtz

36 Ltc Patc.

SALVADOR AMASIFUEN

Teresá ts&¡
Dtlt: 0t{Si479
RUC: 10§118't4?91

FLOft§§ FAgAt\tAÍ{OO
Ksrem Fe§*§*c

DNI;71413O85
RUC: 1S714136S58

RUIZVEI.A

Ligh Ekm
DNI: ¿14858&12

ñUC: I 04485ffi4!7

FALOTTJiI NO FERT\¡AN DEZ

Mañu€l Jesr¡§

DNt:08§67840
RUC; t0*8*§?8408

30 ENE 12

FEB 12

MAR 6

TORR§8 \,81-Á

Deisy

DNll ¡1,t3¡*?§78

fttJ0: lS{1}42ü78S

PE¿O LOPEZ

§andra Vsn€ssa
DNI: 4134S33
RUC;'t 0413495330

1

30 Ett¡E

FEts

MAP

1 3§ ENE

FEB

3O ENE

FEÉ

MAR

30 ENE

FEB

I.áAR

1 3O ENE

FEB

3O ENE

FEB

MAR

1 30 ENE

FEB

30 ENE ,12

FEB 12

iIIAR E

'"i";:-,::---'"

12

12

6

12

12

ü

12

12

6

12

12

6

12

12

I

12

12

6

12
,,2

6

MAR

1

1

1

1

WI
CU§RHÉR§ IRIA§TE

Veronica Juarra

§ü{}: S§6&1131
RUC; 100ffi8¡11326

MAR

MAR

1



TfLLO

JEFE UNIACA

37 MED. ctRUJ

38 rNG. srsr

39 rNG. stsr

40 rNc. srsr

Jesu§

ABORDAJE A

VICTIMAS DE

VIOLENCIA FAMILIAR

Y SEXUAL

INFORMATICA SOFTWARE 2
POLICIALES, SISTEMA

DE INFOMACION

POLICIAL

INFORMATICA SOFTWARE

POLICIALES. SISTEMA

DE INFOMACION

POLICIAL

EES T

1 30 ENE 12

FEB 12

MAR 6

CACERES PALMA

Carlos Andrés

DNI: 43577200
RUC: I 0435772001

BERMEO CRUZ

Rita Shirley

DNI: *4563318
RUC: 1 0445633181

FLORES SINARAHUA

Fredy

DNI: 43810O05

RUC: 1 0436400051

GARGüA CARDENAS DE GIRANO

Patricia Libertad
DNI: 10712673
RUC: I 0 107126738

PNP

Wso{ución Airectoro{

j#

30 ENE

FEB

MAR

24

24

12

30 ENE

FEB

MAR

12

12

6

30 ENE

FEB
MAR

12

12

6

Articulo 2o.- Contratar como Docentes Civiles, para el para la
culminación del lV Semestre Académico de Formación Policial, en la especialidad
de lnvestigación Criminal, dirigido a los Alumnos de la Policía Nacional del Perú,
Promoción 2015-1, programa regular, Modalidad Presencial, de la Escuela de
Educación §uperior Técnico Profesional de la Policía Nacional del Perú de Tarapoto,
comprendido del 02 de Enero del2A17 al 1l de Mazo del 2017, a los profesionales
que a continuación se detalla:

-.:I:}-.
l,*o"

{g*w.;¡
\esur'

INFORMATICA SOFI /ARE 1

POLICIALES, SISTEMA

OE INFOMACION

POLICIAL

:l



3 Lrc ADMtNlsr

4 ngoGnoo

5 neoc¡oo

6 Raoctoo

7 nBocRDR

ISUIZA MACEDO

Hans Gerson

DNI:42a23339

RUC: 1042a233396

CUETO ORBE
Rosa Elena
DNI: 01 1 1714O

RUC: 1001117140G

CALDERON JAUREGUI

Luis Enriguo

DNI: 10373754
RUC: I 0 103737546

ZUMBA PIÑA
Heyne

DNr'01081883

RUC:10O10818830

MAYHUIRE ORIZANO

Jorge

DNI;¡13883847

RUC:1O43883&479

HUANCAS MEJIA

Aurora

DNI :44120148
RUC: 10441201481

VERNAZA VARGAS

Lucy Angélica

DNI: 08270,034

RUC : 1008270a3a1

ADMINISTRACION

LOGISTICA

ADMINISTRACION

LOGISTICA

ADMINISTRACION

LOGISTICA

NUEVO CODIGO

PROCESAL

PENAL II

DERECHO

ctvrL

NUEVO CODIGO
PROCESAL

PENAT II

NUEVO CODIGO

PROCESAL

PENAL II

DERECHO

CIVIL

DERECHO

CIVIL

140 ENE
FEB

MAR

,l 40 ENE

FEB

140 ENE

FEB

MAR

130 ENE

FEB

MAR

't 40 ENE

FEB

MAR

r30 ENE
FEB

MAR

130 ENE

FEB

MAR

140 ENE

FEB

MAR

ENE

FEB

MAR

16

16
I

MAR

16

16

8

16

16
E

1?

't2

o

16

't6

I

12

't?

6

12

12

o

l6
16

I

16

16

8

I agooRoR 140

TOTAL
i
t

I
APELLiCIIf,S Y NOMERES ]

f,to \)Il¿\iJU ASIGNATURA U
L

I
{
!:

*?#t\fuiff.

ii-ffi

1 TIC, ADMINI§T. MARTELL ALFARo
Karla Pat¡icia
Dñl: 18216268
RUC: 10182162685

i,1-.- .,

\



Sofla

JEFE

TELLCI
PNP

I pnongson

1o PRoFESoR

T

ORBE SATA¿AR

HBBry ,-tárddo

üñl:011fS084

RlJCr 100111@841

GAÍICARQDRIGUEZ
A¡rcig

DNI: O11484§7
RUC: 100114&{072

AT¡}TC¡T'UEI{ DC}TTA I R E

Mgtases

DNI: 0't0§0¡l6$

RtlC:1@lÉO{698

CARRANIAÍRIGOUO

Liliana

DNI:01{5ffi11
RUC:1OO1I5ES117

CULTURA

FISICA IV

CUI-TURA

FISICA IV

CULTURA

FtstcA tv

L'OERAZGO Y

TRA}§PARENCIA

ORTOGRAFIA

Y

REDACCION

LIDERAZGO 130

TRANSPARENCIA

LIDERAZGO 130

TRANSPARENCIA

6üEñ§A
PT.¡P

130

130 ENE

FE8
MAft

1 30 Ef'rE

MAR

E¡.JE

FE8

MAR

€f{E
rÉ.8

ft,IAR

Wsafrrffin üireüora{
t1

12

s

't1 PRoFEsoR GAHUAZA FLORE§

PercyEmrsm

DNI: §205€40
RUC: fffi2ffi&40l

12 cotr.r PUBLtco uRRUnA RE¡NEL

Benito

BNI: 8O337§87
RUC: l0tü337É8?1

3 pRoresoRa RO.JA§ PA¡'OURÓ
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Artlgulo 3".- Autorizar a la oficina de Administración de laDirección Ejecutiva de Educación y Doctrina de la policía Nacional ¿el peru, pareque-efectúe el pago por concepto ce "Enseñanra" a tos Docentes Civiles índicados,
conforme e las horas lectivas mencionadas en la presente Resolución Directoret.

Registrese, y archívesa.

,{xoil AL

(lü€rr

I,

A¡tlculp ¿o.- El egreso gue genera la presente Resolución serácon cargo al Grupo _Genérico y Especifico Cet Gasto 2.3.2.7.3.2 ..Servicios decapacitasión y perfeccionamiento realizado por perrronas naturales,,, dáPresupuesto lnstitucional de Apertura de-lngresos y c.ito* de la unidaa Ejecutora
019 - Dirección Ejecutiva de Educación y Doctrina pÑp - DIRE§UD pNp, AFtzafi.

l¡



IilSTITUTO DE EDUCACIÓil SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
"TARAPOTO"

DS N'00&83-f,D - Reinscrito por DS N'017-2002-ED

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

RESOLUCÓN DIRECTORAL N' O98.2O17.IESPPT

Tarapoto, 16 de diciembre de 2017

El Director General del lnstituto de Educación Supenor
Pedagógico Público "Tarapoto".

CONSIDERANDO:

De conformidad con la Ley Ná 28044 Ley General de
educación, Ley N' 276 de la Adm¡nistración Pública, Ministerio de Educación medianle
R.M. Na 016-96-ED y el reglamento lnterno del IESPPT Capitulo ll. Art. 201. Aépite a)
concede autonomía a los D¡reclores de los planteles para evaluar, incentivar y
reconocer el esfuezo y mérito individual, en base a lo cual esta Dirección proyecta la
respect¡va resolución de felicitación para la trabajadora de este inst¡tuc¡ón, que en
mérito a su destacada ¡niciat¡va y esmerada labor en el desarrollo del proceso de
Revalidación instituc¡onal 2016.

SE RESUELVE:

FELICITAR, por haber participado activamente en el
proceso de revalidación inst¡tuc¡onal correspondiente al año 2017 al personal que a
continuación se indica:

, SOTO RUIDIAS, ROSA ROSMERY
- REYNASABOYA,MARCOSGIMO

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada y
demás instancias correspond¡entes para su conocimienlo y f¡nes correspondientes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,

DIr2 dslAguilá
CEI{ERAL

t
Uc

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp toD@hotmail.com

Telefax 042522345
Web : http://r.rrrv. pedagogicotarapoto. edu. pe

Que es polít¡ca de la Direcc¡ón General del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y estimular al personal
docente, administrativo y estudiantes que con sacrificio y dedicación puesta de
manifiesto, vienen contribuyendo al logro de los objetivos propuestos.
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púglrco *TARAPoro-
DS N" 0O&83-ED - Reinscrito por DS N" 017-2002-ED

lnclutsim y solklria
GOBIERNO REGIONAI.

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N" {02.20I7-IESPPT

Tarapoto, 23 de noviembre de 2017

Visto el lnforme presentado por la profesora Nery Viena
Flores, donde solicita aprobación de los Proyectos de lnvestigación de los alumnos del
Vlll ciclo de la carrera de lnicial- Promoción 2018

CONSIDERANDO:

Que, es política del lnstituto de Educación Superior
Pedagógico Público "Tarapoto", dar cumplimiento a las normas sobre requisitos de
titulación.

Que, de conformidad a la Ley y Reglamento de la Ley No
29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior en el Artículo 34o Requisitos
para la Titulación en el sub índice 34.2 acápite "c", requiere la sustentación de una tesis
de investigación y estando a lo opinado por el Jefe de la Unidad Académica.

SE RESUELVE:

1. APROBAR los Proyectos de lnvestigación de los
estudiantes del Vlll ciclo de la Carrera de Educación lnicial- Promoción 2018 y es
como sigue:

No APELLIDOS Y NOMBRES TITULO DE TESIS ASESOR (A)
01 ALBERCA

Geovany
CASTILLO, La agresividad y su influencia en la

socialización en niños y niñas de 04
años de la l.E.l No 469 Las Palmeras,
Región San Martín, 2017

ALFONSO
PEREZ

ISUIZA

02 BOCANEGRA RIOJA, Joana Las estrategias didácticas basadas en
los cuentos regionales para eldesanollo
en la comprensión de textos en los
niños y niñas de 5 años de edad de la
institución educativa No 0523, Luisa del
Carmen del Aguila Sánchez - Banda de
Shilcayo, provincia y región San Martín,
2017

MARCOS GIMO
REYNA SABOYA

03 CENEPO TUANAMA, Dimna Programa didáctico basado en las
nociones pre numéricas paru el
aprendizaje de los números en los niños
y niñas de 05 años de edad de sla
institución educativa N'330 - p de Abril,
Ta Región San Martín 2017

LUíS RAMíREZ
GONZALES

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp:tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
Web: http://www.pedagogicotarapoto.edu. pe
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"
o4 CHUJANDAMA

Sarina

purpnñR, Las estrategias didácticas paa
promover el desanollo de la atención en
los niños y niñas de 4 años de edad de
la institución educativa No 168,
Tarapoto, provincia y región San Martín,
2A17

ALFONSO
PEREZ

ISUIZA

05
DAULA CHÁVEZ, María Elena

Programa educativo cantraba y su
influencia en la expresión oral en niños
y niñas de 03 años de edad de la
institución educativa No 246-Morales,
provincia y región de San Martín, 2017

MARCO ANTONIO
SALDAÑA HIDALGO

06 FASABI TAPULLIMA, Llensy
Karina

Los materiales educativos y su
influencia en el desarrollo de
habilidades investigativas en los niños y
niñas de 5 años de edad de la
institución educativa No 0523, Luisa del
Carmen del Águila Sánchez - Banda de
Shilcayo, provincia y región San Martín,
2017.

HILDER NAVARRO
MEGO

07 FERNANDEZ LINARES, Sara
Ercila

Como influye la falta de interacción
familiar y su relación con la práctica de
valores en los niños y niñas de 5 años
de la institución educativa No 469 las
palmeras, región San Martín.

MARCO ANTONIO
SALDAÑA HIDALGO

08 GARCiA PIONCHI, Washington La influencia del material educativa en
la competencia actúa y piensa
matemáticamente en situaciones de
forma en niños y niñas de 04 años de la
institución educativa 'CADELA' del
distrito de la Banda de Shilcayo, región
San Martín 2017

ALFONSO
PEREZ

ISUIZA

09 MOZOMBITE PISCO, Mariela Estrategias motivacionales Para
promover el desarrollo de la
concentración en niños y niñas de 03
años de la institución educativa No 330
provincia y región San Martín -2017

LUíS RAMIREZ
GONZALES

10 RENGIFO LOPEZ, Esther Estrategias de aprendizaje para
promover la creatividad en eljuego libre
en los niños y niñas de 04 años de la
institución educativa no 330 Tarapoto,
provincia y región San Martín 2017

LUíS ENRIQUE
JAVIER GUANILO

11 RUIZ ROJAS, Lucy Programa de estrategias lúdicas para
promover el desarrollo de la imaginación
en los aprendizajes de los niños y niñas
de 3 años de edad de la institución
educativa No 168, Tarapoto, provincia y
región San Martín 2017

LUIS ENRIQUE
JAVIER GUANILO

12 SHILAME GARCIA, SaTa lnfluencia del comportamiento agresivo
en el aprendizaje significativo de los
niños de 4 años de la institución
educativa No 204-FONAVI-Morales,
región San Martín 2017

MARCOS GIMO
REYNA SABOYA

13 TORRES GARC¡A, Jhyn Robert La atención y su relación con la
comprensión lectora, en los niños y
niñas de 05 años de la institución lnicial
N" 246, Morales, provincia y región San
Martín 2017

KATHY
CALLACNA

Dip¿

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp:tppiGhotmail.com

Telefax: 042522345
Web:http://www.pedagogicotarapoto.edu. pe
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14 TORRES TENAZOA, Juan
Miguel

Los mitos como estrategia de
enseñanza y la creatividad de los niños
y niñas de 4 años de la institución
educativa "Cleofe Arévalo del Aguila,
distrito de la Banda de Shilcayo,
provincia y región San Martín, 2017

KATHY
CALLACNA

Dip¿

15 VARGAS TANANTA, María
José

Juego libre en los sectores y su
influencia en el desarrollo socio-afectivo
de los niños y niñas de 05 años de la
institución educativa No 246, Morales,
región San Martín 2017

HILDER
MEGO

NAVARRO

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Uc. D¡a¡ dÉlAgu¡¡e
CEHERAL

9UPEñM

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp_tpo,.@hotmai l.com

Telefax: 042522345
Web: http ://www.pedagogicotarapoto. edu. pe



INSTITUTO DE EDUCACIóN SUPERIOR PEDAGóGICO PÚBIICO
.TARAPOTO"

DS N" 00&83-ED - Reinscrito por DS N" 017-2002-ED

Tarapoto, 6 de noviembre de 2017

El Director General del lnstituto de Educación Superior
Pedagógico Público "Tarapoto".

CONSIDERANDO:

Que es política de ¡a Dirección General del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y estimular al personal
docente, administralivo y estudiantes que con sacrificio y ded¡cac¡ón puesta de
manifiesto, vienen contribuyendo al logro de los objetivos propuestos.

De conformidad con la Ley N¡ 28044 Ley General de
Educación, Ley Na 275 de la Admin¡stración Pública, Ministerio de Educación mediante
R.M. Na 016-96-ED y el reglamento lnterno del IESPPT Cap¡tulo ll. Art. 201. Acapite a)
concede autonomía a los Directores de los planteles para evaluar, incentivar y
reconocer el esfuezo y mér¡to individual, en base a lo cual esta Dirección proyecla la
respect¡va resolución de fel¡citación para los trabajadores de esta institución, que en
mérito a su destacada ¡niciat¡va y esmerada labor en el desarrollo del proceso de
Acreditación institucional 2016.

FELICITAR,
activamente

al docente Marcos Gimo Reyna Saboya,
en el área de Acred¡tación ¡nstilucionalpor haber participado

corespondiente al año 2017

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte ¡nteresada y
demás instancias correspondienles para su conocimiento y fines correspondientes.

Dia? d¿¡Agui¡.
otR GETIERAT

Jr. Orellan¿ 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: isop tDp/ahotmail.com

Telefax: 042522345
Web: http://www.pedagogicotarapoto.edu. pe

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

RESOLUCIóN DIRECTORAL N"091 -zO17-IESPPT

SE RESUELVE:

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,
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YISTO: e[. Informe- N" 07:2017-GRSM-DRESM-

UGELSM-T/DGP-EE y el Plan de Capacitación Docente Ae tigg' de EBR; denominada "Interiención

Técnica pa,mlaMeiora ie los Aprendizaies" y Memorando N" 0?22-2017-GRSM-DRE-UGELSI\{/D del

27 de diciemb rc 2Q71 , mediante ei cual se auroriza Proyectaf Resolución Directoral a Ia Unldad de

Acompñamiento Y Gestión Local, Y;

CONSIDERANDO: , 
i

Que,espolíticadehÚnidad.deGestiónEducativaLóéaldeSan
N.{artín, reconocer las acciones de participaciSr, ¿. ü. sewidores en,acciones orientadas a contribuir con el

desarrollo insdn:cional y.orrrooit"rio; lrusca.rdo el L¡ienestar general de.la comunidad educativa a Uavés de la

p^rilip*iO" activa y el tabaio c.,oper:ar-i.,o que conttibuya a Ia meioia del serwicio educativo.

Que, Ia Uni«tad <ie Acompañamieoto y Gestión Local de la UGEL

San Nlartjn ha planifrcado espacios de formación corltinua en ei ma.io del Plan de \'lonitoreo y Capacitación

Docente en rodos 1., ,,i,,,;;r-; 
-áreas 

curticulares, tlenominada "Fottalecimiento de Competencias y

Desempeños Docentes 20Il'1 'A..iorl". qo. fort^I...., el proceso de pianificacitin, contel§l[zación y

evaluación de los aprendiz";..r. ,ta.""i. d"l .rso eficaz de los matJiales educativos dotados por el MINEDU'

' ' ' ' 
eue, Ia Ley General Je Educación N" 28044 aprobado por el

Decreto Supremo N" 011-20u .r-, ..r., arúci<¡ 13" teieri<io a Ia caLirlad de la educaci6n y Io' factores qr"re

interacrúan para el logro de dicha caüdad se re¡rarca en el encisoe) plantea una carrefa 
-pú!üc1 

docente y

administradva en to<los Ios niveles del sistema educativo, <1ue incentive el de^sa¡rollo profesional y el buen

á.."-p.¡" Iaboral. Además en el enciso g) promo'er 1a investigación e innovación educativa'

Que, Ia l-ey de Reforma Magistetial N"-29944' aprobada con

Resoiución lvlinisteriai N" 0062-2013-ED y su it.gt^rrr.rrá de Ley aprobaclo con Decreto Supremo N" 004-2013-

ED en su artículo 08, sobre ei Rol del Docente en la Formación continuase sostiene que el profesor debe

participar,en fur-, 
".tL,"1., 

los pr.cesos fqrmativos contoc^cioi y orgirizados por Ia institución educativa' k¡s

Gobiernos .Regiónales y ,* i;iiá.*s .le g.itión'"ducativa tlescentraülada y el Ir{INEDU, en la perspectiva de

forralecer las competenci;; ;;;..-"^les'establecidas en el l,'{arc9 <iel Buen De§empeño Docente y asumir

nuevas responsabiüdades fr,if.ri,rr'r^1.. en el sistema eclucauvo púbüco,'<¡ue contlibuya a meiorar los logros de

aprendiza)e de los estudiantes. .. ., . I

Que, en el Marco del Buen Desempeño Docente' aprobado con

Resolución lr.Iinisterial N. 0547-2012 ED se plantea los dominios, competencias y desempeños para meiorar la

práctica docente y grúar el aprendiza]e de los cstuüantes. Ei dominio cuatro plantea el Desa¡roilo de Ia

brofesionalidad yia'i,lenti«,lad Docer-rte; en Ia competencia ocho., destaca.el desempeño: Refle-ri<¡na sobre su

prácrica y experilncia instin:ci<¡nal y clesarrolia pr.r...r,r. cle apten<liza]e continuo de modo individual )' colectivt>'

poro ..,n.tr.ü )'ahrmar su identidad )' resPonsabilidad'

1S51
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Ns -?.Ot7-GRSM-

DRE/UGEL SAN MARTÍN

rarapoto, 2I D lt. 2017

JEFA

¿¡n;ic-

AVM/DPS.III
EFQS/DUAP
PRHB/EE
Lsr/sec.



De conformidad con la Ley General de Educación N' 28044, Ley

N" 2gGZ6 - Ley de Presupuesro del Sector Púbüco para ei año hscal 2017, Decreto Supremo N" 009-2015-ED'

Reglamento de'la Gestión dei Sistema E,ducativo, Reiolucióo Ministelial N" 0348-2010-ED; y a lo opioado por el

á¡eá de Ia Unidad de Acompañamiento y Gestión Local p.ara el reconocirniento de los docentes que conforman el

Equipo de Capacitación Docente .r, ál -^r.u de las icciones de N'lonitoreo y Acompañamiento Local de la

Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCUL.O PRIMERO: RECONOCER Y

FELICITA& con anotación de mérito en su respectiva Ficha Escalafonaria por la destacada participación como

miemb¡o del Equipo Local de Capa,:itación óo""rrt" de la Unidad de Gestión Educativa Local de San

Martin, a los docentes c¡ue a continuaci<in se menciona:

N" APELLIDOS YNOMBRES DNI ÁngecURRICULAR

1 MORENO REATEGUI, S[\¡LA ISABEL 01 149054 Ciencia, Tecnología y Ambiente.

2 AREVALO RIVEfuT, FERNANDO 01.064120 Ciencia, Tecnología y Ambiente.

3 LAZO FLORES,JULIO 01 087553 Historia, Economía y Geografía.

4 GR,\NDEZ GONZ,{LES, N,Í,{]UNA 01116185 Historia, Economía y Geografía.

5 BARREfu\ LOZANO, HERMÓGENES 00908275 Historia, Economía y Geografía

6 GUEVARA I\,fELENDEZ, PERCY 42068250 Historia, Economía y Geografía.

7
VASQUEZ AGREDA, \VILLLA.N

HERNAN
44546217 Historia, Econonía y Geografía.

,a i,a

8 ASTORAYI,IE ESQUI\rEL, CARLOS 21.875826 Educación Física.

9 A{ENDOZA VIENA, ROLDA}.I 01 123585 Educación Física.

10
@nco
ANTONIO

008968 56 L()munlcac1on.

11 RE\'lrIA SABOYA, IvIARCOS GIX{O 420S(r28ó C<¡municacií¡n

12 ISUIZA PEREZ, ALFONSO 01 1 19950 Lomunlcaclon.

IJ
PHILIPPS DEL CASTiLLO, CONNIE
BETTY

011,12072
Comunicación.

14 VILIACORTA PEREZ, FLOR DE iúARL\ 41546506 Comunicación.

l) DIAZ fuT\,IIREZ, YO\¡ANA 42125830 Comunicación.

16 GALARZA CESPEDES, S[\¡IA TERESA Comunicación.

11 coRDovA TORREJON, RONALD 42045092 Educación Para el Trabaio.

18
\¡ARGAS GUTIERREZ, GLTDIS

MILTGROS
095911.99

Educación Pata el Trabajo

19 PASQUEL QUEVEDO, GIN¿ LIR-\ 05268372 Educación Para el Trabaio.

20
DELGADO AREVALO, i\,IARCO

ANTONIO
01176832 Educación Para el Tmbaio

21 GONZALES \,IONCADA, TÍICHEL ' 0967501-+
Educación Para el Trabajo.

22
LOPEZ PÑ,T DE ROCHA, X,L\DF,LEINE

GISEL
01012421 \.fatemát.ica.

23 FLORES SANCHEZ, ]\,ÍAURO LUCIANO _- 01105i76 N,latemática.

9.

AVIVDPS.lll
EFOS/DUAP
PRHB/EE
Lsr/sec.

22520454



a^ CFL{\¡EZ ASPILCUETA, OSCAR JESUS 296387 6l Matemárica.

!) A,IONTiLL\ GARCIA, HENRRY 01123292 I\,Iatemática.

io T,{ECHATO D iAZ, \iTiLI\{,{N 27749123 Materr¡:ática.

27 GUE\¡AR,T DIAZ, LUIS 42892651 Arte y Cultura.

28 CABANILIAS C,\BANILLAS, EGBERTO 33585791 Arte y Cultula.

29 RIOS ARE\¡ALO, LUCIO 01.120419
Arte y Culrura.

30 CASTAÑEDA SANCHEZ, JORGE 33518274 Arte y Cultura.

31 COB.{L \ELA, RINGO 0090657 6 Prirnaria

JZ GUZN,IAN LOPE'Z, EDITH 18202850

JJ VILIáNUE\¡A GARCL\, LUDWIN 01.1.23247
Primaria.

J+
TELLO RODRIGUEZ, YAD Ifu\
I\,IILAGROS

01 133501 Primaria.

35 GARCL\ CASTiLLO, ENILTtr{ 00828290 Primaria.

36 DEL ÁGUILA GONZALES, CHARITO 01 1 1 5351 Prirnaria.

37 C,\BREfu\ PIZARRO, BESSY 01121326 Inicial

3B ALVARADO ARÉVALO, OLGA 01 1 15565 Inicial

39 GARCÍA GARCiA, FR,\NCISCA 01099497 Inicial

40
JAR.q. GARCÍA, rclUNe lH,tNrETH

40501984 Inicial

41 ARÉVALO GARCÍA, CARI,IEN ROSA 40574540 Inicial

+! I
I

L
01 1 06394DÁVILA TORRES, DOLLY

Inicial

43
usffiu\ cÁnruóN, cARoLA
ESTHER

I

I

i

I

29312802 inicial

44 ANGULO BARDALEZ, NILDA 01.1.32393 Inicial

4)
ORTIZ ASCOY, \¡ERONICA DEL
CARMEN H,TYDEE

01 131930 Inicial

46 GONZALES GARCÍA, GLORL,\ 01 i 1 6405 lnicial

'!i

ARTÍCULO SEGUNDO: REGISTRAR y NOTIFICAR, A IOS
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INSTITUTO DE EDUCACIóU SUPTRIOR PEONCóCICO PÚALICO
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DS N'00&83-ED - Reinscrito por DS N,017-2002-ED

"lño oeu BUEN sERvtcto AL cluDADANo"

REsoLuaóru o¡necrona- N" 042-2017-rEsppr

Tarapoto, 5 de mayo de 2O1T

Visto los Proyectos de Proyección Social presentado por los
docentes del lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público Tarapoto, a realizarse
en el año 2017,lo que serán desanollado en los dos semestres académicos.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el articulo 160 de la Constitución política
del Perú y el art. 03 de la Ley general de educación, Ley No 28044es responsabilidad
del Estado promover la Educación a través del Ministerio de Educación.

Que, por D.S. No 004-201O-ED se aprobó el Reglamento de los
lnstitutos Superiores Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente
Públicos y Privados, norma que en la actualidad se viene aplicando a fin de mejorar la
calidad del servicio educativo, destinada a formar, ac{ualizar y especializar con óptima
calidad a los docentes y estudiantes y siendo parte la política de responsabilidad
social, cuyo objetivo busca desarrollar proyección social en la comunidad; articula a una
red de egresados del IESPPT.

SE RESUELVE

RECONOCER los Proyectos de Proyección Social a realizarse
en el año 2017 en esta Casa Superior de Estudios, así como a los responsables del
mismo, que son los siguientes:

No DENOM¡NACIÓÑ RESPONSABLES SECCIONES
PARTICIPANTES

01 PROYECTO FORTALECIMIENTO EN EQUIDAD
DE GENERO

JOSE RANIÓN GRANDEZ AGUILAR
ROBERT DEL AGUILA ESTRELLA
MARINELLY PILCO LOPEZ
LUIS RAMIREZ GONZALES

o CIENCIA SOCIALES
vil

02

FORTALECIMIENTO EN EL APRENDIZAJE DE
LA GEOMETR¡A UTILIZANDO EL MODELO DE
VAil HIELE COMO ESTRATEGIA LUDICA EN

LOS ESTUDIANTES DE 3ERO Y 4TO AÑO DE
I. E. APLICACIÓil - I.S.P.P - TARAPOTO

LUIS ENRIQUE JAVIER GUANILO

o MATEMATICA lX

03

DESARROLLO DE COMPETENCIAS
COMUNICATIVAS Y MATEMÁNCAS EN NIÑOS
Y IüÑAS DE I.A I.E.I. N" 0469 LAS PALMERAS,
DEL DISÍRITO DE MORALES, PROVINCIA Y
REG]ÓN DE SAN MARTIN"

MARCO ANTONIO SALDAÑA
HIDALGO

o lNlClAL DEL V AL X
SEMESTRE

04 PROYECTO DE TRATAI'¡ENTO DE RESIDUOS
SÓU0OS: Escuela limpia

RAFAEL BARTRA PEZO
MARCOS GIMO REYNA SABOYA

o lNlClAL DEL I AL lV
SEMESTRE

o CTA ll SEMESTRE

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp tpp(Ehotmail.conl

Telefax: 042522345
Web: http://www. pedagogicotarapoto. edu. pe
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APROBAR la ejecución de los Proyectos de Proyecc¡ón Soc¡al
en todo su conten¡do en el I y ll semestre académico 2017.

AUTORIZAR a la Jefatura de Un¡dad Administrativa dar las
fac¡lidades para la implementac¡ón de los respect¡vos proyectos.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,

d!iAgu¡L
CEI.IERAL

Jr. Orellana 2da Cuadra Tarapoto
e-mail: ispp topa¿¡)hotmail com

Telefax M2522345
Web:http ://www. pedagogicotarapoto.edu. pe
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 086-2017.IESPPT

Tarapoto, 25 de setiembre de 2017

Visto el lnforme presentado por el Jefe de la Unidad
Académica, profesor Aníbal Fernando Mendo García donde designa a los Asesores
lnternos de los trabajos de lnvestigación de los alumnas del X ciclo de la carrera de
lnicial , Promoción 2017.

CONSIDERANDO

Que, es política del lnstituto de Educación Superior
Pedagógico Público "Tarapoto", dar cumplimiento a las nor8mas sobre requisitos de
titulación.

Que, de conformidad a la Ley y Reglamento de la Ley No
29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior en el Artículo 34o Requisitos
para la Titulación en el sub índice 34.2 acápile "c", requiere la sustentación de una tesis
de investigación y estando a lo opinado por el Jefe de la Unidad Académica.

SE RESUELVE:

l. DESIGNAR a los Asesores lnternos de los Trabajos de
lnvestigación - Tesis de los estudiantes del X ciclo de la Carrera de Educación lnicial
Promoción 2017 de esta Casa Superior de Estudios, y es como sigue:

N0 APELL¡DOS Y
NOMBRES

TITULO DE TESIS ASESOR (A)

01 ARBILDO PINEDO,

MARIA ISABEL

LA TECNICA DEL RASGADO COMO ESTRATEGIA
DIDATICA Y SU INFLUENCIA EN LA ESCRITURA EN

LOS NIÑOS Y MÑAS DE 5 AÑOS DE LA I.E. NO 405 -
SHATOJA, PROVINCIA EL DORADO, REGION SAN
MARTIN - 2017

NERY VIENA
FLORES

02 AREVALO CORDOVA,
MIRANDA

EL JUEGO DEL TANGRAM Y SU INFLUENCIA EN EL

RECONOCIMIENTO DE FIGURAS PLANAS EN NÑOS Y

NIÑAS DE 5 AÑOS DE LA I.E. NO 071 - BANDA DE

CHAZUTA, PROVINCIA Y REGION SAN MARTIN, 2017.

MARCOS GIMO
REYNA SABOYA

03
CABALLERO
UPIACHIHUA,
BERLITH

PROGRANIA DIDACTICO BASADO EN EL USO DEL
ORIGAMI PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS
SOBRE FORMA EN EL AREA DE MATEMATICA DE LOS
NIÑOS Y NIÑAS DE 5 AÑOS DE EDAD DE LA I. E. N"
O1O2 "ROSA GONZALES DE BARTRA", CHAZUTA,
PROVINCIAY RTCÓru SET.I MARTiN,2O17

JORGE LAO
GONZALES

04 CORIAT FLORES,
MARICARMEN

LOS EXPERIMENTOS COMO ESTRATEGIA DIDACICA
PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS CIENTIHCOS
EN NIÑOS Y NIÑAS DE 5 AÑOS DE LA INSTITUOÓN
EDUCATIVA NO /IO5 SHATOJA, PROVINCIA EL DORADO,
REGIÓN SAN MARTIN -2017.

KATW VERONICA
DIAZ CALLACNA

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

Telefax. 042,522345

Web : http ://www.pedagogicotarapoto. edu. pe
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05 DEL AGUILA BARTRA,

ESTELA

USO DE MATERIAL DIDÁCTICO Y SU RELACION CON
LA NOCION ESPACIAL ARRIBA-ABAJO, EN NIÑOS DE

03 AÑOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA NIVEL
INICIAL - PRIMARIA DE MENORES N' 0274 'LUISA

SANCHEZ RAMIREZ", BANDA DE PISHUAYA,
PROVINCIA EL DORADO, REGIÓN SAN MARTíN2017.

KATTY VERONICA
DIAZ CALLACNA

FASANANDO GARCIA,

SUSAN

PROGRAMA DIDACTICO BASADO EN EL USO DE

PICTOGRAMAS Y LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE

GESflÓN DE DATOS EN LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 5

AÑOS DE EDAD DE LA INSTITUCÓN EDUCATIVA NO

301, TARAPOTO, PROVINCIA Y REGIÓN SAN MARTIN,

2017.

OSCARARTURO
MAUnilO MOÍ,|TES

a7 FLORES TUANAMA,

JANINA

EL JUEGO Y SU INFLUENCIA EN EL PROCESO DE

EXPLORACION EN LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 3 AÑOS DE

LA CUNA JARDIN N" 301 - TARAPOTO, PROVINCIA Y

REGIÓN SAN MARTIN, 2017.

MARCOS GIMO
REYNA SABOYA

08 GARCIAACHANG,
YAKI

ESTRATEGIAS DIDÁCICAS BASADAS EN PROBLEMAS
DE AGREGAR Y QUITAR Y SU INFLUENCIA EN EL

ESTABLECER RELACIONES DE NUMERO Y CANTIDAD
DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 5 AÑOS DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 069, BANDA DE

SHILCAYO, PROVINCIAY REGIÓN SAN MART|N, 2017.

LUIS RAMIREZ
GONZALES

09 GONZALES PAREDES,
ROSS MERY

INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD AUIONOMA EN EL

DESARROLLO INFANTIL DE LOS MÑOS Y MÑAS DE 2

AÑOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL
PARTICULAR'GOOD HOPE', MORALES, PROVINCIA Y

REGIÓN SAN MARTIN, 2017.

SILVIA PIiIEDO
ROJAS

10 HUANSIAGUILAR,
TATHIANA

EL MATERIAL NATURAL COMO RECURSO DIDACTICO
PARA EL DESARROLLO DEL PENSAMIENTO LÓGICO

DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 05 AÑOS DE EDAD DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" OO1, HUAJA, DISTRITO DE

SAN JOSÉ DE SISA, PROVINCIA EL DORADO, REGIÓN

SAN MARTíN,2017

NERYVIENA
FLORES

11 MORALES PEREA,

REYNA YSABEL

LOS JUEGOS DE MESA COMO RECURSO DIDACTICO
EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS SOBRE
PATRONES MATEMATCOS, EN LOS NIÑOS Y NIÑAS
DE 05 AÑOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N'0660,
.JORGE 

RUIZ VEINTEMILLA', DISTRITO SAN JOSE DE

SISA, PROVINCIA EL DORADO, DEPARTAMENTO SAN

MARTIN,2O17.

IBIS LIZETH LOPEZ
NOVOA

12
NOGUEIRA
RODRIGUEZ, SOFIA
DEL PILAR

LA DRAMATIZACIÓN COMO ESTRATEGIA DIDACTCA
Y SU INFLUENCIA EN LA AUTONOMIA DE LOS NIÑOS
Y NIÑAS DE 3 AÑOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
NO OO1, HUAJA, PROVINCIA EL DORADO, REGIÓN
SAN MARTIN, 2017.

FELIPE AREVALO
RAM¡REZ

13 PEZO GUERRA,
SANDRA JHANET

EL TEATRO COMO ESTRATEGIA DIDACTICA Y SU
RELACION CON EL DESARROLLO DE HABILIDADES
LINGUISTICAS ORALES EN NIÑOS Y NIÑAS DE 5 AÑOS
DE LA I.E. N" 301, TARAPOTO, PROVINCIA Y REGION
SAN MARTIN, 2017.

FEUPEAREVALO
RAilIREZ

14 PEZO MORI,

LINDAURA

LOS JUEGOS CON MATERIAL MANIPULATIVO COMO
ESTRATEGIA DIDACICA PARA EL PROCESO DE LA
CONSTRUCCIÓN DEL NÚMERO DE LOS NIÑOS Y
NIÑAS DE 5 AÑOS DE EDAD DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA N" 0586, ALTO ANDINO, PROVINCIA DE

REGIÓN SAN MART|N, 2Of 7

OSCAR ARTURO
MAUTINO MONTES

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp*-tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
Web: http://www.pedagogicotarapoto. edu. pe
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15 PEZO OCHAVANO,
ROCELI

INFLUENCIA DEL MATERIAL NATURAL COMO RECUSO
oIoACrIco EN EL coNTEO LINEAL, EN LoS ruIÑos y
rurñns 0e s nños DE EDAD DE LA rxsrrruoóN
EDUCATIVA NO 182, BARRIOS LAS PALMERAS,
DISTRITo DE SAN ¡osÉ OE SISA, PROVINCIA DEL
DoRADo v Rrclóru snN uenrlru

MARISOL RAMIREZ
PINEDO

16 RAMIREZ CHUMBE,
EYLI

INFLUENCIA DE LOS CUENTOS REGIONALES EN EL
DESARROLLO DE LA IDENTIDAD EN LoS ruIÑos y
uñns 0r o¡ nños DE LA ¡NsTrrucrón EDUcATtvA
No 404, snru ¡osÉ DE stsA, pRovrNcrA EL DoRADo,
Rrolóru s¡ru uRRtltt, 2otz

ANIBAL FERNANDO

MENDO GARC¡A

17 RAMIREZ DIAZ,

YOVANI PAOLA

EL JUEGO COMO ESTRATEGIA DIDACTICA Y SU
INFLUENCIA EN EL PROCESO DE II.IORCRCIÓN Cru TT
Ánen oe clENctA y AMBTENTE DE Los uños y
I¡IÑRS OE s nÑOS DE LA INSTITucIÓru EDUCATIVA N.
0728, NUEVA ESPERANZA, SUACE, PROVINCIA Y
nectót¡ sRu lrllRrl¡¡, eotz

BESSY LOPEZ
SAAVEDRA

18 SANGANIA

DOMINGUEZ, KEYLA

ESTRATEGIAS DIDACTICAS BASADAS EN EL NIVEL DE

vISURI-IzRCIÓN DEL MoDELo VAN HIELE Y SU

INFLUENCIA EN LA nESOI-uCIÓ¡I DE PROBLEMAS
CON FORMAS gA$cns PLANAS DE LOS NIÑOS DE 05

AÑOS DE LA I. E. N" 430, 20 DE MAYO, sR¡I ¡osÉ oe
SISA, PROVINCIA EL DoRADo, nrclÓru sRN IrInRrIru,
2017.

LUIS ENRIQUE

JAVIER GUANILO

19 SOSA MURRIETA,

JANETH VANESSA

LOS JUEGOS DE ROLES EN LA CONVIVENCIA Y

RESPEIO n Sl UilSlr,tO Y A LoS OeUAS EN LOS tfiÑOS
v rurñm 0E ¿ ños DE EDAD DE LA rr,¡srruqóru
EDUCATIVA NO O75O "ELSA PEREA FLORES",

TARApoTo, pRovtNctA y Rrolóru snu rrl¡nriru, zotz

NERY VIENA
FLORES

20 TUESTA GARCIA,
TERESITA DE JESUS

ESTRATEGIAS DIDACTICAS BASADAS EN LA LECTURA
CON ICONOS Y SU INFLUENCIA EN LA COMPRENSION
DE TErros EscRrros DE Los Ntños y t¡lñns oe s
nÑOS or LA I.E. N" 254. AGUA BLANCA, PRoVINCIA EL

DORADO, REGION SAN MARTIN,2O17

MARCO ANTONIO
stuoañl HTDALGo

21 VALLES GOMES,
NANCY PAOLA

LA MEMORIA Y SU RELACION CON EL DIBUJO DE LOS

Mños v rurñRs or os nños DE LA ¡NsrruclóN
EDUCATIVA N" 227 DEL DISTRITO DE AGUA BLANCA,
pRovrNcrA EL DoRADo, Rrcró¡.r slr,r rrrRnríru, eotz.

HILDER NAVARRO

MEGO

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Uc. dúi Aguila
GENERAL

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp:tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
web: http://www. pedagogicotarapoto. edu. pe

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"
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RESOLUCIÓN DIREGTORAL N' 065-2017.!ESPPT

Tarapoto, 28 de junio de 20'17

Visto el lnforme presentado por la Jefe de lnvestigación
profesora Hna. Yta Paredes Ushiñahua, donde propone modif¡car a los Asesores
lnternos de los trabajos de lnvestigación de las alumnas del X ciclo de la carrera del
Nivel lnicial, Promoción 2017, donde han sido designados docentes contratados.

Que, es polít¡ca del lnstituto de educación Superior
Pedagógico Público "Tarapoto", dar cumplimiento a las normas sobre requisitos de
t¡tulac¡ón.

Que, de conformidad a la Ley y Reglamento de la Ley No
29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior en el Artículo 34o Requis¡tos
para la Titulación en el sub índice 34.2 acápite "c", requiere la sustentación de una tes¡s
de investigac¡ón y estando a lo op¡nado por el Jefe de la Unidad Académica.

SE RESUELVE:

1. MODIFICAR a los Asesores lnternos de los Trabajos de
lnvestigación - Tesis de los estudiantes del X ciclo del Nivel de Educación lnicial
Promoción 2017 de esta Casa Superior de Estudios, donde han sido designados
docentes contratados y es como sigue:

TITULO DEL PROYECTO DE
INVESTIGACIÓN

RESPONSABLE DEL
PROYECTO

ASESOR

Los juegos cooperativos sin
competición y su influencia en las
primeras habilidades sociales en
los niños y niñas de 05 años de
la L E. No 218 Túpac Amaru del
distrito de Tarapoto, provincia de
San Martín, año 2016.

Robinson, García Flores

El juego de mesa como
estrategia didáctica para resolver
problemas sobre conteo en el
área de matemática en los niños
y niñas de 5 años de edad de la
lnstitución Educativa No 327-
d¡str¡to Tarapoto, prov¡nc¡a y
reqión San Martín

LUíS ENRIQUE
JAVIER GUANILO

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispn tpp 4 hotnrail.corr

Telefax'. 042522345
Web : http://wlr'w.p€dagogicotarapoto.edu.pe

CONSIDERANDO:

MARISOL RAiIíREZ
PINEDO

Mary lsabel Morey Riva
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El juego como estrategia
didáctica y bsu influencia en el
proceso de ¡ndagac¡ón en el área
de ciencia y ambiente en los
niños y niñas de 5 años de sla
institución educativa No 301
distrito de Tarapoto, provincia y
región San Martín -2016.

Yovani Paola, Ramirez
Díaz

MARCOS GIMO
REYNA SABOYA

El clima familiar y su influencia
en la expresión oral en el área de
comunicación en los niños y
niñas de 05 años de sla l.E.
Cleofé Arévalo del Aguila, distr¡to
de la Banda de Shilcayo,
provincia y región San Martín,
año 2016.

Mariley SaavedraRuth
Rojas

MARCO ANTONIO
SALDAÑA HIDALGO

"Año del Buen Servicio al C¡udadano"

REGISTRESE Y CUMPLASE,

Oiá: dei Aguit¿
R GET{ERAL

Telefax:.042522345
Web :http ://www.pedago gicotarapoto.edu.pe

Jr. Orellana 2da Cusdn - Tarapoto
e-mail: ispp tppl¿¡.hotmail.com



UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN  
ENRIQUE GUZMAN Y VALLE 

“Alma Mater del Magisterio Nacional” 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
Calle Los Agrícolas N° 280 Urb. Las Acacias, La Molina.      Telf. 349-2959  Telefax 349-2490   web.posgradoune.edu.pe     email:postgrado@une.edu.pe 

 
 

 

CONVENIO UNE – ADEUNE 
Resolución N° 1617-2012-EPG-UNE 

 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN “Enrique Guzmán y Valle” – 

La Cantuta –ADEUNE. 

 

Otorga la presente constancia al: 

 

Lic. MARCOS GIMO REYNA SABOYA 

 

Por su participación como DOCENTE desde el semestre 2012-II hasta 

SEMESTRE 2015-II, en el Programa de COMPLEMENTACIÓN ACADÉMICA Y 

SEGUNDA ESPECIALIDAD (PROCASE) con los cursos de Taller de Redacción 

y Comprensión Lectora, Deontología y Valores Sociales, Evaluación 

Psicopedagógica, Manejo de Conflictos correspondiente al I y IV, 

SEMESTRE ACADÉMICO 2012-BII, 2013-BI, 2014-BI, 2015-I-II 

respectivamente; evento que se lleva a cabo en nuestra sede itinerante de 

San Martín. 

 

Se otorga la presente constancia para los fines que el interesado estime 

conveniente.  

La Molina, 14 de noviembre de 2016 
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CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Conste por el presente documento que se extiende por triplicado, EL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, de conformrdad con los arts.4" infine,72" y 73" delT.U,O. delD. Leg.

No 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral - aprobado por el D.S. N" 003-97 TR; que

cetebran de una parte, LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO S,AC, con RUC N'20164113532, con

domicilio en Carretera Marginal Norte Fernando B Km. 8.5 de esta Ciudad, debidamente representada

por su Directora General María lsabel Armas Zavaleta identificada con DNl. N'40546929, a quien

adelante se le denominará "LA UNIVERSIDAD', y de otra parte REYNA SABOYA MARCOS GIMO

identificado con DNI N" 42086280 y con domicilio en Jr. Los Andes N'275, Tarapoto, a quien en adelante

se le denominará "EL DOCENTE'; en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO.- 'LA UNIVERSIDAD tiene por objeto la realizaciÓn de actividades académicas de educación

srperrr, por lo que requiere cubrir los servicios propios de un docente- para el semestre académico

20i6.il, en et pRoGRAMA AcADEMtco DE FoRMAcloN GENERAL a fin de drctar las asignaturas de

REDACCIÓN UNIVERSITARIA Y CÁTEDRA VALLEJO Y COMPETENCIA COMUNICATIVA, IAS

mismas que por su naturaleza, créditos y horario implican en su conjunto una ¡ornada de 16 horas a la

semana, la misma que no supera las 19 horas por semanales.

SEGUNbO.. En virtud del presente documento, "LA UNIVERSIDAD" contrata, los servicios de "EL

OOCEllff para que realice las labores correspondientes al dictado de clases en las asignaturas

anteriormente señaladas, que se le asignan de acuerdo a su experiencia profesional, en razón de las

causas objetivas precisadas en la cláusula anterior.

TERCERó.. El plázo de vigencia del presente contrato corresponde exactamente al semestre académico

ZOtO¡tet mismo que se inicia el01 DE SETIEMBRE DE 2016 y culmina el 17 DE DICIEMBRE DE 2016,

tiempo estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la Cláusula Primera.

CUÁnfO..'EL DOCENTE" cumplirá la jornada laboral de 16 horas semanales y según horano que

estabiecerá "LA UNIVERSIDAD" el que será asignado por la jefa del PROGRAMA ACADEIUIC0 DE

FORMACION GENERAL, conforme con el cronograma académico y que en ningún caso supera las 19

horas a la semana.

eUINTO.-'EL DOCENTE" percibirá como remuneración la suma de S/ 25.00 (VElNTlC|NCO C0N

OOIf OO) SOLES por hora efectivamente dictada, la misma que se cancelará en forma mensual.
-EL DOCENTE' autoriza de manera expresa que los depÓsitos de sus remuneraciones, se realicen en

una entidad financiera de elecciÓn de "LA UNIVERSIDAD'

SEXTO.- 
-EL DOCENTE'se obliga a cumplir con sus labores conforme los establecen los dispositivos

legales pertinentes, asi como las normas administrativas internas y en especial las funciones inherentes

al cargo de docente como son:

Elaborar y ejecutar la programación silábica

Presentar requerimientos bibliográficos y de materiales,

Elaborar resúmenes de contenidos,

Asistir con puntualidad a clases,

Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas,

Elaborar pruebas de evaluación y respetar cronogramas exámenes

a)

b)

c)

d)

e)

0
s)

h)

i)

i)
k)

Entregar al Secretario Académico las pruebas desa
preguntas,

Entregar dentro del plazo de 72 horas de tomadas las prue

Efectuar labores de consejería y orientación,

Asistir a las ceremonias y

Las demás que sean de su funcion

para incrementar el banco de

las notas de evaluaciones,

v

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Marginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km. 8.5
Tel.: (o+z) 524 280 Anx.: 3'100.
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\ÉhflmO.. "LA UNtVERStDAD", at inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, un

eprnplar Oet Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el presente documento constancia suficiente de la

entrega del mismo;

EL TRABAJADOR, se obliga a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en el

reglamento antes mencionado, baio responsabilidad disciplinaria.

OóflVO.. Queda entendido que "LA UNIVERSIDAD", no está obligada a dar aviso alguno adicional

referente al término del presente contrato, operando su vencimiento en la fecha señalada en la Cláusula

Tercera, Asimismo, 'EL DOCENTE' declara tener conocimiento que su relaciÓn contractual está fuera de

los alcances de los derechos laborales como la compensaciÓn por tiempo de servicios, vacaciones y

otros, ello por tratarse su contrato de una ¡ornada a tiempo parcial, que no supera el mínimo legal para

tener derecho a tales beneficios sociales.

NOVENO..Queda entendido además, que tratándose de una labor que se realiza en una entidad cuya

activrdad se ve marcada claramente por dos semestres académicos de tres meses y medio cada uno; y

siendo el presente caso, elsemestre académico 2016-llque está comprendido entre 01 DE SETIEMBRE

DE 2016 y culmina el 17 DE DICIEMBRE DE 2016, el presente contrato además de ser un contrato a

tiempo parcial también tiene la característica de uno a plazo fi¡0.

En los casos que EL DOCENTE tenga que tomar exámenes rezagados, el plazo del contrato se ampliará

por una semana más a razÓn de dos horas por cada asignatura a evaluar.

bfClmO.. El incumplimiento por parte de "EL DOCENTE" de sus obligaciones señaladas anteriormente y

especntnrente las indicadas en la Cláusula Cuarta y Sexta, así como en caso que incurriese en la

comisión de falta grave prevista en la Legislación Laboral vigente, originará la resoluciÓn del presente

contrato.

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de

en la Ciudad de Cacatachi el 01 de Setiembre de 2016.

,|ffi

UNIVERSIDAD

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Marginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km. 8.5
Tel.: (042) 524 2Bo Anx.: 3100.

16Dtc ?916
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Conste por el presente documento que se extiende por triplicado, EL CONTRqTO INDIVIDUAL DE

TRCBAJO A TIEMPO PARCIAL, de confom¡dad con Ios arts.4' in f¡ne, 72' y 73' del T.U.0. del D. Leg.

No 728 - Ley de Productividad y Compet¡t¡vidad Laboral - aprobado por el D.S. N' 003-97 TR; que

celebran de una parle, LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJo S.A.C, mn RUC N'20164113532, con

domicil¡o en Canetera Marg¡nal Norte Femando B Km, 8.5 de esta Ciudad, debidamente representada
por su Directora General Maria lsabel Armas Zavaleta idenlificada con DNl. N' 40546929, a quien

adelante se le denom¡nará "LA UNIVERSIDAD', y de otra parte, REYNA SABOYA MARC0S GIMO

identificado con DNI N' 42086286 y con domicil¡o en Jr. Los Andes N' 275, Tarapoto, a qu¡en en adelante

se le denominará "EL D0CENTE"; en los términos y cond¡c¡ones siguientes:

PRIMERO.. "LA UNIVERSIDAD" tiene por obleto la realización de actividades académicas de educación

superior, por lo que requiere cubnr los servicios propios de un docente para el semestre académico

2016.1, en el PRoGRAMA ACADEMICO 0E FORMACION GENERAL a f¡n de dictar las as¡gnaturas de

REDACCIÓN UNIVERSITARIA Y CATEDRA VALLEJO Y COMPETENCIA COMUNICATIVA, IAS

mismas que por su naturaleza, cÉd¡tos y horario implican en su conjunto una jornada de 12 horas a la

semana.

SEGUNDO.. En virtud del presente documento,'LA UNIVERSIDAD" contrata, los servic¡os de "EL

DOCENTE' para que realice las labores conespondientes al diclado de clases en las asignaturas

anteriormente señaladas, que se le asignan de acuerdo a su experiencia profesional, en razón de las

causas objetivas precisadas en la cláusula anterior.

TERCERO.. El plazo de vigencia del presente contrato corresponde exactamenle al semestre académico

2016.1 el m¡smo que se inicia el 01 DE ABRIL DE 20'16 y culmina el 16 DE JULIO DE 2016, tiempo

estimado pana cubrir las neces¡dades a que se hace referencia en la Cláusula Pnmera,

CUARTO.. 'EL DOCENTE' cumpl¡rá la jornada laboral de 12 horas semanales y según horario que

establecerá "LA UNIVERSIDAD" el que será asignado por la jefa del PROGRA¡,IA ACADEtuI|Co DE

FORMACI0N GENERAL, conforme con elcronograma académ¡co.

QUlNT0.- "EL DOCENTE" percibirá como remuneración la suma de Sl 25.00 (VEINCINCO CON 00/100)

SoLES por hora efectivamente dictada, la misma que se cancelará en forma mensual.

"EL DOCENTE' autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se real¡cen en

una entidad flnanciera de elección de'LA UNIVERSIDAD'.

SEXTO.- Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito porel segundo párrafo del artículo 19'del Decreto

Supremo N' 001-98-TR, modiflcado por el articulo 1'del Decreto Supremo N' 009-2011-TR, que"LA

UNIVERSIDAD' entregará las Boletas de Pago conespondiente a las remuneraciones de 'EL

DOCENTE", en el correo marcorey14@hotma¡l.com el mismo que "EL DOCENTE" declara ser el l¡tular'

sETlMO...EL DOCENTE',se obl¡ga a cumplir con sus labofes conforme Ios establecen los d¡spos¡tivos

legales pert¡nentes, asi como las normas administrativas ¡ntemas y en especial las funciones ¡nherentes

al cargo de docente como son:

a) Elaborar y ejecutar la programac¡ón silábica

b) Presentar requerimientos bibliográficos y de materiales,

c) Elaborar resúmenes de contenidos,

d) Asist¡r con puntualidad a clases,

e) Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencia justificadas,

0 Elaborar pruebas de evaluación y respetar cronogram

) Entregar al Secretario Académico las pruebas de ffo ladas para incrementar el banco de

c

s
preguntas,

h) Entregar dentro del plazo de 72 horas de tomadas las

CAMPUs IARAPOIO
Carretera l\,1arql na1 Norte

Fernando Belaúnde TerrY Km. 8.5

lel.: (042) 524 280 Anx.:3100.
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i) Efectuar labores de consejería y orientaciÓn,

j) Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria y

k) Las demás que sean propias de su función,

OCTAVO.. "LA UNIVERSIDAD', al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, un

ejemplar del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el presente documento constancia suficiente de la

entrega del mismo;

EL TRABAJADOR, se obliga a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en el

reglamento antes mencionado, bajo responsabilidad disciplinaria.

NOVENO.. Queda entendido que "LA UNIVERSIDAD", no está obligada a dar aviso alguno adicional

referente al término del presente contrato, operando su vencimiento en la fecha señalada en la Cláusula

Tercera. Asimismo, "EL DOCENTE" declara tener conocimiento que su relación contractual está fuera de

los alcances de los derechos laborales como la compensación por tiempo de servicios, vacaciones y

otros, ello por tratarse su contrato de una jomada a tiempo parcial, que no supera el mínimo legal para

tener derecho a tales beneficios sociales.

DEClMO..Queda entendido además, que tratándose de una labor que se realiza en una entidad cuya

actividad se ve marcada claramente por dos semestres académicos de tres meses y medio cada uno; y

siendo el presente caso, el semestre académico 2016-l que está comprendido entre 01 DE ABRIL DE

2016 y culmina el 16 DE JULIO DE 2016, el presente contrato además de ser un contrato a tiempo parcial

también tiene la caracterÍstica de uno a plazo fijo.

En los casos que EL DOCENTE tenga que tomar exámenes rezagados, el plazo del contrato se ampliará

por una semana más a razón de dos horas por cada asignatura a evaluar.

beClmO pnlUenO.. El incumplimiento por parte de 'EL DOCENTE' de sus obligaciones señaladas

ánteriormente y especialmente las indicadas en la Cláusula Cuarta y Sétima, así como en caso que

incurriese en la comisión de falta grave prevista en la Legislación Laboral vigente, originará la resoluciÓn

del presente contrato.

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de

de Cacatachi, el 01 de Abril de 2016,

tffir
1V-

EL DOCENTELA UNIVERSIDAD

CAMPUS TARAPOTO

Carretera Marginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km. 8.5.

Tel.: (042) 524 280 Anx.: 3100.
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Que, doña ROSA MARIA WILSON CACHAY' ha

solicitado licencia con y sin goce de- remuneraciones por Motivos Particulares' lo cual es

atendible.

Stpo alrción J$^ahaul JV" 0405 201(,

W JVL I D fie I D 0 -0 0''ll't-301 €Autat¡án 53q4e JYhqe

ru.upoto,l 1 MAfi, 2016

Visto,elExpedienteelNo463ldefecha02103120|6yActa
de Adjudicación de fecha 0510312016 y los demás documentos que se acompañan para la

expedición de la presente resoluciÓn, 10 folios'

CONSIDERANDO:

Que, para cump iir en forma eficaz el Proceso de

aprendizqe de los estudiantes Y las actividades de Gestión de la Función docente, trabajo en

aula y evaluación de acuerdo al diseño curicular nacional , es necesario Contratar a don"

COS GIMO REYNA SABOYA

Estando a Io informado por el equipo de Escalafón de

la Dirección de Gestión Administrativa, y

De conformidad con Ia LeY No 27783 - LeY de Bases

de Descentralización Y su Reglamento el DS. N" 015- 2OO2-ED, Art. 71o inciso b'1 de la Ley

N" 29944 Ley de Reforma Magisterial; Art' 196o lgJo del DS. N" 004-2013-ED-

Reglamento de la LeY Reforma Magisterial; DL. N" 25762 LeY Orgánica del Ministerio de

Educación; LeY No 28411-LeY General del Sistema Nacional del Presupuesto, LeY N" 30372

- Ley de PresuPuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

SE, RESUELVE:

ON

r- a;a

!.'/--'i_i"

A.RTÍCULO I." CONCEDER LICENCIA'

servidora que a continuación se indica:

t

ala
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APELLIDOS Y
NOMBRES

COD. NIOD.

MOTIVO DE

LA LICENC.

DIAS DE LICENCIAS

VIGENCIA
CARGO Y

CENT. TRAB
LUGAR, DIST.
PROVTNCIACON GOCE

S/G.
TO-
T.AL

EMP
ESSA
LUI)

WILSON
CACHAY,
Rosa María

cM. 1001140080
EXP.5179-2016

Motivos
Particulares

o¿ 62 DEL
0110312016

AL
0U0512016

Profesor por
horas en la
IE. Instituto
Superior
Pedagógico
Tarapoto

Tarapoto,
San Martín.

ARTÍCULO 2 CONTRATAR, por los servicios que

viene prestando la docente que a continuación se indica:

2.1 DATOS PERSONALES:

APE,LLIDOS Y NOMBRES
DOC. IDENTIDAD

DE NACIMIENTO
DIST. PROV. DPTO. NACIM.
DIRECCION DOMICILIARIA
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
FECHA DE AFILIACION
REGISTRO DE ESSALUD
TITULO Y/O GRADO DE INST

2.2 DATOS DE LAPLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD
INSTITUCION EDUCATIVA
LUGAR, DIST. PROV. Y REG

CODIGO DE PLAZA
CARGO

OTIVO DE LA VACANTE

2.3 DATOS DEL CONTRATO

VIGENCIA DEL CONTRATO
NIVEL/GRUPO REMI.INER.
JORNADA LABORAL

REYNA SABOYA, MARCOS GIMO
DNI.42086286
Masculino
15/1 1/1983
Morales, San Martín.
Jr. Los Andes N" 275 Morales
r042086286
I 9990

8311i5iRNSOM009 :

Licenciado en Educación No1 061 65-P.

Secundaría
IE.Instituto Superior Pedagógico-Tarapoto

Tarapoto, San Martín
11473 1431 1P0

Profesor por Horas
Licencia S/G de doña Rosa María Wilson
Cachay

f)csde el 01/03/2016 hasta el 01/05/2016

Títuio Pedagógico
24 horas pedagógicas
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ARTICULO2.-ESTABLECER,queelContratopodrá
ser rescindido, en ampalo al Artículo 196 inciso "c" del Reglamento de la Ley 29944 Ley de

Reforma Magisteriat bs. N. 004-2013-ED, si el titular solicita su reincorporación antes de la

culminación del periodo solicitado, será dado por concluida su licencia sin goce de

remuneraciones por motivos particulares, y podrá retomar a sus funciones.

ARTICULO3oNotificaralosAdministradosla
presente Resolución en la forma y modo establecido por Ley.

ARTÍCULO 4o El Egreso que origine la presente

resolución se afectará a:

459
301 Martín

Prg

Sec. F'unc.

Prod/Pry

Act/Ai/Obr

Divf

Meta

Pliego Gobierno Regional San Martín

Unidad Ejecutora Región San

Educación Bajo MaYo

0013-0077303 contratación oportuna y Pago de Personal

de las Instituciones Educativas de

Educación Secundaria San Martín

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes

de la Educación Básica Regular

30003S5InstitucionesEducativasconcondiciones
para el cumplimiento de horas lectivas

s003 1 09

normadas.
Contratación Oportuna y Pago de Personal

de las Instituciones Educativas de

Educación Secundaria.

Educación
Educación Básica
Educación Secundaria

II.EE. Nivel Secundaria-UcEl San Martín'

STRESE Y COMUNÍQUESE

fr."- e"rr"."f 9"r.-
Unidad de Gestión Educativa Local San Martín

Jefe de la Oficina de OPeraciones

Unidad Ejecutora 30 1-B'M

Fu

Grpf

22
047

0105
00004

l^, ,\
r | .j.'.,

t:
¡''

, CRCG/JOI

MPG/EA.I
gegn/Of.l.

T-0710312016 MAR. 2016
A hRASU

FINE.S

K,
E§J

ON:

SO

¡1 u )el ¡-6ulta
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Visto. el Expedienteel No 8139 de fecha 29104 y los denrás

documentos que s€ acompañan pat'a la expedición de la presente resolución. 04 folios.

CONSIDERANDO:

Qire. doña ROSA MARIA WILSON CACHAY, ha

solicitado licenci¿r con 
-y-. 

si¡ goce .ie remuneraciones por Motivos Particulares, lo cual es

atendible.

Que, para cumplir en forma eficaz el proceso cie

aprendizaje de los estudiantes y las activiclades de Gestión de i¿i Funcion docente, trabajo en

airla y evaluación cie acuerdo al diseño curricular nacional; es necesario Contratar a don

NIARCOS GIMO REYNA SABOYA

' Estando a 1o inlormado por el equipo dc Esc,alafiin d.:

l¿¡ Dirección de Gestión Administraiiva, y

De confomidad con la l,ey N" 27783 - Le)' de Bases

de Descentlalización 1. su ReglamfJnc sl DS. N' 015-2002-Ei), Art. 71o irrcist: b. i de la [.e;'

N" 29944 .. l-ey de Retbrrna lr4agisterial; Art. 196" 197' del DS. N" t)04'?.0i3-ED-

Reglanienro de la Ley Reiorma iVlagisteriz,l; DL. N' 25762 Lel' 6¡-tr.nica del Nfinisterio de

Iiciucación; Le\, No 28411-I-e1' Ger,eiai del Sistema Nacional del Presupuesto, Ley N" 30372

- Ley de Presupuesto del Sectcl Pubiico para el Año Fiscal 2016;

,§tr I{EST,IELVE:

/)nntot pot m §an y'larih que uea

ZCl 6

AIT]'íCULO T" C'ONCEDER LICENCIA
serildora (lue a oontitrtlaci,',ii se, i:-liii'-:a:
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APELLIDOS Y
\O}IBRES

COD. }IOD.

LUG.AR, DIST..
PROVINCI.\

Tarapoto,
San Martín.

WILSON
CACHAY,
Rosa María

Motivos
Particulares

cM. 1001 140080
EXP.8 t39-2016

ARTÍCLrLO 2 CGI\{TRATAR, por los servicios que

viene prestando la docente que a continu¿roión se indica:

2.1 DATOS PERSONAI,ES:

{.¡fs

APELLiDOS Y NOMBRES
DOC. IDE,NTIDAD
SEXO

-FECHA DE NACIViIENTO
DIST. PROV. DPTO. NACiM.
DiRECCION DOMICILIARI,.\
CODIGO MODULAR

' ' . ", REGIMEN PENSIONARIO
.. ,ii FECHA DE AFILIACION
''''¡'!, ","t lRpctstRo DE ESSALUDi Til-ULO YiO GIiAI)O DE INST

2.2 DA'I'OS DE LA PLAZA

REYNA SABOYA, MARCOS GIMO
DNI.42086286
Masculino
1511111983
Morales, San Marlín.
Jr. Los Andes N'275 Morales
t042086286
1 9990

8311151RNSO11009 :

Licenciado en Echrcación N"1 061 65-P.

SccundarÍa
IL,.Instituto Superior Pedagógico-Tarapoto
Tarapoto. San Martín
11473 143 1 1P0

Profesor por Horas
Licencia S/G de doña Rosa María Wilson
Cachay

Desde el 0A2/0512016 hasta el 30 106/2016

Título Peciagógico
24 horas pedagógicas

NiVEl, \'iO VIO DALII]AI)
iNSTII'IJClON EDUCATI \'A
LUGAR, DIST. PROV. Y I{EG
CODIGO DE PI,AZA
CAR.GO
MOTIVO DE LA VACANTE

2.3 DATOS DEI, COI{TRATO

VIGE}.ICIA DEL CONTRA.TO
NIVEL/GRUPO REML,I'NER,
JORNADA LABO}I.AL,

DIAS DE I,ICENCIAS

CON GOCE
S/G

TO-
Ti\L

vIGENCI,\ C.\RGO Y
CENT. TR.{B

ITyIOTM DE

LA LICENC.

E}IP ESSA
LUD

Del
02105/2016
al
30/06/2016

Profesor por
horas en la
IE. Instituto
Superior
Pedagógico
Tarapoto

60r60
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ARTICULO 2.- ESTABLECER, que ei Contrato podrá

ser rescirrdido, en arnparo ai Ar¿ículo 196 inciso "c" del Reglamento de la Ley 29944 Ley de

Refbrma lv{agisterial DS. N" 004-2013-ED, si el titular solicita su reincorporación antes de la

culminación del periodo sc.'licitado, será dado por concluida su licencia sin gcrce d'-

rernuneraciones por motivos parliculares, y podrá retornar a sus funciones.

ARTICLILO 3o Notificar a los Administrados la

presente Resolución en la forma y modo establecido por Ley.

ARTÍCULO 4' EI Egreso que origine la preset.ite

resolución se afectará a

, . 'Act/Ai/Obr
I

Fu
Divf
G;pf
Ivleta

Sec. Func

Prg

PrcdiPrl

CRCG/JL-U

IVÍPG/EA I

gegr/Of.l.
T-0410512c16

459
301

001 3-0077303

0090

3000385

5003 1 09

22
041

01 05

00004

Pliego Gobierno Regional San lr4artín

Unidad Ejecutora Región San Martíu
Educación Bajo Mayo
Contratación Oportuna y Pago de Personal

de las Instituciones Educativas de

Educación Secundaria San Martín
Logros de Aprendizaje de Estudiantes
de la Educación Básica Regular
Instituciones Educativas con condiciones
para el cumplimiento de horas lectivas
normadas.
Contratación Oportuna y Pago de Personal
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Educación Secundaria.
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rarapoto,0T JUL.2016

Visto, el Expedienteel No 8139 de fecha 29104 ¡, los demás
documentos que se acompañan parala expedición de la presente resolución, 04 folios.

CONSIDERANDO:

Que, doña ROSA MARIA WILSON CACHAY, ha
solicitado licencia con y sin goce de remuneraciones por Motivos Particulares, lo cual es

atendible.

,:.\'t,'?\, 
Que, para cumplir en forma eftcaz el proceso de

' :. aprendizaje de los estudiantes y las actividades de Gestión de la Función docente, trabajo en
aula y evaluación de acuerdo al diseño curricular nacional; es necesario Contratar a don
MARCOS GIMO REYNA SABOYA

Estando a lo informado por el equipo de Escalafón de
la Dirección de Gestión Administrativa, y

De conformidad con la Ley N" 27783 - Le.v de Bases
de Descentralización y su Reglamento el DS. No 015-2002-ED, Art. 71o inciso b.l de laLey
N" 29944 - Ley de Reforma Magisterial; Art. 196o 197' del DS. N" 004-2013-ED-
Reglamento de la Ley Reforma Magisterial; DL. N" 25762 Ley Orgánica del Ministerio de
Educación; Ley No 28411-Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, Ley No 30372
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

SE RESUEL\E:

ARTÍCULO 1' CONCEDER LTCENCIA,
servidora que a continuación se indica:

ala
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ARTÍCULO 2 CONTRATAR, por los ser\¡icios que
viene prestando la docente que a continuación se indica

2.1 DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. IDENTIDAD
SEXO
FECHA DE NACIN4IENTO
DIST. PROV. DPTO. NACIM.
DIRECCION DOMICILIARIA
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
FECHA DE AFILIACION
REGiSTRO DE ESSALUD
TITULO Y/O GRADO DE INST

REYNA SABOYA, I\{ARCOS GI]\{O
DNI.42086286
Masculino
tsl1Ut983
N4orales. San Martín.
Jr. Los Andes N'275 Morales
t042086286
19990

8311151RNSOi,,{009
Licenciado en Educación N"1 06 1 65-P

Secundaría
IE.Instituto Superior Pedagógico-Tarapoto
Tarapoto, San Martín
11473143 r 1P0

Profesor por Horas
Licencia S/G de doña Rosa María Wilson
Cachay

Desde el 01107 12016 hasta el 31/08/2016
Título Pedagógico
24 horas pedagógicas

.2 DATOS DE LA PLAZA

Y/O I\4ODALIDAD
INSTITUCION EDUCATIVA
LUGAR, DIST. PROV. Y REG
CODIGO DE PLAZA
CARGO
MOTiVO DE LA VACANTE

2.3 DATOS DEL COI{TRATO

VIGENCIA DEL CONTRATO
NIVEL/GRUPO REML]NER.
JORNADA LABORAL

APELLIDOS Y
NOMBRES

coD. t\foD.

MOTIVO DE
LA LICENC.

DIAS DE LICENCIAS

VIGENCIA CARGO Y
CENT. TRAB

LUGAR, DIST
PROVINCIACON GOCE

S/G.
TO-
TAL

EMP
ESSA
LUD

WILSON
CACHAY,
Rosa María

cM. 1001i40080
EXP.11425-2016

Motivos
Particulares

62 62 Del
0t/0712016
al
3t/0812016

Profesor por
horas'en la
IE. Instituto
Superior
Pedagógico
Tarapoto

Tarapoto,
San Martín.
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ARTICULO 2.- ESTABLECER, que el Contrato podrá
ser rescindido, en amparo al Artículo 196 inciso "c" del Reglamento de la Ley 29944 Ley de
Reforma Magisterial DS. N" 004-2013-ED, si el titula¡ solicita su reincorporación antes de la
culminación del periodo solicitado, será dado por concluida su licencia sin goce de
remuneraciones por motivos particulares, y podrá retomar a sus funciones.

presente Resolución en la forma r.*::1fi1i?";rt""l:*' 
a los Administrados la

ARTICULO 4" El Egreso que origine la presente
resolución se afectará a:

Pliego Gobiemo Regional San \4artín
Unidad Ejecutora Región San Mafín
Educación Bajo Mayo
Contratación Oportuna y Pago de Personal
de las Instituciones Educativas de
Educación Secundaria San Martín
Logros de Aprendizaje de Estudiantes
de la Educación Básica Regular
Instituciones Educativas con condiciones
para el cumplimiento de horas lectivas
normadas.
Contratación Oportuna y Pago de Personal
de las Instituciones Educativas de
Educación Secundaria.
Educación
Educación Basica
Educación Secundaria
II.EE. Nivel Secundaria-UGEL San Martín.
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TRESE Y COML]NIQUESE
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Unidad de Gestión Educativa Local San Mafin

Jefe de la Oficina de Operaciones
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Unidad de Gestión EducativaLocal San Martín
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 2007-2016"

"Año de la Consolidación del l\Íar de Grau"

*tfugtt"a 
o§t t6

w
Resoluctón Directoral N" -2016

rARAPoro, 1Ü üCT,2016

Visto el Memorando N' 1396-2016-UGEISM/OO-UE301, de fecha 05

del 201.6, que autoriza proyectaf Resolución de Contrato, y los documentos que se acompañan con 09

úules;

CONSIDERANDO:

Que, es polítict del \{imsterio de trducación ga.ra.ntiza.r el hren inicio del

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestióo escolar conforme a las

que se señala en Ia Resolución Ministerial No 572-2015-MINEDU, que aprueba "Normas y

Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2016 enlas Instituciones Educativas y Programas de la Educación

Básica";

Que, el artículo 76 de \a I*y No 29944, lry de Reforma Magisterial

:. _, . d:pone que las plazas vacantes existerites en las instituciones educativas púbücas, no cubiertas por nombramiento,

rr,1.^l sori atendidas vía concurso público de conüatacióo docente;

uvl
,'f',t,".,' , Que, el artículo 1 de Ia Lny N" 30328, Ley que establece medidas en

tftl ' *,^reria educariva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serricio Docentc regulado en Ia Ley de
I , ' R.forma Magisterial tiene por finalidad perrrutir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas

públicas de educación Básica y técnico productiva, es de plazo determinado y procede en el caso, que exista plaza

a que hace referencia la Iry N" 30328;

De conformidad ccn Ia Ley N" 28044, Ley Genera! de Educación, l,ey N"
29944, Ley de Reforma Magisterial, I*y N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año ñscal 2016,

l*y No 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N"
004-2013-ED, Reglamento de Ia I-ey de Reforma Magisterial y sus modificátorias, el Decreto Supremo No 002-

2016-MINEDU, Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;

SE RESUELYE:

ARTÍCULO 1".- APRoBAR EL CoNTRATO, por los servicios

personales suscrito por Ia urudad ejecutora y el personal que a continuación se iodica:

r ii-

.., .; l

1.1. DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD
SEXO
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PE,NSIONARIO

1 802

REYNA SABOYA5 MARCOS GIMO
42086286

MASCULINO
ls/tt/re83
7042086286

19990

eo las instituciones educaLivas. Que, el citado artículo, establece además mediante que mediante Decreto

tlc 
<

l--
1'

reftendado por el Ministro de Educación, se regula el procedimiento, reqüsitos y condiciones, para las

en el marco de Contrato de Servicio Docente; Que, por Decreto Supremo N" 002-2016-MINEDU,



TITULO Y/O GRADO DE INST
ESPECIT\LIDAD

1.2. DATOS DE LA PÍ-AZA:
NÑ'EL Y/O MODALIDAD
INSTITUCION EDUCATIVA
CÓDIGO DE PIAZA
CARGO
IvIOTIVO DE VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:
NO DE EXPEDIENTE
RE,FERENCIA
VIGENCIA DEL CONTRATO
NIVEL/ GRUPO REMUNERATIVO

I-ABORAL

LICENCIADO EN EDUCACION N' 1.06165-P.FFOO

LENGUA Y LITERATURA Y CIENCIAS RELIGIOSAS

E.B.R. SECTINDARIA
I.E. APLICACIÓN ISPPT - TARAPOTO
PRESUPUESTO EVENTU N, 2016

PROFESOR
PRESUPUESTO EVENTU N- 2016

016089-30/09/2076 N" DE FOLIOS
MEM No 1396 - 05/10/2076
Desde el 05 / 10 / 2016 hasta el 31 /12/ 2016

colr TTTULO PEDAGÓCICO
19Érs. Pedagógicas

9

NO

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto

002-2016-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Tnbajo para los profesores en

Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva", es causal de resolución

del cr:ntrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ART ICULO 3", Aféc tes e a l¡ cadena pre supuestal corresp ondiente

acuerdo al Texto Único Ordenado en el Clasificador de Gastos, tal como lo dispone Ia ky No 30372Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016.

Regísuese y comuníquese.

-\

CEDO
Director del Programa Sectorial III

Unidad de Gestión Educativa San Martín

TüaPoto,
SU

AVI!''DPSIII
I\,lPG/EAI-OP
ERG/RN

!o\'\
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rNsrrruro DE EDUcAcrón supeRroR proncócrco púsuco
.TARAPOTO"

DS N'00&83-ED - Reinscrito por DS N'017-2002-EI)

"tño oe LA coNsoLroeclóru DEL MAR oE oRtú"

a
RE,SOLUCION DIREfrORAL N" O55-2OA6-ESP?T

Tarapoto, 27 dejunio de 2016

El Director General del lnstituto de Educacíón Superior
Pedagógico Público "Tarapoto"

CONSIDERANDO

Que es política de la Dirección General del lnstituto de
Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" reconocer y estimular al personal docente,
administrativo y de servicio que con sacrificio y dedicación puesta de manifiesto, vienen
contribuyendo al logro de los objetivos educacionales.

De conformidad con la Ley No 28044 Ley General de
Educación, Ley No 276 de la Administración Pública, Ministerio de Educación mediante R. M.
Na 016-96-ED y el Reglamento lnterno del ISPPT Capitulo ll. Art.201. Acapite a) concede
autonomía a los Directores de los planteles para evaluar, incentivar y reconocer el esfuezo y
mérito individual, en base a lo cual esta dirección proyecta la respectiva resolución de
felicitación para el personal docente, administrativo y de servicio que se destacaron en la
programación y ejecución de actividades educativas para la promoción y reiuerzo de nuestra
cultura amazónica en los estudiantes de la lE Aplicación IESPPT, NivelSecundario, en el primer
semestre del presente año lectivo 2016.

FELICITAR, por lo expuesto en la parte considerativa de
la presente resolución al personal docente, administrativo y de seruicio que a continuación se
indica:

PERSONAL DOCENTE:

1. HERRERA BENDEZÚ, PoeI Rufino
2. CARBAJAL BONIFACIO, Esther lsabel
3. GUILLEN ORBE, Nancy
4. GARC¡A GARCIA, Manuel
5. PÉZA GRANDEZ, Werner
6. PAIMA DEL AGUII.A, Jaterlin
7. DEL AGUILA ESTRELLA, RobeTt
8. BARTRA PEZO, Rafael

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp-tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
www. pedagogicotarapoto. edu. pe

-

SE RESUELVE:
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rilsrrruro DE EDucAcrón suprRroR peoncóc¡co púsuco
.TARAPOTO"

DS N'00&83-ED - Reinscrito por DS N' OI7-2002-ED

9. UPIACHIHUA SAAVEDRA, Jorge Luís
10. DíAS TUESTA, Meyti Liang
1 1. BARDALES VELA, Luis Alberto
12. CORAL MACEDO, Llesica
13. HUAMAN ALTAMIRANO, Vani Raquel
14. VELA FASANANDO, Edgar
15. DEL CASTILLO SABOYA, Gerry
16. FASANANDO FLORES, Eduardo
17. FLORES GARCIA, Carlos Alberto
18. REYNA SABOYA, Marco Gimo

PERSONAL ADMI NISTRATIVO

1. PANDURO ALVARADO, Araceli
2. NAVARRO AREVALO, Arnaldo
3. ROJAS ZAWARICO, Nitce Tatiana

"Año oE LA coNsol¡oactóru DEL MAR oe cReú"

REGISTRESE Y COMUN¡QUESE

dol A¡uita
GEHERAL

til

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: isppJpp@hounail.com

Telefax: 042522345
www. pedagogicotarapoto. edu. pe

re

t



tSr*t rrsrrruro o¡ eoucacróN supERroR p¡oecócrco púsL¡co
.TARAPOTO"

DS N'008-83-ED - Reinscrito por DS N'017-2002-ED

"Año DE LA coNsol-¡oac¡ó¡¡ DEL MAR DE GRAú"

RESOLUCIó N DIREfrORAL N" O65-2OA6-ESPPT

Tarapoto, I 8 de julio de 2016

El Director General del lnstituto de Educación Superior
Pedagfu ico Públ¡co Tarapoto

CONSIDERANDO

Que es política de la Dirección General del lnstituto de
Educación Superior Pedagóg¡co Públ¡co Tarapoto reconocer y estimular al personal docente,
administrativo y estudiantes que con sacrificio y dedicac¡ón puesta de manif¡esto, vienen
contribuyendo al logro de los objetivos educacionales.

SE RESUELVE:

De conformidad con la Ley No 28044 Ley General de
Educación, Ley No 276 de la Adm¡n¡stración Pública, Minister¡o de Educación mediante R. M.
N" 016-96-ED y el Reglamento lntemo del IESPPT Capitulo ll. Art. 201. Acápite a) concede
autonomía a los D¡rectores de los planteles para evaluar, incentivar y reconocer el esfuezo y
mérito individual, en base a lo cual esta dirección proyecfa la respectiva resolución de
felicitación para el personal docente y admin¡strativo , que en mérito a su destacada iniciativa
y esmerada labor en el desarrollo de actividades extra y co-cuniculares, contribuyen al logro de
los objetivos educac¡onales de la lnstitución Educativa Aplicación Secundaria, en el campo del
arte y la cultura.

Admin¡strativo de la lE A
vivenciales y significativas
costumbristas, religiosos y

PERSOI.IAL DOCENTE

RECONOCER Y FELICITAR, al personat docente y
plicación ISPP-Tarapoto, por organ¡zar y desanollar actividades
en el marco de la Fiesta Patronal lnstituc¡onal, destacando valores
sociales.

HERRERA BENDEZÚ, Poe] Rufino
CARBAJAL BONIFACIO, Esther teabet
GUILLEN ORBE, Nancy
GARCIA GARCIA, Manuel
PEZO GRANDEZ, Werner
PAIMA DEL AGUILA, Jaterlin
DEL AGUILA ESTRELLA, Robert
BARTRA PEZO, Rafael
UPIACHIHUA SAAVEDRA, Jorge Luís

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: iso¡ top@hotmail.com

Telefax A42522345
www. pedagogicotarapoto. edu. p€
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rnsrrruro or rouclc¡óil supERroR p¡olcóe¡co púsl¡co
"TARAPOTO"

DS N" fi)&&LED - Reinscrito por DS N' Ol7-zW2-EIt

"Año DE LA coNsoLrDAdóN DEL Men oe oneú"

- DíAS TUESTA, Meyti Liang
- BARDALES VELA, Luis Alberto
- CORAL MACEDO, Lles¡ca
- HUAMAN ALTAMIRANO, Vani Raquel
- VELAFASANANDO, Edgar
- DELCASTILLOSABOYA,corTy
- FASANANDO FLORES, Eduardo- FLORES GARCIA, Cerlos Alberto
- REYNA SABOYA, Marco Gimo

ONAL ADMINISTRATIVO

PANDURO ALVARADO, Araceli
NAVARRO AREVALO, Arnaldo
ROJAS ZAWARICO, Nítce Tatiana

interesadas y
correspondientes

PERS

NOTIFICAR, la presente resolución a las partes
demás instancias correspondientes para su conocimiento y fines

REGíSTRESE Y CoMUNíQUESE

t¡
CÉxE&.!

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: isoo l¡p1@IE!¡0ail. com

Telefax: U2522345
www. pedagogicotarapoto. edu. pe
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INÍITIJTO DE EDUCACION SUPERIOR ÍECNOLOGICO PI]BUCO

"NOR ORIENTAL DE tA SELVA"

CONTRATO DE I,OCACION DE SERVICIOS PROFESTONALES
nI" orr- to16 I.E.§,T. PUBLICO'NOR ORIEI|ITAL DE L.ASELVA.

Con§te por el p¡€sente docr¡mento el Contrato de l¡cación. De Sewicios, qrrc cdrhrrs d,e l¡sa pafle EL INSTITUrc DE
EDUCACION SUPERIOR TECNOI¡GICO "NOR ORÍENTAL DE fA SELVA , cotr RUC No 20154546520, rep¡esentado
legalmente por su Dirtctor Hist. MCOI.{§ CA§TltO MBLENDEZ, ide¡üficado cpn D.N.I. N" orr4477, con do;icilio legsl
en el Jr. TÚpac Amaru N' 398 en el Distrito de Iá Banda de §hilcayo - San Martin, quien e¡ adelante se le denomiu¿ra ÉL
INSTITUTO, de 18 otra parte, do! MAX.@§ GIMO ngYNA SA.BOYA , idcntifuú @n DNl No 4208ó286, co¡ domicilio
legal Jr los Audes No275 Morales, qüen en adelante se le dcoominará EL IOCADO& bajo los términos y cláusulas
siguientes:

CIAUSTTÁ' Pru EIA: ANTECEDENTF¡¡
EL IN§TffiI¡O, es ur¡ Insütuciitn Educativa rhpendiente de la Dircccién Regionat d€ Educaciito responsable del servicio
Educ¡tivo en su ámbito territorial, autorizado a geuerar y administrar reo.usos propios, entre otrm por 

-servicio 
de extensión

educatina con el reforzamiento pedagogico, oivelacióo, capacitación y actualizacióo de estudiantes, doc€ntes y a la comunidad
en general.
EL I¡CADOR desarrolla aaividades referidas al ámbito del servicio cducatiro y su selecciótr para iDtegrar la plana de
docertes de la ACADEMIA CIENITIIFICA NOR ORIENTAL se h¡ re¡lizado eobre la bas€ de su o<pcriencia y ópaciilad
pmf€6ion8l, lo que garantiza la enseña¡za de los alumnos.

CLAUST IA SECITNDA: OB.TETM
EL L/OCADOR, s€ oblta a pr€star sus servicioe profesionales a EL INSTITUIO s titulo de l¡cació¡ de Servicios en la
"Asígnatura de Razo¡amiento Verbal'.

CL\U§UI.A TBRCEf,A: PL¡IZO
El prcsente coDtrato tieue uD plazo el mismo que rcgirá a partir del o5 de Enero del zo6 basta el r3 de Mar¿o d€l 20$
equivsle[te a to semanas (zro boras)

CI.AT'§UIá, CUART& CÍ)§TO DEL §ER\¡ICIO
I costo de la hora dictada es de S/. 15.oo .EL IOCADOR r€cibiiá como monto por las ro aemanas de sus servlcios, la suma
de S/. g,r5o.oo CIRES MIL CIENTO CINCT ENTAY ool1oo NITEVOS SOIr-s), el pago s€ efectuará como sigue:
r. Pago So% S/.r^575,oo (l3/o2l2ors)
2¡ Pato 50 S/.r^57S.oo (zo/og/zo,§,)
EL INSTITUTO, ha¡á la contraprcstacióB-p_rcül p¡€s€nt¡ciótr d€l Recibo por Honorarios y suspensión de anarta c¿tegorla si lo
requierc el caso al aviso de conformidad del Informe a cargo del C.:oo¡dinador de la Academia Int JORGB PAnEDE§
L!,im.

CLAU§UIA OT,INIA, NATURAIEZA DEL CONTRATÚ
EI preseute '@NTRATo'e3 d€ natural€za civil y se rige por lo dispuesto en el articulo 17640 y siguientes del Código Civil. por
tratarse de un contrato de prcstaciiu de servicios no admite recouocimiento alguno de beneficio social

CLAUSITLA SEIcTA: DE I¿S SANCTO¡IES¡
En caso que durante la ügeocia de este C:OMRATO incu¡rie¡a €n todo o en pafie con lo pactado por accióu u omisión
comp¡obada por la vfa correspondienle, causando perjuicio a EL INSTITUIO, se hará pasible a las acciones legales que
corrtsponden, además de asumir la res¡nnsabiliüd total por los daños y perjuicios ocasionadoe (Ardculo. g4ro Códko Civil)

CIJ\USU¡I, STfi}T& DEf,E/CH(xI Y OBLIGACIONES¡ DE BL IOCNX)N.
I¡s de¡echos y obligaciones d€ EL LOCADOR están estrictam€nte limlrados a las clausulas y condicione¡ del presente
"@NTRATO'En con§ecu€ncia EL IOCADOR Do tendrá derecho a prcstaciones, pegos, subsidios, i«tem¡izaciones, s€Eu¡os,
o pensiones r€specto d EL INSTITUTO.
l¡s de¡echos de EL LOCADOR sotr:

. Perolbir eu el momento oportutro los honorarios p¡estados previa conformidad de EL INsrITuro.r Recibir el apoyo loglstico que sea necesario para cumplir con el objetivo del presente .coNTRATo,
I^as obligaciones de EL I¡CADOR son:

t qiecutar el s€rvicio en forma personal e independhnte a ñn de crmplir los objetivos el el plazo estipulaclo.
' Efectuar las acla¡aciones o ampliacioaes que EL INSTTTU¡O estime ¡ecesaria acc¡ca ¿e sus informes.
' Sumini§trar a EL IN§TITUIO cualquier i¡formacióu adicional solicitada en rclación con la prrstació¡ del s¿rvicio.

EI pago del 5% del morto mensual de hor¿s por cada fatta injustificada.



CI.AU§ULA OCTAVA: CAUSALES DE nESOLUCION DEL CONTRATO
) Mutuo acuerdo
D Por incurrir EL IOCADOR e¡ acciones u omisioues que afeaen el ormplimiento del preseute co ¡áto.
) Iocumplimiento en que incurr¿ cualquiera de las partes de cualquiera de las obligaciooes asitladas en el prcse¡te

"@iITR ¡$O "previo rcqucrimiento efectuádo a través de un docümento oficial.
> Por tres faltas consecutivas o cuatm a¡temadas.
> Por caso fortuito o fuerza rnayor debidametrte ac¡Editaiia (artlculo $r5o del Cdxligo Civü)

CL\USUIá NOVEN& OONFIDENCIAUDAI)
ios produaos entregados por EL IOCADO& así como la información a la que twiese acceso, durante o después del presente
'CONTRATO' tendráo carácter confidencial quedando expresamente prohibida su divulgación a terteros al menos gue
ct¡cnt€! coD la autorizaciótr expresa prwia y por escrito de EL INSTITUTO.

CLIUSI'IA DÉCIMO: §OLUCION DB OONTf,OVEru¡TA§
Iás partes acuerden que cualquie¡ cootroversia o ¡eclamo que surja o se rclacione en la ejecución y/o interprstacióD del
present€ '@!ITRATO' s€rá rcsuelta d€ nuDe¡a defnitiva mediante couciliación utrajudicial o arüitraje si no hubiese llegado
a ur acr¡erdo en la conciliación según las le)/€s de la materia.

CI.AI'SUIA DECIMO PBIIIBN.& CONFOXMIDAI)
En señal de conformidad las partes susc¡iben este documento en la ci«lad de I¿ Banda de Shilcayo, en doe oridndes, el os de

Enem del eor5.

NICOIAS MELENDEZ GIMO REYNA SABOYA
EL INSTITMO EL LOCÁDOR

ffi
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UN'YERS'D AD NACIONAT DE SAA' MARTíN'TARAPOTO
Teléf. 524253 - 522544 -Ftx 524253 - Apartado 239

LeY Universitaria No 30220

Resolución Rectoral N' 74 6'20 Ll-uNsM/ R/ NLU

TaraPoto, 02 de diciembre del 2ols

VistoelExpedienteN"4243-201s/SG,quecontienelaC.artaN"2T2-20l5.MlNEDU/UNSI\iI-PADIPS,
*¡" .oJñ...iOn ie la Resolución Rectoral N' 569-2015-UNSM/R/NLU

GONSIDERANDO:

Que,laUniversidadNacionaldeSanMart¡n-Tarapotoesunalnstitucióndescentral¡zada,autónoma
.on p.,rináii. lrrio¡ca oe oerecnJ pJ¡liá int".o; se rige por la constitución Politica del Estado, la

teoislación universitaria vigente. Jt ír.."nt. f.ütuto. / su- Reglamento General. Su personeria y

#.ii,l.l"i*iái'iJiáiirá."ü.r n..io' v o"ntá ¿t unos de sus finesista formar proresionales humanistas'

::iff#ñffi;ái"ri." á.roer.á U;p;tw;, para los cambios.del desarrollo de la resión v del pais'

para asi promover' organzar, "tii'il i't'tJii bs resultados de la investigación en las áreas de

human¡dades, ciencias, arte v,".noiü. ácor¿e a ta realidad reg¡onal y nacional, con el objeto de viabilizar

.ii"..tiu.t .n.¡.nt s y eficaces para iu desanollo y transformación socioeconómica;

Que,elEstadoreconocelaautonomiauniversitaria.Laautonomiainherentealasuniversidadesse
eierce de conformidad con lo.rtror*iáó án la constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable.

EH ffi#i;;;runñ".L .. loi regimenes' De gobiemo, implica la potestad auto determinatrva para

"Jtir.trrár, 
árdi.ar y conducir f. inriñriiOn unrversitaria, con atención a su naturaleza, caracterist¡cas y

necesidades, Es fomralmente dep"n¿¡.nt ¿.r régimen normativo. (Articulo 8o de la Ley No 30220 y Estatuto

;ilüñéNtrüúua¿o con n".otución'á. ltrr¡ttu Estatutaria N' 001-2014-AE/UNSM-T de fecha 03 de

noviembre del 2014); .

eue, el señor Rector de la UNSM-T es el personero y representante legal de la Universidad

Nacional de san Martin - rarapoto iánienoo a su cargo y a dedic-1clón exclusiva, la direcc¡ón, conducción y

o.r¡Jn O. gábi"r" universitano en'todos ius ámbitds (articulo 600 de la Ley 30220), esto decodg'Ild
;;i; ü.il;; ;e Asambtea uniuáÁiiará ru' 003-20i4-AUT/UNSM-T de fecha 20 de diciembre del 2014

qr. .. i, ¡¿¡.rlo segundo, se reconoce al D¡. Aníbal Qurnferos García, como Rector Titular de la

ür.y*¡á Nacional de-San Martin - Tarapoto, iniciando sus funciones a partir del 04 de diciembre del 2014

ñ;;i;;i 03 dá d¡ciembre det 2019, y de ácuerdo con el art¡culo 2' de la Resolución del comité Electoral

ü.ir.Á¡trrio Transitono y Autónomá N'008-2014-UNSM-T/CEUTA de fecha 03 de diciembre del 2014'

á,ti.ri. oo;0. r, Ley Uáiversitaria - Ley N' 30220 y articulo 110" Estatuto de la UNSM-T aprobado con

n..Jr.iOn O. nrrrbtea Estatutaria N'0ót-ZOt¿-¡etUlSl¡-T de fecha 03 de noviembre del 2014;

eue, de acuerdo a la Carta N' 272-2015-MINEDU/UNSM-PADIPS el Coordinador General del

erogr.rJ d" Áitü¡ia.¡On en Didáctica dirigido a docentes de Educación lnicial, Primana y Secundaria

ipÁóñsi sol¡cita la emisión de resotución en la cual se modifique la Resolución Rectoral N'569-2015-

LUS¡¿nIUU de fecha 12 de octubre del 20'15, en cuanto a la fecha de contrato de los Formadores de

lnstitución Educativa y modificación de los apellrdos a nivel inicial y Secundaria;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto y Reglamento

Universi
Tarapo
csc

Dr. (trland

rt f

AL

vigente de la UNSM-T;
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IT N IV ERS I D AD N AC I O N AL D E SATV M ARTí N -T ARAP OT O
Teléf. 524253 - 522544 - Fax 524253 - Apartada 239

Ley Universitaria No 30220

Resolución Rectoral N" 746-2O15-UNSM/R/NLU

Tarapoto, 02 de diciembre del 2O1S

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Modificar el Artículo Primero de la Resolución Rectoral N" 569-2015.UNSM/R/NLU
de fecha 12 de octubre del 2015 que aprueba los Contratos de Locación de Servicios Profesionales, la
cual quedara redactada de la siguiente manera: Artículo 2o.- Aprobar los Gontratos de Locación de
Servicios Profesionales del Personal Profesional y Administrativo de la UNSM-T, quienes laboran en el
Programa de Actualización en Didáctica Dirigido a Docentes de Educación lnicial, Primaria y Secundaria en
el ámbito de la UGEL Moyobamba y UGEL Rioja en márito al 'Convenio de Cooperación lnterinstitucional
entre el Ministerio de Educación y la Universidad Nacionalde San Maftín, para la Ejecución de los Programas
de Actualización en Didácfica" (Convenio 137-2014-MINEDU). La Universidad realizará los pagos con cargo
a los ingresos generados por el convenio antes mencionado, y de acuerdo al siguiente detalle:

Edita María Huanambal Vásquez

n

Tarapo
HS COPI

/ Dt'.t',rl 'cz

Apellidos y Nombres Fecha de Contrato Monto
Mensual

NIVEL INICIAL

Maritza Ríos Bardalez Formadora Í¡/. 5 500,00

Rosa Mercedes Vásquez lfacedo de
Meléndez

Formadora

Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

Del 01 de Se¡itiembre al

31 de Diciembre 2015
s/. 5 500.00

Maria Fulgencia Silva Pizango Formadora
Del01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

s/. 5 500.00

Carmen Cristina Álvarez Baltazar Formadora
Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015
s/. 5 500.00

NIVEL PRIMAR¡A

Coordinadora de

t.E.

Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015

Coordinador de
t.E.

Femando Raúl Valencia Valeriano
Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015

Coordinador de

LE.

Del01 de Septiembre al

3'l de Diciembre 2015
s/. 3 000.00Winder Armas Pinedo

Formador
Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015
Julio Gómez Ramirez s/. 5 500.00

Formadora
Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015
s/ 5 500 00Rosa Elena Ancajima Gonzaga

Formadora
Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015
s/. 5 500.00Silvia Del Pilar Aguilar Ríos

Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015
s/. 5 500.00FormadoraAna Kelly Núñez Manayay

Formador
Del01 de Septiembre al

31 de Diciembre 2015
s/. 5 500.00Roger Edgardo Quiroz Enriquez

0i

2

4

SECRTTARIO

\,

Cargo

s/. 3 000.00

s/, 3 000.00
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UNIVERSIDAD NACIONA¿ DE SA,1' MARTíN-TARAPOTO
Teléf. 52,ú253 - 522541-Fax 524253 - Aparrado 239

Ley Universitaria No 30220

Resolución Rectora.l N' 74 6-2OLS-UNSM/ R/ NLU

Tarapoto, 02 de diciembre det 2ots

)i t4
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Segundo Epifanio Chimoy Pizano Formador
Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

s/. 5 500.00

Cosme Verastegui Gut¡érrez Formador
Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 20'15

s/. 5 500.00

Formadora
Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

s/. 5 500.00

Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 20'15

Milca Luz Cudeña Rengifo Formadora s/. 5 500.00

Flor Ángel Muñoz Cordero
Formadora

Comunicación
Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

si. 5 500.00

Mirma Verástegui Gutiénez
Formadora

Comunicación s/. 5 500.00

Formadora
Comunicación

Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 20í 5

Formador
Comun¡cac¡ón

Del 0'1 de Sept¡embre al
31 de Diciembre 20f 5

s/. 5 500 00

lvlarinelly Vásquez Haya
Formadora
Matemática

Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

s/. 5 500.00

Enler Tenones Cabanillas
Formador

Matemática
Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

Álvaro Chávez Saldaña Formador
Matemática

Del 0l de Septiembre al
20 de Octubre 2015

s/. 5 500.00

Formadora
l\ilatemátlca

Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

s/. 5 500.00

Pedro Victor Quiroz Portuguez Formador
Ciudadanía

Del 01 de Septiembre al
3'1 de Diciembre 2015

s/ 5 500.00

Formadora

Ciudadanía
Del 0'f de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

si. 5 500.00

Senovio Fernández Huayanay Formador
Ciudadanía

Del 01 de Septiembre al
3l de Diciembre 20tS s/. 5 500.00

l\Áaria i,4argarita Gárate de Nieves Coord. de l. E
Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

s/. 3 000.00

Coord. de L E
Del 01 de Septiembre al

20 de Octubre 201S
s/ 3 000 00

Flor Ángel Escudero Saldaña Del 01 de Septiembre al
3'l de Diciembre 2015

s/. 3 000.00

cloN
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Martha Luz Cabrera Flores

Henry Manuel Diaz Ramirez Formador s/. 5 500.00

Del 01 de Septiembre al
31 de Diciembre 2015

NIVEL SECUNDARIA

Del 01 de Septiembre al
3'l de Diciembre 20'15

Luz María Montoya Glener

Marcos Gimo Reyna Saboya

s/. 5 500.00

s/. 5 500.00

Mirena lvlendoza Sánchez de Arévalo

Teresa Liany Rivas Maqui

Héctor L¡amacponcca Rabelo

Coord. l. E.

Tarapoto,,

,i. t rfafl



UNIVERSIDAD NACIONAT DE SA'V MARTíN.TARAPOTO
Teléf. 524253 - 522544 -Fa'x 524253 - Apartado 239

Ley Universitaria No 30220

Resolución Rectoral N' 74 6-20 LS-UNSM/ R/ NLU

Tarapoto, 02 de diciembre del 2015

Artículo 2o.. Distribuir la presente Resolución a: Rectorado, VACAD, VINV, DGA, URH, PADIPS,

OAJ, ACP, oPLAP, Abastecimiento, OCl, lnteresados y Archivo, para los fines pert¡nentes

Registrese, Comuniquese y Cúmplase.

r. AN QUINTE
Re<tor de ltr UNIM-T ANDRE¡ PRETELL PAREDE'

Generol (e) de lo UNIM-T

Univcrsida

2
1
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UNIVERSIDAD NACIONAT DE SAN MARTÍN - TARAPOTO

Universid a4i¡ - ¡
Tarapoto ,4.q,/6
ESC IGINAL

Dr.0rlan mtrez

@eu
conste por el presente documento que se expide por triplicado, EI contrato de Locación de servicios
Profesionales, que celebran de una parte, la universidad Nacional de san Martín _ r-uooto or" ..
adelante se le denomina¡á EL COMITENTE con número de RUc 2o rooiáorsl, i;rd#"#
representada por el Dr. ANIBAL euINTERos GARCIA, Rector de t, unir"..t¿á ñuiioiui'i"
san Martfn- Tarapoto y de ra otra parte, MARCos cIMo REYNA s¡,soyl, r¿"riii""¿" *,Documento Nacional de Identidad N" 420g62g6, señalando como domicilio .*l 1., mr-e"á". N"
275- Morales 

_de.la. 
Provincia y Departamento de san Martín, a quien en aderante sá r" a"noiir*¿

EL LOCADOR, bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

.9

PRIMERO: BASE LEGAL
- Ley General de Educación No 280,K.
- Reglam€nto de Ia Ley General de Educación (Decreto Supremo N. 0l l-2012-ED).
- Ley de Reforma Magisterial N" 2844
- Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial (D. S. N" 004_13-ED).
- Art.l755, Inc. a)del Aft.1756,1764 y siguientes del C. C.
- !".y Nl 25762 que aprueba el Regramento de organización y Funciones del Ministerio de

Educación y D. S. No 006-2012-ED
- Resolución suprema N" 001-2007-ED que aprueba el proyecto Educativo Nacional al 2021 .- Resolución Ministerial No 0547-2012-ED que aprueba lós lineamientos a"no.inaáosiiüar"o ¿"tBuen Desempeño Docente".
- Resolución Ministerial No 0175-2013_ED.
- Resolución Directoral N' 036-2014-MINEDU/VMGP-DIGESUTP del 09.04.2014 que aprueba elTDR de los programas de Actualización en Didácrica dirigidos a Docenres d. Ed,i;;;;;i;"1,

Primaria y Secundaria 2014-2015.
- Ley No. 30281, Ley de presupuesto del Sector público para el año Fiscal 2015
- Decreto Legislativo N" l017 - Ley de Contrataciones dil Estado.
- Estatuto de la Universidad Nacional de San Martín-Tarapoto.
- Ley Universitaria - Ley N. 30220.
- Resolución N" 236-2009-ANR del 19 de Febrero del 2009 que designa la comisión esoeciar

encargada de realizar un estudio de la realidad actuar de los .. oiilomadol en i^ ü;¡";;ft;:;;;País",y planreff altemativas para- su organización y funcionámientos, proponLnio';;il;;r';
estándares mlnimos de calidad, con Marco te Referencia normativa para las'unir".ri¿ua., á"ii"i.l

ry-.:_El presente acto y de conformidad c9n lo expresado en la cláusula precedente, ELCoMITENTE, contratará los servicios del LocADoR p-u qr" ." ¿".".p"n" .J.o io"rliáiNivel secundaria cuyas fimciones se encuentran especifiiadas'en tos r¿rminos ¿e n;f;;;il;i
Convenio entre el MINEDU- UNSM-T para el desüollo de los programas d" Ail;i;;; ;;
!r1J!9tiga dirigidos a Docentes de Educación Inicial, primaria y secundaria,." 

"r;;bit";l;UGEL.Sa¡ ll¡rtfn y UGEL Lamas, UG^EL M_oyobamba y UCril ruo¡", 
"rr; Jpil.tó, 

"".,.lá;cargo de la univenidad Nacional. de san Marín - Tarapoto y et-mlx'Eoui .r .""ir"r'll"ejecución del mismo estará a cargo directamente del Equipo tnJtituciónal Ln{sM--i;l;i üffi;ü. '"

TEBCERO:, EL LocADo& se comp-romete a desempeñar sus funciones en forma eficiente, loscuales son detarladas en la cráust'la 
-segunda- 

y ros que estrín estipurados 
"" b; i;;-i.*;;Referencia (TDR) de la universidad Naiionar 

-de 
sri lu""t¡, - Tarapoto y MINEDU. v rasnormas vigentes especÍficas, por,ro cuar se re otorgará .n .ontopr"rtu"iJí;;] i#.i;;;J" fiS/ 5.500.fi) Nuevos Soles mensuales, que no incluye"n Vi¿ticoi. '

!¿trP 0
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GONTRATO pE LOCACTON pE SERVICIOS PROFESTONALES

CUARTO: EL LOCADO& desde la firma del presente, volunta¡iamente se compromete a acata¡ las
decisiones que adopte EL COMITENTE, de resolver el presente contrato por incumplimiento de las
tareas encomendadas y/o por falta de disponibilidad presupuestal que emita el Programa de
Actualización Docente. Así mismo, EL LOCADOR está obligado a cumplir con ei horario
establecido por el Programa, y entregar a la Universidad Nacional de San Martfn - Tarapoto;
un informe mensual y final del avance de los focalizados, de manera oportuna. En caso contrario
se aplicará lo estipulado en el TDR respectivo, que en este acto se le da a conocer.

OUINTO: Se resolverá el Contrato por incumplimiento de lo indicado en el TDR y/o medidas
presupuestarias. Así como también por incumplimiento de los artículos 2, 3 y 4 det presente
contrato.

SEXTO: El presente Contrato rige a partir del0ll09l20l5 al3lll2l20l5 (Formador) y estará sujeto
a lo establecido en la Cláusula Quinta.

SEPTIMO: Queda establecido que los servicios que se presta por el presente Contrato, dada su
naturaleza y temporalidad no genera relación laboral, ni beneficios sociales alguno entre EL
COMITENTE Y EL LocADoR Y se rige por las disposiciones det código civil.

Ambas partes luego de la lectura de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, en señal
de conformidad lo suscriben en Tarapoto, el día 0l de Septiembre del 2015.

clncÍ.1 MARCOS SABOYA

Universidad T

Tarapoto, 5
ES COP

Dr. Orlan trez
S
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UNIVERSIDAD CÉsAR VALLEJo

CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Conste por el presente documento que se extiende por triplicado, EL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TlEl\.4P0 PARCIAL, de conformidad con los arts.4' in fine, 72' y 73" del T.U.0. del D. Leg.

N0 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral - aprobado por el D.S. N' 003-97 TRi que

celebran de una parte, LA UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO S.A.C, con RUC N'201641 13532, con

domicil¡o en Carretera Marginal Norte Km. 06 de esta Ciudad, debidamente representada por su

Directora General Maria lsabel Armas Zavaleta identiflcada con DNl. N' 40546929, a quien

adelante se le denom¡nará 'LA UNIVERSIDAD", y de otra parte, REYNA SABOYA MARCOS GIMO

identificado con DNI 42086286 y con domicilio en Jr. Los Andes No 275, l\,4orales, a quien en adelante

se le denominará "EL D0CENTE"; en los términos y condiciones slguientes:

PRIMERO.. "LA UNIVERSIDAD' tiene por objeto la realización de actividades académicas de educac¡ón

superior, por lo que requiere cubrir los servicios propios de un docente para el semestre académico 20'15'

l, en EL PROGRAMA DE FORMACION GENERAL, a fin de dictar las asignaturas de COMPETENCIA

COMUNICATIVA Y REDACCION UNIVERSITARIA Y CATEORA VALLEJO, las mismas que por su

naturaleza, créditos y horario implican en su conjunto una jornada de 08 horas a la semana.

SEGUN En virtud del presente documento, "LA UNIVERSIDAD" contrata, los servicios de "EL

DOCENTE' para que realice las labores correspondientes al dictado de clases en las asignaturas

anteriormente señaladas, que se le asignan de acuerdo a su experiencia profesional, en razón de las

causas obletivas precisadas en la cláusula anterior, TERCERO.. El plazo de vigencia del presenle contrato corresponde exactamente al semestre académico

2015.1 el mismo que se inicia el 01 DE ABRIL DE 2015 y culmina el 26 DE JULIo DE 20'15, tiempo

estimado para cubrir las necesidades a que se hace referencia en la Cláusula Pnmera.

CUARTO.. "EL DOCENTE" cumplirá la jornada laboral de 08 horas semanales y según horario que

establecerá 'LA UNIVERSIDAD" la que será asignada por LA JEFA DEL PROGRAMA DE FORMACION

GENERAL, conforme con el cronograma académico.

QU|NTO.- "EL DOCENTE" percibirá como remuneración la suma de S/.2f UEINTIUNO CON 00X00)
NUEVOS SoLES por hora efectivamente dictada, la misma que se cancelará en forma mensual,

'EL DOCENTE' autoriza de manera expresa que los depósitos de sus remuneraciones, se realicen en

una entidad f nanciera de elección de "LA UNIVERSIDAD".

SEXTO.. Las partes acuerdan, en mérito a lo prescrito por el segundo párrafo del artículo 19' del Decreto

Supremo N'001-98-IR, modificado por el artículo'1'del Decreto Supremo N'009-2011-TR, que"LA
UNIVERSIDAD' entregará las Boletas de Pago conespondiente a las remuneraciones de "EL

DOCENTE", en el coneo electrónico marcoreyl4@hotmail.com el mismo que"EL DOCENTE"declara ser
elt¡tular.
SETIMO.. 'EL DOCENTE" se obliga a cumplir con sus labores conforme los establecen los d spositivos
Iegales pertinentes, así como las normas administrativas internas y en espec¡al las func¡ones inherentes
alcargo de docente como son:

a) Elaborar y ejecutar la programación silábica
b Presentar requerimientos bibllográficos y de materiales,

Elaborar resúmenes de contenidos,

,tg

c
d Asistir con puntualidad a clases,
e Recuperar las clases no dictadas en caso de ausencias justificadas,

f) Elaborar pruebas de evaluación y respetar cronogramas de exámenes,
g) Entregar al Secretario Académ¡co las pruebas desarro¡ladas para incrementar el banco de

preguntas,

h) Entregardentro del plazo de 72 horas de tomadas las pruebas las notas de evaluaciones,

, og1

fb/ucv.peru

@ ucv_peru
#saliradelante

@

ElÉ!iF,¡rL i,,:

CAMPUS fARAPOfO
Carretera lVarginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km.8_5.
Tel.: (0421 524 280 Anx r3tOO.
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i) Efectuar labores de consejería y orientación,
j) Asistir a las ceremonias y reuniones de trabajo, previa convocatoria y

k) Las demás que sean propias de su función.

OCTAVO,. "LA UNIVERSIDAD", al inicio de la relación laboral, entregará a EL TRABAJADOR, un

ejemplar del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el presente documento constancia suficiente de la

entrega del mismo;

EL TRABAJADOR, se obliga a cumplir con las obligaciones, prohibiciones y demás contenidas en el

reglamento antes mencionado, bajo responsabilidad disciplinaria.

NOVENO.. Queda entendido que "LA UNIVERSIDAD", no está obligada a dar aviso alguno adicional

referente al término del presente contrato, operando su vencimiento en la fecha señalada en la Cláusula

Tercera. Asimismo, 'EL DOCENTE" declara tener conocimiento que su relación contractual está fuera de

los alcances de los derechos laborales como la compensación por tiempo de servicios, vacaciones y

otros, ello por tratarse su contrato de una jomada a tiempo parcial, que no supera el mínimo legal para

tener derecho a tales beneficios sociales.

DEClMO..Queda entendido además, que tratándose de una labor que se realiza en una entidad cuya

actividad se ve marcada claramente por dos semestres académicos de tres meses y medio cada uno; y

siendo elpresente caso, elsemestre académico 2015-lque está comprendido entre el01 DE ABRIL DE

2015y 26 DE JULIO DE 2015, el presente contrato además de ser un contrato a tiempo parcialtambién

tiene la característica de uno a plazo fijo.

En los casos que EL DOCENTE tenga que tomar exámenes rezagados, el plazo del contrato se ampliará

por una semana más a razón de dos horas por cada asignatura a evaluar.

DECIMO PRlMERO.. El incumplimiento por parte de "EL DOCENTE" de sus obligaciones señaladas

anteriormente y especialmente las indicadas en la Cláusula Cuarta y Sexta, así como en caso que

incurriese en la comisión de falta grave prevista en la Legislación Laboral vigente, originará la resoluciÓn

del presente contrato.

Suscrito en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto, que se firman en señal de

conformidad, en la Ciudad de Cacatachi, el 1B de Mayo de 2015.

§'
l(x
lrrj

o

ffiq
tal

W
UNIVERSIDAD

CAMPUS TARAPOTO
Carretera Marginal Norte
Fernando Belaúnde Terry Km. 8.5.
Tel.: (042) 524 2Bo Anx.: 3't00.

EL DOCENTE

rffiffi@
tr 

o"*"*"ii!1.1,;i'i,

f, 
kgi .rra ü'. f '":"t '" 

' ' :

I zB ]dA'

Ler
fb/ucv.pe ru

@ ucv_peru
#sa lira dela n te

@EE*

')

tr
Oix

a._









;ür':

SA NihShíN INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO

regiónverde

*TARAPOTO"

DS N" 009-83-ED
.AÑo DE LAPRoMocIÓN oE LA INoUSTRIA RESPoN§AaTE Y DEL coMPRoMISo cTIMATIco'

.DLCENIO DE LAS PERSONAS CON OISCAPACIDAD EN EL PERÚ 2@7.2016-

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N" OOI -2OIsJESPPT

Tarapoto, 06 do onoro dél 2015,

VISTO: Los documentos normativos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Vicem¡nisterial N" 043-
2014-MINEDU, el M¡nisterio de Educación autor¡zó la "...capacitación excepcional dirigida a los
postulantes al Concurso Pltblico de Acceso a Carsfos do Director y Subdi¡ector de lnst¡tuciones
Educativas P (t bl icas 20 1 4"

. El IESPPT-T se convertfa en la Entidad Formadore (EF) de este proceso de capacitación en el
hem '17 (DRE: San Martln / UGELes: Moyobamba, R¡oja, Lamas, Tarapoto, El Dorado, Picota,
Bellavista, Mariscal Cáceres y Huallaga // DRE: Loreto / UGELeS: Alto Amazonas y Datem de¡
Marañón).

o La EF IESPPT-T procedió a seleccionar a los profesionales para conformar el EOUIPO
INSTITUCIONAL, con la estrucfura prescrita en el numeral 2.8 de los Términos de Referencia
aprobados por Resoluc¡ón Directoral N" 003-2014-MINEDU (Equipo Directivo, Equipo Acedém¡co
y Equipo Administrativo) y observando estrictamente los perf¡les y requisitos exigidos en el Anexo
5 de este mismo documento.

o La EF IESPPT-T, elaboró el Plan Bás¡co de Capacitación del hem '17, en el que se delimitaron
los ámbitos de atenc¡ón y el cronograma de ejecuc¡ón de la capacitación.

o La EF IESPPT-T, elaboró el Formato de Presupuesto de Capacitac¡ón del ftem 17, documento
en el que se especifica el perfodo de contratación de los integrantes del Equ¡po lnstitucional para
las acriones de capacitación.

De conformidad con los siguientes disposit¡vos
legafes: Ley N" 27444, Ley de Procedimlento Administrativo General; Ley N' 28044, Ley General
de Educac¡ón; Ley N'29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educac¡ón Superior; Ley N" 29944,
Ley de Reforma Magister¡al; Decreto Supremo N'01 t-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la
Ley N" 28044; Decreto Supremo N' 004-2010-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N.
29394; y,
sus modif¡

Decreto Supremo N" 004-2013-ED, que aprueba et Reglamento de la Ley N" 29944 y
catorias;

SE RESUELVE:

ARTfcuLo r¡Ntco: REcoNocER y FELIC|TAR a
profesionales que a cont¡nuac¡ón se nombran por haber part¡cipado como integrantes del

EQUIPO INSTITUCIONAL en ta ,,cApActTActóN ExcEpcto NAL DIRIGIDA A LOS POSTULAI{TES
AL CONCURSO PÚBLICO DE ACCESO A CARGOS DE DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE
r sTrTUcroNEs EDUCATTVAS púBLrcAS 201.-, lTE 17, aprobada por RVM N. 043-2014-fv NEDU
y desanollada por el lnstltuto de Educaclón Superlor pedagóglco públlco .,Tarapoto', de
Tarapoto, en convenio de cooperación hter¡nstitucional con e¡ utnlete¡¡o de Educación;
habiendo demostrado dedicación y solvenc¡a profesional en el desempeño de sus funciones:

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345

Que, a efectos de ¡mplementar esta norma legal, el
Ministerio de Educación (MINEDU) y el lnstituto de Educación Superior Pedagóg¡co Público
'Tarapoto' de Tarapoto (IESPPT-T) suscrib¡eron el Convenio N' 153-2014-MINEDU, por el cual:
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.TARAPOTO"

DS N'009-83-ED

INSTANCIA CARGO APELLIDOS Y NO]ÚBRE (S) TIEMPO
LABORADO

EOUIPO
DIRECTIVO

Coordinador General LAO GONZALES, Jorge 2 meses (Del
't5t10t2014
al
1il12nU4\

Coord¡nador Académico
Sede Tarapoto

MENDo GARclA, Anibal Fernando

Coordinador Académico
Sub Sede Moyobamba

MORI ENCINAS, Cayo

EOUIPO
AcADÉurco

ARO FASANANDO, W¡lter

100 horas
pedagógicas
(Del

08t11t2014
al
30t11t2014)

BARRANTES RIVASPLATA, Luis
Francisco

GRANDEZ AGUILAR, JOSé RAMóN

PHILIPPS DEL CASTILLO, CONNiE

Betty

REYNA SABOYA, Mercos Gimo
SANCHEZ COLINA, RObETIO

VIENA GONZALES, Pedro Eleuterio

Fac¡litador (a) Sub
Sede Moyobamba

FASANANDO FLORES, EduATdO

GARCfA ofRz, w¡ller
uonrNo REATEGUI, silvia lsabel
PEREZ LAPlz, Monsi del carmen
PINEDO TANGOA, RENé

RAMIREZ GARCÍA, Gustavo

VARGAS ROJAS, Juan Orlando

Fac¡litrador (a) Sub
Sede Juanju¡

PEREZ PEZO, Aquiles
RENGIFO TORRES, Tulio

Fac¡litador (a) Sub §ede
Yurimaguas

NAVARRO MEGO, Hilder
TAFUR ACOSTA, El¡ana

Fac¡l¡tador Sub Sede
San Lorenzo

RAMIREZ RODAS, Carlos Alberto

EQUIPO
AD INISTRATIVO

Responsable
Administrat¡vo

vAsQUEz TEcco, Michell Janinzon 2 meses (Del
15t10t2014
al
15t12t2014\

Asistente Admin¡strativo

Sede Tarapoto
TORREJÓN CÓRDOVA, RONAId

Apoyo Admin¡strat¡vo
Sub Sede Moyobamba

cARclA nulz, Ltenny

Gon¡rLt
Ét¡t ¡.oi3cfot o

Telefu<: 042522345Jr. Orellana 2da Cuadra Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

regiónverde

Facilitador (a) Sede
Tarapoto

PORTOCARRERO TELLO, Segundo

Regf strese, comunf quese y publfquese,
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INSTITUTO DE EDUCAC|ÓN SUPERIOR

TECNOLÓGICO PRIVADO "BLAISE PASCAL"

1

R.M.N" 0ü10-9.1-ED
REVAt,tf¡^tx) R_fr. N' ¡xr?-ltxlsDi,

R_D.ñ. 0§r¡ -rotlLE¡l
l¡srftulg 8,ai*M

N". 251

CONSTANCIA

El que suscribe Director General del lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Privado "Blaise Pascal", hace constar:

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para
los fines que crea conveniente.

Tarapoto, 17 de octubre del2014.

Atentamente;

l.E.s.T.P. -aLA E PASCAL"
R.M. Nro t f¡r.polo

eurufuU,
CTOR GENERAL

CATRERAS PROFESIOI{ALEA
coMpurAclóN E lNroRMÁTlcA R.M.N' oElGg4-ED.REv LIDADo R.D.N" 097-1005-ED
ADMINISTRA('I()NBAN(.ARIA R,D.N.O52I'2OIOED

JR MANCo cAPAC N" 237 - TARAPoTo
TELÉFoNo oa2-52?93s
bpúeel2oootihot .tl@d
Pa*N.i.¿F @L.lLpe

octubre del 201  hasta el 28 de Febrero del2014

Que; MARCOS GIMO REYNA SABOYA, laboró en nuestra
institución como DOCENTE, dictando los cursos de: lnterpretac n y
Producción de Textos y Técnicas de Comunicación, desde el  de



EMPRESA EDUCATIVA D & R S.A.C.

Cepeban

CONSTANCIA DE TRABAJO

El que suscribe deja constancia que el(lá) Sr(tá.)

MARCOS GIMO REYNA SABOYA

Laboró en nuestra institución corrlo Docente por Horas desde elmes de mazo
hasta el mes de Junio del 2014, didando h {s) siguiente (s) asignatura (s):

L-equaje y Comunicacióna

Demostrando responsatilidad y puntualidad en el§ercicio de sus funciones

Se extiende la presente á sol¡c¡tud del (la) irrteresado(a) para los fines que estime
convenientes.

Tarapoto, 17 de Octubre del2014

Oscar

Director Gerente

DIitECICIR
GE;{ENTE

a

.Jr. llanrírcz IIurta«lo Na 3:i9 - 1'ara¡roto -'l-clf. .: (0,12) 530-584 -51-)0-5tt2

Ar'. Ar.c<¡ripir 2(j(il - l-incc 'l'c11.: 222-5267 / Ar'. Alficclo N{cn«liola Nq i1849 - [.<>s C)lirrrs 'l'clf.s.: 523-5 569 I 521-2912

Callc l)oria Catalina # 49U Cdra. 3U Av.'l'onr¿is N{arsan<¡'fclf .: 4,\9-,1797 I 702-4004
nrlu'.ccpcban.ctlu.¡rc / infi»'nrcs@ccpcban.edu.pc
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CONSTANCICIA DE TRABAJO

El Director Académico de la lnsütución Educaüva Particular LA GRAN Elfe, Ae¡a

constancia de que el Licenciado Marcos Gimo Reyna Saboya, identificado con

DNI: 42086286, viene laborando en nuestra institt¡ción bajo la modalidad de

Locación de Servicio Profesionales por Horas, desde el 01 de Marzo de 20'14

hasta la fecha.

En este t¡empo viene desempeñándose en el cargo de profesor en las secciones

de l" a 5'grado de Educación Secundaria en los cursos de:

) Comprensión lectora.
D Religión.
D Desanollo personal
) Orientaciónvocacional.
F Tutoría.

Se expide la siguiente constiancia a solicitud del interesado, para los fines que

estime conveniente.

Atentamente,

Tarapoto, 17 de ocfubre de 2014

GR.A¡
og

@ t
trlfIr¡tatJo r¡

YUEB: www.laoranel¡te.comDiÉcclón: Jr. Otrlhna tf 3§l Teléiono: 520¡tl¡l RP : #919519252
TARAPOTO - SAN UARfIN - PERU
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INSTrruro DE EDUCACIóu supnRloR pnDAcóclco r,úruco
,TARAPOTO'

D. S. N' 00843ED

COl\SlIIANCIA
Otorgada a:

MARCO' GIMO REYNA 
'ABOYAPor haber participado como FORMADOR en la "CAPActTlclÓt¡ DE POSTULANTES A

cARGo DE DtREcroR y suBDrREcroR DE rNSTrructoNES EDUcATtvAS púBucAS DE
eouceclÓN aÁslcl Y EDUcActóu rÉcntco pRoDUcTtvA - 2014", desarroltada por et
lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Tarapoto" de Tarapoto, en Convenio
de Cooperación lnterinstitucional con el Ministerio de Educación, del 08 de noviembre al 30 de
noviembre del 2014, cumpliendo un total de 100 horas pedagógicas, habiendo demostrado
dedicación y solvencia profesional en el desempeño de sus funciones.

Tarapoto, 12 re e

rrrr
Fr
l-rrrrrrrrr

(

Lic. Anibal Fe do Merdo Gárcia
Coordinador A órnico Ítem 17

Sede to

JLic.
r€clort)

Coord

Gonzales
ral IESPPT

r Generrl item 17
§ede Tarapoto
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*TARAPOTO"

DS N" 009-83-Enregiónverde

Áño oE L pRoMocóN oE LA tNousfRtA RESPoNSABIE y DEL coMpRoMrso crMÁTrco
'DEcENro DE L s PERSoNAS coN orscApActoAD EN EL pERú 2@7-2016'

Tarapoto, ¡l de noy¡embre del 201¡1.

VISTO: Los documentos normativosi

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante Resolución Vice-Ministerial N" 043-2014-
MINEDU, el M¡nisterio de Educac¡ón autorizó la "...capac¡taclón excepcional dirigida a los
postu/aDfes al Concurso Público de Acceso a Caryos de Di,Éctor y Subdirector de lnstituciones
Ed ucat ivas P Ílbl icas 20 1 4"

Que, a efectos de ¡mplementar esta norma legal, el
Ministerio de Educación (MINEDU) y el lnst¡tuto de Educación Superior Pedagógico Públ¡co
'Tarapoto" de Tarapoto (IESPPT-T) suscribieron el Convenio N" 153-2014-MINEDU; ¡nstrumento
por el cual el IESPPT-T, en su condición de Entidad Formadora (EF) se encarga de la
"...planificación, otgan¡zación, ejecución, evaluac¡ón y entrega de información..." de la
capacitación antes mencionada.

Que, en cumplimiento de uno de los compromisos
asumidos en el precitado Convenio, la EF IESPPT-T procedió a seleccionar a los profesionales
para conformar el EQUIPO INSTITUCIONAL, con la estructura prescritja en el numerel 2.8 de los
Términos de Referencia aprobados por Resoluc¡ón D¡rectoral N' 003-2014-MINEDU (Equipo
D¡rectivo, Equipo Académ¡co y Equipo Adm¡n¡strativo) y observando estr¡ctamente los perliles y
requisitos exigidos en el Anexo 5 de este mismo documento.

Que, en cumpl¡m¡ento de una segunda responsabilidad
asumida en el marco del mismo CONVENIO, la EF IESPPT-T, elaborÓ el Plan Básico de
Capacitrción del ítem 17, en el que se delimitaron los ámbitos de atenc¡ón y el cronograma de
ejecución de la capac¡tación.

Que, cumpliendo con un tercer compromiso, la EF
IESPPT-T, elaboró el Formato de Presupuesto de Capac¡tación del Ítem 17, documento en el que
se especifica el perlodo de contratac¡ón de los ¡ntegrantes del Equipo lnstitucional para las
acciones de capacitación.

De conformidad con los siguientes dispositivos legales:
Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Admin¡strativo General; Ley N' 28044, Ley General de
Educac¡ón; Ley N" 29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior; Ley N" 29944, Ley
de Reforma Mag¡sterial; Decreto Supremo N'011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley
N'28044; Decreto Supremo N'004-2010-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N'29394; y,

Decreto Supremo N" 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley No 299144 y sus
mod¡ficatoriasl

SE RESUELVE:

ART¡CULO
el m¡smo que

lo: CONFORMAR el EQUIPO
organ¡zación,NSTITUCIONAL de la EF IESPPT-T; se encargará de la planificác¡ón,

eJecuc¡ón, evaluación e ¡nformación de las acciones de CAPAGITAC ÉN EXCEPCIONAL
DIRIGIDA A LOS POSTULANTES AL CONCURSO PÚBLICO DE ACCESO A CARGOS DE
DIRECTOR Y SUBOIRECTOR DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 2011 - ITE¡I 17,

Jr. Orellana 2da Cuadra - Tarapoto
e-mail: ispp*pp@hotmail.com

Telefax: 042522345

RESOLUCTÓN DIRECTORAL NO 056 -2oI4-IESPPT
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según el siguiente detalle:

lntfCULO 2': RATIFICAR lo establecido en el Plan Bás¡co de Capacitación del ltem 17 en lo que
conc¡eme al ámbito de atención del Equipo lnst¡tuc¡onal de la EF IESPPT-T, en los siguientes
térm¡nos:

INSÍANCIA CARGO APELLIDOS Y NOMBRE (S)

EQUIPO
DIRECTIVO

Coordinador General LAO GONZALES, Jorge
Coordinádor Académ¡co Sede
Tarapoto

MENDO GARCIA, Anibal Femando

Coordinador Acedémico Sub Sede
Moyobamba

MORI ENCINAS, Cayo

EOUIPO
ncloÉmrco

Facilitador (a) Sede Tarapoto

ARO FASANANDO, Wilter

GRANDEZ AGUILAR, JOSé RAMÓN

PHILIPPS DEL CASTILLO, Conn¡e Betty
PORTOCARRERO TELLO, Segundo
REYNA SABOYA, Marcos Gimo
SANCHEZ COLINA, Roberto

VIENA GONZALES, Pedro Eleuterio

Facilitedor (a) Sub Sede
Moyobamba

FASANANDO FLORES, Eduardo

GARCIA DIAZ, W¡IIEr

MORENO REATEGUI, SiIV¡A ISAbEI

PEREZ LAPlz, Monsi del Carmen
PINEDO TANGOA, René

RAMÍ REZ GARCIA, Gustavo
VARGAS ROJAS, Juan Orlando

Facilitador (a) Sub Sede Juaniui
PEREZ PEzo, Aquiles

RENGIFO TORRES, Tul¡o

Facilitador (a) Sub Sede
Yurimaguas

NAVARRO MEGO, Hilder
TAFUR ACOSTA, Eliana

Facilitador Sub Sede San Lorenzo RAMIREZ RODAS, Carlos Alberto

EQUIPO
AD INISTRATIVO

Responsáble Administratlvo VASOUEZ TECCO, M¡chell Jarrinzon

Asistente Adm¡nistretivo TORREJÓN CÓRDOVA, RONAId

Apoyo Adm.Sub Sede Moyobamba GARCfA RUIZ, LIENNY

¡TEM REGIÓN DRE SEDE/SUB SEDE UGEL
Rioja

Sub Sede Moyobamba
Moyobamba
Lamas

El Dorado
Sede Tarapoto

Picota
Bellavista
Mar¡scal Các€res

San Martin San Martfn

Sub Sede Juanju¡
Huallaga

Sub Sede Yurimaguas Alto Amazonas

il
17

Loreto Loreto
Sub Sede San Lorenzo Datem del Marañón

Telefax: 042522345Jr. Orellana 2da Cuadr¿ - Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

BARRANTES RIVASPLATA, Lu¡s

Francisco

San Martín
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enflCutO 3': RATIFICAR lo establecido en el Formato de Presupuesto de Capacitación del ltem
'I 1 en lo que respecla al perfodo de contratación de los m¡embros del Equ¡po lnstitucional de la EF

IESPPT-T, en los siguientes términos:

Reglstrese, comunfquese y publlquese,

rol ot¡tlal

INSTANCIA CARGO PERíoDo DE CoNTRATACIÓN

EQUIPO DIRECTIVO
Coord¡nador General

2 meses
Coord¡nador (a) Académico (a)

e ó rcnoÉmrco Facil¡tador (a) 100 horas

EQUIPO ADMINISRATIVO

Responsable Administratlvo
2 mesesAsistente Admin¡strativo y apoyo

adm¡nistrat¡vo

Jr. Orellana 2da Cuadr¿ - Tarapoto
e-mail: ispp_tpp@hotmail.com

Telefax: 042522345
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MINISTERIO OE EDUCACION

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
DE SAN MARTIN-U.E NO 3OI

MMuoELs,?r,.,o -2013.

A.REA DE GESTION ADMINI§TRATIVA

Tarapoto, 1 5 MAR 2013

Visto, los expedientes presentados por los administrados'
RÉZ LAPIZ lilonsi del Carrnen, con 056 folios útiles: TUANAMA VALERA Nanzi Caridad, con
1 folios útiles; RAMIREZ RODAS Carlos Alberto, con 0101 folios útiles; JIMENEZ JIMENEZ

Jesus del Carmen, con 027 folios útiles; REYNA SABOYA Marcos Gimo, con 092 folios útiles;
PEZO PINEDO Tony Ronald, con 024 folios útiles; GONZALES GARCIA Natalia, con 083 folíos
útiles; que se adjuntan y;

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Unidad de Gestión Educativa Local de
San Martín U.E. No 301, Educación Bajo Mayo Tarapoto, garantizar y optimizar el servicio educativo
en beneficio de los educandos, potencíando la capacidad de gestión Pedagógica, lnstitucional y
Administrativa de las lnstituciones Educativas Públicas de la jurisdicción de su ejecución, en
concordancia con el Art 2o del Decreto Supremo No 011-201z-ED, que aprueba el Reglamento de
a Ley No 28044, Ley General de Educaclón

Que, la Ley No 28044,establece los lineamientos generales
de la educación y del Sistema Educativo Peruano (...) V en su Art 79o precisa que el Ministerio de
Educación es el Órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la
política de educación cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del
Estado;

Que, el f\Iinísterío de Educación a través de la Resolución
Jefatural No 3675-2012-ED, aprueba la Directiva No 015-2A12-MINEDU/SG-OGA-UPER,
denominada "Normas y procedimientos para el Proceso de Selección, Evaluación y Contratación
de Docentes en lnstítuciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva en el

riodo lectivo Z}13",asimismo dispone que lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural es de
ncia y curnplimiento obligatorio en las lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada

adas en los incisos a),b) y c) del Art 65(, de la Ley No 28044,Ley General de Educación

Que, el Art 8o, de la Ley No 29951, señala que es reqlrisito
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el Cuadro para Asignación Personal (CAP) y
registrados en el Aplicativo lnformático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los
Recursos Humanos del Ministerio de Economía Y Finanzas, y que cuenten con sus respectiva
Certificación del Crédito Presupuestario. Así como en los sistemas de información del Ministerio de
Educación en lo que corresponda..Similar a lo indicado en el Decreto Supremo N' 016-2005-ED
obligatoriedad del uso del Código Unico generado por el Sístema de Adrninistración y Control de
Plazas - Nexus. (Toda plaza cualquiera sea su condición y su naturaleza orgánica y/o eventual).
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Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6.2.2.
Del comíté de contratación de la Directiva No 015-2012-ÍVIINEDU/SG-OGA-UPER, La Unidad de
Gestión Educativa Local de San ftlartín ha conformado su respectivo Comité para el referido
proceso; en este contexto es necesario aprobar el acto resolr-ltivo de contrato como docente para el
ejercicio,presupuestali20:13 de la administrada de a acuerdo al cuadro de mérito alcanzado porel

.' lt ': , Por las razones expuestas y de conformidad con la Ley
Ceneiái"'Oe"eüucaó¡on N; 28044,y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 011-2012-
ED,Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterial, Ley No 29951 ,Ley de Presupuesto del Sector
Público Para el Año Físcal 2A13,Ley No 28411,Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
Decreto Supremo N" 304-2012-EF,que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 2841 1 , Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 27444,Ley del Procedimiento Admínistrativo
General y sus modificatorias y la Resolución Jefatural No 3675-2012-ED, aprueba la Direcfiva No
O1 5-20 1 2-TVI I N EDU/SG-OGA-U PER;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: APROBAR EL CONTRATO, por
cios personales suscrito por la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín Unidad

Ejecutora No 301 Educación Bajo Mayo Tarapoto, y la docente que a continuación se indica

1.)
r,1, DATOS PERSONALES

APELLIDOS y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

DIRECCION

LUGAR DE NACII\4IENTO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

TITULO YIO GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

PEREZ LAPIZ MONSI DEL CARIVIEN

01122778

JR. CHIMU N" 3OO LA BANDA DE SHILCAYO

PICOTA - PICOTA _ PICOTA . SAN I,{ARTIN

TEMENINO

27-10-1972

1441122778

AFP PRIMA

565900MPLE19DEL28-08-1996 ESSALUD:721A27APEL|M006

LICENCIADA EN EDUCACION N" O1O6284.P.DDOO

CIENCIA, TECNOLOGIA Y AMBIENTE

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL YiO MODALIDAD : E.B.R SECUNDARIA

INSTITUCION EDUCATIVA : VIRGEN DE GUADALUPE - TARAPOTO - SAN MARTIN - SAN MARTIN

CARACTERISTICA DE LA II.EE POLIDOCENTE COMPLETO

ZONA : URBANA

CODIGO DE PLAZA : 1195313721P6

CARGO : PROFE§OR

MOTIVO DE LA VACANTE : REUBICACION DE PLAZA VACANTE, SEGÚN RDUGELSM N" 2053-2010

1.3. DATOS DEL CONTRATO:
N" DE EXPEDIENTE : 001512 DEL 12.01.2013 No FOLIOS:56

REFERENCIA : ACTA DE ADJUDICACION N" 0162-2013

VIGENCIA DEL CONTRATO : 01 .03.2013 Al 31 .12.2413

NIVELIGRUPO REMUNERATIVO: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL :24 HORAS PEDAGOGICAS

t)
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2.1

2.1. DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES : TUAhlAi,lA VALERA NANZI CARIDAD

DOC. DE IDENTIDAD :41905484

D¡RECCTON : PAStuE SAi\ ANTONIO MZ C - L0TE 08 - TARAPOTO

LUGAR DE NACIMIENTO : SAN JOSE DE SISA- SAN JOSE DE SISA- EL DORADO - SAN MARTIN

SEX0 :FEMENINO

FECHA DE NACIMIENTo :04-12-1982

CoDIGO MODULAR : 1041905484

REGIMEN PENSIONARIo :LEY 19990

CUISSP : ESSAI-UD: 82'12040T VEN008

TITUL0 Y/0 GRADO DE INST. : LICENCIADA EN EDUCACION N" 001091-'P

ESPECIAIID¡O :INGLES

2.2. DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD : E.B.R SECUNDARIA

INSTITUCION EDUCATIVA : VIRGEN DE GUADAIUPE - TARAPoTo - sAN MARfIN - sAN MARTIN

CARACTERISÍICA DE LA II.EE , POLIDOCENTE CO¡,IPLETO

ZONA :URBANA
CODIGO DE PLAZA :SlN CODIGO

CARGO :PROFESOR

MOTIVO DE LAVACANTE :PLAZA POR UBICACIÓN, SEGÚN RDUGELSM N'0364.2013

2.3. DATOS DEL CONTRA.TO:
N" DE EXPEDIENTE : 001427 DEL 11.01.2013 N0 FOLIoS: 21

REFERENCIA :ACTA DEADJUDICACION N" 0193-2013
VIGENCIA DEL CONTRATO :01.03.2013 AL 31.12.2013

NIVELIGRUPo REMUNERATIVo: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL :24 HORAS PEDAGOGICAS

. DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES : RAMIREZ RODAS CARLOS ALBERTO

DoC. DE IoENTIDAD :277M627

DIRECCION : JR CAPIRONA N" 436 TARAPOTo

LUGAR DE NACIMIENTO GUADALUPE - GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD

SEX0 :MASCULINO

FECHA DE NACIMIENTO : 11-04.,1960

CoD|G0 MoDULAR :1027704627

REGIMEN PENSIONARIo :AFP PRIMA

CUISSP :520151CRR1A4 DEL 08-09-2005 ESSALUD: 6004111R1RSV006

TITULO Y/0 GRADO DE INST. :LICENCIADOEN EDUCACION N" 00117I-P-DRESM
ECIALIDAD C¡ENCIAS SOCIALES

ATOS DE LA PLAZA:

3.)
3.1f\54

,\.,Í

t

L Y/O MODATIDAD E.B,R SECUNDARIA

VIRGEN DE GUADALUPE - TARAPOTO _SAN MARTIN _ SA¡I MARIINSTITUCION EDUCAIIVA

CARACTERISTICA DE LA II.EE.POLIDOCENTE COMPLETO
ZONA :URBANA

CODIGO DE PLAZA :629471215212
CARGO :PROFESOR

MOTIVO DE LAVACANTE : NONAGESIMA SEGUNDA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL DE I-A LEY NO

29951 (MEMORANDUM N' 429$2012-MtNEDU/SPE-Up)



3.3. DATOS DEL CONTRATO:
N" DE EXPEDIENTE : 001256 DEL 11.01.2013 NO FOLIOS: 101

REFERENCIA : ACTA DE ADJUDICACION N" A178-2013

VIGENCIA DEL CONTRATO : 01.03.2013 AL 31.12.2013

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL :24 HORAS PEDAGOGICAS

4.)
4.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES l

DOC. DE IDENTIDAD

DIRECCION

LUGAR DE NACIMIENTO

sEx0
FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

TITULO Y/O GRADO DE INST.

ESPECIALIDAD

4.2. DATOS DE LA PLAZA:

APELLIDOS y N0MBRES

DOC. DE IDENTIDAD

DIRECCION

LUGAR DE NACIMIENTO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP 
.

TITULO Y/O GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

JIMENEZ JIMENEZ JESUS DEL CAR¡JIEN

06801 293

PASAJE LEONCIO PRADO N" 149 LABANDA DE SHILCAYO

BAGUA GRANDE - BAGUA GRANDE - UTCUBAMBA.AMAZONAS

FEfuIENINO

29-07-1 975

100680'1293

AFP HORIZONTE

579680JJJEE8DEL26-03'2002 ESSALUD:7607290JEJEi004

LICENCIADO EN EDUCACION N' OO64.P.DRESM

CIENCIA, TECNOLOGIA Y AIyIBIENTE

REYNA SABOYA MARCO§ GIMO

42086286

JR. LOS ANDES N" 275 MORALES

MORALES _ MORALES - SAN MARTIN - SAN MARTIN

MASCULINO

1 5-1 1 -1 983

1 042086286

LEY 19990

ESSALUD: 831 1 1 51 RNSOMOO9

LICENCIADO EN EDUCACION N"'106165.P.FFOO

COhIUNICACIÓN

NIVEL YiO MODALIDAD : E.B.R SECUNDARIA

|NSTITUCION EDUCATIVA : VIRGEN DE GUADALUPE -TARAPOTO - SAN MARTIN - SAN MARTIN

CARACTERISTICA DE LA II.EE .POLIDOCENTE COMPLETO

ZONA : URBANA

CODIGO DE PLAZA :1167114191P9

CARGO : PROFE§OR

MOIVO DE LA VACANTE : REUBICACION DE PLAZA VACANTE, SEGUN RDUGELSM N" 3448-2012

4.3. DATOS DEL CONTRATO:
N" DE EXPEDIENTE : A01477 DEL 12.01.2013 No FOLIOS:27

REFERENCIA : ACTA DE ADJUDICACION N" 0179-2013

VIGENCIA DEL CONTRATO :01.03.2013 AL 31.12'2013

NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL :24 HORAS PEDAGOGICAS

5.)
5.f . DATOS PERSONALES:

.)
I
!
Ia

q
c

T,G



5.2. DATOS DE LA PLAZ,A:
NIVEL Y/O MODALIDAD : E.B.R SECUNDARIA

INSTITUCION EDUCATIVA : VIRGEN DE GUADALUPE - TARAPOTO - SAN i,IARTIN - SAN MARTIN

CARACTERISTICA DE LA II.EE .POLIDOCENTE COMPLETO

ZONA : URBANA

CODIGO DE PLAZA :1177114111PA

CARGO ; PROFESOR

MOTIVO DE LA VACANTE : REUBICACION DE PLAZA VACANTE, SEGÚN RDUGELSM N" 1079-2012

5.3. DATOS DEL CONTRATO:
' N" DE EXPEDIENTE ', 0AU02 DEL 11.01.2013 N0 FOLIOS:92

REFERENCIA : ACTA DE ADJUDICACION N" 0150-2013

VIGENCIA DEL CONTRATO : 01.03.2013 AL31j2.2013
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL :24 HORAS PEDAGOGICAS

6.)
6.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS y N0MBRES

DOC. DE IDENTIDAD

DIRECCION

LUGAR DE NACIÍ'dIENTO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

TITULO Y/O GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

L Y/O MODALIDAD E.B.R SECUNDARIA

STITUCION EDUCATIVA : VIRGEN DE GUADALUPE - TARAPO].O _ SAN MARTIN _ SAN MARTIN

CARACTERISTICA DE LA II.EE . POLIDOCENTE COMPLETO

ZONA : URBANA

CODIGO DE PLAZA :629491215217

CARGO : PROFESOR

MOTIVO DE LA VACANTE : NONAGE$IMA SEGUNDA DISPOSICION COMPLEI/ENTARIA FINAL DE LA LEY N'

29951 {MEMORANDUM N" 4299-201 2-Mr NEDU/SPE-UP)

DATOS DEL CONTRATO:

PEZO PINEDO TONY RONALD

01134723

JR. SARGENTO LORES N" 179I,{ORALES

MORALES - MORALES - SAN MARTIN - SAN MARTIN

MASCULINO

13-02-1974

144fi34723

AFP HORIZONTE

570711TPPOEDEL08-03-2000 ESSALUD.7402131POPET001

PROFESOR DE EDUCACION SECUNDARIA N" 03543.P

EDUCACION FISICA

001§38 DEL 14.01.2013 No FOLIOS:24

ACTA DE ADJUDICACION N'0136.2013
^t VIGENCIA DEL CONTRATO : 01.03.2013 AL 31.12.2013

REMUNERATIVO: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL 24 HORAS PEDAGOGICAS

7.1

7.I. DATOS PER§ONALES:
APELLID0S y N0MBRES : GONZALES GARCIA NATALIA

DOC. DE IDENTIDAD :01156805

DIRECC¡ON : JR. PR0L0NGACI0N ALFONSO UGARTE N" 1335 TARAPOTO

LUGAR DE NACIMIENIO : TARAPOTO - TARAPOTO - SAN MARTIN - SAN MARTIN

b'
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oa

¡



f

SEXO :FEMENINO

FECHA DE NACIMIENTO :01-12-1972

CODlcO MODULAR :1001156805

REGIMEN PENSIONARIO : AFP HORIZONTE

CUISSP : 566320BGGZC1 DEL 02-10-1996 ESSALUD: 7212010G2GCN004

TITULO Y/O GRADO DE INST. : GRADO ACADEMICO DE BACHILLER DE EDUCACION N" 2668.R

ESPECIALIDAD :RELIGION

7.2. DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD : E.B.R SECUNDARIA

INSTITUCION EDUCATIVA : VIRGEN DE GUADALUPE - TARAPOTO - SAN MARTIN - §AN MARTIN

CARACTERISTICA DE LA II.EE ,POLIDOCENTE COMPLETO

ZONA : URBANA

CODIGO DE PLAZA :SlN CODIGO

CARGO : PROFESOR

MOTIVO DE LA VACANTE : PLAZA POR UBICACIÓN, SEGÚN RDUGELSM N" 0364.2013

7.3. DATOS DEL CONTRATO:
N" DE EXPEDIENTE : 004581 DEL 13.01.2013 N0 FOLIOS: 83

REFERENCIA : ACTA DE ADJUDICACION N'0265-2013

VIGENCIA DEL CONTRATO : 01.03.2013 AL 31.12.2013

NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO: CON TITULO PEDAGOGICO

JORNADA LABORAL :24 HORAS PEDAGOGICAS

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que el presente
contrato suscrito por el administrado, podrá ser resuelto por las causales señaladas y
especificadas en la cláusula sexta del contrato que forma parte como anexo 01 de la presente
resolución.

ARTICULO TERCERO: AFECTESE a la cadena
puestal correspondiente de acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasíficador de Gastos,
prescribe la Ley No 29951 , Ley de Presupuesto del Sector Público Para el Año Fiscal 2013.

ARTICULO CU,ARTO: Notificar la presente Resolución a los
administrados en la forma y modo establecido por Ley. para su conocimíento y fines pert¡nentes^

REGISTRESE, COÍVIUNIQUESE Y CUMPLASE.

Ttn,ooto,

LOQUE

2 2 illYo ?013

FTNES

Ju Ca
Director Programa Sectorial lll ¡ EBM

JCRC/DIR
EAAR/AGA
TTP/E.A.l(e)
GAPF/RN
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Unidad de Gestión Educativa Local San Martin.
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GOBIERNO REGIONAT DE SAN MARTIN
UMDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

UNTDAD EJECT'TORA 30¡
BAJO MAYOSANMARTiN

TARAPOTO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL UGEL-SM. N" I á62
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
SAN MARTIN

AREA DE GESTION PEDAGÓGICA

rarapotoJ 5 JUL 2013

Visto el Memorando Ne 0946 -2013-GRSM-DRE-UGEL-SM-T/D-AG¿ de fecha 15 de julio
del 2013, el oirector de la unidad de Gestión Educativa Local san Martín - Tar¿poto, Autoriza proyectar
Resolución de Acreditación y Fel¡citac¡ón e los Estud¡antes, Profesores e lnstituciones Educativas públ¡cas y
Privadas, campeones en la Etapa Provinc¡al de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2013, categorías "A"
Y "B" y "g"t

CONSIDERANDO:

Que, medi¿nte Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N'0526-2005-ED, se inst¡tuc¡onal¡za los Juegos Florales
Escolares como actividad educat¡va de la Educación Básica Regula[, y se encárga a la Direcc¡ón de
Promoción Escolar, cultura y Depone, la planif¡cación, organizac¡ón y eiecuc¡ón de la etapa nac¡onal de los
luegos Florales Esco,ares Nac¡onales 2OOS;

Que, los lue8os Florales Escolares Nac¡onales -JFEN t¡enen por objetivo estimular en los
estudiantes la sensibilidad y el interés por la creación y la expresión artística, promover el desarrollo y la
formación ¡ntegral de los estudiantes a través de la práct¡ca artÍst¡ca, est¡mulando las capac¡dades de
comunicac¡ón a través de d¡versas manifestaciones culturales;

Que, la Resolución vice Ministerial N'ooo7-ED, aprueba las Bases de los Juegos Florales
Escolares Nacionales 2013. As¡m¡smo, establece que, en cada etapa, los Juegos Florales Escolares Nacionales
las ,nstituc¡ones Educativas deben ser acreditados med¡ante Resolución D¡rectoral en mérito al informe de la
especial¡sta RED t.

Estando a lo informado por el Equipo Técnico de las d¡ferentes áreas de los.,uegos Florales
Escolares Nac¡onales 2013 en la Etapa Provinc¡al y con la opinión favorable de la espec¡alista RED l, mediante
¡nforme N' 035-2013-UGELSM-T/AGp-ER.

De conform¡dad con la Ley N. 28044 Ley General de educación, [ey N.28036 Ley de
Promoción Escolar cultura y Deporte, el Decreto supremo N'011-2012-ED Reglamento de la Ley General de
educación y la Resolución Vice Ministerial N'oo7-2013-E4 que en su artículo 1'dice: aprobar las Bases de
los Juegos Florales Escolares Nacionales 2013.

P¡:
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SE RESUELVE¡

ARTICUIO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR a ¡os Estudiantes profesores e

tituciones Educativas Públ¡cas y Pr¡vadas, campeones en la Etapa Prov¡nc¡al en la áreas de: Teatro,

parti
amact ntura, fiip
crpar la AI
"s',v vq nti

Hop¡,-Danza tradicional, lnstrumental, Cuento, Poesía y Fotografía, para

L enFl marco de los .luegos F¡orales Escolares Nacionales 2013, Categorías
ón iE detalla:t

t6

CATEGORíA "A"'%

tqrl

ARTES ESCEN¡CAS:

Ánrn: oecurvlactolr¡:

APELLIDOS Y NOMBRES .EE. DNI OBRA LUGAR
t GERMAN GONZALES, Steisy M¡shell

N" 0032
742323 MiSan

Martín
MORALES

DELEGADO: MEZA DE GANOZA, Carmen

ÁRre: orruze rneDrcroNAL:

ARTES LÍTERARIAS:

Angt: curruto:

APELLIDOS Y NOMBRES ll. EE. DNI OBRA LUGAR

1 PÉREZ BRAVO, Ana PaoIa
TARAPOTO

72579504 M¡sterio de
la Selva

TARAPOTO
DETEGADO: PANDURO ARÉVALO, MATTA o1148630

APELLIDOS Y NOMBRES .EE. DNI OBRA LUGAR
1 AMARINGO PASHANASI, Feb¡ño

N'0556-
BERNABE

GURIDI

60659143

Homenaje al
Patrón San losé TARAPOTO

-)
CHURA SHAPIAMA, Jakson Alonso 71862810

RON4ERO SANDVAL, Elv¡s 73955156

4 TANANTA ISUIZA, Josué 73072595

5 usHlÑAHUA SANANCINA, Patr¡ck Sebast¡an 71895501

6 VASQUEZ CARTAGENA, Angel Javier 71274631

7 SANGAMA TAPULLIMA, Migs¡ Key 74186779

8 oRMEÑO GóMEz, Florcita Kateryn 74247151

9 FASABI ISHUIZA, Lizeth

10 SALAS PANAIFO, Rosmery 73246427

11 TAPULLIMA GUERRA, Jul¡ssa 762169ñ

72 SANANCINO TUANAMA, Sandy tily 60920266

DELEGADO: RAMfREZ PEZO, Segundo 01066871

Ne

@924753

NS

75945970



ÁREa: poEsla:

APELLIDOS Y NOMERES I.EE. DNI OBRA IUGAR
1 R CAINAMAR,, Kar¡ana N'055&

BERNABE

GURIDI

71875855
Región San

Mart¡n
ÍARAPOTODEI.EGADO: PÉREZ AGUILAR, RAúI

o774U72

ARTES ESCENICAS:

ÁREA: oEcLA¡r¡ActoN:

EA: TEATRO:

ÁRea: Hlp Hop:

ÁRen: oarze rnaDtctoNAL:

S

\i¡

Ne APEtt|DOS Y NOMBRES .EE. DNI OERA LUGAR
1 uez cRÁ¡tor¿ ¡ess¡ca 71466237
DELEGADO: MEGO FLORES , Percy

VIRGEN

DOLOROSA 01143816
Puerto
Supe

BANDA DE

sHrrcqYo

N9 APELLIDOS Y NOMBRES I¡,EE DNI OBRA LUGAR
7 RENGIFO PEZ, Ro

JUAN

JrMÉNEz

PIMENTEL

76826570

Un País de
fodas las

Artes
TARAPOTO

2 PAREDES ALVARADO, FIoT

MURAYARI SANGAMA, TA or 76400506

4 cóRoove corRaLEs, Guillermo Eduardo 73960215

DEZ ALEGRIA, Jan Gabriel 74123362

6 74167612

DELEGADO: GONZALES PAJAR ES, Víctor Manuel

N9 APETLIDOS Y NOMBRES ll.EE. DNI OBRA LUGAR
1 GIMENEZ ARMAS, Gracce Olenka 72745756

Mix Urban
H¡p Hop

Pump lt Up

BANDA DE

SHILCAYO

2 GILTAFUR, Carla Andrea 73933895

3 ZAMORA MORI, Angél¡ca Renata 723A0567

4 RUCOBA TANANTA, Jos n
5 GUILLEN LóP E¿ Galo Andre 73956266

R EATEG U I CH UJ UIALLI, Marco Tu ¡ io 72667996

DELEGADO: LUNA CHUNG , Liz Lloana 44892968

NS' APELLIDOS Y NOMBRES DNI OBRA LUGAR
1 ARCAYA MEGO, Samari Arantza

VIRGEN

DOLOROSA

74301125

La Uegada

del

BANDA DE

SHILCAYO

2 CARUNULCA MAC HOA, María N¡co¡e
3 OfLe¡OO lr¡¡LÉruO¡2, Andrea N¡cole 12785A87
4 LÓPEz VÁSQUEz, B¡anca 8r 73029364
5 10568/,97

CATEGORíA "8"

74092933

J\TOZOMBITE PlNCHl, losé Eli

07074726

VIRGEN

DOLOROSA
72434798

6

.EE.

12úa529

I-OZANO VELA, Gilary Stefan¡



6 MENA PANDURO, Jully Pamela 72357007

723968547 NEGRON RUIZ, D¡ana Estefany

73665398ROMERO TORRES, Olenka Antonella
713420839 GARCfA MACEDO, Christ¡an André
7132323410 PÉREz cAsTlttA, sergio Francisco

\\u PtNEDo HUAMAN, Alexander Rances
72434556llz ALLER LÓPEz, Jorge Andrey
72454241'ltz SAAVEDRA SABOYA, Anthony.,osep

74 SILVA BARTRA, Fernando Salvador 769489@

,cloN

c
cj-

70170155PÉRE1 oíAz, Arnold Dav¡d

15 ESCUDERO NAVARRO, Luis Sebast¡an 72639019

DELEGADO: CHAFLOqUE VERGARA, Lidia Alvina 80391659

;!

|¡
I I

ARTES MUSICALES:

REA: VOCAL:

Ne APELLIDOS Y NOMBRES t¡.EE. oNt OBRA TUGAR

1 PÉREz GoNzALEs, Thatia Mishette OFELIA

VETASQUEZ

7A)9966) Marinero de
Luz

TARAPOTO
DETEGADO: TASANANDO RAMfREZ, Cuarto Artemio o1068066

ARTES TITERARIAS:

ÁREa: cuglrlro:

Ne APELIIDOS Y NOMBRES DNI OBRA LUGAR

7 Rlos sALAs, Marianela
VIRGEN DE

GUADATUPE

712966?0 Aprendiendo
a través del

Deporte

BANDA DE

SHILCAYO
42046286

Ánea: poesla:

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DNI OBRA LU6AR
I oLtvERA GARCíA, Ana María JUAN

JrMÉNEz

PIMENTEL

76430161
Selva Madre

DELEGADO: REYNA PINEDO, Ciro 01134033

ARTES VISUAIES:

Án¡a: rotoe mnn:

N9 APELLIDOS Y NOMBRES DNI OBRA LUGAR

7 TIMINCHI BRAVO, Diana Milagros
TARAPOTO

16282643
Gastronomía TARAPOTO

DELEGADO: CABANILLAS CABANILLAT Egberto 33585791

8

72443609

L¡cenciado

¡t. EE.

l.EE.

DELEGADO: REYNA SABOYA, Marcos Gimo

.EE.

TARAPOTO



CATEGORíA "C'

ARTES ESCENICA§:

j vis

Anea: oEcuuactolv:

ARen: TgetRo:

ÁREa: ulp nop:

ÁRee: otnza rneDtctoNAL:

',oe

N

NS APELLIDOS Y NOMBRES .EE. DNI OBRA LUGAR
7 TORRES PINEDO Cesar 71086727.JUAN JIMÉNEz

PIMENTEL oL747920
EI

Huérfano
TARAPOTO

NS APELLIOOS Y NOMBRES II. EE DNI OBRA
7 GARCIA MACEDo, T Jimena

SANTA ROSA

74L4a519

Que no se

rep¡ta la

Histor¡a

TARAPOTO

2 HUAMANMACEDO, Yolanda Cr¡st¡na 70992741

3 aRÉvelo pÉ¡ez, María prisila 7ro879?4

4 ROJAS GUZMAN, Marcelo Enr¡ que 749040

5 CHUNG sALDAÑA, Ritcher P¡ero 70170744

6 ENCO SAAVEDRA, Kiarkas lván 17776279

DEIEGADO: ENCO NORIEGA, Cesar lván 33s90614

N9 APELLIDOS Y NOMBRES ¡l.EE. DNI OBRA LTJGA R

CASTILLO RAM R E¿ María de los Ángeles

VIGEN
DOTOROSA

71205831

Mix Urban
Hip Hop

Pray For Me
Brother

BANDA DE

SHILCAYO

2 HIDALGO WILsoN, Karolayn Olenka 731457c6

cAPttto MELÉND EZ, Julio Alerandro
4 TORRES PALACIOS , Lu¡guiJean P¡er 77047707

5 MARINA VERGARA, Cristian 72743557

6 ALVARADO RIVE RA, Darvin W¡lfredo
DELEGADO; LUNA CHUNG , I¡z Lloana 44892968

Ne APETLIDOS Y NOMBRES II. EE DNI OBRA LUGAR
1 PINEDO BERNALES, Karla Fiorella

VIGEN

DOLOROSA

72423366

Las

Lavanderas
BANDA DE

SHILCAYO

2 FASANANDO RAM REZ,.,azm¡ne Nicolle 75360427
3 BARTRA ARÉVA LO, Claudia Carolina 714663A7
4 NAPUCHI PINTADO , Jess¡ca Patricia
5 GONZALES RIOS, Wendy Metith 72040/,93

6 GATOC RAM05, Angie Mar¡l n 73384409

7 CARVALTO MORI, Katherine Desiree 72911547

8 VILLANUEVA MORI , Luciana Lice 71559985

9 FASANANDO NOGUEIRA, Gustavo Adolfo
rLoREs nnÉveLo, Rodrigo Joel 70692s18

11 71M9A7A
72 tUNA HIDALGO, Max Franco 70160658

DELEGADO: ALVA HIDALGO, Antonieta

LUGAR

1

3 7344194L

17412505

72381778

72934503

10

PAREDES RUIDIAS, Jorge pascual



P

13 MURRIETA CARHUAJULCA, Ney ATtem¡o 70427644

74 VERDE PAREDES, Thony Fred 70989925

15 RUIZ CUDEÑA, Ángel Mo¡sés 71478830

76 RAMíREZ TAFUR, César Alexander 71768303

DELEGADO: CHAFLOQUE VERGARA, L¡dia Alvina

ARTES MUS'CALE§:

Ánsr: vocAr:

ÁRea: lNSrRu¡vtEtr¡Te[:

ARTES PI,ASTICAS:

ÁRrn: prrltuna:

APETLIDOS Y NOMBRES . EE. DNI LUGAR

01 GUZMAN GONZALES, Angélica Scarleth OFEIIA
VETASQUEZ

34703065 El Paisaje
Mágico

TARAPOTO
DELEGAOO: CACHIQUE C,qCHIQUE, Yatseñ Allendi 45531081

Ánea: antrsANla:

Ne APELTIDOS Y NOMBRES DNI OBRA LUGAR

01 NAVARRO P¡NEDO, Fredy
TARAPOTO

noal263
TARAPOTO

DELEGADO: C-ABANILLAS CABAN¡LLAS, Egberto 33585791

ARTES TITERARIAS:

Ns APELLIDOS Y NOMBRES DNI OBRA LUGAR

7 GARCíA REATEGUI, Pattsy Elizabeth IUAN
i¡MÉNEz

PIMEI.ITEI.

71008152
Guard¡anes de
la Moñtaña TARAPOTO

DELEGADO; VELA MACEDO, Asdruval 01070581

ON?

6c

\l

Ne APETTIDOS Y NOMBRES I.EE. DNI OBRA LUGAR

1 MACEDo RAMíREz, sally Fiorella 74046555

DETEGADO: PEZO DELAGUILA, G¡IbET

VIRGEN

DOTOROSA 44517464

Hoy Tengo

Ganas de Tí

BANDA DE

SHILCAYO

N9 APELLIDOS Y NOMBRES [. EE. DNI OBRA LUGAR

7 PINCHI VASQUEZ, Adrian Diego Armando

OFEIIA

VELASQUEZ

7_3959545

Mix Tropical

2 LOZANO RENGIFO, Krisstopher 72273263

RAMíREz LoArzA, Brayan Martin 71ñ9223

4 PÉREZ SAAVEDRA, JUN¡OT MiIIET

NOVOA ARRUE, Cristian Juan 7753úOS

DELEGADO: MORENO VÁSQUEZ, RAÍACI 00989288

80391659

Ánga: cugturo:

. EE.

TARAPOTO
3

70992619

N9 OBRA

[. EE.

Eleconia



AnEA: poEstA:

Ns APELLIDOS Y NOMERES .EE. DNI OBRA TUGAR
1 N a Verónica JUAN

JlMÉNE¿

PIMENIEI.

7?22t363
Creencias de
Mif¡erra TARAPOTOOELEGADO: VEI"A MACEDO, Asdruval 01070581

ARTfcULo sEGUNDo.- DtSpoNER, en lo que corresponda, que el
presente reconocimiento sea anotado en el F¡le profesional y personalde las personas
reconocidas en el artículo primero.

ESE Y COMUNIQUESE,

I
D¡rector

LocalSan Mart¡ñ.

CACHAY

Sedor¡all¡l
Gesdón Educetiva

oogrt¡t¡o rtSrOt¡¡L 0l
aot . taecna

_TI li
I-I-ILID st(:

c[erlltl[x
00ij¡rtri

}{f-r \

/i

3a1

.i

c.

PAREDES JESUS,
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rarapoto, ¿7 t{AR' 20,12

Vistos los documentos adjuntos, y,

CONSIOERANDO:

Que, es polftica del l\¡inisterio de EducaciÓn garantizar el servicio

Educativo en las lnstituciones Educativas Públicas a nivel nacional.

Que mediante Decreto Supremo No 001-2011-ED se d¡ctan normas para

regular la conkatación de personal docente en las instituciones educalivas publicas en EducaciÓn Básica

Regular, Especial, Alternatíva y EducaciÓn Técnico;

Que en virtud al dispositivo señalado anler¡ormente, se ha expedido la

Resolución Jefatural No 4092.2011-ED que aprueba la 0irect¡va N'048-2011-l\4E/SG-0GA-UPER'Normas y

procedimientos para el proceso de selección, evaluación y contratación de Docentes en instituciones educat¡vas

Publicas en Educación básica y Técn co productiva en el periodo lectivo 2012'i

Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el

Comité de Contratación, lo actuado por el Especialista Administrativo del Eqúipo,del Personal, y los visados por

e; ta,u!ro áá'qe :gest¡ón Educativa Local San

eat4A, ck S

,g

¡efes de las Aéreas de Gestión Administrativa e lnstitucional d

uciones Jefaturales N"s 4334-20'11-ED y 4092-2011-ED y Resolución Directoral No 2952'2011'ED y en

las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes;

SE RESUELVE

to por la un¡dad ejecutara y el pe

ARTlcuL0 1",- APRoBAR El C0NTRAT0, por seryicios personales

rsonal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS y N0iIERES
DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

TITULO Y/O GRADO DE INST,

ESPECIALIDAD

: REYNA SABOYA MARCOS G¡MO

:42086286

:MASCULIN0

:15/11/'1983

: 1042086286

: DL. 19990

LICENCIADO EN EDUCACION N" 2357

COIVUNICACION

Jt

Vl§ACI0ir

Unílal {e Q es tíón T.d:ur atív a Lo c ef dB S m. lvl artín
"Año de la lntegración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

De conformidad con las Leyes'N"s 28044 -,léy General de EducaciÓn"

- "Ley de Pres.rpuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012": los'Ó'ecretos Suoremos Nos 079'

, '104-79-EF, 015-2002-ED Y 001'2011-ED, la Resolución. Minlsterial N" 0622-2011-ED, las



i.

I.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O ¡ilODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

I\/IOTIVO DE LA VACANTE

: E,B,R SECUNDARIA

: I.E. VIRGEN DE GUADALUPE - BDA, DE SHILCAYO - SAN MARTIN
', 1177114111P0

: PROFESOR

:REUBICACION DE PLAZAVACANTE RES.2O12 UGEL SM

I,3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

;000943 No F0L|OS: 138

:ACTA DE ADJUDICACION N0 024 DEL 2310212012

: DESDE EL 011$n012 AL31t1212012

NIVEUGRUP0 REMUNERATIVO : C0N TITUL0 PEDAGOGIC0

ORNADA LABORAL 24 Hrs. PEDAGoGICAS

ARTICULO 2" ESTABLECER. Que el contrato suscrito puede ser

elto por algunas de las causales señaladas en la clausula sexta del anexo 01 de la Directiva N" 048-

201 1.I\/1 E/SG-OGA.UPER

ARTICUL0 3" Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

e acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N" 29812 Ley

e Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2012.

¡

Regístrese y Conuníquese

N

liorey
Director del Progra Sectorial lll

Unidad de Gestión Educativa San Martin

:.. ,'rlu )¿l A! la
]fAAOMINISTIIATIVO I
ELSM. UE, 3OI EIIM
.M, ¡0@152583

':

..',i,

]'
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MINISTERIODE EOUCACIÓN
REG|óN - sAN MARTIN

UNIDAO GES IIÓ't EDUCA1IVA
LocAL sAN MARTIN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL.U.G.E.L.S.M.NO

Tarapoto,l 7 MAR 2011

ELSM No 2291 defecha 28-12-2010.

Que, el Comité de evaluación Para mntratación de personal Docente de la Unidad

ecutora 301 -UGELSM, ha realizado la evaluación y adjudicación de plazas para contrato docenle

correspo ndiente al aip 2011, aprobado por Resolución Jefatural No 0182 - 2011-ED, que aprueba la

N" 004-2011-ME/SG-OGA-UPER, y sus Disposiciones Com plementanas que establece

Normas y Procedimientos de evaluación para el acceso mediante contrato por servicios personales de

docentes en la en lnstituc¡ones Educat¡vas Publicas de las modalidades de Educación Básica regular,

Visto, el Acta de Adjudicación S/N de fecha 09-03-2011

CONSIDERANDO:

Que, en el Presupuesto lnstitucional de apertura 2011, aprobado por Resolución

Ejecutiva Regional No 2052 - 2O1O - GRSM/PGR, de f€f,ha 29'12-2010 certifica la autorización

piesupuestal áe las plazas conten¡das en el Presupuesto Analítico de Personal de la Unidad

Ejecuiora 30.1 Educación Bajo Mayo - Tarapoto, del Programa Func. 047'_EDllCAcloN

s'ecuNomn, SUB.PROG. 0105, para Ejercicio Fiscal 2011, actualizado con Resolución Directoral

altemativa y especial ylaformade Educación Técnico -Productiva en el Periodo Lectivo 2011.

Que, mediante Decreto Supremo N" 014.201'1. EF. En su Articulo 10.- Autorización de

Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico parael año Fiscal 2011, y el DU N"010-

2011-EF, Autorización para la Contratación de docentes en el Ministerio de Educación, Gobiemos Regionales

y Gobiemos Locales, descrito en el numeral 1.2, contratación de docentes que se efectué en las Direcciones

ilegionales y los Gobiemos Locales, en el marco de los dispuesto en la presente norma, se realizara en

esticta obsárvancia de las Normas y procedimiento para la contratación de Docentes en lnslituciones

Educatlvas Públicas de Educación Básica y Técnim Productivas que establezca el Ministerio de Educación.

Estando a lo informado por el Equipo de Pe6onal (EscalafÓn), del Área de Gestión

Administrativa; y

Que,deconformidadconlaLeyNo2S044-LeyGeneraldeEducación,LeyGeneral
del Sistema Nacional de Presupuesto N" 28411, Ley N" 29626- Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co

para el año Fiscal 20'11, Decreto supremo 016-2005-ED, obligatoriedad de uso del sistema "NEXUS",

becreto Supremo N" 001-2011-ED, Establecen normas para la contratación de personal docente en

lnstituciones Educativas Publicas de Educación Básica y Técnico Productiva.

7

048
ÁREA oe GESTIÓN

ADMINISTRATIVA.

Directiva
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SE RESUELVE:

ARTiCUI-ü PRIMERO .- API.IOBAR EL CONTRATO, del perscnal Cocen:e ds la; (s) Instituciunr:i;

Educativas del Programa Funcional 047, EDUCACION .SECUNDARIA, Sub Programa Funcional

0105, Meta 13, comprensión de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín - Tarapoto, al

personal Docente que a continuaciÓn se indica:

DATOS DE LA PLAZA

DATOS DE I.A PLAZA

.1 ).- DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRES
06801293 -1006801293DOC. DE IDENT. COD. MOD.
29-07-1975 Bagua Grande, Bagua Grande,

Utcubamba, Amazonas.
FEC. DE NAC.LUG. DIST. PROV. REGION.

Licenciado en Educación Secundaria No 00064-P-

DRE-SM. Especialidad: Mención en Ciencias

Naturales y Ecología.

TITULO Y/O ESPECIALIDAD

O1-AFP HORIZONTE - 57968OJJJEE8SISTEMA DE PENSIONES
7607290JEJEJ004AUTOGENERADO ESSALUD

1 1 861 141 31 P5CODIGO DE PLAZA
Profesora por HorasCARGO
24 Horas Pedagógicas.JORNADA LABORAL
EBR - Especialidad: Ciencia Tecnología y Ambiente.NIVEL Y/O MODALIDAD ESPECIALIDAD
I NivelNIVEL MAGISTERIAL
l.E. Virgen de GuadalupeINSTITUCION EDUCATIVA
La Banda de Shilcayo, San Martín, San Martín,

San Martín.
LUGAR Y DISTRITO

Por reubicación de plaza según RDUGELSM. No

01 30-201 1forvo 
oe u VncANTE

09-03-2011 al 31-12-2011.ENCIA

DATOS PERSONALES

SANCHEZ GARCIA, ORFITHAPELLIDOS Y NOMBRES
40197049 -1040197049DOC. DE IDENT. COD. MOD.
12-04-1979 Tarapoto, Tarapoto, San Martín, San

Martín.
FEC. DE NAC.LUG. DIST. PROV. REGION.

Profesora de Educación Primaria No 03668-P-

DSRET. DIPLOMADO EN DIDÁCTICAS PARA EL

Loqro de Aprendizaies Autónomos.

TITULO Y/O ESPECIALIDAD

01 - AFP HORIZONTE-5895500SGCC1- 19/05/04SISTEMA DE PENSIONES
7904120SCGCO001

1 1 9531 3721 P6GO DE PLAZA

ESSALUD

Profesora por HorasWnnco
24 Horas pedagógicasT_ORNADA LABORAL
EBR - Especialidad: Educación Física

I NivelNIVEL MAGISTERIAL
l.E. Virgen de GuadalupeINSTITUCION EDUCATIVA
La Banda de Shilcayo, San Martín, San Martín,

San Martín.
LUGAR Y DISTRITO

Por reubicación según RDUGELSM. N'205!:10MOTIVO DE LA VACANTE
09- 03- 2011 al 31-12- 2011VIGENCIA

\

JIMENEZ JIMENEZ, JESUS DEL CARMEN

NIVEL Y/O MODALIDAD ESPECIALIDAD
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DATCS PER.EONALES

DATOS DE LA PLAZA

DATOS DE LA PLAZA

PEREZ LAPIZ, MONSI DEL CARMENAPELLIDOS Y NOMBRES
01122778 -1001122778DOC. DE IDENT. COD. MOD.
27-10-1972Picota, Picota, Picota, San Martín

Licenciado en Educación No 106284-P-DDOO.

Especialidad: Biología y química y ciencias

religiosas.

Grado Académico de Bachiller en Educ ación No

62039-B-DD00.

TITULO Y/O ESPECIALIDAD

O1-AFP PRIMA - 5659OOMPLE19SISTEMA DE PENSIONES
7210270PE11M006AUTOGENERADO ESSALUD

CODIGO DE PLAZA No Registra (Contrato Eventual)

CARGO Profesora Horas

JORNADA LABORAL 24 Horas Pedagógicas.

NIVEL Y/O MODALIDAD ESPECIALI DAD Educación Rel

NIVEL MAGISTERIAL I Nivel

INSTITUCION EDUCATIVA LE. Vi deG

LUGAR Y DISTRITO La Banda de Shilcayo, San Martín, San Martín,

San Martín.

MOTIVO DE LA VACANTE Por presupuesto eventual según RDUGELSM.

No 0364-201 1

VIGENCIA 09- 03- 2011 al 31-12- 2011

I
4 DATOS PERSONALES

REYNA SABOYA, MARCOS GIMOYNO
42086286 -1042086286DOC coD.
15-11-1983 Morales, Morales, San Martín, San

Martín.
DIST. PROV. REGION.FEC.

Licenciado en Educación No 2357. Especialidad:

Lengua y Literatura y Ciencias Religiosas.

Grado Académico de Bachiller en Educación No

65901-B-DD00.

TITULO Y/O ESPECIALIDAD

19990SISTEMA DE PENSIONES
8311151RNS0M009AUTOGENERADO ESSALUD

No Registra (Contrato Eventual)CODIGO DE PLAZA
Profesora HorasCARGO
24 HorasJORNADA LABORAL
EBR - ComunicaciónNIVEL Y/O MODALIDAD ESPECIALIDAD
I NivelNIVEL MAGISTERIAL
t.E. deINSTITUCION A
La Banda de ShilcaYo, San Martín, San Martín,

San Martín.
LUGAR Y DISTRITO

Por presupuesto eventual seg ún RDUGELSM

N. 0364-201 1

MOTIVO DE LA VACANTE

09- 03- 201 1 al 31-12- 2011VIGENCIA

J

FEC. DE NAC.LUG. DIST. PROV. REGION.

EBR - Especialidad:
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ARTIGULo SEGUNDo.. ESTABLECER, que el coNTRATo, amparo

de la resolución podrá ser rescindido por las causales establecidas por Ley.

El Egreso que orig¡ne la presente resoluciÓn se afectara al

Función

Programa Funcional

Sub - Programa Funcional

Programa
Actividad/Proyecto
Componente
Finalidad

Meta

Sec.Func.
Especifica de Gasto

HDCM/DPS.III

JMOfuAGA.I
AAP/EA.I

igp/of-ll

de

Unidad de Gestión Educativa

Local San Martin

L

459

301

22

047

0105

000

1 0001 95

3000498
00607

00001

00013

211212

Pliego Gobierno Regional San Martín

Unidad Ejecutora Región San Martín Educación Bajo Mayo

Educación

Educación Básica

Educación Secundaria

Sin Programa

Desarrollo de la EducaciÓn Secundaria de menores

Desarrollo de la Enseñanza

Desanollo de la Enseñanza

ll.EE. Nivel Secundario - UGEL- San Martín

ll.EE. Nivel Secundario - UGEL'San Martín

Personal Docente

REG NioUESE

CASTILLO MOREY

,@r,
!.:,

PROF. I

Director Sectorial lll

5 UAR 2011

,Rrlr§CfiilBO A W Arri,r SU
r F'A'ES.
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MINISTERI0 DE EDUCACTON

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

UNIDAD DE GESfION EDUCATIVA LOCAL
LAt\¡AS

Ánel oe GEsrróN
ADMINISTRATIVA

Lamas, 23 de mazo de 2010

qu
Visto, los Contratos de Trabajo Por Servicios Personales de Docente;

e mediante Actas de Adludicación No(s): S/N-031 -036-044-052-066-067-069-070-079-082-083-093-095-

7-101-105-124-2010 de fecha 10, 11, 12, 18 y 19/03/20'10, se autoriza efectuar dicha acción; y el

l,rlemorando N".507-508-2010-GRSM-DRESM-UGEL-UD de fecha 23/03/2009, Ia Dirección de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Lamas autoriza proyectar la Resolución de contrato de Personal Docente 2010

en el Nivel Secundaria; y los demás que se adjuntan;

Que, en concordancia con el Oficio Múltiple N" 009-2010-GRSM-DRE/D

la Directoral Regional de Educación San Martin, donde se establece las precisiones adm¡n¡strativas para

acciones de personal, formalizando el conlrato docente 2010 con vigencia al 31 de Julio de 2010 en plazas

orgánicas libres; por estar vigente la RM N' 0065-2010-ED que autonza excepcionalmente una etapa

complementaria a nrvel institucional en las lnstitucjones Educat¡vas donde existan plazas vacantes

declaradas desiertas, para los postulantes al Concurso Público para nombramiento docente dispuesto por la

Resolución l\4inisterial N" 0295-2009-ED:

Que, en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), de la Unidad

de Gestión Educativa Local de Lamas, existen Plazas.Vacantes de Docentes en el Nivel SECUNDARIA,

en las diferentes especialidades y Áreas Curriculares Presupuestadas sin atenc¡ón, las mismas que es

necesario dar cobertura a lin de garantizar y viabilizar el normal desarrollo de las actividades Administrativab.
y Pedagógicas en las Instituciones Educalivas;

Que, mediante Resolución Directoral No 00097-2010-UGEL-L de fecha

1210212010, se conforma el comité que llevará a cabo el proceso de evaluación en la Unidad de Gestión

Educativa Local de Lamas, correspondiente al año 2010;

Que, en ménto de la Resolución Directoral UGEL-SM-T- N" 0144 de

Íecha 13t02t2007, se Tran-sfiere'y Faculta a los Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local

0

7

"t.ú,^.

RESOLUCION DIRECTORAL N" OO 1 78-ZO IO-ACNUI

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N". 0126-2010-ED de fecha

1010212010 se aprueba la Directiva N". 012-2010-ME/SG-OGA-UPER "Normas y Procedimientos para la

Contratación de Docentes en lnstiluciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico - Productiva

en el Penodo Lectivo 2010", y en su capitulo Vl del Proceso de Contratación; Acápite 6.4 De la Evaluación y

Elaboración del Cuadro de l¡lérito, numeral 6.4.1: Se establece un cuadro de mérito para cada nivel (inicial,

Primaria y secundarra), considerando la instancia de inscripción (DRE, UGEL o fi/unicipalidad) del postulante;

y numeral 6.4.2rE| Puntaje¡obtenido en la Prueba ún¡ca Nacional Solo es Valido para postular en Educación

Básica Regular, respetándose el nivel educativo en el que fueron evaluados (lnicial, Primaria o Secundaria).



(Lamas, Picota) la competencia para emit¡r y suscrib¡r Resoluciones Relacionadas a lús procesos Técnicos

del Sistema de Personal.

Que, mediante Resolución Directoral No. 00464-2009-DRESN.4 de fecha
2710212009, se designa a part¡r del 02 de mazo del 2009, al Prof. Sócrates Vela ft/acedo como Director de la

Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas:

Estando a lo informado por el Área de Gestión Pedagógicas e

lnstitucional - y Equipo de Escalafón del Área de Gestión Administrativa de la UGEL de Lamas; y

De conformidad con los d¡spuestos en la Ley No. 28044, Ley General
Educación, Ley No. 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, Ley No. 29465, Ley del

Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2010, Ley No 29062, Ley que modifica la Ley del
profesorado en lo referido a la Carrera Publ¡ca Magisterial y su Reglamente Decreto Supremo No.003-2008,
DS N' 079-2009-EF, DS N" 104-2009-EF, RM N'0065-2010-ED y, la Ley N". 27444, Ley de proced¡m¡ento
Administrativo,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR EL CONTRATO , del personal

docente de las lnstituciones Educativas del Nivel Secundaria en las dlferentes especialidades y áreas
curriculares, comprensión de la Unidad de Gestión educativa Local de Lamas, que a continuación se indica:

1.1.- Sra. MARGOLITH GONZALES RAMIREZ

I
¡ :

CODIGO MODULAR
LUGAR NACI[,4,'

FECHA DE NACIMIENTO
DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN, BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA TABORAL
PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS

C ,ESSALUD

NIV, Y/O MODALIDAD
NIVEUGRUP OCUPAC
VIGENCIA

CODIGO t\,40DULAR

LUGAR NACIM,
FECHA DE NACIMIENTO
DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO
ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

1.2.- Sra. VIOLETA ORBE PUO

1040501983

Tarapoto, Tarapoto, San lr.,lartin

05/05/1980

40501983

Profesora de Educación Secundaria N" 04142-P-UGEL

Lengua y Literatura

50.00

lrt

(t o

l-

: 1001115511

: Tarapoto, Tarapoto, San Martin
:15/03/1968
: 01115511

: Licenciada en Educación N". 000355-P-DRESM --\
:Ciencias Sociales
:50.00
: Profesora Por Horas
: ll.EE'Martin de la Riva y Henera", Nivel Secundaria
:Lamas, Lamas, Lamas, San Martin
: 24 Horas

:Por la encargatura de Coordinador Externo Tutoría del Prof. Jorge
Enrique Mori Villacorta, según RDUGEL-L N' 00125-2010.

:02-AFP-INTEGRA
549'100MGRZl6

: 6803150G2R1M001

:Secundaria
:'1"
: Del 15/03/2010 al 3110712010



CARGO
CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGItVlEN PENS.

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD

IVEUGRUP OCUPAC.

ENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIIVIENTO

DNI

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

VIGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.
FECHA DE NACIMIENTO
DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO
ESPECIALIDAD

REMUN BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS

C .ESSALUD

NIV Y/O I\¡ODALIDAD
NIVEUGRUP OCUPAC
VIGENCIA

Profesora Por Horas
ll.EE N' 0288, Nivel Secundaria
Pacchilla, Rumisapa, Lamas, San Martín
30 Horas

Por Ubicación de horas, según RDUGELSM N' 0209-2010.
1 9990
800s0500EPov001
Secundaria
,|,

Del 15/03/2010 al 31107/2010

1.3.- Sra. JUDITH TUANAMA SINARAHUA

1 040048698

Lamas, Lamas, Lamas

09/01/1 979

40049698

Profesora de Educación Secundaria N' 04231-P-UGEL

Lengua y Literatura

50.00

Profesora Por Horas

ll.EE "Martín de la Riva y Herrera", Nivel Secundaria

Lamas, Lamas, Lamas, San Martín

24 Horas

Por la encargatura de la Sub Dirección de Hudson Hidalgo Dávila, según

RDUGEL-L 00124 -2010.

Og-AFP PRIMA

58862OJTSNA9

7901090TNSAJ007

Secundaría
.t'

Del l5/03/2010 al 3'l/07/20'10

1.4.- Sra. HELEN REATEGUI LOPEZ

1041276148

Tingo de Ponaza, Tingo de Ponaza, Picota
03t02t1982
41276148
Profesora de Educación Secundaria N' 04135-P-UGEL
Lengua y Literatura

50.00

Profesora Por Horas

ll.EE'Martín de la Riva y Herrera", Nivel Secundaria
Lamas, Lamas, Lamas, San Martín
24 Horas

Por la encargatura de la Prof. Gilma López Ríos como Docente
Innovador, según RDUGEL-L 00125-2010.

1 9990

8202030Rr1EH009
Secundaria
"t' _r
Del 1 5/03/2010 al 31107 12010

E

.,,

t

L
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CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO

DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO
PECIALIDAD

EMUN. BASICA

GO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

CODIGO IVODULAR

LUGAR NACIM.
FECHA DE NACIIÚIENTO
DNI

TITULO PROF, Y/O GRADO
ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD
NIVEUGRUP OCUPAC
VIGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACII\¡IENTO

DNI,

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIATIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

1.5.- Sra. JISELLY KARINA SAAVEDRA RAMIRFZ

1040478552

Lamas, Lamas, Lamas
0s/02¡980
4047 8552
Profesora de Educación Secundaria N" 03715-P-UGEL
Ciencia Tecnologia y Ambiente
50.00
Profesora Por Horas
llEE'[,4artin de la Riva y Henera", Nivel Secundaria

Lamas, Lamas, Lamas, San l\¡artin
24 Horas

Por el cese de Marco Reátegui Saavedra, según RDUGEL-L N"0450-
2010
19990

8002050svRrJ004
Secundaria
't'
Del 1103/2010a1 3ltOTtzO1O 1

1.6.- Sr. LENIN CHUJUTALLI ROJAS

1041858898

Tabalosos, Tabalosos, Tabalosos
24t05t1980
41858898

Profesora de Educación Secundaria N" 0004M-P-UGELT
lúatemáfica
50.00

P.rofesor Por Horas
ll.EE N' 0268, Nivel Secundaria
San Antonio del Rio Mayo, Lamas, Lamas, San Martin

24 Horas

Por el destaque y encargatura como espec¡alista en Educación del Prof.

Elmer Alonso Belda Neciosup, según RDUGEL-L N"00002-2010.

O2-AFP INTEGRA

593631LCRJAO

8005241CJRA1009

Secundaria
"t'
Del '15/03/2010 al 3110712010

1.7.- Sr. WILFLER ROMERO TELLO

1041649503

Lamas, Lamas, Lamas

01/0s/1983
41649503

Artista Profesional N" 029796-P-DRELL

Artes Plast¡cas con mensión en Dibujo y P¡ntura

s0.00

Profesor Por Horas

ll.EE N' 0255 
.Lamas', 

Nivel Secundana

/8I
BB

I

REGIMEN PENS,

C.ESSALUD
NIV. Y/O I\4ODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC.
VIGENCIA



¡)DUCa
.rrl n

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD

UGRUP OCUPAC.

IGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACiMIENTO
DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO
ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO
LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL
PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS

C.ESSALUD
NIV. YiO MODALIDAD
N|VEUGRUP OCUPAC
VIGENCIA

CODIGO MODUTAR
LUGAR NACIM.
FECHA DE NACIMIENTO
DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO
ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA
CARGO
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

VIGENCIA

Lamas, Lamas, Lamas, San Martín

24 l-loras

Por la reasignación de Jorge Castañeda Sánchez, según Resolución
N"0583-05-T.

1 9990
B305O1 1 RETLWOOT

Secundaria
,1,

Del 1 5/03/20 10 al 31107 12010

1.8.- Sra. SHARON CAROIá RUIZ GARC¡A

1042791s25
T'arapoto, Tarapoto, San Martin
23112t1984

42791525
Licenciada en Educación N" 00878-P-DRESM
ldioma Extranjero
50.00

Profesora Por Horas
ll.EE 0303, Nivel Secundaria
San Roque de Cumbaza, San Roque de Cumbaza, Lamas, San Martin
24 Horas

Por Ia encargatura del Puesto de Dirección del Prof. Hugo Meléndez
Rengifo, según RDUGEL -L N" 00126-2010.

O2-AFP INTEGRA

610370SRGZC4

8412230R2GCS005

Secundaria

Del I 5/03/20fi al 31107 12010

I.9.. Sr. MARDEN RODRIGUFZ GARCÍA

1040991 1 17

Sauce, Sauce, San lvlartin

1 5i05/1 981

40991 1 1 7

Licenciado en Educación N' 004269-P-DRE-CH
ldioma Extranjero

50.00
Profesor Por Horas
ll.EE 'Martin de la Riva y Henera', Nivel Secundaria
Lamas, Lamas, Lamas, San Martín

24 Horas
Por la encargatura de Jefe de Laboratorio a Don Ángel Eleodoro Julca
Pérez, según RDUGEL -L N'00125 -2010.

O2-AFP INTEGRA
5971 91 MRGC3
8105151 RRGCM003

Secundaria
't'
Del 1 103/20 10 al 31107 12010

o

3Y ¡o

\



A(

CODIGO MODULAR
LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIIúIENTO

DNI.

TI LO PROF. Y/O GRADO

DAD

N. BASICA

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C ESSALUD

NIV. Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

ENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO

1.10.. Sr. RUBEN DARIO VASQUEZ LOPEZ

1 000949251
Lamas, Lamas, Lamas

1 5/08/'1975

00949251
Bachiller en Educaclón N" A1015964
Educación para el Trabajo (Mecánica de Producción)
50.00

Profesor Por Horas

ll-EE "Martin de la Riva y Herrera', Nivel Secundaria

Lamas, Lamas, Lamas, San Martin

24 Horas

Por el cese de Telmo'Córdova Zamora, Según Resolución 2119-01

O2.AFP INTEGRA

5761 91 RVLQEl
75081 5lVOLEROOB

Secundaria

Del 15/03/2010 al 3l/07/2010

1.11.- Sr. CARLOS COTRINA TRIGOZO

1 000953501

Lamas, Lamas, Lamas

12t02t1977

00953501
lngeniero Agroindustrial N" 604

Ciencias Agrarias

50 00

Profesor Por Horas

ll:EE N' 0255'Lamas" Nivel Secundaria

Lamas, Lamas, Lamas, San Martin

24 Horas

Por ubicación, según RDR N" 2227-01.
O1-AFP HORIZONTE

581 661 CCTRG9

7702121CRTGC007

Secundaria
"B'

Del 15/03/2010 al 31/07/2010

1.12.- Sra. LELIS DE JESUS LOAY¿A PAREDES

1001126664

La Banda de Shilcayo, La Banda de Shilcayo, San Martín

2511211974

01 1 26664

Licenciado en Educación N" 000329-P-DRESN/

Educación Religiosa

50.00

P.rofesora Por Horas

ll.EE N" 0753'Luis Alejandro Gomez", Nivel Secundaria

Rumisapa, Rumisapa, Lamas, San tvlartin

t.

PROF. Y/O GRADO

SPECIALIDAD

IMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

VIGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO

DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG



9É lo
c

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANIE
REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV, Y/O IVIODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

IGENCIA

CODIGO I\,,IODULAR

LUGAR NACII\,4,

FECHA DE NACIMIENTO

DNI.

TITULO PROF. Y/O GRqDO
ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C,ESSALUD
NIV, Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC.

VIGENCIA

CODIGO i/ODULAR
LUGAR NACIM,

FECHA DE NACI[,,IIENTO

DNI.

TITULO PROF, Y/O GRADO

ESPECIALIDAD
REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV, Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

VIGENCIA

19 Horas
Por ubicación de horas, según RDUGELSM N' 209-2010

O1-AFP HORIZONTE
2/386OLLPYE9
74122s0lYPE1007
Secundaria
"t'
Del 2203/2010 al 31107n0l0

L'13.. Sra. LLENY VANESSA REATEGUI VELA

1041882844

San José de Sisa, San Jose de Slsa, El Dorado

27l05/1983
41882844

Licenc¡ado en Educación N" 000877-P-DRESN¡

Educación Religiosa

50.00

Profesora Por Horas

ll.EE'lvlartin de la Riva y Henera", Nivel Secundaria

Lamas, Lamas, Lamas, San Martin

24 Horas
Por ubicación, según RDSR N" 2227 -01

19990

8305270RTVA1009
Secundana

Del 11032010 al 31107n0l0

1.14.- Sra. PIEDAD PINEDO RUZ

'1001114831

Agua Blanca, Agua Blanca, El Dorado

26/09i 1967

01 114831

Licenciado en Educación N" 2880-R

Educación Religiosa

50 00
Profesora Por Horas

ll.EE N' 0287, Nivel Secundaria
Maceda, Rumisapa, Lamas, San Martin

19 Horas

Por ubicación de horas, según RDUGELSIU N" 209-2010

O2.AFP INTEGRA

547390PPREZ9
6709260PER2P008
Secundaria
"t'
Del 15/03/2010 al 31107120'10

1.15.- Sra. GLORIA LILIANA SILVA SILVA

+

o
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CODIGO MODULAR 1042585695



ot E

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO

DNI,

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD
REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO
GAR,DIST, PROV, Y REG. , JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIIVEN PENS,

C .ESSALUD

NIV, Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC.
VIGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACII\¡,

FECHA DE NACIIVIENTO

DNI,

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA
CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS,

C ,ESSALUD

NIV. Y/O IVODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC. '
VIGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.
FECHA DE NACIMIENTO

DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO
CENTRO DE TRABAJO

LUGAR.DIST. PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGI[/EN PENS,

: Celendin, Celendin, Cajamarca
: 1l /01ñ 984
:42585695
: Profesora de Educación Primaria N0 DRE-CAJ-P-001844
: Educación Religiosa '

: 50.00
: Profesora Por Horas
: ll.EE N'0268, Nivel Secundaria
: San Antonio del Rio Mayo, Lamas, Lamas, San Ma(in
: 19 Horas

: Por ub¡cación de horas, según RDUGELSM N" 209-2010

:'19990

: 84011 10SVSVG002

:Secundaria
:.,1,'

: Del 15/03/2010 al 3110712010

'1.16.- Sr. MARC0S GIMO REYNA SABOYA

1042086286

Morales, Morales, San Martín

15/11¡983
42086286

Licenciado en Educación N" 106165-P-DDOO

Ciencias Religiosas

50.00

Profesor Por Horas

ll.EE N" 0255'Lamas", Nivel Secundaria

Lamas, Lamas, Lamas, San Martín

24 Horas

Por ubicación, según RDSR N" 2227 -01

19990

831 1 151RNSOM009

Secundaria
't'
Del l5/032010 al 31107 12010

,l.17.- Sr. LUIS ALBERTO FLORES UPIACHIHUA

.1041342111
: Tarapoto, Tarapoto, San l\,,lartin

: 06/03/198'1

. 41342111

: Profesor en Educación Secundaria N" 000567-P-UGELT

: Educación Religiosa 
.

: 50.00

: Profesor Por Horas

: ll.EE N'0303, Nivel Secundaria

: San Roque de Cumbaza, San Roque de Cumbaza, Lamas, San Martin

. 19 Horas

: Por ubicación de horas, según RDUGELSM N' 209-2010

: 05-AFP PROFUTURO

59649'lFURA6

:8103061FRUA1007

o
o
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C .ESSALUD



NIV. Y/O MODALIDAD
NIVEUGRUP OCUPAC
VIGENCIA

CODIGO MODULAR
NACIM.

DE NACIMIENTO

ITULO PROF. Y/O GRAQO

ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS

C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC.

VIGENCIA

CODIGO MODULAR

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO

DNI.

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN. BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

PLAZA VACANTE

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
NIV. YiO MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

VIGENCIA

Secundaria
't'
Del 1103/2010 al 31707/2010

1.18.- Sra. ERIKA TORRES AMASIFUEN

1 043582701

Morales, Morales, San Martín

0B/06/1986

43582701

Profesor de Educación Secundaria N" 000568-P-UGELT

Educación Religiosa

50.00

Profesora Por Horas

ll.EE N' 027'1, Nivel Secundaria

Pamashto, Lamas, Lamas, San Martin

19 Horas

Por ubicación de horas, según RDUGELSM N' 209-2010

1 9990

8606080TRASE001

Secundaria
"l'
Del 11032010 al 31J07/2010

1.I9.. Sra. MARIA MIIAGROS SIMON PIÑA

1040748143

Tarapoto, Tarapoto, San Malin
24108/1980 \

40748143
Profesor de Educación Secundaria N' 03983-P-SRET

Educación Religiosa

50.00
Profesor Por Horas

ll.EE N" 0789, Nivel Secundaria

Chirapa, Lamas, Lamas, San Martin

24 Horas

Por ubicación de horas, según RDUGELSM N'209-2010

O1-AFP HORIZONTE

594550MSPOA6

8008240S0PAM009
Secundaria

:"1'

: Det tl03l20l0 al3li07/2010

\

ARTICULO SEGUNDO: El pago de remuneraciones corresponde por el

trabajo efectivo realizado tal como está establecido en el articulo 71'', 72o y 730 del D.S.N. 003-2008

Reglámento de la Nueva Ley de la Carrera Publica del Profesorado y según escala establecido en el DS N'

ozd-zoog-Er, DS N" 104-2ó09-EF y lo suscrito en et Capitulo vll, lnciso 7.3 de la Directiva No 012-2010-

ME/SG-OGA-UPER para los docentes sin Titulo Pedagógico'

¿



ARTICULO TERCERO: Será rescindido el contrato por las causales

establecidas en las Cláusulas Sexta y Séptima del contrato de trabajo, suscrito entre la lnstancia de la

Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas y el Docente. -\

ARTICULO CUARTO: El egreso que origine la presente se afectará a;

t
PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA

FUNCION

PROGRA'MA FUNCIONAL

SUB-PROGRAMA FUNCIONAL

ACT/PORG.

COMPONENTE

GENERICA

ESPECIFICA DETALLE

CADENA FUNCIONAL

SVM/DIR/UGEL-L
RDAF/AGA-(e)
J.IIH/DIR/AGP.I.(e)
RFRG/Abq. I
rgs/proyec-

459 -Gobierno Regional de San Martin

301- Educación Bajo Mayo

22- Educación

047- Educación Básica

01 05- Educación Secundaria

1000195-Desarrollo de la Educación Secundario de Menores

3,00498- Desarrollo de la Enseñanza

2.'l Personal y Obligaciones Sociales

2.1 .1 .2.1.2. Personal Docente Contratado

0040 Unidad de Costeo Lamas - Secundaria de menores

REGISTRESE y COMUNIQUE§E;
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MINISTERIO DE EDUCACION
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
LAMAS

RESOLUCION DIRECTORAL N'

la

Sistema de

0039¿

tlu t_"1

Ánra DE cesnó¡,¡
ADMINISTRATIVA

Lamas, 05 de Julio de 2010.

Visto, el Memorandum N" 1100-2010-GRSM-DRESM-UGEL-UD, donde
se contrata los servicios del Docente MARCOS GIMO REYNA SABOYA y el Memorando N0. 1110-2010-

SM-DRESM-UGEL-UD de fecha 0510712010,Ia Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de
autoriza proyectar la Resolución de contrato de Personal Docente 2010 en el Nivel Secundano; y los

ás que se adjuntan;

CONSlDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N0. 0126-2010-ED de fecha
1010212010 se aprueba la Directiva No. 012-2010-ME/SG-OGA-UPER "Normas y Procedimientos para la
Contratación de Docentes en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico - Productiva
en e! Periodo Lectivo 20'10", y en su capítulo Videl Proceso de Contratación;Acápite 6.4 De la Evaluación v

I Elaboración del cuadro de Mérito, numeral6.4.1: se establece un cuadro de mérito para cada nivel (inicial,
mana y secundaria), considerando la instancia de inscripción (DRE, UGEL o Municipalidad) del postulante;

numeral 6.4.2:El Puntaje obtenido en la Prueba única Nacional Solo es Valido para postular en Educación
Regular, respetándose el nivel educativo en el que fueron evaluados (lnicial, Primaria o Secundaria).

Que, en el Cuadro para Asignación de Personal (CAp), de la Unidad
de GestiÓn Educativa Local de Lamas, existen Plazas Vacantes de Docentes en el Nivel SECUNDARIO,
Presupuestadas sin atención, las mismas que es necesario dar cobertura a fin de garantizar y viabilizar el

rmaldesanollo de las actividades Administrativas y Pedagógicas en las lnstituciones Educativas;

tlI

C)

Que, en mérito de la,Resolución Directoral UGEL-SM-T- No 0144 de fecha
, se Transfiere y Faculta a los Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local (Lamas,
competencia para emitir y suscribir Resoluciones Relacionadas a los procesos Técnicos del
Personal.

Que, meciiante Resolución Directoral No. 00464-2009-DRESM de fecha
270a2009, se designa a partir del 02 de mazo del 2009, al Prof. Sócrates Vela Macedo como Director de la

de Gestión Educativa Localde Lamas;

Estando a lo informado por el Área de Gestión Pedagogicas e lnstitucional
y Equipo de Escalafón del Área de Gestión Administrativa de la uGEL de Lamas; y



De conform¡dad con bs d¡spuestos en la Ley No 280tl4, Ley General

de Educación, Ley No. 28411 , Ley General del sistema Nacional de Presupuesto, Ley N0. 29465, Ley del

Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2010, Ley N" 29062, Ley que modifica la Ley del

profesorado en lo referido a la Canera Publica Magisterialy su Reglamente Decreto Supremo No. 003-2008,

bS N. OZS-ZOOS-Ep, DS N" 104-2009-EF, RM N'0065-2010-ED y, la Ley No. 27444,Ley de procedimiento

Administrativo;

SE RESUELVE;

ARTícuLo pntmeno: APRoBAR EL coNTRATo, del personal

docente de la lnstitución Educativa del Nivel Secundario, comprensión de la Unidad de Gestión educativa

Local de Lamas, que a continuación se indica:

'1.1.- Sr. MARCOS GIMO REYNA SABOYA

DIGO MODULAR

GAR NACIM

ECHA DE NACIMIENTO

DNI,

TITULO PROF. Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

REMUN, BASICA

CARGO

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL

CODIGO DE PLAZA

PLAZA VACANTE

C,ESSALUD
NIV, Y/O MODALIDAD

NIVEUGRUP OCUPAC

VIGENCIA

1042086286

: Morales, Morales, San Martin

:15/1'1/'1983

: 42086286

: Licenc¡ada en Educacón No. 106165-P-DDOO

: Ciencias Religiosas

: 50.00

: Profesora por Horas

: ll.EE N'0292, Nivel Secundario

: Tabalosos, Lamas, San Mart¡n

: 24 Horas
:1107114111P0

Por la reasignación de doña: Carmen Charito Gómez Hernández, segÚn

RD N' 0363-2005.

Ol.AFP-HORIZONTE
6OO51OMQGQC3

No registra

Secundaria
'1"

Del 0l/07/2010 al 3111212010

t

REGIt/EN PENS

ul§
ARTICULO SEGUNOO: EI pago de remuneraciones corresponde por el

trabajo efectivo realizado tal como está establecido en el artÍculo 71 72o y 73o del D.S.N" 003-2008

Reglamento de la Nueva Ley de la Canera Publica del Profesorado y según escala establec¡do en el DS N'

079-2009-EF, DS N" 104-2009-EF y lo suscrito en el Capitu

ME/SG-OGA-UPER para los docentes sin Titulo Pedagogico

lo Vll, lnciso 7.3 de la Directiva No 012-2010-

ARTICULO TERCERO: Será rescindido el conkato por las causales

establecidas en las Cláusulas Sexta y Séptima del contrato de trabajo, suscrito entre la lnstancia de la Unidad

de Gestión Educativa Local de Lamas y el Docente.

I
i



PLIEGO

UNIDAD

GENERICA

ESPECIFICA DETALLE
CADENA FUIIICIONAL

OGRAMA FUNCIONAL
B-PROGRAMA FUNCIONAL
T/PROG,

ENTE

ABI!§UIQIUAEIO: El egreso que origine ta presente se afectará a,

: 459 -Gobiemo REional de San Martin
: 301- Educación Bajo Mayo
: 22- Educación
: 047- Educación Básica
: 0105- Educación Secundaria
: 100019s-Desanollo de la Educación Secundaria de Menores
: 3,00498- Desanollo de la Enseñanza
: 2.1 Personaly Obligaciones Sociales
: 2.1 .1 .2.1 .2. Personal Docente Contratado
: 0043 Unidad de Costeo Tabalosos-Río May,.i-Seuundaria de

menores

REGISTRESE y COMUNIQUESE;

SAN MART1N
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SUN/DIR/UGEL.T
RDAF/AGA-(e)
tltt¡/DrR/Acp.r.(e)
RFRC/Abog. I
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MINISTERIO OE EDUCACION
GOBIERNO REGIONAL DE SAN ¡{ARTIN

UNIDAD OE GESTION EOUCAfIVA LOCAL LAMAS

o
Ot

.o¡

RESOLUCION DIRECTORAL 00637
2O1O -UGEL-L

AREA DE GESTION ADN4INISTRATIVA

Lamas, 13llCI.20.10

Visto, los documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N".00392-201O-UGEL-L de fecha

510712010, se aprueba el contrato del docente: MARCOS GIMO REYNA SABOYA, como Profesor por Horas

4hrs) en la l.E. N" 0292 de Tabalosos, Provincia de Lamas, Región San N4artin, con vigencia del 01/07 al

60 1t12t2010;

Que, habiéndose consignado en la parte resolutiva de la mencionada

resolución en los dalos personales el régimen de Pensión de 01 AFP Horizonte del docente: Marcos Gimo

Reyna Saboya, siendo ésta contradictoria a lo ¡bóervado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP;

por lo que la Dirección de Ia Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, mediante Memorando No 1797-

20'10-GRSM-DRESM-UGEL-UD autoriza Modificar la parte resolutiva del Articulo Primero de la RDUGEL L N"

00392-2010 de fecha 05/07/2010, donde DICE: REGIMEN PENS.01-AFP-H0RIZONTE, 600510MQGQC3, y

Que, mediante Resolución Directoral UGEL-SM-T No. 0'144 de fecha

1310212007, se lransfiere y fáulta a los D¡rectores de las Unidades de Gestión Educativa Local (Lamas,

Picota), la competencia para emitir y suscribir Resoluciones, relacionados a los procesos Técnicos del Sistema

e Personal;

Que, mediante Re§olución Directoral N0 00464-2009-DRESt\¡ de fecha

710212009; se des¡gna a pártir del 02 de mázo del 2009, al Prof. Sócrates Vela l\¡lacedó como Director de la
Unidad de Gest¡ón Educatrva Local de Lamasi

Estando a lo informado por el Área de Gestión Administrativa y el Equipo

de Escalafón del Área de Geslión Administrativa de la UGEL de Lamas; y

De conformidad con la Ley N" 24029 ysu modiflcatoria Ley N025212y
u Reglamento el DS. N" 19-90-ED, Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y su

Mod¡f¡catoria Ley N0 27902, Ley N" 28013 se le reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía Polltica

y Administrativa en los asuntos de su competencia,' Ley No 29465 - Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 20'10, Ley No 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Ley N" 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General.

,
a
o
o ;

.4

Yrs

¡

I

c
!> ebe DECIR: REGIMEN PENS. 19990, por motivo de haber incurrido en eror material en el momento de la

digitación de la Resolución;

o
I

o c

SE RESUELVE;



ARTICULO PRIftIERO: MODIFICAR lo resuelto en el Articulo Pr¡mero ,de
Ia Resolución Directoral N" 00392-2010-UGEL-L- de fecha 0510712010, con lo que respecta a tos datos
personales del Prof. MARCOS GIMO REYNA SABOYA, donde DICE: REGIMEN PENS. 01-AFP-
HORIZONTE, 60051oMOGOC3, en el sentido que DEBE DECIR: REGIMEN PENS. 19990; por tos motivos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

REGISIRESE y COMU NI QU ESE;

t!
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MrNrsTERro oE EDUcActóN
GoBTERNo REGToNAL oE sAN MARTiN

uNIDA0 DE GEsTróN EoucATtvA LocAL LAMAS

ITESOLUCIÓN TIIrqCTORAL N, 00787- 2OI O_UG EL-L.

ÁRrn or cEsr¡óru proacócrca

Lamas, 30 de diciembre de 2010

V¡sto, el informe No 0038-2010-AGP-DRE UGEL-1.,
é fecha 30 de diciembre del 2010, presentada por la Dirección del Area de Gestión

Pedagógica e lnstitucional - UGEL Lamas, en el que se solic¡ta Proyectar Resolución
Reconoc¡m¡ento y Felicitación al personal Directivo, Docente, Administrativo y de servicio
de la ll.EE N' 0255 por haber contribuido de manera excepcional a alcanzar LOGRO
DESTACADO en la Evaluación de la Aplicac¡ón del Enfoque Ambiental en el año 2010.

CONSIDERANDO:
Que, es atr¡bución del Ministerio de Educación, a

través de sus órganos descentralizados -Direcciones Regionales de Educación y

Unidades de Gestión Educat¡va Local- eslablecer acciones de conducción de las polít¡cas
sectoriales nac¡onales y regionales. formulando las normas de alcance nacional que
regulen las actividades de educación, desarrollando políticas educativas que estimulen y

Íeconozcan a las lnst¡tuciones Educativas al servicio del estado, que promuevan la
educación amb¡ental y el entorno soc¡al favorable al aprendizaje y cuidado del medio
ambiente, desarrollando cultura de prevención, responsabilidad y vigilancia ciudadana
que garantice la calidad educativa en su ámbito de competencia.

Que, la Ley N' 28044. Ley General de Educación,
establece que uno de los pr¡ncipios de la educación Peruana es la Concienc¡a Ambiental,
princ¡pio que motiva el respeto cu¡dado y conservación del entorno natural como garantía
para el desenvolvimiento de la vida.

Que, mediante Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N' 0017-2007-ED, se aprobaron las
Normas que establecen la organización y la ejecuctón de la actividad permanente de la
lrlovilización Social. "Escuelas Seguras, Limpias y Saludables",

Que la Ley General de Educac¡ón No 28044, art. 56, inciso "e", establece que el
profesor es agente fundamental del proceso educativo y tiene como misión contribuir
eficazmente en la formación de los estudiantes en todas las d¡mensiones del desarrollo
humano Por la naturaleza de su función, le corresponde, rec¡bir incentivos y
honores, registrados en el escalafón magister¡al, por su buen desempeño
profes¡onal y por sus aportes a la ¡nnovación educativa.

Que, se hace necesario normar la evaluación de la apl¡cac¡ón del enfoque
ambiental en el sistema educativo como una de las estrategias principales para el
mejoramiento de la calidad educativa y de la instituc¡onal¡zación de la educación
ambiental en el sistema educativo, la misma que, según Resolución Directoral N" 2343-
2009-ED se aprueba Ia Directiva N" 067-2009-fvlEA/N¡G P-DIECA;
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Existiendo la OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE del Área de Gestión Pedagógica
e lnstitucional de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, así como la
AUTORIZACIÓN, de parte de la Dirección de este Órgano Desconcentrado
mediante Memorando No 2299 -2010-DRE-UGEL-LiD, de fecha 30 de Diciembre de
2010- de proyectar Resolución Directoral de Reconocimiento y Felicitación al Personal
Directivo, Docente, Administrativo y de servicio de la lnstitución Educativa N" 0255 de

por haber contribuido de manea excepcional a alcanzar LOGRO
en la Evaluación de la Aplicación del Enfoque Ambiental en el año

2010

De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Educación No 28044,
Decreto Ley No 25762, modificada por la Ley No 26510, el DSNo 006-2006-ED y sus
modificatorias, la RMNo 341-2009-ED que aprueba la Directiva para el desarrollo del
año escolar 2010,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO:

RECONOCER Y FELICITAR al Personal Directivo, Docente,
Administrativo y de Servicio de la lnstitución Educativa N' 0255 de Lamas, por
haber contribu¡do de manera excepc¡onal a alcanzar LoGRo DESTACADo en
la Evaluación de la Aplicación del Enfoque Ambiental en el año 2010, en el
ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, según el siguiente
detalle:

NO APELLIDOS Y NOMBRES
01 PANDURO NAVARRO, Brudith
02 CóRDovA ZAMORA, Amparo
03 ROJAS RUiZ, Genix
04 RAMÍREZ CAMASCA, LICNith

05 SAAVEDRA PANDURO, Dagni
06 FLORES CHAVEZ, Mildred
07 SAAVEDRA PANDURO, Simith
OB VALERA TUESTA, [t/aría Rosario
09 HAUSEWELL VARGAS, Alicia
10 SAAVEDRA RAMíREZ, DoIoTes SofÍa
11 LóPEZ eu EVEDo, Leocád i a

12 FLORES PINEDO, [t/iriam
13 SALAZAR FLORES, Elva

14 VARGAS RUÍ2, EN¡th

15 VILLACORTA SAAVEDRA, Nancy F

16 GARATE VELA, Maritza
17 RIOS TRIGOZO, SofÍa
1B PAREDES FLORES, Elvira
19 LOZANO VASQUEZ, Elsa

20 COTRINA TRIGOZO, Nancy
21 BENITES VARGAS, Nepalí

Lamas,
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22 SALAS SALAS, William
23

24

25

26

21

2B

29

30

31

32

33

34

35

36
2-1

38

MARQUINA SALVATIERRA, Nila Jusrina
REYNA GONZALES, Carmen Julia

LOZANO SAAVEDRA, Enith patricia

VARGAS PINEDO, Gustavo
FLORES oÁvlln, Guillermo
COTRINA TRIGOZO, Carlos

PEREZ UIOS, José Gutem ber

';
REATEGUI LOPE Z, Helen

DIAZ RAMIREZ, LIC

lruANsr rÑAPt, Etider

SALVATIERRA MELGAR, Elsa María

PANDURO PANDURO, VíctoT RaúI

CUEVA RABANAL, Miriam Rebeca

Rl.JlZ GARCIA, Sharon Carola
ROMERO TELLO, Wilfler
REYNA SABOYA, Marcos Glmo

39 LOZANO VÁSQUeZ, Sonia

TEGUI DE DEL CASTILLO, María AméricaSORIA RE40

41.

42

43

44

CUESTA AZ, Daure

HUAMÁN ARÉVAIo, MauTo

VÁSQUEZ ESPINoZA, Loyda

ENAS PAREDES, Anita

45 MOZMBITE PISCO, Marina
46 N ALVA, RogerF

4l PÉREZ CoRAL, Conrado
48 REZ PlÑA, HugoRAM

ARTíCULo SEGUNDo: Anotar, como Mérito, en la ficha Escalafonaria respectiva, el
Reconocimiento y la Felicitación contenidos en la presente Resolución.

REGÍSTRESE Y CoMUN íQUESE

sst\:-,
uL§:,lj k(,Í. .t,\, 'I ¿Í.t .)t¡t¿,1'o
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svM/D-rrGrt-r.
RDAF/AGAIeJ

l{¡ llc/Abog. I
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I..,\TIDAD G.SiION EDUCAIIVA
iOCAL Sr\N lvlARTiiil

RESOLUCIÓN DIRECTORAL.U.G.E,L.S.M.NO 0352
AREA DE GESTION

Atr l''/ I l.¡ i sTR,iTl vA.
Exp. 03381- C3i88
0304_ñ, 03c6(.. 04430
2009.

Iarapoto, 17 l/¡AF, :lc9

Victo, los contratos y ias Actas de Adjudicacicnes No 139- ivj- 22ó''22i-271'
c¿ ie,:ii; t:.7 - C2- 2009.

COI.i.qiDEP.ANDO:

Que, en el Presui:uesto lr:stitUcional de aperiurá 2i¡09, at:rcill.;C ;.), i:';1;¡;¡¡si6:¡
.* klegiona! t\i" 0884 - 200E-GRSM/PGR, ceriifice la atltr:riza3¡5¡i ¡:¡65u¡ir.:r.l:li Ci: ir:; :ia;aS

a¡.iirs:iai, Decretc Supremo N' 0C3-2006 " Reglamento de la Ley No 29062', L.ev i'jo i1t¡,t,i^¿y dc

elir,rien ro Acirrinistrativo Generel.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - APROBAR EL CONTRATO dei i;ersorai ,:ocente

c: i:i (s) l¡rstitu,:iones ECucativas del Programa Func. 047 EDUCACI0N SS.CUNDA.nlA - $ub-
Prog. C105- l/eta - Unidad de Costeo 31 Cercado de Tarapoto oel Distrito dei mis¡'nc r:ombíe,

prcvinare v regrón San Martín, comprensicn de la Unidad de Gestión Educ¿tiva i-ccal San

It¿1a:tin qu-" a continuación se detalla.

,':;ír#1r{i Scn:"nr:,ri en el Presupuesto Analitico de Perscnai de ia UnicJacj !;ei;utoi'; -lli'i i:lr1,.:l:::l'¡i, 3ti1
' -!/'-, ^';lil.-',t;.,,'--r - ;aÍapoio, del Programa func. C47 EDUCACION SEC'-;lNn,qRiA, S¿:'; ill'';.r. ,":'lll,i ;.rr':

'' 't''f'f 
' '- ' ''' -.:J'' i''or:,,::,: ,:iscoi 2009, actualizado con Resolt¡ciot Directoi"al t-tt-:It-g¡.1 lio 0"'5': - iit,.i.

Que, el Colnitá de Evaiuac¡Ón i'a concluido r,i ir¡ci.',.-;i,c li r,rait:-i.l'c!r rr
, lorií,;¡¡;rifi:;d ccn la Resolución ..iefatural it' 0161 -2C09-ED, y ia Dir-r:ctiv¡: l'.i' ii:i:l1C!,-'Yii:,;lii.-

.l.r;-- j'ii-¡fr ), sus DisCOsiciones C..,m¡:lemeniaiias que establece ' l.lr;rrr.3s "

.:,\,:!u'e.:::n para el accesc mediante corrtratacion cie persoi'ial cocentes, ei I:,s. l¡;iri:r.li;les
!-,:u,-.::it¡es Duolicas de las modalidades oe educación Básica r0gulai alteirlaii:ii )r e;ic€,,e1 ]' !a

Írtrf,¡a ,r€ eciuc¿ción fecnico- Productiva en el año 2009, Resolución Direci¡;¡¡! i)5,¡i3¡¡3r tio f3li7-

:tü3-lFlSi\ii - Que, anr'..¡eba las disposiciones Cornplementarias a ia U,rr'r:i:';a ilr t:(-I-¿ÜC.9-

;F.E-Si.lr, v ia Resotución Directoral RegionalN'0610-2008-DRESM que mociinca sirgrlr cci:r,s;9¡ia v

esiiilleiii disposrciones para el proceso de Adiudicación ce plaza Dccente nara ei 'lc.ll¿:¡ c;l

iri:;iir.::;¡cr,es Ce Educacion.

Estando a lo rnfoi'mado pcr ei Equrpo de Perscnal (Escaiaún), ii: ,¡i.t'c:.j oe

n ,ndministrativa; y

Que, es necesario atender las necesrdades dei servi,:io Eli'r,-raiir.'c, y its
cc;ricri¡',iaad con la Ley No 28044- Ley General de Educación, Ley Genei"al oet Si:teri; [ie:-:lonai :e
:resupuesto No 28411, Ley N'29289- Ley oc F¡'esupuesto del Sector Público pa'a Ei ¿ñc Frscai

:0U9 'r.ev N0 29C62, Ley que Modifica la Ley del Profesorado en lo referioo a lij Carrriie Fublica

.l
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APELLIDOS Y NOMBRES

CODIGO MODULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO
11 -06 -'1964- Sauce, Sauce, San lvlartin

R. PENS. CUSPP 1 9990

CODIGO ESSALUD No 8406f 10AVA|PC01

RADO INSTRUCCIÓN Prcfesoi'a Ce Educacián §ecun;aria No

OOO345 - P. UGELT.

01 -03- 20C9 al 31-12-200§.VIGENCIA

AREVALO DEL AGUILA,PEFITA

104240384'J - 42403843

VACANTE

CARGO

P.ES. DE

VACANCIA

REMUNERACION

Frofesora por horas

Ciencias Naturales

Por Encargatura de

don MERLIN FLORES

PEREZ.

24H -l

rR. 6.200

RB. 50.0C

P.F.. 26.79

íc
ii

11, IVEt"¡ L.
,r

PROVINCIA

San Martín

REGION

San lt/artin

LUGAR - DISTRITO

Tarapoto, Tarapoto

INSTITUCION EDUCATIVA
"Ofelia Velásquez"

Niv. Sec

DATOS DE LA PLAZADATOS DEL SERVIDOR

fl¡Ll ¿

Ases
LUGAR- DIÍ;TRITC

Tarapcto, Tarapoto

APELLIDOS Y NOMBR.ES

COOIGO MODULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO
22- 06 - 1980- Yunrnaguas, '/u:in'lgues,

Alto Amazcnas, Loreto.

R. PENS. CUSPP O 1 -AFP.HORIZONTE-593920N IiBNR9

CODIGC ESSALUD ltlo Registra

GRADO INSTRUCCIÓN Licenciado en Educacion N" 2612 - R..

PROVINCiA

San l,4artin

CARGO

VACANTE

RES. DE
VACANCIA

H. NIVEL.

REGICi'¡

San lt/artín

Profesora pcr horas

lngles

Por Cese de doña

Rosana M0REN0
VALEP.A.

RDSR N" 1129 -2002

24H -l

tR. 6.200

RB. 50.00

RR. 26.79

rl
REYNAFARGE EARRERA" l.lI:.Tl{ALlE.

1010598745 -405'v8715

N
t'
v

/
I
I I

N EDUCAT|VA
"Ofelia Velásquez"

Niv. Sec

INSTITUC

DATOS DE LA PLAZADATOS DEL SERVIDOR

,?0

VIGENCIA 01 -03- 2009 al 31-12-2009. REMUNERAC¡ÓN

]

I
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INSTITUCION EDUCATIVA
"Ofelia Velásquez"

Niv. Sec Tarapoto, Tarapoto

LUGAR. DISTRITO
PROVINCIA

San l\4artin

REGION

San l\,4¿rlin

DAÍOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA

Licenciado en Educac¡ón con Mención N"
000404 - P. DREST\¡.

01 -03- 2009 al 3't-12-2009.

R. PENS. CUSPP
09, AFP _ PRIIVA 5841 3OJACIC4

No /710170A1SCJ008

GRADO INSTRUCCIÓN

VIGENCIA

CODIGO ESSALUD

APELLIDOS Y NOMBRES

cÓDIGo MoDULAR -DNI

FECHA NACIMIENIO

ACHIN SHICA, JOVANNA ROXANA

10'10796746 - 10796746

17 -'f0 -1977- lvlorales, Morales, San
l,4artin.

CARGO

VACANTE

RES. DE

VACANCIA

H. NIVEL.

Dísponibilidad
Presupuestal
RDUGELSM NO

0'174-2009

REMUNERACIÓN

Profesola por horas
Re¡igión

Por Cese de don
Pedro Edilberto Urbina
de la Cruz

RDUGELSIV N" 1046

2008

t-24 H

1H

1R.6.200
R8.50.00
RR 26.79

INSTITUCIÓN EÓÚCATIVA
"Ofelia Velásquez"

N Sec Tarapoto, Tarapoto

LUGAR - DISTRITO
PROVINCIA

San Marlín

REGION

San lVlartin

DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA
APELUDOS Y NOMBRES

cÓDIGo MoDULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO

HIDALG O VASQUEZ, EDGARDO

1001162694 - 01162694

21 -03 -1978- San José de Sisa, San José
de Sisa, El Dorado, San l,4artin.

CARGO

VACANTE

Profesor por horas
Religión

Por Nombramienlo de
doña Norma
Magdalena BENEL
ALARCON,

R. PENS. CUSPP 09- AFP - PRIfuIA .58568,1EHVAQO

coolco ESSALUD No 2803211HAVQE000

GRAOO INSTRUCCIÓN

RES. DE
VACANCIA

Licenciado en Educación N" 000768 - p-

DRESM,

H. NIVEL. l-24 H

,I 
HDisponibilidad

Presupuestal
RDUGELSM If
017+2009

VIGENCIA 01 ,03- 2009 al 31-12,2009 REMUNERACTóN tR 6 200

RB 50 00
RR 26.79

.A
il

y'

RD§R No 0257-2002
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ita

tNsrrue¡éN E
"Ofelia Velásquez"

Niv. Sec

DUCATIVA

Tarapoto, Tarapoto

LUGAR - DISTRITO
PROVINCIA

San [Vartin

REGION

San lt/artín

DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA

CODIGO ESSALUD No 831,t1S1RNSO|VOO9

GRADO INSTRUCCióN Licenciado en Educación N" 2357

R. PENS. CUSPP 1 9990

01 -03-2009 al 31-12-2009

REYNA SABOYA, MARCOS GIMO

'1042086286 - 42086286

APELLIDOS Y NOMBRES

cÓDIGo MoDULAR -DNI

FECHA NAClMIENTO
l5 -11 -1983- Morales, Morales, San
Martín.

REMUNERACIÓN

CARGO

VACANTE

H. NIVEL. l-24 H

1H

lR. 6 200
RB. 50.00
RR. 26 79

Profesor por.horas

Religión

Por Destaque y
Encargatura como
Directora de doña
Tania PEREA LOZANO
a la ODEC de Tarapolo

RES. DE
VACANCIA

Disponibilidad
Presupuestal
RDUGELSM M
0174-2009

§q

,0:
I
,,

HORAS ADICIONALES DE DOCENTES NOMBRADOS SEGÚN CUADRO DE HORAS

"J,
c

i. §15*

t

{.

coD. MoD. Y

NOMBRES
TOTAL HORA
ADICIONAL

MOTIVO VACANTE VIGENCIA

1 Z,

CARLOS
02 rv Según RDUGELSIT/ N"

0136-2006
01-03-2009 al 3'1-12-2009

1001073338 NAVARRO PINEDO,
MARIA EDITH

02 ilt Según RDUGELSIi,I trl"

0136 2006
al

VILLACORIA
VASQUEZ, ELIONORA

02 til Según RDUGELSM N"
0136-2006

01 03-2009 arJ1J22009-

02 ilt Según RDUGELSIV N"
0136-2006

01 03-2009 al 31-12-2009

0

1001

101

JHONI{Y

T

WILMA

N,IORA, 02 rr Según RDUGELSM N"

0136 2006
01-03-2009 at 31 -12 2009

1001 '148034

ROSA VICTORIA
A DE CIPRA 02ll Por Encargatura de Jefe

de Laboralorio de don
NERLIN FLORES

PÉREz.

01-03-2009 al 31-12-2009

1001 144044

MERCEDES
02 ilr Por Encargalura de Jefe

de Laboratorio de don

NERLIN FLORES

PÉREZ

01-03-2009 al 31-12-2009

1001 124496 [/ENDO
PAREDES, DORIS
MELVA-

01 ilr Por Encargalura de Jefe
de Laboratorio de don
NERLIN FLORES

PÉREZ

01-03 2009 al 31-12-2009

\i*'
lttl

1 16016 RODR|GUEZ SANCHEZ
JANF

01 Iil Por Encargalura de Jefe
de Laboratorio de don
NERLIN FLORES

PÉREZ

01 -03-2009 at 31-12 20Ag

/ 1001067 154 ARCE PEREZ,
MARGARITA ALFONSA

02 lil Por Encargalura de Jefe
de Laboralorio de don

NERLIN FLORES

PÉREZ

0 1 -03-2009 at 31. 12-2009

la

il
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1 09432

459 Pliego

301 Unidad Ejecutora

L

i1

t
ARTICULO SEGUNDO .- Los Docentes comprendidos en la

resolucion percibirán las remuneraciones y as¡gnaciones de acuercjo a los articulos 710 ,

72o y73 delDS N'003-2008-ED, según le correspcnda.

CONTRATO, amparo

establecidas por Ley

ARTICULO TERCER0 .- ESTABLECER, que el

de la presente resolución podrá ser rescindido por las causales

Ei Egreso que origine la presente resolución se afectara a
Gobiemo Regionai del Depanamento de San Martin

Educación Bajo lVayo

0l-03-2009 al 31-12-2009

,

01 -03-2009 al 31 - 1 2-200-0

c1 iti
SILVIA, -.. :

02 lv
JAViER,.

,\AVARRO,

Po¡

de Laborator¡o de don

NERLIN FLORES
eÉa¿z

01 -03-2009 at 31 - 12-2409GAMARRA SOLANO,

JUAN I4ANUEL
Pcrr Encargatura de Jefe

de Laboralono de don

NERLIN FLORES

PEREZ

0i rr

01-03-2009 al 31-12-2009

BERTHA ELOISA

IV

For ncargatura

TRAUCO DE

MESiANZA, LUZ N'IA!1IA de Laboratorio de don

NERLIN FLORES

de Jefe

de Laboratorio de don

NERLIN FI-ORES

PEREZ

01-03-2009 al 31-12-20091001'102404

01 -C3-2009 at 31 -12.2009GARCIA GARCIA,

MOi!rc,c MADELETNE

Por Encargatura de Jefe

d: Laboratorio de don

NERLIN FLORES
PERE¿

01

01-03-2009 al 31-12-2009|.CRRES YNGA JOSE

WI:SON
01 llr Pci Encargatura de Jefe

.-'e t-aboratorio oe don

NEP,LIN FLORES
PEREZ.

Según RDUGELSI'/ N"

c174 20C9

01-03-2009 al 31-12-2009c2 iii

01-03-2009 al 31-12-2009A'2 ¡t
ELiOI'rOR

IV,¿,LTIJER

RDtJGELSi\l N"

C"'7 4 2l:49.

Sagun RDUGELSM N"

017.1 2009

01 -03-2009 al 31-12-2009U- lri

01-03-2009 al 31-12-2009

VIC':'L]RIA I'IL,A,iI

01-C3-2009 al 31 -12-2009

0l-03-2009 al 31-12-2009':101677ij054

100fi1§

il1 .1 ;rCJg

i C't:- 4 2C09

0

02 it

_-__-
04 iri

!:rvi l.l'

MNO

¡//,RCIA ROSAi\r¡iA

MARINA-

3:"§un

c"7 4 7-OC9

urit

ut

Pcr Encargatura de

Ce ion FREDY
FLCí(ES GARCIA.

01-03-2009 al 3'l''12-2009,lfculaslB5

i]ACA CAIüP()S LUIS

BARTRA LOZAI{C,
MARELITH ,

C1 -03-2009 al 31 -1 2-2009Segúit RDUGELSM Nl"

0174 2C09

163195 ¡!lVIENA FLORES,

WEIDER,
Seqún RDUGELSIvI N"

0174 2i09
01-03-2009 al 31-12-20091 C01 090 i99 ARCHENTI VIENA,

FELIPE .

01 lrl

01 -C3-2009 al 31 -1 2-2009

01-03-2009 al 31-12-2009

j Según PDUGELSM N"
i or74 2oo9

ii.lrNl RlVi:RA

JOSE MANUEL 01 74 2009

Según

CSCAR AI.,GLiSTO,

Seqrin RDUGELSM No

0174 2009

0 1 -03-2009 al 31 -1 2-20091 01 81 04600 CAMPOVEROE PEREZ,
MARIA ISABEL

c1il

01-03-2009 al 31-12-2009FASANANDO RAMIREZ
CUARTO ARTEMIO

01 E Según RDUGELS|/ tl"
01742009

1 001 068066

f-'or Er'rcargatura de Jefe

de l-aboratono de don

NERLIN FLORES

PEREZ

1rl(/11 1J.181

PAREDES PINA

i cc1 0a3 456

lL'u l!/OlJ iU

0 1 -03-2009 at 31 - 12-2009
f 1ü2140ti5"r4.t

ui

ü1-í.¡3-2009 al 31 -12-200910r1i15i83:

c1 iii

t'a t-
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1000195 Actividad

Especifica del Gasto

Sección Funcional (U.C)

Función
Programa Funcional

Sub -Programa Funcional

rt

22

047

ü'105

Educacion
Educación Básica Secundaria fVenores

Educación Secundaria

Desarrollo de la Educación Secundaria de iVenores

211212 Personal Confatado.
031 Secundaria lt/enores- Unidad de Costec - Cercado

de Tarapoto

REGi QUESE

TILLO MOREY

r del Progranna Sectorial ll

Unt de Gestión Educativa

Local San lMartin

e I ABR Z00r
-.-..-F!lPol"Q'

LO A IJD PARA

§.
i

¡.1 I

ol l¡

\..

I

!tt'P) 1^' !'1r'

\r i'üClt4DPS Il
t'I JMOtu DSA-| (e)

AAP/E \,Ii
lgp/Cf lll-

c0í

\, -\i. roN

L

ti

c¿¡

A§

Jur
I

l

I
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

GOEI€RNO REGIONAL OE SAN MART¡N
UNIOAD DE GESTIÓN EDUCAT¡VA LOCAL LAMAS

JR- R€yxALoo aaRTRA oír¿.t".c -TELEFAX (042)-54-3r¡63
ffi

ij (-

"AÑO DE LA UNTDAD NA]I2NAL FRENTE A LA cRIsIS ErTERNA-

Resolwción Directordl No 00392 -2009 - UGEL - L
NNTN OT GTSflÚil PTIAGÚEICA t IHSTITUCIO}IA[

Lamas, 0I SEf Z0cg r¡lrffi*

Visto, el Memorando No 1530-2009-DRE-UGEL-UD, de fecha g de septíembre de
2009, donde se autoriza Proyectar Resolución Directoral de Acreditación a la lnstitución
Educativa: Ofelia Velásquez y Agropecuaria Juan Guerra , provincia y región San Martín.

CONSIDERANDO:

Que, mediante DIRECTIVA No 052-2009-DIPECUD, se establecen Normas y
Procedimientos para la lmplementación, Organización, Ejecución y Evaluación de los
"Juegos Ñacionales Deportivos Escolares 2009" en el ámbito Oe ia jurisdicción de la
DirecciÓn Regional de educación de San Martín, Unidades de Gestión Educativa Local
(UGELs) e f nstituciones Educativas Públicas y Privaóas de Educación Básica Regutar (EBR)
pel territorio nacional.

Que, es deber del Estado Peruano promover la práctica de los deportes indíviduales
colectivos en las lnstituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica

Regular (EBR), con orientación eminentemente pedagógica y que conlleve al desarro¡o y
formación integral de los estudiantes, por ser el elemento fundamental para garantizar su
formación integral, tal como lo dispone la Ley No 28044, Ley General de Educaó¡¿n, y la Ley
No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, es responsable de promover
desarrollo de actividades culturales, deportivas, artísticas y recreativas en las lnstituciones

Educativa Públicas, para contribuir el desarrollo pleno e integral de los estudiantes, en
concordancia con los logros educativos y ejes del Diseño Curricular Nacional

Estando a lo informado por el Equipo Técnico de las diferentes disciplinas.deportivas,
colectivas e individuales, de los Juegos Nacionales Deportivos Escolares 200g en la Etapa
Provincial y con la opinión favorable del Especialista RED.

De conformidad con la Ley 28044, Ley General de Educación. con la Ley No 28036,
Ley de Promoción y Deporte Escotar y Ia Directiva No 052-2009-DlPECUD.

' SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO; RECONOCER Y ACREDTTAR a los deportistas escotares,

entrenador y delegado en la disciplina de Básquetbol Masculino y Femenino-Categoría "8"
de la lnstitución Educativa Ofelia Velásquez y Agropecuaria Juan Guerra, provincia y region
San Martín que se clasificaron a la ETAPA REGIONAL, los mismos que nos
representarán según el siguiente detalle.

'(a

1".; ii\¡



Básquetbol Mascutino

DTRECTORE TÉCNICO y DELEGADO

APELLIDOS Y f.¡O"MBRES

Básquetbol Femenlno

, Dia

coNolcÍÓN CATEGORIA
i
!

n2: Agropecuaria Juan
Guerra

olsctPLtt'{a

Alumna

03

04

05

^'l

08

09

rNo

01
Alurrno

A{urnno

fNSTIfUCIóN
EOUCATVA

Ofelia Volásqucz

Ofelia Velásquez

APELLIOOS Y ÑOMSRE§ CATEGORíA

B

ó
Marcelo

SAAVEDRA,SALAS Renato
02

Alumno'8" Ofelia Velásquez03

Alumno 
1

Ofelia Velásquezt04

.B' Ofelia Valásquez05

Ofelia Velásquez.B'
Jac¡b06

Alumno'8" Ofelia Vetásquez07

of€l¡a velásqu€z06

Ofelia VeiásquezBAUTISTA
Kelvin09

Alumno-Refuezo.B Virgen Dolorosa10

No

ifasct¡lino
r

Técnico
01 etrEVALO AREVALO,

José Manuel

Básquetbol¡Delegado
é

i,lasculino
02

l
FLYÑA SABOYA,
Marcos Gino

oBSERVACóilCATEGORIA
INSTITUCÓN
EDUCATIVA

AlurnnaAgropecuaria
Guerra01

o2

Alumnangropecuafle
, Guerra

PAREDES, Xiomy

Alumn¿LUf",f E iORRES, nflll '8"
Guerra

Agrogecu

Aturnñ3

Agi'opecuaria Juan
Guena

AEopecuaria Juan
Guerra

Alurnn¿ES B

Kathlen Carolai¡

Mariana

FLORES.
Hollen
LUM

06

Alumna'8" Agropecuaria Juan
Guerra

ERA. f./lery

Nalanit
EDES

AlumnaAgropecuaria Juan
Guerradel Pila¡

Paula
lsabel
ROM

AlurnnaAg,'opecuaria Juan
Guerra

Alur¡na

ó

Agropec a Juan
Guerra

Clarita
ERTE. Luz

10

OB§ERVACIóN

Alurnno

Alurnno

Alufflno'B'

AlurnnoD

\

Básquetbol
t1

APELLIDOS Y NOMBRES

'8"
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HIB

DIRECTOR TÉCNICO y DELEGADO

ARTÍCULO SEGUNDO; Hacer entrega de un ejemplar a los interesados para su

conocimiento y demás fines.

REGíSTRESE Y COMUNÍOUESE

sÓc:t*re.s vEL^ MAce»o
DLrector de La vt¡ídad de qestww

É d,vt catLv a Lo caL -L-t was

SVM/OIR.UGEL.L
JJJM/DAGP¡
DHSR/ESP.RED
TCHR/AGA

F;.:liataria (T)
C.lYl. 100090i376

]:-:Á SU
:i^rrc.

CATEGORíA DISCIPL¡NANo APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

FLORES PAREDES,
Washington

Director
Técnico

"8"
lVasculino

Básquetbol
i01

Delegado
Masculino

Básquetbol02 GARCIA ARtt/AS, José
Segundo

u¿;

E
I

!
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GOBIERNO REGIONAL D= SAN MA.RTIIi
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOSAL

UNIDAD EJECUTORA 301
BAJc MAYo sax n¡,RTix

TARAPOTO

RESCLUCION DIRECTORAL U.G.E.L. SM. NO....--Í9$8
UNISAD D: G=STION 

=DU3É,;IVA -33A-
SAN MARiIN

AR=A D= G=STI3N P=f,AGCGICÁ,

raraPoto, 1gNOV2009

Vistc el Memorandc No 1421-20A9-UG=LSMT/AGP-D, de fecna í7 oe ncviembre
ciel 2009 medianie el cuai ia Drrección Autor¡za Proyectar Resoiución oe FEI-ICITACICN al
Perscnal Docente y Dersonas que apoyaron aChonorem. en reconoctmtentc Dor su colacoi-ación
desinteresada en bien oe ics niños y juventuo estudiantii oe lcs Juegrcs Nacronaies Deoonrvos
Escoiares 2009.

CONSID=RANDO

Cue, mediante Directiva N'052-2009-DlP=3Ul se estabiece las ncimas oei¿ ei
desari'olro oe lcs JU=Gos NA3toNAL=s DEPORTIVCS iscc-ARES 2cc9 oroanrzacc Dcr e
Ministerio oe Ecucacion, a través oe ia Drreccion oe Promocron Escoiar, Cultura ¡, Deocne -
DIpEDUC en concorciancia con las Bases Generaies 2006 - 20lO y su respeotiva agrenca oei
2009, con el fin de promover ie parlicioación e integracion ce lcs estuciiantes oe ias lnjtirucrones
Eouoativas a nrvel locat, regronal v nacionai.

Que, lcs obletivos oue tiene el desarrollo de los Juegos Naocnales Deoonivcs
Esoolares 2009. es propiciar ia Íormación de actituoes v vaiores en ios esluci¡anles. ccmc ta
nonesticiad. ia solicar¡caC, la lustrcia y Ia coopei'ación, medianre la oráctica y sana competencta oe
las activtdaoes oeponivas. fomeniar en ias instituoones Educauvas la oractrca deportiva Que
fcnalezcan la ccnvtvenc¡a democrática y el resgelc e los oerechos numancs promovrenoc ta
oañicipacicn activa, permanente v conoenaca de la ccmun¡oac educativa y oesarroltc oe lcs
Juegtos Nactonaies DeooÍivos iscoiares generando ics maximos eÍectcs relatrvos a re saruo
fisrca y mentai y le oeslreza de caoa unc como base oe su oesarrollo tnlegral ,v fuiuro cluoaoanc

Que es polittca del Estado Promover la particroación masrva oe lcs educanocs en
ei deoorte, en concjiclones aciecuadas pa;'a su desai'rcllo inregral, asi mismc oue ics DroÍesores
oe ias diferentes tnstituclones Eoucativas cie nuesti'a jurisdicoón, han oesarrol¡aoo activroaoes
fuera de la iornada orcjrnaria oe t;aoaio en bren del Depone lscoia:, oemcstranoc resoonsaciircac
en ei t¡'aDalo encomendanoc

Que es necesarrc ielicitar meciiante un actc aomrnrsrratrvc a los oocenies cue
pantctDarcn activamente en los Juegos lracionales Deportrvcs Éscolares 20C9 oel nlve pni-r¡arrc
t Secunoar¡c comc meritc v reconocrmrenlo oor sr, cc¡aDcracror oesrnleresaoa er, Dren oe ros
nrños v juventuc es¡uciiantil

t0tt 3

a

I t,f

Que es:anoc a io ooinaoo favorablemenre cor ei Area de qestton Peoagógrca a
t;'avés ciei inÍorme N'C3i-2009/UGE-SI/,-TIDAGF-EF, oe fecna Ta:"aoo¡o. i6 oe novremoriote2a0g.

r-.-'" I
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De coníormidaC con ia Ley N0 280¿¿ Ley Geneial cie Educacion Le,v de
Promoción y Desarrollc cjel DeDoñe N0 28036 y la Directiva Nc 7i-2006 DIP=CUD, que oromueve
la partrcrpación masiva oe los ecjucandos en el deporte escoiar.

SE RESUELVE:

1.' FELICITAR. ccn anotacion oe mérito en su respectiva Frcha Escalafonarra,
oor lo expueslo en los considerandos. en la presente resolución al personal docenre oue a
contrnuaclón se oeialla.
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BARTRA DÁ\/lLA. Maxu,ei
AMASIFUEN MORI. Bilma
MENDOZA \/IENA. RoJdan
PINEDO ORBE. Tonv
\/ASQUEZ TANANTA. Ejeocioro Antonio
G.AT1Ca, RODRICUEZ. Aiici¿
MARCELO DEL CASTILLO. l-uis Albeno
COTRNr', TRIGOZO. Carlos
RAMIREZ PAREDES. Boomer
RA\4lR:Z PEZO. José Luis
GRANDEZ CARR{NZA. Alcio
SANCHEZ MAGAN. Giovanna Esther
PAREDES CORDOVA. Percv
RAMIRIZ RAMIREZ. Rosario
RAMiREZ CHA\/EZ. Percr Ronal
SALDARRIACA DIAZ Robeno Sigifrecicr
NA\i ARRO AMACIFEN. JATI'}

RAI\4 IREZ RIVERA. Oscar
DE-,ACUII,A,-OPEZ.,-in¿
CARCiA PAREDES. Jo:-ge Armando
PAREDES PARED9S. Karin
DIAZ GARCIA. Daniel
ARCHENTIVIENA. Felipe
ARMAS CARCIA..lavie;
CAMPOS Sntt6¡16¿ o¡.r.
TENAZOA \/ILC,q,. Denis
FLORES SANCHEZ. Mauro l-uciano
CARCLA CRUZ. ,tnge)a Maria
CHONC SANCHIZ. José Luis
ARE\,;ALO ARIVALO. José )r4anuel
RA MIP€Z VARCA S. Fernanoo
ORBE SANDO\¡AL..lames
\/ILLACORTr'. PERE7. Fior cie Maria
R¿l,TEGUl ARaUJC. Tiro
CORDC\/A FLORlS. AbE]
RFYNA SABO,\'A. Marcos Cimo
F-ORES PARSD:S. s;asninero!-
GRANDEZ PAREDES. Beirsario
MOill YILLACOP.TA. Juan Carlos
MENDOZA APC;INARIO. Areiandro
OR3: SALAZ.AF. ic¡sé Luis
BRACAMONTE GONZALES. Carlos Enrisue
ORBE SALAZ4R. Hen:.
BERNALES CARClÉ.. Neison Seguncio
R:NC1FO CARCIA. ir4iguel
RAMIR:Z RAMIR:Z. A IT'ATO

NAT.A]-] O ARMAS. GCrI'i]
RI OS RAMIREZ. Perc\' AuSuslo
TRJGOZO SALDAÑA. AIoenc
ARCE RUIZ. Angel Segunoo
\ ASQUEZ CARCIA. Ca:.ios
CRISTANCHO R:ATECUl. l-uz Amparo
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51.
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56.-
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58.-

6C.-

6l -
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61.-
6s.-
óó.-
67.-

ARANDA SABO)'A. Naralia Guadaiuoe Oiincia
ARELLANO \;ALLES. René
CORDOVA PIZANGO. \i icro:'ia
CHOTA SANGAMA. Abe]arcio
D¡,VILA SANTILLAN. SusJ

F A CLr\rDO \i ALtrNZUEL.A. Chariro
CARCiA MACEDO. Piero Paoio
CARCIA RAMIREZ. Cristian
ISHUiZA AM.A SIFUEN. Julro
MiRANDA CHUMBE. .1uiio César
MORI RIVERC. Arlin
PINEDO SCHRADER. Jeine:
ROQUE ZULOETA. Deisv E,iizabeth
SIERRA TELLO. iris
TORRES DEL AGUIL.A.. Ana Maria

Ia ler

HDCM/DUGE§\1.7
t-vc/DAcf
;ACR/ER

2.- NOTIFICAR. a los inrcresacios el Dresente acto aciministra'.ivc. en la íorma v modo cie

REGISTRESE Y COIUUN I QUESE

MORI\'
Directoral del Sec¡or¡el lll

I-rnidad de Gest¡on Educatavs
L-ocal San Mart¡n

LO QUE fRA¡'/SCRIBO A UD PARA SU

CONOCIMIL:':} Y DEMAS F'NES.

€¿***
Tmn:co Administrativo I

.lfi llsFotu?Ho

t
ta



RESOLUCION DIREGTORAL. U.G. E.L.S.M. N

*-l
I (o,.os Co"....,., É-1ro S.^Lo:\q

f.-e- N'- o Ge a -..Fo§o Cl^,Ar., f411or*¿.,,
Sa*c,e

0fi40
MINISTERIO DE EDUCACION

REGION - SAN MARTIN
T-INIDAD DE GESTION EDUCATIVA

LOCAL SAN MARTIN

AREA DEGESTIÓN ADMINISTRATIVA

rarapoto, .l I ABR 200E

Visto, los Contratos N' 207, 282, 230,297 , 210 del personal
de fecha O1l04l20OB y los documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, en el Presupuesto lnstitucional de apertura 2008, probado por Resolución
Ejecutiva Regional N" 1022 - 2007-GRSM/PGR, certifica la autorización Presupuestal de las plazas contenidas en el

Analítico de Personal de la Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo -Tarapoto, del programa 028
Fiscal 2008, actualizado con Resoluclón Directoral UGELSM N" 0180-2009.

Que, el Comité de Evaluación ha concluido el Proceso de evaluación de

CACION SECUNDARIA, para Ejercicio

con el Decreto Supremo No

Disposiciones Complementarias aprobado con
acceder por Evaluación a una plaza Docente, medlante contrato en Educación Básica ( Regular, Altemativa y Especial),
Educación Técnico Producüva en el Período 2008, Resolución Directoral Regional N" 0357-2008-DRESM - eue, aprueba
las disposiciones Complementarias a la Directiva No 007-2008-DRE-SM, y la Resolución Directoral Regionat N" 0610-2008-

que modifica según conesponda y establece disposiciones para el proceso de Adjudicación de plaza Docente para
Contrato en lnstituciones de Educación

Administrativa; y
Estando a lo informado por el Equipo de Personal (Escalafon), del Area

Que, es necesario atender las necesidades del Servicio
la ley No 28044 - Ley General de Educación, Ley General

f\P 28411, la Ley No 29142 - Ley del Presupuesto del

Educativo; y de conformidad con
del Si§erna Nacional de Preupueso
Sector Público para elAño Fiscal 2008; Ley 24029 Ley del Profesorado y su Modificatoria la Ley
25212: y a las facultades conferidas por el D.S. No 015-2002-ED, y el DS No 009-2005-ED, Ley No

Ley que Mod¡f¡ca la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Publica Magisterial, Decreto
o No 003-2008

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL CONTRATO det
personal docente de la(s) lnstituciones Educativas del Programa 028 Educación Secundaria, Meta -
Unidad de Costeo 0054 Juan Guerra del Dlstrito de Juan Guerra, Provincia y Región San Martín,
comprensión de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín, que a continuación se detalla:

004 - 200&ED, y la Directiva N" 004-2008-ME/SG-0GA-UPER, y sus
Resolución Jefatural No 0406 - 2008 - ED " Normas y Procedimiento para

INSTITUCION EDUCATIVA LUGAR_ DISTRITO

SAUCE.SAUCE

PROVINCIA

SAN MARTIN

REGION

SAN MARTIN
I.E. N" 0663 PABLO
CHAVEZ VILLAVERDE

DATOS DEL SERWDOR DATOS DELA PLAZA
APELLIDOS Y NOMBRES

CODIGO MODULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO

DAVILA RUIZ LENIN

1042027830 42027830

08/03/1 980

O9-AFP PRIMA 592861 LDRIZI

8003081 DtRZLOO6

R. PENS. CUSPP
CODIGO ESSALUD

cRADo ltr¡srRuccló¡,¡ PROFESOR DE EDUCACION
SECUNDARIA NO O4OO4P

MATEMATICA
ESPECIALIDAD
VIGENCIA 01t04t2008 AL 31t12t2008

AREA.

CARGO

VACANTE

RES. DE VACANCIA

J. LABORALY NIVEL

MATEMATICA

PROFESOR POR
HORAS
REUBICACION

RDUGELSM 1842-
2007
l-24

t.R. 6.2000
R.B. 50.00
R.R. 26.79

REMUNERACION
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de
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INSTITUCION EDUCATIVA

I.E. NO 0663 PABLO
CHAVEZ VILLAVERDE

LUGAR_ DISTRITO

SAUCE-SAUCE

PROVINCIA

SAN MARTIN SAN MARTIN

REGION

DATOS DELSERWDOR DATOS DELA PLAZA

1040fi1076 40111076

02103t1979

09-AFP PRrMA s891 40CGGCZ2

7903020GCGzC009

DAD
01 104t2008 AL 31 t12t2008

cRADo Itrls¡nucclór,¡

NACIMIENTO

MODULAR -DNf

DOS Y

PROFESOR DE EOUCACION
SECUNOARIA NO 03139.P
FISICA Y QUIMICA

R, PENS. CUSPP
CODIGO ESSALUD

AREA-

CARGO

VACANTE

RES. DE VACANCIA

J, LABORALY NIVEL

PROFESOR POR
HORAS
REAS-SANCHEZ
TORRES THILIA
RDUGELSM 5709.
2004
l-24

REMUNERACION

C,T.A

t.R. 6.2000
R.B. 50.00
R.R. 26.79

1033590915 33590915

28t09t1973

LEY f9990

7309281TOCHJ002

01t04t2008 AL 31112t2008

l¡¡srnUcCtÓr,¡

PENS. CUSPP
ESSALUD

ESPECIALIOAD
V¡GENCIA

PROFESOR DE EDUCACION ARTISTICA
No 00065-P
ARTES PLASTICAS

TINOCO CARH
CARLOS

AREA.

CARGO

VACANTE

RES. DE VACANCIA

J, LABORALY N¡VEL

REMUNERACION

1-24

t.R. 6.2000
R.B. 50.00
R.R. 26.79

EDUCACION
ARTISTICA

PROFESOR POR
HORAS
UBICACION

ROSR 2227-2001

MARIA
1001142637 01142637

17t09t1975

LEY 19990

BETTY

7509r70ArSV8007

01104t2008 AL 3'U12t2008

NACIMIENTO

MODULAR-DNI

DOS Y

ESPECIALIDAD
VIGENCIA

PROFESOR DE EDUCACION
SECUNDARIA NO OOOO4g-P

AGROPECUARIA

R. PENS. CUSPP
CODIGO ESSALUD

cRADo lrusrRuccló¡l

AREA-

CARGO

VACANTE

RES. DE VACANCIA

J, LABORALY NIVEL t-24

REMUNERACION t.R. 6.2000
R.B. 50.00
R.R. 26.79

EDUCACION PARA
EL TRABAJO

PROFESOR POR
HORAS
UBICACION

ROSR 2227-2001

LEY 19990

NO REGISTRA

01t04t2008 AL 31 t12t2008

GRADo INSTRUCCIÓN

APELL¡DOS Y

43032141

NNY KARO

1043032141

§lo7t1w4

ESPECIALIDAD
VIGENCIA

PROFESOR DE EDUCACION
SECUNDARIA N" OOO4r/.P
MATEMATICA

R. PENS. CUSPP
CODIGO ESSALUD

COOIGO MODULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO

AREA-

CARGO

VACANTE

RES. DE VACANCIA

J. LABORALY NIVEL

PROFESOR POR
HORAS
REAS.CARBAJAL
SARAVIA AMOS
ABOIAS
RDUGELSM 0585.
2006
t-24

REMUNERACION

MATEMATICA

l.R. 6.2000
R.B. 50.00
R.R. 26.79

o9

ñ
á

APELLIDOS Y NOMBRES

CODIGO MODULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO
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HORAS ADICIONALES DE DOCENTES NOMBRADOS SEGÚN CUADRO DE
ORAS

\

ARTICULO TERCERO.- Establecer que, el contrato
suscrito.podrá ser resuelto por incumplimiento de deberes, funciones y obligaciones
establecidas en la ley del profesorado y su Reglamento y según las causales áel coñtrato de
trabajo suscrito que forma parte de la presente resolucióñ.

ARTICULO SEGUNDO..
presente resoluc¡ón percibhán las remuneraiones y asignaciones
delDS N" 003200&ED, según le corresponda.

Los Docentes comprendidos en la
de acuerdo alos art¡culos 71",72 y13,

resolución se afectara a:
459 Pl¡ego
301 Un¡dad Ejecutora
09 Función
028 Programa
OO74 Sub-Programa
1.00195 Actividad

LNSTITUCION EDUCATIVA

I,E. NO 0663 PABLO
CHAVEZ VILLAVEROE

LUGAR - DISTRITO

PROWNCIA

SAN MARTIN

REGION

SAN MARTIN

rOS DEL SERI/IDOR DATOS DELA PLAZA

ilrPELLrDos 
Y NoMBRES

TCODIGO MODULAR -DNI

FECHA NACIMIENTO

REYNA SABOYA MARCOS
GIMO
1042086286 42086286

,5/r r /1983

LEY 19990

ESTUDIOS SUPERIORES EN
EDUCACION
LENGUA Y LIf ERATURA Y CIENCIAS
soctALEs
01t04t2008 AL 3111212008

83111srRNSOM009

GRADo INSTRUccIÓN

ESPEC¡ALIDAD
VIGENCIA

AREA.

CARGO

VACANTE

RES. DE VACANCIA

J. LABORALY NIVEL

REMUNERACION

c-24

t.R.4.4750
R.8.50.00
R.R. 25.14

icoD.MoD.
:ti

APELLIDOS Y
NOMBRES

TOTAL HORA
ADICIONAL

MOTTVO
VACANTE

,1016671556 CARRILLO
MONTA!VO
TAMA ROCIO

O1-II Segun -RDUGELM
No 0136-2006

0t/04t2008
31112t2008

1001 104240 GARCIA RUIZ
CESTER

O5.II Según -RDUGELM
No 0136-2006

01/04/2008
3l/12/2008

16703807 NINO QI'INTANA
ROSARIO DEL
PILAR

O5-II Segun -RDUGELM
No 0136-2006

0y04/2008
3 t 11212008

16707381 vASQUEZ
VALLEJOS
MIRIAN HAYDEE

O5-II Segrin -RDUGELM
N" 0136-2006

0l/04/2008
3v12t2008

l0r81l I125 osPrNo QUROZ
LIJIS ALBERTO

O1-II Segun -RDUGELM
N" 0136-2006

0t/0412008
3 t 112t2008

ARTICULO CUARTO .- El Egreso que orig¡ne la presente

Gobierno Regional San Martín
Región San Martín Educación Bajo Mayo
Educación y Cultura
Ed0ucación Secundaria
Formación General
Desanollo de la Educac¡ón Secundaria de lvlenores

SAUCE-SAUCE

R. PENS, CUSPP
CODIGO ESSALUD

EOUCACION
RELIGIOSA

PROFESOR POR
HORAS
UBICACION

RDSR 2227-2001

VIGENCIA
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3.00498 Componente
Grupo Genérico
Especifica del Gasto

Sección Funcional (U.C)

Desanollo de la Enseñanza'f Personal y Obligaciones Soc¡ales
15 Retribución y complementos, Contratos a

Plazo füo, (Régimen Públicas y Privadas)
0054 Secundaria de i/enores - Unidad de Costeo

Juan Guena

UESE

PAREDES
rama Sectorial ll

Unidad Gestión Educativa
Local San MartÍn

É
á

',,. :PSP/DPS.tt
.ñ ) AVR/AGA.I (e)
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"año Deu oegen ctuDADANo-. DECADA DE LA ED cloru lilcrusrva"

MINISTERIO DE EDUCACION
REGION SAN MARTIN

UNIOAD DE GESTION EDUCATIVA
LOCAL - LAI\4AS

§,

Lamas' 'r 6 uvo zo.,l

Visto, el memorando No 551-2007-DRE-UGEL-VD de fecha t4tOslZOO7,
donde se autor¡za proyectar la Resolución de contrato por horas adicionaies del
personal de las Institucior¡es Educativas que se detalla en la parte resolutiva;

CONSIDERANDO:

Que, mediante R.M. No 0025-2007-ED, se aprueban las Normas para la
implementación de las Horas Lectivas Adicionales Diaria, en las instituc¡ones
Educativas de Gestión Pública de Educación Secundaria de un solo turno a n¡vel
nacional, otorgando una Asignación Económica Excepcional Bimestral de
TRETNTA Y crNco NUEVOS solEs (s/. 35.00) por hora lectiva adicional a tos
docentes nombrados y contratados de educación secundaria en las áreas de
comunicación y matemática y mediante R.E.R. No 248-2007-GRSM/PGR, Autor¡zan
un crédito suplementario en el presupuesto ordinario del pliego 459- Gob¡erno
Reg¡onal d9l Departamento de san Martín para el año fiscal 2007,
correspondiéndole a la unidad Ejecutora 301 Educación aa¡o Mayo el importe de
TRESCIENTOS OCHENTICINCO MIL Y OO/1OO NUCVOS SOICS (385, bOO,OO),
incorporándose al presupuesto de esta unidad Ejecutora en la iuente de
financiamiento 13- Donaciones y Transferencias.

Que, mediante RDUGEL-L No 0464 de fecha 03 de abril del 2007, se
aprueba la implementación de la hora Lectiva Adicional Diaria en las Instituciónes
Educativas de Gestión Publica de Educación secundaria 2007, se ubica 1120 horas
pedagógicas en las unidades de Gestión Educativa Local de san Martín, Lamas,
Picota y El Dorado.

001s1
R f§O¿ UCTON DTR ,CTORA L. N " 2OO7-A6t¿-¿.
AREA DE GESTION
ADMINISTRATIVA

Que, con Resolución Directoral UGELSM No 0177 de fecha 25 de Abril del
2007, se ubica 315 horas pedagógicas para desarrollar la hora adicional diaria de
las Instituciones Educativas de la jurisdicción de la unidad de Gestión Educativa
Local de Lamas consecuentemente la suscripción de los contratos para el año fiscal
2007;

l:

\:

-i,. 
^

,'/t,
2



:\
Que, en mérito de la Resolución Directoral UGEL-SM-T- No 0144 de feCha

t3tczlzooT, seráns¡ere y Fac..ilta a los Director.es de las Unidades de Gestión

Educativa Local (Lamas, Picota) la competencia para-emitir y suscribir Resoluciones

Áátac¡onaOas a los pro.átot Téénicos del Sistema de Personal'

Que, de conformidad con la ley No 28044 -__L9y General de Educación; tey

Geneml del Sstema Nacbnal Oe nesrriresm ru" 
-zult; 

Ley No ZB9-27 - Ley del

presupuesto del iector Público pátu el Año Fiscal 2OO7; Ley 74029 Ley del

profesorado y su Modificatoria la Ley 25212; y a las facultugst conferidas

por el D.s. No 015-2002-ED; DS No 009-2005-ED; Ley No 27444 Ley de

procedimientos Administrativo General; R.E.R.No 027-2007 CRSM/PGR de fecha

J,

;

c

j

I

}alú12007;

SE RESUELVE:

ARTICULoPRIMERo._APRoBARELcoNTRATo|llt-I\
DESARROLLO DMRAS AóICIONALES EN EL AREA DE COMUNICACION
y MATEMAncA-+;úN CuÁonO DE HORAS, det personal docente de las

Instituciones Educativas del Programa o28 Educación secundaria'

.árnóiáni¡On de t, Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, que a

continuación se detalla:

¿i

:J
INSTITUCION EDUCATIVA LUGAR -

DISTRITO PROVINCIA REGION

II.EE .MARTIN DE I-A RIVA Y

HERRERA I-AMAS

LAMAS
SAN MARTIN

DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA

APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N-LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

TORRES MORI,
MEDARDO

01090862
NOMBRADO

-12103107

AL3Lltzl07
RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
ION

II-06 HORAS

00907813
NOMBRADO

-t2103107
AL3LlLzl07

RDUGEL-L
0t77-2007

COMUNICAC
tÓrr¡

iI-06 HORAS

ACHATA RAMIREZ,
MARIA MERCEDES

01 122615
NOMBRADO

-12103107

AL3Llt2l07
RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

RIOS SALAZAR,
PETITH

00907010
NOMBRADO

- 12103107

AL3U]2la7
RDUGELSM
0177-2007

COMUNICAC
ION

II-06 HORAS

DEZ 00906944
NOMBRADO

-12103107

AL 3LlL2l07
RDUGELSM
0177-2007

COMUNICAC
ION

II-06 HORAS

REATEGUI
REATEGUI ARELI

01123s21
NOMBRADO

-t2l03l07
AL 3UL2l07

RDUGELSM

0777-2007

MATEMATIC
AS

II-06 HORAS

INGA MORA, ]OSE
JOHNNY

16700219
NOMBRADO

-t2103107
AL 3tlt2l07

RDUGELSM
0177-2007

COMUNICAC
ION

II-06 HORAS

:-:-,..
, ::\

¡l:r,Jii ; 
:' i!

V
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SAAVEDRA RAMIREZ,
DORIS HAYDE

PANDURO, TERESA
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1,r

REGIONPROVINCTA
LUGAR _
DISTRITO

INSTITUCION EDUCATIVA

SAN MARTIN
LAMAS

LAMAS
II.EE .MARTIN DE LA RIVA Y

HERRERA
DATOS DE LA PLAZADATOS DEL SERVIDOR

NUMERO DE
HORA Y
NIVET REMU.

AREAPLAZA
VACANTE

VIGENCIAD.N.I y
CONDICIO
N-LABORA

APELLIDOS Y
NOMBRES

I-06 HORASMATEMATIC
AS

RDUGEL-L
0777-2007

-t2103107
AL37lt2l07

41626886
CONTRATAD

PEZO BARDALES,
DANIEL

I-06 HORASMATEMATIC
AS

RDUGEL.L
0777-2007

-r2103107
AL3tltzl07

01162509
NOMBRADO

RUIZ GRANDEZ,
KATERINE

B-03 HORASCOMUNICAC
ION

RDUGEL-L
0t77-2007

-t2103107

AL3tlL2l07
00949693
NOMBRADO

LOZANO REYNA,

ADER
i-06 HORASMATEMATIC

AS
RDUGEL.L
0177-2007

-12103107

AL3rl72l07
18171096
CONTRATAD

RrrqíRez uIzl,
JUAN SEGUNDO

-t2103107

AL3tlL2l07
41188789
CONTRATADsÁncnrz, MILAGROS

DEL CASTILLO MATEMATIC I.1O HORAS

COMUNICAC I-09 HORAS

COMUNICAC I-06 HORAS

AS

ION

ION

RDUGEL-L
0177-2007

RDUGEL-L
0t77-2007

RDUGEL.L
ot77-2007

-12103107

AL3tl72l07
4078t419
CONTRATAD

-t2103107

AL3Llt2l07
40121084
CONTRATAD

RUIZ GARCIA SHEILA

I.06 HORASCOMUNICAC
ION

RDUGEL-L
0t77-2007

-12103107

AL3tltzl07
4099L1t7
CONTRATAD

nooaicurz GARCIA,
MARDEN

I-03 HORASCOMUNICAC
ION

RDUGEL-L
0177-2007

-12103107

AL3tlL2l07
802535371
CONTRqTAD

LEON TAPIA, ROSA

NALDA
I-06 HORASCOMUNICAC

ION
RDUGEL-L
0t77-2007

00341145
CONTRATAD

PERALTA
VILLAVICENCIO
LUISA ESTER

II.06 HORASMATEMATIC
AS

RDUGELSM
0177-2007

00890331
NOMBRADO

-12103107

AL 3Llt2l07
SANCHEZ SILVA,
SiMITH

MATEMATIC
AS

II-06 HORASRDUGELSM
oL77-2007

-t2103107
AL 3!12107

00890517
NOMBRADO

115-
HORAS

TOTALHORAS ]

ADICIONALES

.r

TORRES NAVARRO,
HERLINDA

-t2103107
AL31lL2l07

I

ROMERO SAAVEDRA,
PERCY
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INSTITUCION EDUCATIVA LUGAR -
DISTRITO FROVINCIA REGTON

II.EE.NO 0353 PANJUI TABALOSOS

I-AMAS
SAN MARTIN

DATOS DEL SERVTDOR DATOS DE LA PLAZA
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N.LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

GARCIAFLORES,
MERCEDES

01133001
NOMBRADO

-12103107 '

AL3Lltzl07
RDUGEL-L
ot77-2007

MATEMATIC
AS

I-04 HORAS

REATEGUI VARGAS,
EDZON

00951858
NOMBRADO

-t2103107
AL3tlL2l07

RDUGEL-L
0L77-2007

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

BECERRA MARCELO,
DORIS MERCEDES

02775060
NOMBRADO

-12103107

AL3Ut2l07
RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
ION

II-06 HORAS

RIOS HIDALGO,
MIGUEL ANGEL

00908338
CONTRATAD

-Dla3l07
AL3tlLzl07

RDUGEL-L
0L77-2047

COMUNICAC
ION

I-03 HORAS

MORI LOZANO,
REISER

01073364
NOMBRADO

-L2l$la7 '

AL3Ut2l07
RDUGEL.L
0177-2447

MATEMATIC
AS

II-06 HORAS

TOTAL HORAS
ADICIONALES

z5-tluF(45

INSTITUCION EDUCATIVA LUGAR -
DISTRITO PROVINCIA REGION

II.EE .NO o773-BARRANQUITA
BARRANQUI
TA

I-AMAS
SAN MARNN

DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA
D.N.I y
CONDICIO
N.LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HOPA Y
NIVEL REMU.

CHAVEZ PEREZ,
NANCY ISABEL

2748t457
NOMBRADO

-L2103107'
AL3UL2l07

RDUGEL-L
0L77-2007

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

PORTOCARRERO
.PINEDO, RTCHERD

00944824
NOMBRADO

-L2103107

At3rlLzl07
RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

MORALES CEDRON
CARLOS ALBERTO

2708t457
NOMBRADO

-t2103107
AL3Utzl07

RDUGEL-L
afl7-2007

COMUNICAC
ION

I-03 HORAS

NANEZ OLIVARES,
NANCY BETTY

22273397
CONTRATAD

-LUA3l07
AL3tlLzl07

RDUGEL-L
0177-2007

MATEMATIC
AS

I-06 HORAS

BRIONES DIAZ,
ALÜANDRIA

27080366
CONTRATAD

-L2103107

AL3UL2l07
RDUGEL-L
aL77-2007

MATEMATIC
AS

I-06 HORAS

TORRÜON
SANDOVAL, LIZARDO

00908177
CONTRATAD

-tzlBla7
AL3Llt2l07

RDUGEL-L
0L77-2047

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

,f

i , ¡<

APELLIDOS Y
NOMBRES
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I N STTTU CI O N ED ITCA TT VA LI'GAR -
DISTRTTO PROVINCIA REGION

II,EE.NO 0764-ZAP ATERO ZAPATERO
LAMAS

SAN MARTIN
DATOS DEL SERVTDOR DATOS DE LA PLAZA
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N-LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

HOYOS GALVEZ,
ROBERTO

SEBASTIAN

1670t232
NOMBRADO

-t2103107
AL3L/t2107

RDUGEL-L
0177-2007

MATEMATIC
AS

I-06 HORAS

SAAVEDRA PISCO,
RICARDO

00907729
CONTRATAD

-12103107

aL3LlL2l07
RDUGEL-L
0L77-2007

MATEMATiC
AS

I-04 HORAS

CHAVEZ GALI-ARDO,
MARIA FREDESVINDA

26688s29
NOMBRADO

-t2103107
AL3tlt2l07

RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

REYNA SABOYA,
MARCOS GIMO

42086286
,T r^NtTñ 

^?^ 
ñ

U\JIY I AI\ IAIJ

-12103107
ir -¡ r¡^r^-
/.{L Jrl t¿lv/

RDUGEL-L
au7-2007

COMUNICAC
ION

C-09 HORAS

TOTAL HORAS
ADICIONALES

25-HORAS

I N STITU CI O N E D TI CATI VA LUGAR -
DISTRITO PROVTNCIA REGION

II.EE .NO O3O2-AMADEO ZUMAETA
VALLES SHANAO

LAMAS

SAN MARTIN
DATOS DEL 

'ER
VIDOR DATOS DE LA PLAZA

APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N.LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

HIDALGO LOZANO,
MAXIMO

01110691
NOMBRADO

-12103107

AL3Ll12l07
RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
lÓrrr

II-09 HORAS

REZ,DIAZ RA
LEBINIS

41573638
CONTRATAD

-12103107
AL3LlL2l07

RDUGEL-L
0L77-2007

COMUNiCAC
ION

I-06 HORAS

HUAMAN DAZA,
OBED

00923614
NOMBRADO

-12103107
AL3U12107

RDUGEL-L
0t77-2007

MATEMATIC
AS

C-06 HORAS

GARCIA PINCHI,
EDWIN

07072614
NOMBRADO

-12103107

AL3tl12107
RDUGEL-L
0177-2007

MATEMATIC
AS

C-04 HORAS

TOTAL HORAS
ADICIONALES 25-HORAS

f

'tistfii0P.
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INSTJTUCTON EDUCATIVA LUGAR -
DISTRITO PROVTNCIA REGION

II.EE,NO OTT3.BARRANQUITA
BARRANQUI
TA

I-AMAS

DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N.LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

CHANCA
MARMOLE]O, NANCY
YOBANNA

2234073t
CONTRATAD

-12103107

AL3Llt2l07
RDUGEL-L
0t77-2007

COMUNICAC
ION

I-02 HORAS

TOTAL HORAS
ADICIONALES

35-HORAS

iurrrru 1

INSTITUCION EDUCATIVA LUGAR -
DISTRITO PROVINCIA REGION

II,EE .NO 0763-CUÑUMBUQUE
CUÑUMBUQ
UE

LAMAS
SAN MARTIN

DATOS DEL SERVIDOR
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N.LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

HERRERA DAVII-A,
HUGO ALBERTO

01102065
NOMBRADO

-12103107
AL3Llt2l07

RDUGEL-L
0L77-2007

MATEMATIC
AS

A-06 HORAS

16432389
NOMBRADO

RDUGEL-L
0177-2007

REQUÜO CARRANZA,
CEASR AUGUSTO

-r2103107
AL3LlLzl07

COMUNICAC
ON

II-06 HORAS

VARGAS GARCIA,
FLORIANO

00890219
NOMBRADO

-12103107
AL3Ut2l07

RDUGEL-L
0t77-2007

MATEMATIC
AS

I-04 HORAS

RAMIREZ GARCIA,
KEYLY

00953977',
NOMBRADO

-12103107
AL3LIL2IOT

RDUGEL-L
0t77-2007

MATEMATIC
AS

II-02 HORAS

ROJAS RIOS,
MANUEL ENRIQUE

009s3977
NOMBRADO

-12103107
AL3Llr2l07

RDUGEL-L
0777-2007

COMUNICAC
ION

iI-03 HORAS

GARCIA MORI, ELIO 0091318s
NOMBRADO

-12103107

AL3LlLzl07
RDUGEL-L
0177-2007

COMUNICAC
ION

D-03 HORAS

AGUII-AR ARROYO,
TELMO OSWALDO

0107581i
CONTRATAD

-12103107

At3Llt2l07
RDUGEL-L
0L77-2007

COMUNiCAC
ioN

A-06 HORAS

TOTAL HORAS
ADICIONALES

30.HORAS

SAN MARTIN

DATOS DE LA PL,AZA
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INSTITUCION EDUCATTVA LUGAR -
DISTRITO PROVINCTA REGION

II,EE. NO 0754-SAN MIGUEL DEL
RIO MAYO TABALOSOS

LAMAS

SAN MARTIN
DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.t y
CONDICIO
N-LABORA

VIGENCIA AREA NUMERO DE
HOR,A Y
NIVET REMU.

ARELLANO BEDOYA,
MARIBEL GENOVEVA

08797334
NOMBRADO

-t2103107
AL3Llt2l07

RDUGEL-L
0177-2007

MATEMATIC
AS

II-06 HORAS

ALEGRIA ARBILDO,
DINOMAR

00934412
NOMBRADO

-1.2103107
AL3U12/07

RDUGEL.L
0177-2007

COMUNICAC
ION

].06 HORAS

01118561
NOMBRADO

-t2103107
AL3Ll12l07

RDUGEL-L
0t77-2007

COMUNICAC
ION

I-06 HORAS

MiRANDA ASMAT,
GENI EUZABETH

18228670
NOMBRADO

-t2103107
AL3tltzl07

RDUGEL.L
0t77-2007

MATEMATIC
AS

I-02 HORAS

AVIDON FLORES
l\lAf\lav

01146551 -12/03107 RDUGEL.L
| , rvrrer\ñu\_,/

COMUNICAC
ION

DELGADO ORBE,
I\4ARNITH

01123129
NOMBRADO

-12103101
AL3ULzl07

RDUGEL.L
0177-2007

MATEMATIC
AS

1-06 HORAS

SAAVEDRA PEREZ,
MARLITH

01131216
CONTRATAD

-t2103107
AL3tlt2l07

RDUGEL-L
0t77-2007

COMUNICAC
ION

A.O3 HORAS

GUZMAN TORRES,
FRANK AMERICO

80321127
CONTRATAD

-12103107
AL3UL2l07

RDUGEL-L
0L77-2007

COMUNICAC
ION

C.O3 HORAS

35-HORAS

I-03 HORAS

TNSTITUCION EDUCATTVA LUGAR -
DISTRITO REGION

II.EE. NO o7s3-ALE}ANDRO GOMEZ
GONZALES

LAMAS

SAN MARNN
DATOS DEL SERVTDOR DATOS DE LA PLAZ/I
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N-LABORA

VIGENCIA PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HORA Y
NIVEL REMU.

BORBOR DEL
CASTILLO GUNTEHER
RICARDO

00900877
NOMBRADO

-12103107
AL3Ut2l07

RDUGEL-L
0t77-2007

COMUNICAC
ION

III.06 HORAS

GARCIA RAMÍREZ,
LILA ISABEL

009s4611
NOMBRqDO

-12103107
AL3UL2l07

RDUGEL-L
0t77-2007

COMUNICAC
ION

I-03 HORAS

SANCHEZ R]OS,
WELLINGTON

01073382
NOMBRADO

-t2103107
aL3UL2l07

RDUGEL.L
0177-2007

COMUNICAC
ION

t

PLAZA
VACANTE

NAVARRO SAqVEDRA
USB

TOTAL HORAS
ADICTONALES

PROVINCIA

RUMIZAPA

D.O3 HORAS



INSTTTUCION EDUCATIVA LUGAR -
DISTRITO PROVINCIA REGION

II.EE. NO OTs3.ALEJANDRO GOMEZ
GONZALES RUMIZAPA

LAI.4AS

SAN MART]N
DATOS DEL SERVIDOR DATOS DE LA PLAZA
APELLIDOS Y
NOMBRES

D.N.I y
CONDICIO
N-LABORA

PLAZA
VACANTE

AREA NUMERO DE
HOPÁY
NIVEL REMU.

VILLANUEVA GARCIA,
ALIC]A

00897346
NON4BRqDO

-t2103107
AL3U12l07

RDUGEL-L
0777-2007

COMUNICAC
ION

II-03 HORAS

VALLES ROJAS,
RUSELL

0tt24554
CONTRATAD

-r2103107
At3Llt2l07

RDUGEL-L
0177-2007

MATEMATIC
AS

I-06 HORAS

GONZALES GARCIA,
NATALIA

0115680s
CONTRATAD

-12103107
AL3Ll12l07

RDUGEL.L
0t77-2007

MATEMATIC
AS

D.O4 HORAS

25-HORAS

t

Itsistc$ 
?-; P

ARTrcuLo SEGUNDO.- otorgar una asignación Económica Excepcionar
Bimestral de TRETNTA y cINco NUEvos solEs (s/.35.00) por hora aáicionat
a los docentes nombrados y contratados de Educación del n¡vá secunoario e, las
Areas de comunicación y Matemáticas que cubren el plan de estudios aprobado en
el cuadro de distribución de horas del año 2007, esta asignación no tiene carácter
ni naturaleza remunerativa ni pensionable, no constituyé base para calculo para
ningún tipo de bonificaciones; compensación por tiempo.de serviéios; Asignaciones
o entregas y así mismo en ningún caso genera contrato como praza orgá-nica y no
se encuentra afecta a cargas sociales.

) t--

PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA
FUNCION
PROGRAMA
SUB-PROGRAMA
ACNVIDAD
COMPONENTE
ORIGEN DE LA FUENTE
NATURALEZA DE LA FUENTE

: 459 - Gobierno Regional de San Martín.
: 301- Educación Bajo Mayo- Tarapoto
: 09- Educación y Cultura
: 028- Educación Secundaria
: 0074- Enseñanza Secundaria
: 1-00195-Desarrollo de la Educación Secundaria
: 3,00498- Desarrollo de la Enseñanza
: 1 Recursos Públicos
: 16 Recursos Ordinarios de los Gobiernos

Regionales.
:5-GastoscorrientesCATEGORIA DEL GASTO

VIGENCIA

TOTAL HORAS
ADICIONALES

ffi\
.u'rfi'-i\
k:9

ARTrcuLo TERCERo.- Estabrecer que er presente contrato podrá ser
resuelto por incumplimiento de deberes, funciones y obligaciones estabiecidos en
la Ley del profesorado y su reglamento y según 

'las 
cláusulas del contrato de

trabajo suscrito entre las partes en caso de los dócentes contratados.

ARTICULO CUARTo: Aféctese;
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MODAL. DE APLICACIÓN
GENERICA DEL GASTO
ESPECIFICA DEL GASTO

META

MTL,.DIR/UGEL-L(e)
PPcz/AcA-(e)
LTD/DIR/AGP.I.(e)
ATD/EA.I (e)
IJLDC,IPLANI.I,
RFRG,/ABOG.I.
scf/tec.adm,

: 11 - Aplicaciones Directas
: 0l-Personal y Oblígacione3 Sociales
: 3.1.2.030-Transferencia del Gobierno Nacional
y no se encuentra afecta a cargas sociales.: 059-060-061-062-Secundaria-Unidad de Costeo
La mas; Pongo, Barranquita ;Tabalosos;
Cuñumbuque Zapatero.

REaúSTRESE COMUNÍQUESE y CUM4LASE

.i tt

'i.':'
o;>

I

,.i

u.o.l

PROF. RO TUESTA LINAREZ
Director(e) de la Unidad de Gestión

Educativa Local- Lamas

3 I ltAY0 2d07IAMAS,

LO QUE TBAA'SCBIBO A ITD. PARA SU
.:ONOC'MIENTO Y DEMAS F'ruES,

c,rc. t ,t ¿An?fA

r.

7

Íte

' rl,¿) '*''"
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"ANO DEL DEBER CIUDADANO". DECADA DE LA EDUCACION INCLUSIVA"

MINISTERIO OE EDUCACION
REGION SAN MARTIN

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA
LOCAL .LAMAS

,00045RESOL ACTON DrR EC TOR,4 L. N 2007-aq{L -1.

AREA DE GESTION
ADMINISTRATIVA

Lamasj rt z unn. zooz

Visto los documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO :

Que, medíante Resolución Jefatural No 0196-2007-ED, de fecha
0710212007, se aprueba la Directiva No 009-2007-ME/sG-oGA-upER, Que
aprueba las Normas y procedimientos para acceder a una plaza docente por
contrato en Educación Básica (Regular, Alternativa y Especial), Educación
Técnico Productiva y Educación Superior no Universitaria en el Periodo Lectivo
2007, consecuentemente mediante Resolución Directoral Regional No 0298-
2007-DRESM, del 23102120A7 se aprueba la adecuación de la Directiva No 009-
2007-ME/SG-OGA-UPER, denominándose en adelante Directiva No 009-2007-
DRESM/DGA-AP "Normas y Procedimientos para Acceder a una plaza docente
por contrato en Educación Básica (Regular, alternativa y especial) y Educación
técnico Productiva en el periodo lectivo 2007 en el ámbito jurisdiccionat de la
Dirección Regional de Educación de San Martín.,'

Que, con Resolución Directoral UGEL-San Martín No 0073 de fecha 19 de
enero del 2,007, se ubica las metas de atención para el año 2007 de las
Instituciones Educativas del programa 0zg Educación secun,Jaria
correspondientes a las Unidades de Gestión Educativa Local de las provincias de
San Martín, Lamas, Picota y el Dorado, según el Presupuesto Analítico de
Personal (PAP) a cargo de la Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo
Tarapoto.

Que, mediante Resolución DirectoraÍ UGEL- Lamas No 0017 de fecha
05/03/2007, se aprueba los cuadros de horas de las instituciones Educativas de
la Jurisdiccíón de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas del programa
028 Educación Secundaria para el contrato 2007, aprobados en el presupuesto
Analítico de Personal (PAP), con cargo a la Fuente be rinanciamiento Recursos
Ordinarios aprobado para el Año Fiscal 2OO7; para ser atendidos con vigencia
del 12-03 al 3t-t2-2007.

Que, mediante Oficio No 014-ODEC-T-2007, La Oficina de Diocesana de
Educación Católíca- ODEC-I de fecha OtlO3tzOOi, hace llegar el consotidado
de Propuestas de Plazas del Area de Educación Reiigiora paá el periodo Fiscal

t

!

a

d
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2007 en las II.EE. de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de
Lamas, a merito del D.L. No 23277 ( Acuerdo suscr¡to entre la Santa Sede y la
Republica del Perú) se dispone realizar acción Administrativa correspondiente.

Que, en mérito de la Resolución Directoral UGEL-SM-T- No 0144 de fecha
1310212007, se Transfiere y Faculta a los Directores de las Unidades de Gestión
Educativa Local (Lamas, Picota) la competencia para emitir y suscribir
Resoluciones Relacionadas a los procesos Técnicos del Sistema de personal.

Q ue, med ia nte M emora ndos N o-02 1 5-02 1 1 - 0Zt0 -0207 -0206-0223-2007 -
GRSM-DRE-SM-UGEL-UD, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local
de Lamas, Autoriza el contrato de los docentes, as¡mismo dispone la posesión
de cargo a favor de los Servidores que se especifica en la parte
Resolutiva;

Estando a
Institucional - y
Ugel de Lamas; y

CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA NACIM.
DNI.
TTTULO PROF. Y/O GRADO
CARGO
ESPECIALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL
PLAZA VACANTE POR

REGIMEN PENS.
C.ESSALUD
Nrv. Y/o MoDALTDAD

: 7042086286
: Morales, San Martín, 15/1U1983
:420ú286
: Estudios Superior en Educación
: Profesor por Horas
: Educación Religiosa
: ILEE No 0764-Nivel Secundaria
: Zapatero, Lamas, San Martín.
: 19 Horas
: Por Ubicación según RDUGEL-SM No 0136

2006.
: 19990
: No Registra
: Secundaria

lo informado por el . Área de Gestión pedagógicas e
Equipo de Escalafón del Área de Gestión Adminisffátiva de la

De conformidad con la Ley No 24029 y su modificatoria Ley No
25212 y su Reglamento el DS. No 19-90-ED, Ley . ¡o 27867 Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y su Modificatoria Ley No 27902, Ley No 28013 se
le reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía política y Administrativa
en los asuntos de su competencia, Ley No 28927 - Ley de presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2007, Ley No 28411 Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto; Ley No 27444 Ley de procedimiento
Administrativo General; D.S. No 009-2007-DRESM/DGA-Ap; D.L. No 23211.

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: CONTRATAR, Los servicios profesionales de
Doce¡ ries tje ia Unidad de Gestión Educativa Locai cie Lamas que a continuación
se indica:

1.1.- Prof.: MARCOS GIMO, REYNA SABOYA.

,,.



t) TITULO PROF. Y/O GRADO
CARGO
ESPECIALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL
PLAZA VACANTE POR

REGIMEN PENS.
C .ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD
NIVEUGRUP OCUPAC.
VIGENCIA

PLIEGO
3UNIDAD UECUTORA
FUNCION
PROGRAMA
SUB-PROGRAMA
ACTIVIDAD
COMPONENTE
ORIGEN DE LA FUENTE
NATURALEZA DE LA FUENTE

CATEGORIA DEL GASTO
MODAL. DE APLICACIÓN
GENERICA DEL GASTO
ESPECIFICA DEL GASTO

META

: 3er. Año de Estudios de Educ. Religiosa
: Profesor por Horas
: Educación Religiosa
: II.EE No 0740-Nivel Secundaria
: San Juan de Talliquihui, Zapatero, Lamas,

San Martín.
: 19 Horas
: Por Ubicación según RDUGEL-SM No 0136

2006.
: 19990
: No Registra
:Secundaria
: Sin Nivel "C"
:Del 12-03-2007 al 3t-L2-2OO7.

: 459 - Gobierno Regional de San Martín.
: 301- Educación Bajo Mayo- Tarapoto
: 09- Educación y Cultura
: 028- Educación Secundar¡a
: 0074- Enseñanza Secundaria
: 1-00l95-Desarrollo de Educación Secundaria
: 3,00498- Desarrollo de la Enseñanza
: 1 Recursos Públicos
: 16 Recursos Ordinarios de los Gobiernos

Regionales.
:5-Gastoscorr¡entes
: 11 - Aplicaciones Directas
: 01-Personal y Obligaciones Sociales
: 02-Retribución y Complementos-Ley del

profesorado y su modificatoria
: 061-Secundaria-Unidad de Costeo

Cuñumbuque-Zapatero.

!t0
1j

ARTICULO SEGUNDO: Será rescindido el contrato por las causales
establecidos en las normas vigentes.

ARTICULO TERCERO: Aféctese;
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NIVEL/GRUP OCUPAC.
VIGENCIA

CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA I,¡ACIM.
DNI.
TITULO PROF. Y/O GRADO
CARGO
ESPECIALIDAD
CENTRO DE TRABA]O
LUGAR,DIST,PROV,Y REG

]ORNADA LABORAL
PLAZA VACANTE POR

REGIMEN PENS.
C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD
NIVEUGRUP OCUPAC.
VIGENCIA

CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA NACIM.
DNI.
TITULO PROF. Y/O GRADO
CARGO
ECDtr.T A I TñA f-I

CENTRO DE TRABAJO
LUGAR,DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL
PLAZA VACANTE POR

REGIMEN PENS.
C.ESSALUD
NIV. Y/O MODALIDAD
NIVEVGRUP OCUPAC.
VIGENCIA

CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA NACIM.
DNI.

1.2.- Prof.: JOSE EDUARDO, MORALES CASTILLO.

: Sin Nivel "C"
:Del 12-O3-2007 a¡ Zt-12_2OOt.

: 1002898430
: Tarapoto, San Martín-1O/Otlt97B
: 02898430
: I Ciclo de Estudios pedagógicos
: Profesor por Horas
: Educación Religiosa
: II.EE No 0337-II.EE. No0336
: Mamonaquihua-las Flores de Mamonaquihua

Zapatero, Lamas, San Martín.
: 08 Horas(I.E.O337) O8 Horas(I.E.0336)
: Por Ubicación según RDUGEL-SM No 0136

2006.
: 19990
: No Registra
:Secundaria
: Sin Nivel "C"
: Del 12 -03 -2007 at 31 -12 _2OO7.

: 1001075811
: Santiago de Chuco, La Libertad- ZUOgltgsl
: 42768450
: Bachilfer en Educación.
: Profesor por Horas
: Educación Religiosa
: II.EE No 0361-I.E. N" 0763-Nivel Secundaria
: Nvo.Celendin, Cuñumbuque, Lamas, San

Martín.
; 09 Horas(I.E.0361) 12 Horas(I.E.O763)
: Por Ubicación según RDUGEL-SM No 0136

2006; Ubicación RDSRE-2227-2001-Ecjured.
: 19990
: No Reglstra
: Secundaria
: Sin Nivel "A"
:Del 12-03-2007 al }L-í,}-ZOO7.

: 1041664639
: Sauce, San Martín- 15/06/7982
: 47664639

'1r.

,q,i
...1

1.3.- Prof.: TELMO OSWALDO, AGUILAR ARROYO.

\ Y

1.4.- Prof.: JHONY, DEL AGUILA LOZANO.
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REGÍsTREsE, coMUNÍQUESE y CUMPLASE

LAM As...........?.2..
l{AR, 2007

t.C Qt)E TRANSCRIBO A UD' PARA SU

.., -, IIOCIMIE¡JÍO Y DEMAS F'NES'

GOSEnnO RfGlOllAl- DE sAll ülnTlll
¡IIDAO D€ G¿SIIO¡ EOUCAIIVA LOCAL

P¡ol. ilqu
OIRECTOR

estq Linarez
EL - LAMAS

PROF. STA LINAREZ
Director(e) de Ia Unidad de Gestión

Educativa Local- Lamas

c.tc. a Gil Zamora
FII

orat990a¡

MTL/olR/UGEL-L(e)
PPGZ/AGA-(e)
LrD/oIR/AGP.I.(e)
ATo/EA.I (€)
L'LDC/PLANI.I.
RFRG/AaOG.L
scf/tec.a dm.q!
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MIIIISTERIO DE EDUCACION
REGION SAN I.,4ARTIN

UNIDAD DE GESTIOI.I EDUCATIVA
LOCAL SAN ¡JlARTIN

ü5ffi T

f,Y,'í¡

!; I

RESOLUCION DIRECTORAL.U.G.E.L.S.M.NO

:. .'t -

¡s lt. -.,1
1A

AREA DE GESTION
ADI\4IN ISTRATIVA

-I

rarapoto, 1l ABR 200§

Visto los documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO :

' Que, con Resolución Directoral UGEL-San l\lartin No
013i Ce fecha 17 de febrero del 2,006, se ubica a partir del 01-03-2006, plazas
ciocentes de profesores por horas permanentes en las lnstituciones Educativas del
Programa 028 EducaciÓn Secundaria correspondientes a las Unidades de Gestión
Educativa Local de las provincias de San Martín, Lamas, Picota y el Dorado,
segÚn el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) a cargo de la Unidad ejecutora
30i Educación Bajo Mayo Tarapoto.

o136 ie íecha 2o-o2 2ooZI3; l§if :f 
"TB::,X?::,P,JiÍ:;i:335b.',::#¡['&];de ias instituciones Educativas del Programa 028 Educación Secundaria 1,442

horas adicionales para el contrato, equivalente a 105 plazas por 24 horas,
financiarJcs corr cargo a la Fuente de Financianriento Recursos Ordinarios aprobad'
para el Año Fiscal 2006: para ser atenciidos con vigencia del 01-04 al31-12-20A6.

Que, mediante Oficio No 014-2OOS-ODEC_T y Oficio Nn
004-0DEC-T-2006, la Oficína de Diocesana de Educación Católica, propone y
ubica a los servidores para el dictado de la asignatura de Educación Religioru eñ
las diferentes lnstituciones Educativas del ámbiio de la UGEL - Lanras.

ill
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Y mediante f\4emorandos No 148-149-150-1 51-168-172-

2OO6-GRSM-AGA-CEC-UGEL lL, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa

Local de Lamas , auloriza el contrato y posesión de cargo a favor de los servidores

a favor de los Servidores que se especifica en la parte resolutiva;

Estando a lo informado por el Area de Gestión

lnstitucional Finanzas, y Equipo de Escalafón del Area de Gestión

Administrativa, y
De conformidad con la Ley No 24029 y su

modificatoria Ley No 25212 y su Reglamento el DS. No 19-90-ED, Ley.N"27867
Ley Orgánica áe Gobiernos Regionales y su t\lodificatoria Ley No 27902,

Ley N" 28013 se le reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomia Política y

Administrativa en los asuntos rje su competencia, Ley No 28427 - Ley de
presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, Ley I{o 28411 Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley 27444 Ley de

Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- CONTRATAR, los servicios del

personal Docente de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, que a

continuación se indica

-, )()

,J.:,
t4

*Jl'

-4

'q. '- ,'
u '', u,l

f.
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APELLIDOS Y NOMBRES
CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA NAC Vl

DNI/LE
TITULO PROF YiO GRADO

REMUN BASICA
CARGO
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR, DIST, PROV,Y REG
JORNADA LABORAL
PLAZA VACANTE POR

REGllv']EN PENS
C .ESSALIJD
NIV Y/O MODALIDAD
NIVEI./GRUP OCUPAC
VIGE N C IA

a).- Prof.: REYNA SABOYA, MARCOS GIMO
1 042086286
lVorales - San Martín -15-111983
42A86286
Sin titulo (cuarto año de Educación a distancia
Lengua y literatura)
50.00
Profesor por horas
lf EE N" 0764 -Nivel Secundarta
Zapalero, Lamas, San lVlartÍn
19 HORAS
Por la ubicaciÓn segÚn RDUGEL-SIVI No 0136-

20c6
1 9990
No Registra
Educación Religiosa

Del 01 -04 -2006 al 31 -12 -2006

¿ ,¡, l

,,r
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APELLIDOS Y NOMBRES
CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA NAC M

b) - Prof.: LOZANO VELA ROBERTO
1 000896927
CuñumbuqLle, Lamas, San fMartín, 03_OB_1969

,00896927
Sin titulo ( estudios pedagógicos en Educación
Religiosa)
50 00
Profesor por horas
ll.EE Nu 036'1 y I E No 0763 Nivel Secundaria
(Nu.evo Celendín) (Cuñumbuque ),Lamas, San
I\4artín
09 HORAS + 12 HORAS
Por la ubicación según RDUGEL-SM No 0136_
IUUb
AFP PROFUTURO CUSS 554161RLVAAG
l',lo 69080311AVAR004
Educación Religiosa

rt ctt
Del 01 -04 -2006 at 31 -12 -2006

c) - Prof.: DEL AGUILA LOZANO JHONY
1 041 664639
Sauce, San lVartin, San lVlartin -15-06-1992
4'1664639
Sin titulo (Con Estudios pedagógicos de
Edr-rcación Religiosa)
50 00
Profesor por horas
ll EE No 0740-Nivel Secundaria
San Juan cie Talliquihui-Zapatero, Lamas, San
lVlartin
19 l-toRAS
Por la ubicación según RDUGEL-SIV No 0136_

2C06
1 9990
No Registra
Educación Religiosa
ttcrt

Dei 01 -04 -2006 at 31 -1 2 -2006

N I/LE
l1 ITULO PROF Y/O GRADO

\o-
I a

+( .- EN4UN BASICA
CARGO
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL
?LAZAVACANTE POR

REGIMEN PENS
C ESSALUD
NIV Y/O MODALIDAD
NIVEL/GRUP OCUPAC
VIGENCIA

APELLIDOS Y NOMBRES
CODIGO MODULAR
LUGAR FECHA NACIIVI
DNI/LE
TITULO PROF Y/O GRADO

REMUN BASICA
CARGO
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR.DIST,PROV,Y REG

JORNADA LABORAL
PIATAVACANTE POR

REGIMEN PENS
C ESSALUD
NIV Y/O MODALIDAD
NÍVEL/GRUP OCUPAC
VIGENCIA

r¡

t;\
i)

,,

-.ii t /. f/
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APELLIDOS Y NOMBRES
CODIGO TV]ODULAR
LUGAR FECHA NACIM,
DNI/LE.
TITULO PROF Y/O GRADO

REMUN BASICA
CARGO
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR,DIST PROV,Y REG

JORI.IADA LABORAL
PLMAVACANTE POR

EGIMEN PENS

N

ESSALUD
IV Y/O VIODALIDAD
IVEL/GRUP OCUPAC
IGENCIA

ONTRATO, amparo de

N

C

causaies establecidas por Ley

resolución se afectara a l

PLIEGO
I

UNIDAD EJECUTORA
Tarapoto I
FUNCION
PROGRAMA
SUB-PRCGRAMA
ACTIVIDAD

COMPONENTE

ORIGEN DE LA FUENTE
NATURALEZA DE LA FUENTE

d) - Prof.:QUINTEROS ARMAS DOLLY
1010430784
Sauce, San fMartín, 04-06-1972
01430784
Sin titulo (bachiller en EducaciÓn y
Humanidades)
50 00
Profesora por horas
ll.EE N" 0336-ll.EE No 0337-Nivel Secundaria
Las Flores de lvlamonaquihua Y

lVlamonaquihua- Cuñumbuque, Lamas, San
lVartín
08 HORAS + OB HORAS
Por la ubicación según RDUGEL-SÍVI N" 0'136-

2006.
AFP-HORIZONTE CUSS 264520DQANAg

: No Registra
. Educación Religiosa
.. .. c.t

Del 01 -04 -2006 al 31 -12 -2006

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el

la presente resolución podrá ser rescindido por las

El Egreso que origine la presente

459 - Gobierno Regional de San
[/artín
301- Educación Bajo N/aYo-

09- Educación y Cultura
028- Educación Primaria
007 4- Forrnación Genera I

1-00195- Desarrollo de la Educación
Secundaria de menores

3,00498- Desarrollo de la
enseñanza
1 Recursos Públicos
16 Recursos Ordinarios de los

Gobiernos Regionales.

t

f

ir

,'i
*,,

H

:.

.-.--

w



t

,,H

CATEGORIA DEL GASTO
IV]CDAL. DE APLICACIÓN
GENERICA DEL GASTO

ESPECIFICA DEL GASTO

M ETA

FUENTE DE FINANCIAN4IENTO

t,tGA.DPS.lll
JMONAGA
JCRCNUGEL.L,-
ITDESP ADM (€)

Scflec.adm.i
T-174+06

5 - Gastos corrientes
11 - Aplicaciones Directas
1- Personal y Obligaciones
Sociales
1,0 - Retribución y Complementos-
contratos a plazo fijo ( Régimen
Publicas y Privadas)

0061 -Secundaria- Unidad Costeo
Cuñumbuque- Zapatero.

00 Recursos Ordinarios

RE íoursr

DEZ AGUILAR
Director ma Sectorial lll

Uni de Gestion Educativa
Local San l\la

Éx

..: )

t

-.!ñ. 

\

ccola liP.l '" I

dtl ,lt¡uii"

§'Jr.i ¡rir

.:L
]-*--

,il

ili'fu - S,n i¡litt, t

1



" Alto DE L,A nf¡t-ttyraugri¡nA PA¡3,1"A INTEG!-ACIóN "

MINI§TERIO DE EDUCACIÓT.T
LEJ'RAI{CISCO IZQITIERDO RXOS

REGTÓ!{ : SANMARTN
PROVINCIA : SA¡T MARTIN

DI§TRITO: MORALA§

R.D. NO OO7.2OO5/D-IE-FIR-M

Mordc¡, 21 de Noviembrc dd 200§.

VISTO:

El i¡ferus ds lr rorponeeblo rld Áro¡ rlo Edrcrción R.diglcrr y tr opinlón
f¡vm¡ble de e¡ü¡ Dlrocción.

CON§TDERANDO:

Que cs polltica de la Institución Educdiva "frmci¡co fuquierdo Rios" del
dlstr{to de Morales reconocer y csünular a docentx por sus lnlclatlvas en acclones
benéficas üe l¡ educación en l¡ forn¡ción integral dd educ¡ndo, nostrmdo m
compromlso y contrlbuclón elecüva a f¡vor de l¡ €ducaclón fi est¡ parte del pafs.

Que, la participacifu activa y decidid¡ de lo¡ docentes a mejorr m
trabrto !n d áre¡ de Educaclón Rdlglosa al organlrar y slst¿nalrar trabaros
monográficor dd Áreo. hecho por los ¡lunnos ds l¿ sección dd 3er. grado rB" quo
hm serüdo pra lograr objetivos tra¡¡dos y seguir consolidfuidose corno
Instlürclón lntrovrdor, ltder en l¡ Rcglón §¡n Marün.

Que, de conformid¡d ¡ lo manifcstado em eI docunento mtes nencionado y
oplnlón f¡vorablc dc esta lXrecclón D¡ra roconocer ta labor de los trabaJadorcs
qro. con cn ¡ccionr or equipo coadynvan ¡ tr*cmder la colide¡ instihcional co¡
parüclpaclón credva, tncluso fuera dd horrlo de trabaJo m arüvldades con
alunnos.

Que, en tal sentido es pertinmte reconoccr y fdicitr al trabajador qle se
lndlc¡ en calldad de mérlto y contrlbuclón ¡ l¡ calld¡d de l¡ educ¡clón.

Estmdo a lo diqpuesto por este Despacho y opiuado por la Dirccción de la
Insdhclón Educedva "Fr&clsco lrqulerdo RIos" y de confortr¡ldad I Ia t¡y det
Profesor¡do N' 24029 ¡rL26 inciso uú,, y su modifc¡toris LÉy N" 252I! su
reglamento D,ú.N" 19-90-fD ¡rüculo l(lt y 1?? lnclso .,b, ref€f,onte ¡ €sünulos {t
profcsoredo, y tu nio de la¡ fecdtrdcr confeddas por taRcrolución MinistGüial ¡r
l6&f,D en d nunr¡l 16 de las tl¡nclonrs de le lllrccclón.



§E Rf,§fIELVA :

Artfculo 1" .- ntrCONOCf,R Y FT.IICIIAR por organüar y sistrmüt¡rür Io§
trab¡los nonográflcos dd Area de [dl¡caclún Retlglosa hecho por los ¡luBrros, rl
Prof. M¡rcoGimo BüYIttA §AEOYA.

Por l¡u rarores nmcionadas an la parte considerativa dd presrate docummto.

RI,GÍSTRBSE, COMUNi
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!INi-s'iE^cl:O Dr., EDí-'CA(! iC¡i
Gohie:-no Regiorsi rie Sac.:!lrrrí;:
Uniriad de Gesdó::'..Er-iucati.'a Local
Unidat{ Ejecutora j01-San }f¿rrín.I.\RAPOTC

.:. . .R.ESOLUCTO|{ DIRECTOR{L TTGEL

I-NDAD DF GESTION EDUCATIVA LOCAL

AREA DE GESTION T.},STITUCIONAL
EQULDO DE RACIONALIZACION.

Tarapoto, ?.7 F É3 2C0"1

Vistos, los docurnentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:
.,1

t'

, Que, mediante expecliente No 14515 de fecha 0i-1i-2003 el Director de

1a Escueia Estatal rie Nlenores "Francisco Izquierdo Ríos" del Distrito de lvloraÍes, :

soliciia se e:<pid.a Resoidción de Felicitación a Docentes de1 precitado Centrr;

. EriLicarivo Secundario, por ,estdr trabajando sin percibir rernuneración alSuna en ei ,

'. , iesa¡rol1o cie los Proyectos,'cte Innova<;ión en ei Area Perlagógrco " lvfétodo l)it1áctico
- *'-':"¡Éb ibEcc d-ei"Itiioilra-Exrr;ii; erc - I:lgiesJ ' "y-'r'r+vri-Froyecto{-*abi

en el Presente año escolar. :

Que, en arención ai -A.:t. i07, i08 y 117 Capítuio VIII de ios Estímulcs

,v Sanciones dei L)ecretc Supi'emo N" i9--90;ED-Reglamento de la Le.v" tJel ProfesoraCo,

ooniie prescribe qne. e.l,,d.ocente o e1 Centro Educati,¡o pueden tener estímulos Ce

agga-Ceciiniento y felicitación, Dor accionegexcepcionales en beneficio ile ia educación 1r

la cul;"ra, prcmoviclas -v- ejecritadas pór lf ¿.rrtoridad Educativa por el cumplimiento de

1as tareas encor¡endadas Odent¿das a eievai la caliciad de la enseñzr\za-ap

1

.a'

Lñ
i3

Que, es poiíiica Ce ia L;iridad de Gestión E'iucativa Loc
cLur.piiinienit-- 3 Nonnas. Directivas y Regiamento qiie emana ei \zlinii§terio de

*,# r*#

i

. _-,rt-

,,rc¿.ción )',:,alos Seclores, concLrrdanie con los Lineamienros de Políticl.i ECircativa.

Estando ¿- ic ooinaio favorabieinente poL' ei A¡ea de Gestión

lastiiuciolal. sieciia:r¡e Inii-.rrre N" OI-18-04-GRS¡,'I-UGEL-SN!AGI. de fech¿ 04-42-C4:

-;.)e conri:i-niC¿o cl.it io dispuestc en l.': I ey N" 28L144-L,e)' Generai de

Eo,:cac;ói:. Le.,, ilo 2--i '52-l-.ev ürga:rica deMlnis¡eri¿ de Educación; D-S. N" 20C't'

2i),.:?-ED- P.DP.. No iTiE-2,i(l-1. ,R-\{. §' 1ír8-C2-FD-Dispcsiciones Cor:eplementadas de

l:s iio¡r:as p,iia ia C"s::Ci-;. -, )e:sa¡:,:iic ie las -:,ci.viiaties en 1os CericroS )'?icgfamas
!
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:!E I1ESTJET \,E

i.- EFI-ICI'TA.a. ccn .i:roiación de l,Iérito en sus r-Js,cectivas richas
Escaiafbnaias a ios Pr-¡i:sores del Colegio Esia¡ai de r\Ienores "Francisco Izquierdo
Ríos" del Distito de ,.lIorales. Provincia y Región San }fartín. por estar trabajando sin -

percibir remuneración ai-euna en el ciesarrollo ae los Proyectos de Innovación en ei Area-
Pedagógico "}4étoCo Didáctico Ecológico de1 idioma Extranjero-Ing1és" y "!Íi
Prolrectc Laboi'a1" clel mismo Centro Educativo duranie el presente año escoiar, según
el siguiente rieteile:

..YITODC DID.{CTICO ECOLOGICO DEL IDIOÜIA EXTR{}'JERO-
ING

C.I.RGO
JI,T.B A,\ L A C HTI} {,\ S A\G.L\Í A Diiector
JOFL PEREZ FLOI{ES Profesor FIoias

Eiry{\i4Iq@Qur.\ro lPio fesoi por i{gias

NOVIBRES Y APELLIDOS

EULEIT CAST II.LO PNEDO

,.}II

JRB A.\ LACI{Li,¡{A SA}IGA:VA
BAR.TRA SA\CHEZ

iProfesor Horas

),

Director
Pro l{or¿rs

P¡ofesora Horas
Profesor r Horas
Profesor l{oras

,:
o rl(¡

iÉ

:¿{:\R.CO GIivIO REYNA S--\BOY-{ P ersonal Administrativo

NOMBRES CARGO

SOi§iA AF.IVALO PNEDO
Irtrcro coRDovA MEZONES
REY}IER PATVIA DEL AGLIILA
¡,íAI{CO Gt\'{O RE1\A SABOYA Personai Aciministrativo

SE iQUESE

EZ ACLIIL.\R
tonde Programa Sectcriai iII

LC QIIE YRANSCREO á t?D, PAE{ fi,
CO¡SOTT*ÍIEIITC Y DE}¿ÁS FEÍE§.

li

Unidad cie Gestión Educativa Local
San Manín ^\ cl },i§,q. iEE¿

f.§§AFOTO

)IG.Azp¡s¡;,'
).'/N'DGI
, FF/R-4C.
Sec. Ema.
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	En caso de que el postulante no posea alguno de los certificados mencionados en el literal b del numeral 5.1.5.4.2, el IESP/EESP deberá administrar un examen de suficiencia en el dominio del inglés. Para este propósito, la competencia en expresión ora...



